
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 23 de septiembre de 2003, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión
de un puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Hacienda.

Orden de 23 de septiembre de 2003, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión
de puestos de trabajo en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Corrección de errores de la Resolución de 15 de mayo de 2003, por la
que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 2 de abril
de 2003, de aprobación definitiva del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Tamadadaba (C-9), en los tér-
minos municipales de Artenara, Agaete y San Nicolás de Tolentino (Gran Canaria) (B.O.C. nº 100, de 27.5.03). 

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 23 de septiembre de 2003, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 24 de septiembre de 2003, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de septiem-
bre de 2003, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. Longinos Martín Cubas, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de septiem-
bre de 2003, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de Dña. Antonia García Lima, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2003, rela-
tiva al depósito, registro y publicación del Convenio Colectivo de Universidades Públicas Canarias. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de septiembre de 2003, so-
bre notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Industria y Energía, de la anterior Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.- Anuncio
de 7 de julio de 2003, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Línea de media tensión para Urbanización Club de Campo del término mu-
nicipal de Guía de Isora (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/076.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 22 de abril de 2003, relativo a la solicitud de modificación
de las condiciones esenciales de la concesión administrativa e inscripción en el Registro Insular de Aguas de Gran
Canaria, de las aguas alumbradas en el sondeo autorizado junto al Barranco La Gorra, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana.- Expte. nº 6102-T.P.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 13 de agosto de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del expediente de
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Mogán, Ordenanza de Cornisa del Suroeste, Lote 5, Lomados.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1668 ORDEN de 23 de septiembre de 2003, por la
que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la provisión de un puesto de
trabajo en la Consejería de Economía y
Hacienda.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Economía y Hacienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 128/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 169, de 20 de diciembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de la
entonces denominada Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, figurando en la misma el pues-
to que se relaciona en el anexo I y cuya forma de pro-
visión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del menciona-
do Departamento formuló propuesta para la provi-



sión, por el procedimiento de libre designación, del men-
cionado puesto de trabajo y se expidió certificación acre-
ditativa de la situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 100301001 denominado Jefe Servicio
de Apoyo, que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública, sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda (calle Tomás Miller, 38, planta 4ª, Las
Palmas de Gran Canaria), o en las oficinas que pre-
viene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos
casos las solicitudes y documentación presentadas se
remitirán a la Dirección General de la Función Pública
en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Economía
y Hacienda junto con las instancias y documentación
presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda, que se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a la se-
lección, la celebración de una entrevista con los can-
didatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Economía y Hacienda, desierta la convocatoria cuan-
do no concurra ningún funcionario o cuando quienes
concurran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Intervención General.
UNIDAD: Gabinete del Interventor General.
NÚMERO DEL PUESTO: 100301001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio de Apoyo.
FUNCIONES: asesorar al Interventor General en todas aquellas
materias económico-financieras en que sea requerido. Actuaciones
interventoras específicas en materia de fiscalización, contabili-
dad y control financiero, así como las derivadas de la denomi-
nación de la plaza y las propias de su Cuerpo.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Financieros
y Tributarios.
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho/Eco-
nómicas/Empresariales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ....................................................................,
nombre .........................................................................,
D.N.I. nº .................................................................,
fecha de nacimiento ....................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece .....................
................................................................., Grupo en
que se hallare clasificado el Cuerpo o Escala
............................................................., nº de Registro
de Personal ..........................................., con domicilio
particular en calle ...................................................,
nº .........................., localidad ...............................,
provincia ..................................., teléfono ...........................,
puesto de trabajo actual ........................................,
nivel ......................................., Consejería o Dependencia
..............., localidad ................................................ .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ......................................................,
Denominada .............................................................,
del .............................................................................,

anunciada por Orden de ............. de .............................
de 2003 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................................................, a .................
de .................................... de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1669 ORDEN de 23 de septiembre de 2003, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 131/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 155, de 22 de noviembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
figurando en la misma los puestos que se relacionan
en el anexo I y cuya forma de provisión es la de li-
bre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial for-
muló propuesta para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los mencionados
puestos de trabajo, y se expidió certificación acredi-
tativa de la situación de vacante de las citadas pla-
zas.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
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de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías, 

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo 120401002 Secretario/a Alto Cargo,
120601002 Secretario/a Alto Cargo, 120701001
Secretario/a Alto Cargo y 120701002 Secretario/a Alto
Cargo, que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera.- Los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
a los que figuran adscritos los puestos anunciados,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que per-
tenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los requisitos
de titulación y demás que señala, respecto de cada
caso, la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública, sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial (calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II de
Las Palmas de Gran Canaria) o en las oficinas que
previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En
ambos casos las solicitudes y documentación presentadas
se remitirán a la Dirección General de la Función Pública
en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial junto con las ins-
tancias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial, que se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con
anterioridad a la selección, la celebración de una en-
trevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, de-
sierta la convocatoria cuando no concurra ningún
funcionario o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de
2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 
Mª Australia Navarro de Paz.
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A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Medio Ambiente.
UNIDAD: Apoyo al Viceconsejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 120401002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo;
agenda; archivo, cálculo y manejo de ordenadores y máquinas
similares.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ordenación del
Territorio.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 120601002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo;
agenda; archivo, cálculo y manejo de ordenadores y máquinas
similares.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Política Ambiental.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 120701001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al Director General; agenda;
archivo, cálculo y manejo de ordenadores y máquinas similares.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Política Ambien-
tal.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 120701002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al Director General; agenda;
archivo, cálculo y manejo de ordenadores y máquinas similares.

NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: La Laguna.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ....................................................................,
nombre .....................................................................,
D.N.I. nº ................................., fecha de nacimiento
....................................., Cuerpo o Escala a que per-
tenece ..................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................, nº de Registro de
Personal ....................................................................,
con domicilio particular en calle ................................
..............................................., nº ..........................,
localidad ..................................................................,
provincia .................................................................,
teléfono ......................................., puesto de trabajo
actual ......................................................................,
nivel ......................................................., Consejería
o Dependencia .........................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ........................................................,
Denominada ................................................................,
de la Consejería  ...................................................................,
anunciada por Orden de .............. de ............................
de 2003 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................................................., a ..........
de .................................... de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1670 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Corrección de errores de la Resolución de 15 de
mayo de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias de 2 de abril de
2003, de aprobación definitiva del Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural de
Tamadadaba (C-9), en los términos municipa-
les de Artenara, Agaete y San Nicolás de Tolentino
(Gran Canaria) (B.O.C. nº 100, de 27.5.03). 

Advertido error en la publicación de la Resolución
de la Dirección General de Ordenación del Territorio
de 15 de mayo de 2003, por la que se hace público
el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, de 2 de abril de
2003, de aprobación definitiva del Plan Rector de Uso
y Gestión del Parque Natural de Tamadaba (C-9), en
los términos municipales de Artenara, Agaete y San
Nicolás de Tolentino (Gran Canaria) publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 100, de 27 de mayo
de 2003, por haber omitido la normativa, se proce-
de a su publicación cuyo texto figura como anexo.
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NORMATIVA

TÍTULO I 

INTRODUCCIÓN

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Parque Natural de Tamadaba abarca un amplio
sector del noroeste de la isla de Gran Canaria y ocu-
pa una superficie de 7.538,6 hectáreas que se reparte
entre los términos municipales de Agaete (39,2%),
Artenara (43,3%) y San Nicolás de Tolentino (17,5%).

Los principales accesos al Parque Natural los cons-
tituyen la carretera GC-200 de la Red de Interés
Regional que atraviesa de norte a sur y la carretera GC-
216 de la Red local que parte de Artenara. Otros ac-
cesos de menor importancia por su intensidad de trá-
fico son las pistas de Lomo del Manco, Tifaracás, Los
Hoyetes y del Barranco del Furel.

Artículo 2.- Ámbito territorial.

Los límites de este espacio protegido se encuentran
descritos literal y cartográficamente en el anexo del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias (a partir de ahora Texto Refundido), aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, bajo
el epígrafe C-9, coincidiendo con la cartografía adjunta
de este Plan.

El Parque ocupa un amplio sector del noroeste de
la isla, que por sus características geomorfológicas cons-
tituye un macizo aislado formado por materiales muy
antiguos. El macizo está formado por las montañas de
Tirma, Altavista y Tamadaba. En la costa la erosión
ha labrado grandes acantilados como los del Andén Verde
y Faneque.

En el anexo de la citada Ley también se reconocen
y consideran compatibles de forma excepcional la lo-
calidad de El Risco y los usos agrícolas tradicionales
que allí se practican.

Artículo 3.- Área de Influencia Socioeconómica del
Parque Natural de Tamadaba.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 247.1 del
Texto Refundido, los municipios que integran el Área
de Influencia Socioeconómica del Parque Natural de
Tamadaba son los de Agaete, Artenara y San Nicolás
de Tolentino, según lo previsto en el Decreto 45/1998,
de 2 de abril, por el que se regula la ponderación de
parámetros para la distribución de fondos económicos
entre los municipios pertenecientes al Área de Influencia
Socioeconómica de los Espacios Naturales Protegidos
y su anexo I. Según el artículo 2 del citado Decreto,
la dotación pevista al efecto se consignará anualmen-
te como subvenciones destinadas a los municipios si-

tos dentro de las Áreas de Influencia Socioeconómica
en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias inmediatamente posteriores a
la puesta en marcha de cada uno de los Planes Rectores
de Uso y Gestión. Al mismo tiempo el último párra-
fo del artículo 247 del Texto Refundido, referido a las
Áreas de Influencia Socioeconómica se establece que
las necesidades económicas para las concesiones de
ayudas y subvenciones a los municipios tendrán que
ser presupuestadas en el ejercicio económico inme-
diatamente posterior a la puesta en marcha de cada uno
de los planes rectores de uso y gestión.

Artículo 4.- Área de Sensibilidad Ecológica.

De acuerdo con el artículo 245.1 del Texto Refundido,
el Parque Natural de Tamadaba en todo su ámbito tie-
ne la consideración de Área de Sensibilidad Ecológica
(A.S.E.), a efectos de lo previsto en la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico,
a excepción del suelo urbano de El Risco.

Artículo 5.-Finalidad de protección del Parque Natural
de Tamadaba.

La finalidad de protección del Parque Natural de
Tamadaba atendiendo al artículo 48.6.a) del Texto
Refundido, es “la preservación de los recursos natu-
rales que alberga para el disfrute público, la educación
y la investigación científica, de forma compatible con
la conservación, no teniendo cabida los usos residen-
ciales u otros ajenos a su finalidad”.

Artículo 6.- Fundamentos de protección.

Los criterios que fundamentan la protección del Parque
Natural de Tamadaba, atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 48 del Texto Refundido, son: 

a) Desempeña un papel importante en el manteni-
miento de los procesos ecológicos esenciales de las is-
las, tales como la recarga del acuífero y la protección
de los suelos. También permite el desarrollo de importantes
biocenosis terrestres y litorales.

b) Contiene muestras representativas de los prin-
cipales sistemas naturales insulares y de hábitats ca-
racterísticos terrestres y litorales del archipiélago; así
se encuentran en el Parque Natural comunidades psa-
mófilas (tabaibales de tolda), halófilas (matorrales ha-
lófilos costeros, tabaibales de tabaiba dulce), matorrales
xerófilos (cardonales), comunidades rupícolas, co-
munidades de pinar mixto y pinar seco, así como las
comunidades mesolitorales marinas.

c) Alberga poblaciones de animales o vegetales ca-
talogados como especies amenazadas. Dentro del gru-
po de los vegetales hay 14 especies catalogadas como
amenazadas, 5 en peligro de extinción, 7 sensibles a
la alteración de su hábitat, 1 vulnerable y 1 de interés
especial. Se encuentran en peligro de extinción:
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Argyranthemum lidii, Globularia ascanii, Isoplexis
isabelliana, Tanacetum oshanahanii y Teline rosmari-
nifolia ssp. eurifolia.

Dentro de la fauna del Parque se encuentran cata-
logadas como amenazadas 26 especies, en peligro de
extinción se encuentran el pinzón azul de Gran Canaria
(Fringilla teydea polatzeki), el halcón tagarote (Falco
pelegrinoides), el águila pescadora (Pandion haliaetus)
y el coleóptero Pimelia estevezi; 1 sensible a la alte-
ración de su hábitat, 2 vulnerables y 19 de interés es-
pecial. En el medio marino litoral aparece 1 especie
en peligro de extinción (tortuga laúd) y 3 especies
vulnerables.

El Parque también presenta altas concentraciones
de elementos endémicos, en lo que respecta a la flo-
ra hay 4 endemismos exclusivos del Parque, 33 en-
demismos de Gran Canaria, 63 endemismos del ar-
chipiélago canario y 22 especies endémicas de la
región macaronésica. El Parque Natural de Tamadaba
alberga un 19,6% de la flora endémica del archipié-
lago canario y un 23,5% de la flora endémica de Gran
Canaria. La fauna comprende 3 especies y 2 subespecies
endémicas de Gran Canaria, 11 subespecies endémi-
cas del archipiélago canario y 1 especie y 5 subespe-
cies endémicas de la región macaronésica. 

Además hay especies que requieren una protec-
ción especial establecida en convenios internaciona-
les y disposiciones específicas: 

1 especie en la Orden 21 de febrero de 1996
75 especies en la Orden de 20 de febrero de 1991
6 especies en el Real Decreto 1.095/1989
2 especies en el Real Decreto 1.118/1989
29 especies en la Lista Roja de Flora Vascular

Española (IUCN)
35 especies en el Catálogo Nacional de Especies

Amenazadas
13 especies en La Directiva Hábitat
14 especies en la Directiva Aves
51 especies en el Convenio de Berna
12 especies en el Convenio de Bonn
9 especies en el CITES

d) Contribuye significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del archipiélago canario. El
Parque alberga: 71 especies de algas mesolitorales, 152
taxones de hongos, más de 200 especies de plantas vas-
culares, 49 especies de vertebrados terrestres, más de
400 especies de invertebrados terrestres, 39 especies
de invertebrados marinos litorales y 13 especies de pe-
ces litorales. 

e) Incluye zonas de importancia vital para determinadas
fases de la biología de las especies animales, tales co-
mo áreas de reproducción y cría de la pardela cenicienta
(Calonectris diomedea) y el halcón tagarote (Falco pe-
legrinoides). 

f) Constituye un hábitat único para algunos ende-
mismos canarios o donde se albergue la mayor parte
de sus efectivos poblacionales, como son los casos de
Sventenia bupleuroides, Tanacetum oshanahanii,
Dendriopoterium menendezii y Crambe tamadaben-
sis en los escarpes del macizo de Tamadaba y del es-
carabajo endémico Pimelia estevezi en las dunas fó-
siles de Punta de las Arenas.

g) Alberga estructuras geomorfológicas represen-
tativas de la geología insular, en buen estado de con-
servación. Entre ellos cabe destacar la formación del
Andén Verde donde puede verse un espectacular api-
lamiento de lavas con presencia de lava emitida du-
rante la formación insular.

h) Conforma un paisaje agreste de gran belleza. Se
trata de un espacio amplio surcado por barrancos es-
trechos y profundos, con acantilados marinos de gran
espectacularidad.

i) Alberga la mayor sabina (Juniperus turbinata ssp.
canariensis) de Gran Canaria que destaca por su sin-
gularidad.

Artículo 7.- Antecedentes de protección.

En 1978 el Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza (ICONA) y la Dirección General de
Urbanismo realizó el Inventario Abierto de Espacios
Naturales de Protección Especial de la provincia de Las
Palmas, en el que incluía Tamadaba y Andén Verde con
3844 hectáreas.

Dentro del espacio se encuentran los Montes de Utilidad
Pública de “Tamadaba” en su integridad y parte de los
de “El Pinar” y “Cortijo de Tifaracás”.

El Cabildo Insular de Gran Canaria propuso Tamadaba
(A-64) como Parque Natural dentro del Plan Especial
de Protección de Espacios Naturales (P.E.P.E.N., 1986),
si bien el espacio era mayor que el actual, pues los lí-
mites orientales llegaban hasta el Morro de los Cuervos.

Este Espacio fue declarado por la Ley 12/1987, de
19 de junio, de Declaración de Espacios Naturales de
Canarias como Parque Natural de Tamadaba con los
límites propuestos por el P.E.P.E.N., reclasificado co-
mo Parque Natural con los límites actuales por la Ley
12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales
de Canarias, ahora refundida con la Ley 9/1999, de
Ordenación del Territorio de Canarias por el Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. 

Este espacio ha sido declarado zona de especial pro-
tección para las aves (ZEPA) según lo que establece
la Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de
las aves silvestres, siendo de aplicación la Directiva
Hábitats 1992/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de
1992, relativa a la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres.
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Todo un gran sector a lo largo de la costa de la
Aldea a Agaete tiene la consideración de punto interés
geológico (PIG) por el Instituto Tecnológico Geominero
de España, por su interés para visualizar la parte ex-
terna de la Caldera de Tejeda, con zonas de alteración
hidrotermal (Los Quemados) y muestras de facies sá-
licas que desbordaron la caldera (El Risco).

Por Acuerdo del Gobierno de Canarias de 7 de oc-
tubre de 1999 se propuso el ámbito del Parque Natural
como Lugar de Interés Comunitario. En aplicación de
la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres la Comisión Europea apro-
bó posteriormente la lista de lugares de importancia co-
munitaria con respecto a la región biogeográfica maca-
ronésica (Decisión de la Comisión de 28 de diciembre
de 2001), donde se incluye Tamadaba (LIC ES0000111)
con 7448 hectáreas.

Hábitats contemplados en la Directiva Europea:

- 9550 (29%): Pinares macaronésicos (endémicos)
- 5333 (12%): Matorrales termomediterráneos y prees-

tépicos
- 4050 (2%): Brezales macaronésicos endémicos*
- 9363 (<1%): Laurisilvas canarias (Laurus, Ocotea)*
- 9370 (<1%): Palmerales de Phoenix
- 9320 (<1%): Bosques termomediterráneos de

Olea y Ceratonia.
- 92A0 (<1%): Saucedas
- 92D0 (<1%): Tarajales
- 8320 (<1%): Vegetación colonizadora de coladas

y cráteres recientes (campos de lava y excavaciones
naturales)

- 7220 (<1%): Vegetación de manantiales de aguas
carbonatadas, frecuentemente formadora de tobas calizas*

- 6420 (<1%): Praderas mediterráneas con hierbas
altas y juncos (Molinio-Holoschoenion)

- 1250 (<1%): Vegetación de los acantilados del li-
toral macaronésico

(En paréntesis los valores de superficie del hábitat con respec-
to al LIC).

Especies contempladas en la Directiva Europea:

- 1812: Argyranthemum lidii*
- 1737: Globularia ascanii*
- 1728: Isoplexis isabelliana
- 1536: Lotus callis-viridis
- 1819: Sventenia bupleuroides
- 1656: Teline rosmarinifolia*

* (Hábitats y especies prioritarias para la Unión Europea).

Artículo 8.- Necesidad del Plan Rector de Uso y
Gestión. 

El Texto Refundido en su artículo 21.1.a) estable-
ce que el instrumento básico de planeamiento de un Parque

Natural es el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG),
debiendo incluir los usos del territorio en toda su ex-
tensión, ordenándolos de tal forma que garanticen la
preservación de los recursos naturales que alberga, pa-
ra el disfrute público, la educación y la investigación
científica. El Plan Rector de Uso y Gestión aporta, por
tanto, el marco jurídico en el que se pueden desarro-
llar esta serie de actividades, al mismo tiempo que in-
cluye normas, directrices y criterios generales para la
gestión del Parque, de forma que puedan lograrse los
objetivos que han justificado su declaración.

Artículo 9.- Efectos del Plan Rector de Uso y
Gestión.

El Plan Rector de Uso y Gestión de Tamadaba des-
pliega los siguientes efectos desde su aprobación y pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias:

- Sus determinaciones serán obligatorias para las
Administraciones Públicas y para los particulares, sien-
do nulas cualesquiera reservas de dispensación [ar-
tículo 44.1.b) del Texto Refundido].

- La ejecutividad de sus determinaciones a los efec-
tos de aplicación por la Administración pública de cua-
lesquiera medios de ejecución forzosa [artículo 44.1.c)
del Texto Refundido].

- Regula de forma vinculante el aprovechamiento
de los recursos naturales contenidos en el ámbito del
parque.

- Entra en aplicación el Decreto 45/1998, de 2 de
abril, por el que se regula la ponderación de paráme-
tros para la distribución de fondos económicos entre
los municipios pertenecientes al Área de Influencia
Socioeconómica de los Espacios Naturales Protegidos,
donde se recoge en su artículo 2, la necesidad de pre-
via puesta en marcha de los Planes Rectores de Uso y
Gestión para la consignación anual de las subvencio-
nes destinadas a los municipios sitos en las Áreas de
Influencia Socioeconómica.

- Sus determinaciones de ordenación prevalecen al
planeamiento territorial y urbanístico al que sustitu-
yen sin necesidad de expresa adaptación, conforme a
lo establecido en el artículo 22.5 y la Disposición
Transitoria Quinta.3 del Texto Refundido. Atales efec-
tos, desarrollarán las determinaciones que establezca
el Plan Rector de Uso y Gestión si así lo hubiera es-
tablecido éste.

- El incumplimiento de las determinaciones esta-
blecidas en el presente Plan Rector de Uso y Gestión
tendrá consideración de infracción administrativa con-
forme a lo establecido a lo previsto en el artículo 38
de la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de conser-
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
silvestres, siendo de aplicación igualmente el Título
VI del Texto Refundido.
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- La vinculación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones al desti-
no que resulte de la clasificación y categorización
y su sujeción al régimen urbanístico que conse-
cuentemente les sea de aplicación [artículo 44.1.a)
del Texto Refundido].

- La publicidad de su contenido, teniendo dere-
cho cualquier persona a consultar su documentación
y a obtener copia de ésta en la forma que se deter-
mine reglamentariamente [artículo 44.1.e) del Texto
Refundido].

- Las instalaciones, construcciones y edificacio-
nes, así como los usos o actividades, existentes al
tiempo de la aprobación y entrada en vigor del Plan
Rector de Uso y Gestión o, en su caso, de la reso-
lución que ponga fin al pertinente procedimiento,
que resultaren disconformes con el mismo, queda-
rán en la situación de fuera de ordenación (artícu-
lo 44.4 del Texto Refundido). Para el ámbito de El
Risco se establece un régimen específico de fuera
de ordenación, para el resto del espacio serán de apli-
cación las siguientes determinaciones:

- Las normas y, en su caso las Instrucciones
Técnicas del Planeamiento Urbanístico y, en el mar-
co de unas y otras, el planeamiento de ordenación
definirán el contenido de la situación legal a que se
refiere el apartado anterior y, en particular, los ac-
tos constructivos y los usos de que puedan ser sus-
ceptibles las correspondientes instalaciones, cons-
trucciones y edificaciones [artículo 44.4.a) del Texto
Refundido].

- En defecto de las normas y determinaciones del
planeamiento previstas en el apartado anterior se apli-
carán a las instalaciones, construcciones y edifica-
ciones en situación de fuera de ordenación las si-
guientes reglas [artículo 44.4.b) del Texto Refundido]:

1ª) Con carácter general sólo podrán realizarse
las obras de reparación y conservación que exija la
estricta conservación de la habitabilidad o la utili-
zación conforme al destino establecido. Salvo las
autorizadas con carácter excepcional conforme a la
regla siguiente, cualesquiera otras obras serán ile-
gales y nunca podrán dar lugar a incremento del va-
lor de las expropiaciones.

2ª) Excepcionalmente podrán autorizarse obras
parciales y circunstanciales de consolidación cuan-
do no estuviera prevista la expropiación o demoli-
ción, según proceda, en un plazo de cinco años, a
partir de la fecha en que se pretenda realizarlas.
Tampoco estas obras podrán dar lugar a incremen-
to del valor de la expropiación.

- En todo caso, en la interpretación y aplicación
del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural

de Tamadaba las determinaciones de carácter am-
biental prevalecerán sobre las estrictamente territoriales
y urbanísticas contenidas en el mismo, debiendo és-
tas servir como instrumento para ultimar y completar
los objetivos y criterios ambientales de la ordena-
ción.

- Todo el ámbito del Parque Natural se encuen-
tra sujeto a los derechos de tanteo y retracto, según
lo dispuesto en el artículo 79 del Texto Refundido.

Artículo 10.- Objetivos del Plan Rector de Uso
y Gestión.

1) Garantizar la conservación y protección de los
recursos naturales y los ecosistemas presentes en el
Parque Natural.

2) Promover la restauración de los ecosistemas
degradados.

Favorecer la regeneración natural en los distin-
tos ecosistemas, la repoblación forestal de ecosis-
temas especialmente alterados como el bosque ter-
mófilo y la recuperación del litoral.

3) Proteger las cuencas hidrológicas y garanti-
zar la recarga del acuífero.

Promover cuantas medidas hidrológicas fueran
necesarias para aumentar la infiltración del agua de
lluvia en el macizo de Tamadaba y cabeceras de cuen-
cas, así como para evitar la erosión. Entre estas me-
didas deberá primar la reforestación.

4) Conservar la calidad visual del paisaje y res-
taurar las zonas degradadas y eliminar los impac-
tos.

5) Garantizar la conservación y protección del pa-
trimonio arqueológico y etnográfico.

6) Regular y promover los usos relacionados con
el disfrute público, la educación, la divulgación y
la investigación científica de forma compatible con
la conservación.

7) Compatibilizar la conservación, protección y
mejora de los recursos naturales y culturales con el
posible uso económico de los mismos de acuerdo
con criterios de sostenibilidad y endogeneidad que
posibiliten la mejora de las condiciones de vida de
los habitantes del Parque Natural en aquellos asen-
tamientos exceptuados por la ley, acorde siempre con
la finalidad del Parque Natural y el régimen de usos
previsto por este Plan Rector.
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TÍTULO II 

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 11.- Objetivos de la zonificación.

El artículo 22.2.a) del Texto Refundido, confiere
a los instrumentos de planeamiento de los Espacios
Naturales Protegidos la capacidad de establecer zo-
nas diferenciadas dentro del ámbito de estos espacios
según sus exigencias de protección, dinstinguiendo
los usos de acuerdo con lo previsto en el apartado 4
del mismo artículo.

Con objeto de armonizar los usos en el espacio con
los fines de protección y conservación que se persi-
guen, se establece una zonificación mediante la que
se delimitan zonas de diferentes destino y utilización
dentro del área protegida, en razón del mayor o me-
nor nivel de protección, por su fragilidad, que requieran
los recursos existentes, su capacidad para soportar usos
o la necesidad de ubicar servicios en ellas.

Atendiendo a estos criterios, el Parque Natural se
ordena según la siguiente zonificación, cuyos lími-
tes aparecen reflejados en el anexo Cartográfico del
presente Plan Rector:

ZONIFICACIÓN Superficie (hectáreas)

Zona de exclusión 397,6 
Zona de uso restringido 1.276,5 
Zona de uso moderado 5.714,3 
Zona de uso tradicional 94,6
Zona de uso especial 7,1
Zona de uso general 48,5

Artículo 12.- Zona de exclusión.

Está constituida por aquellas superficies con ma-
yor calidad biológica o que contengan en su interior
los elementos bióticos más representativos. El acce-
so será regulado atendiendo a los fines científicos o
de conservación. Los objetivos principales son la
reintroducción del Pinzón Azul de Gran Canaria y el
estudio de la dinámica natural del ecosistema del pi-
nar canario.

Comprende las siguientes zonas:

I.1. Laderas Oeste de Tamadaba.

Incluye el espacio comprendido entre el Lomo
del Faneque, la cabecera del Barranco del Sao has-
ta la cota 750, los escarpes del Palmar, el Barranco

de los Pinos Dulces y la arista exterior de la carrete-
ra GC-216 en el circuito de Tamadaba, dentro de los
Montes de Utilidad Pública de Tamadaba y El Pinar,
así como del Cortijo de Tirma.

I.2. Laderas Este de Tamadaba.

Incluye un espacio comprendido entre el Barranquillo
del Caidero, la arista exterior de la carretera GC 216
y el Barranquillo del Pollo en el Monte de Utilidad
Pública de El Pinar.

Artículo 13.- Zona de uso restringido.

Está constituida por aquellas superficies con alta
calidad biológica o elementos frágiles o representa-
tivos, en los que su conservación admite un reduci-
do uso público, utilizando medios pedestres y sin que
en ellas sean admisibles infraestructuras tecnológi-
cas modernas. El objetivo es restringir el uso en zo-
nas de escarpes con elevado número de endemis-
mos, en parte de pinar natural y en áreas de interés
arqueológico. 

Comprende las siguientes zonas:

II.1. El Roque.

Superficie englobada por el propio Roque hasta
la arista exterior de la carretera GC-200.

II.2. Majada de Altabaca.

Incluye la toponimía del lugar junto al borde de
la carretera GC-200 y los restos arqueológicos de ma-
yor valor.

II.3. Altos de Guayedra.

Incluye el espacio comprendido entre el Barranquillo
de la Altabaca, la cota 675, el Barranco de los Juncos
y el canal de Guayedra. 

II.4. Escarpes del macizo de Tamadaba.

Incluye la cañada de Cho Marco, los andenes del
Cortijo de Samsó hasta Lomo Caraballo, andenes de
Guayedra, la cabecera del Barranco Oscuro, andenes
de La Breña, parte de la cabecera del Barranco del
Palo blanco y los escarpes de Faneque.

II.5. Franja de 100 metros al margen occidental
de la carretera GC-216.

Esta franja abarca desde el Barranquillo de la
Degollada de las Lajas hasta el Barranco de los Pinos
Dulces.
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II.6. Pinar de Tirma.

El área incluye desde el Barranco de los Pinos Dulces
hasta la Montaña de Altavista en el Cortijo de Tirma.
Por el oeste limita con el Bco. Hoya del Laurel, el
borde de la pista de Tirma y el Lomo de la Cruz de
la Virgen.

II.7. La Guirrerilla.

Zona situada entre los barrancos de Cho Giriol y
de la Hoya del Laurel, por debajo y al oeste del
Roque de la Abejera en la finca de Tirma.

II.8. Cha Catalina y Carreño.

La superficie se sitúa por debajo de la pista de Tirma.
Está constituida por dos zonas, la más oriental jun-
to al barranco de Cha Catalina y la occidental junto
al Lomo y Barranco de Carreño.

II.9. La Pimienta.

Zona situada en Tirma junto a la pista en su unión
con el ramal que parte hacia Tifaracás, ambas pistas
(éstas excluidas cuando actúan de borde) son límite
de la superficie.

II.10. Casillas Canarias.

Engloba la parte norte de la Montaña de Tirma en
su descenso hasta el Paso del Canario, teniendo sus
límites este y oeste en las zonas denominadas, Hoya
de la Montaña y los Hoyetes respectivamente.

II.11. Lomo de los Canarios.

Incluye una franja en el Lomo de los Canarios jun-
to al cauce en el margen izquierdo del Barranco del
Risco.

II.12. Túmulos de Tabaibales.

Engloba el Farallón de la Laja hasta el Barranquillo
de El Agua Dulce.

II.13. Andén Verde.

Incluye el espacio comprendido por los acantila-
dos marinos desde La Punta de La Aldea hasta la Punta
de Abajo (desde la costa hasta la divisoria) y el Lomo
de los Riscos, excluyendo temporalmente hasta la cons-
trucción de un túnel el tramo de aproximadamente
kilómetro y medio de carretera entre el Lomo del Risco
y Punta del Andén Verde.

II.14. Montaña de los Caserones.

Superficie englobada por la propia Montaña de
Caserones, junto a la carretera GC-200 en las cerca-
nías de La Aldea.

Artículo 14.- Zona de uso moderado.

Está constituida por aquellas superficies, cuya fi-
nalidad es permitir la compatibilidad de su conser-
vación con actividades educativo-ambientales y re-
creativas. Se incluyen en esta zona áreas de valor natural
y calidad paisajística que pueden soportar un uso
público, forestal y agrario con las limitaciones reco-
gidas en el Plan.

Comprende las siguientes zonas:

III.1. Laderas Este de Tamadaba.

Incluye la cuenca hidrológica de Agaete desde la
Degollada del Sargento hasta el Lomo de la Diferencia,
exceptuando la zona de exclusión I.2.

III.2. Cortijo Samsó.

Incluye la cuenca hidrológica desde el Pico de la
Bandera hasta los andenes del Cortijo de Samsó, sal-
vo las zonas de uso general V.3 y V.5.

III.3. Casa forestal.

Incluye las inmediaciones de la casa forestal has-
ta el Pico de la Bandera en el este y el Lomo del Faneque
al oeste.

III.4. Cortijo de Guayedra.

Incluye la cuenca de Guayedra desde los escarpes
del macizo de Tamadaba hasta la costa, excluyendo
las zonas de uso restringido de El Roque (II.1),
Majada de Altabaca (II.2) y Altos de Guayedra (II.3),
la zona de uso tradicional de Guayedra (IV.2) y la zo-
na de uso general (V.6).

III.5. Cuenca de El Risco.

Incluye la cuenca de El Risco desde los escarpes
de Tirma y Tamadaba hasta la costa, excluyendo las
zonas de uso restringido de Lomo de los Canarios (II.11)
y Túmulos de Tabaibales (II.12), la zona de uso tra-
dicional (IV.1), las zonas de uso general (V.7; V.8 y
V.9) y las zonas de uso especial (VI.1 y VI.2).

III.6. Tirma.

Abarca gran parte de la finca del Cortijo de Tirma
propiedad del Cabildo de Gran Canaria. Al norte li-
mita con las estribaciones de los llanos de la finca
de Tirma hasta llegar a los escarpes, al este con los
altos de Tirma, al oeste con las Casillas Canarias y
tiene su límite sur en la divisoria que nace en Altavista
y desciende por la Degollada de los Pilones, Degollada
de Carreño hasta la Montaña de Tirma.

Boletín Oficial de Canarias núm. 196, miércoles 8 de octubre de 2003 16111



III.7. Tifaracás.

Incluye el sector más suroriental del territorio,
entre la divisoria que desciende de Altavista, los lí-
mites del Espacio y el cauce del Barranco del Salado.
Abarca terrenos del M.U.P. del Cortijo de Tifaracás,
la finca particular del mismo nombre y el Llano del
Tarajalillo hasta el Lomo de los Eugenio.

III.8. Los Hoyetes y los Azulejos.

Territorio de La Aldea limitado por el Lomo de la
Pared hasta su confluencia con la divisoria del Llano
del Tarajalillo, el Lomo de los Eugenio y el cauce del
Barranco del Salado.

III.9. Barranco del Furel.

Engloba la cuenca del Barranco del Furel dentro
del Espacio, con límites en el Lomo de la Pared,
Llano del Morrete del Cura, divisoria de los acanti-
lados del Andén Verde, divisoria a la Montaña de Tirma
y divisoria del Morrete de las Pardelas.

III.10. Barrancos de La Aldea orientados al sur.

Zona limitada al norte por la divisoria de los acan-
tilados marinos y al sur por el límite del Espacio
constituido en parte por la carretera GC-200. El sec-
tor abarca el territorio desde El Perchel al Llano del
Morrete del Cura.

III.11. Barranco del Perchel.

Es la zona más occidental del Espacio, desde la
divisoria formada por Montaña Tablada hasta la di-
visoria del propio barranco del Perchel, incluyendo
el tramo de costa que va desde la Punta de La Aldea
hasta las inmediaciones del Puerto de La Aldea.

Artículo 15.- Zona de uso tradicional.

Está constituida por aquellas superficies donde se
desarrollan usos agrarios tradicionales compatibles
con su conservación.

Comprende las siguientes zonas:

IV.1. El Risco.

Se reparte en dos zonas: una, al oeste del núcleo
de El Risco que se extiende casi hasta la Playa de El
Risco y engloba el Risco de Abajo y La Montañeta;
la otra se extiende desde el este del núcleo hasta el
Risco de Arriba y el cauce del barranco recogiendo
las actividades agropecuarias que allí se desarrollan.

IV.2. Guayedra.

Se concentra en la zona del cauce bajo de Guayedra
donde persisten actividades agropecuarias y restos de
bosque termófilo.

Artículo 16.- Zona de uso general.

Está constituida por aquellas superficies que den-
tro del Parque Natural, por admitir una afluencia ma-
yor de visitantes, sirven para el emplazamiento de ins-
talaciones, actividades y servicios que redundan en
beneficio de las comunidades locales integradas o pró-
ximas a este espacio, potenciando el uso público, las
actividades educativo-ambientales y el contacto con
la naturaleza.

Comprende las siguientes zonas:

V.1. Llanos de la Mimbre.

V.2. Llanos de la Cueva del Zapatero.

V.3. Área recreativa de Tamadaba y área de acam-
pada reducida en Lomo Caraballo.

V.4. Área recreativa junto al antiguo vivero forestal
y zona de aparcamiento.

V.5. Acampada de La Rama.

V.6. Majada de Altabaca.

V.7. Camping de la Playa de El Risco.

V.8. Playa del Risco.

V.9. El Risco.

V.10. Barranco del Caiderillo.

V.11. La cantera de El Morro.

Artículo 17.- Zona de uso especial.

Está constituida por aquellas superficies, cuya fi-
nalidad es dar cabida a asentamientos rurales o ur-
banos preexistentes, así como instalaciones y equi-
pamientos previstos en el planeamiento.

Comprende las siguientes zonas:

VI.1. El Risco.

Suelo urbano en El Risco. Área en ladera al mar-
gen derecho del Barranco de El Risco. 

VI.2. El Risco.

Suelo rústico de asentamiento rural en El Risco. Área
en ladera al margen izquierdo del Barranco de El Risco.
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CAPÍTULO 2 

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 18.- Objetivos de la clasificación del
suelo.

1. Vincular los terrenos y las construcciones o
edificaciones a los correspondientes destinos y usos.

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de la propiedad que recaiga sobre los mencionados
terrenos, construcciones o edificaciones, sin perjui-
cio de la aplicación del Capítulo III del Título II del
Texto Refundido.

Artículo 19.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

Complementar la clasificación del suelo divi-
diendo cada clase de suelo en distintas categoría a fin
de determinar su régimen jurídico.

Artículo 20.- Suelo rústico.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

2. En atención a estos artículos así como a los ar-
tículos 22.2 y 22.7 del mencionado Texto Refundido
por el cual se debe asignar a cada uno de los ámbi-
tos resultantes de la zonificación las clase de suelo
más adecuada para los fines de protección del Plan
se clasifica como suelo rústico la casi totalidad del
suelo integrado en el Parque Natural de Tamadaba.

Artículo 21.- Suelo rústico: categorías.

A los efectos del artículo anterior el presente Plan
categoriza el suelo rústico clasificado en las siguientes
categorías y subcategorías que se señalan a continuación
y cuya descripción se detalla en los artículos si-
guientes:
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Artículo 22.- Suelo rústico de protección natural
integral.

El destino previsto para este suelo es la preserva-
ción de valores naturales o ecológicos en lugares
donde no deben existir usos humanos.

Comprende las zonas de exclusión I.1 (Laderas Oeste
de Tamadaba) y I.2 (Laderas Este de Tamadaba).

Artículo 23.- Suelo rústico de protección natural
de preservación.

El destino previsto para este suelo es la preserva-
ción de valores naturales o ecológicos.

Comprende las zonas de uso restringido II.4
(Escarpes del macizo de Tamadaba), II.5 (Franja de
100 metros al margen occidental de la carretera GC-



216), II.6 (Pinar de Tirma) y II.13 (Andén Verde) y
las zonas de uso moderado III.1 (Laderas Este de
Tamadaba), III.3 (Casa forestal) y III.5 (altos de la
Cuenca del Risco).

Artículo 24.- Suelo rústico de protección natural
de regeneración.

El destino previsto para este suelo es la regene-
ración natural o repoblación forestal según las con-
diciones del entorno.

Comprende una gran parte del Parque Natural:

1. Coincide en gran parte con la zonas de uso mo-
derado del Cortijo de Guayedra (III.4) y Cuenca del
Risco (III.5) salvo en el suelo rústico de protección
paisajística de pastoreo, así como con la zona de uso
moderado de Tirma (III.6), salvo en el suelo rústico
de protección paisajística de pastoreo.

2. En el caso de Tifaracás (III.7) coincide con la
cuenca en la parte oriental y meridional, quedando el
núcleo como suelo rústico de protección agraria de man-
tenimiento y la parte occidental de la cuenca como sue-
lo rústico de protección paisajística de pastoreo.

3. Coincide con las zonas de uso moderado III.8
(Los Hoyetes y los Azulejos), III.9 (Barranco del
Furel), III.10 (Barrancos de la Aldea orientados al sur)
y III.11 (Barranco del Perchel).

4. Además se recoge unas pequeñas zonas en el
este del macizo de Tamadaba: los Llanos de la
Diferencias, los escarpes de La Hoya en el Barranco
de Agaete y las inmediaciones de la Presa de la
Coruña (III.1).

Artículo 25.- Suelo rústico de protección paisa-
jística de recreo.

El destino previsto para este suelo es la conser-
vación del valor paisajístico y natural que debe man-
tener el entorno con las actividades recreativas inte-
gradas.

Comprende las zonas de uso general V.1 (Llanos
de la Mimbre), V.2 (Llanos de la Cueva del Zapatero),
V.3 (Área Recreativa de Tamadaba y Área de Acampada
Reducida en Lomo Caraballo), V.4 (Área Recreativa
junto a antiguo vivero y zona de aparcamiento), V.5
(Acampada de La Rama), V.7 (Camping de la Playa
de El Risco), V.8 (Playa de El Risco) y V.10 (Barranco
del Caiderillo).

Artículo 26.- Suelo rústico de protección paisa-
jística de acogida de visitantes.

El destino previsto para este suelo es la conser-
vación del valor paisajístico que debe mantener el en-
torno con los centros integrados.

Comprende las zonas de uso general V.6 (Majada
de Altabaca), V.9 (El Risco) y V.11 (Cantera del
Morro).

Artículo 27.- Suelo rústico de protección paisa-
jística agrícola.

El destino previsto para este suelo es la conser-
vación del valor paisajístico y antropizado que man-
tiene el entorno con las actividades agrarias integra-
das.

Comprende la zona agrícola de uso tradicional de
Guayedra IV.2.

Artículo 28.- Suelo rústico de protección paisa-
jística de pastoreo.

El destino previsto para este suelo es la conser-
vación del valor paisajístico y natural que mantiene
el entorno con la actividad de pastoreo.

Comprende las siguientes zonas:

1. Al norte de la vía pecuaria en distintos secto-
res de Tirma: Hoya de la Montaña, Casillas Canarias,
Los Hoyetes, Montaña de Tirma, La Solana, La
Pimienta, Cueva Nueva.

2. Al sur de la vía pecuaria en el entorno de la cuen-
ca media de Tifaracás.

3. En Guayedra por encima de la carretera GC-200
hasta el canal de Guayedra.

4. En el cauce bajo del Barranco de Güigüí Grande.

Artículo 29.- Suelo rústico de protección paisa-
jística de restauración.

El destino previsto para este suelo es la conser-
vación del valor paisajístico y natural que debe man-
tener el entorno con las actividades compatibles pre-
vistas en el plan.

Comprende las Casas del Furel y su entorno más
inmediato de laderas y terrazas.

Artículo 30.- Suelo rústico de protección cultu-
ral.

El destino previsto para este suelo es la preserva-
ción de yacimientos arqueológicos así como su en-
torno inmediato.

Comprende las zonas arqueológicas de uso restringido
II.1 (El Roque), II.2 (Majada de Altabaca), II.3 (Altos
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de Guayedra), II.7 (La Guirrerilla), II.8 (Cha Catalina
y Carreño), II.9 (La Pimienta), II.10 (Casillas Canarias),
II.11 (Lomo de los Canarios), II.12 (Túmulos de
Tabaibales) y II.14 (Montaña de Caserones).

Artículo 31.- Suelo rústico de protección coste-
ra.

De acuerdo con el artículo 55.a) del Texto Refundido,
esta categoría de suelo se destina a la ordenación del
dominio público marítimo terrestre y de las zonas de
servidumbre de tránsito y protección, siendo esta ca-
tegoría compatible con cualquiera otra del mismo ar-
tículo.

Su régimen jurídico será el establecido en este Plan
Rector de Uso y Gestión, en la Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas y su Reglamento (Real Decreto
1.471/1989, de 1.12.89) y demás normativa de apli-
cación siempre que sea compatible con los fines de
protección del espacio natural protegido.

Comprende toda la línea costera del Parque Natural,
solapado con el suelo rústico de protección natural
de preservación en la zona de uso restringido, con el
suelo rústico de protección natural de regeneración
y de protección paisajística de acogida de visitantes
en la zona de uso moderado y con el suelo rústico de
protección paisajística de recreo en la zona de uso ge-
neral.

Artículo 32.- Suelo rústico de protección agraria
tradicional.

El destino previsto para este suelo es la ordena-
ción del aprovechamiento o del potencial agrícola y
ganadero.

Comprende los límites señalados para la zona
agraria de uso tradicional de El Risco IV.1.

Artículo 33.- Suelo rústico de protección agraria
de mantenimiento.

El destino previsto para este suelo es el manteni-
miento del actual uso ganadero.

Comprende la superficie alrededor de los corra-
les existentes en la Morreta de Sandico y Los Llanillos
en el Barranco de Guayedra.

Comprende la superficie alrededor de las Casas
de Tifaracás entre el Barranquillo de los Cardones y
el Barranco de Tifaracás. 

Artículo 34.- Suelo rústico de protección hidro-
lógica.

El destino previsto para este suelo es la protección
de las cuencas y cauces, evitar los procesos erosivos

e incrementar y racionalizar el uso de los recurso hí-
dricos, tanto en el suelo como en el subsuelo.

Comprende la Presa de El Vaquero y las presas del
Cortijo de Samsó y parte de sus respectivas cuencas
vertientes, así como los cauces bajos de los barran-
cos de El Risco y Guayedra. 

Artículo 35.- Suelo rústico de protección de in-
fraestructuras.

De acuerdo con el artículo 55.b) del Texto Refundido,
en esta categoría de suelo estarán permitidos todos
aquellos usos relacionados con la explotación de la
vía, tales como las tareas de conservación, manteni-
miento y actuaciones encaminadas a la defensa de la
misma y a su mejor uso, y concretamente, los siguientes: 

- Las obras de reparación y mejora en las cons-
trucciones o instalaciones existentes en la zona de afec-
ción de la carretera en las condiciones establecidas
en el artículo 27 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de
Carreteras de Canarias y la normativa del presente
Plan.

- Las obras e instalaciones debidamente autorizadas
de carácter provisional y fácilmente desmontables.

- Las instalaciones vinculadas al mantenimiento
y servicio del tráfico viario y el transporte por carretera.

De acuerdo con el mencionado artículo, se con-
sidera prohibido cualquier uso que pueda interferir
directa o indirectamente con el correcto funcionamiento
de la infraestructura que se pretende proteger, salvo
los que sean autorizados de manera excepcional por
el titular de la carretera en supuestos previstos en la
Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras.

Comprende las carreteras GC-200 y una franja de
11 metros a ambos lados, la GC-216 y una franja de
3 metros, el inicio de la GC-299 y una franja de 3 me-
tros hasta el comienzo del suelo urbano, así como la
pista aún sin asfaltar que parte de la antigua escuela
en la GC-200 hasta el Risco de Abajo.

En el Parque Natural, el suelo delimitado con es-
ta categoría es compatible con la categoría de suelo
que la rodea. En el caso de que se trate de dos cate-
gorías de suelo compatibles, será de aplicación el ré-
gimen de usos de la categoría menos restrictiva; to-
do ello sin perjuicio de la aplicación de la normativa
de carreteras.

Artículo 36.- Suelo rústico de asentamiento ru-
ral.

El destino previsto para este suelo está referido a
entidades de población existentes con mayor o me-
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nor grado de concentración, generalmente sin vinculación
actual con actividades primarias, cuyas características
no justifiquen su clasificación y tratamiento como sue-
lo urbano.

Comprende la zona de uso especial VI.2 de El Risco
y está constituido por un grupo de edificaciones y ac-
cesos anejos en un área de ladera en el margen iz-
quierdo del Barranco de El Risco.

Artículo 37.- Suelo urbano.

En el Texto Refundido se exceptúa el uso residencial
en la localidad del Risco. Dicho uso residencial ya
era posible mediante la clasificación como suelo ur-
bano por la normativa urbanística municipal. Atendiendo
a la definición de suelo urbano dada en el artículo 50
del Texto Refundido, se mantiene la clasificación
realizada por dicha normativa municipal vigente en
el momento de redactar el Plan Rector. 

Artículo 38.- Suelo urbano: categorías.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del
Texto Refundido, el presente Plan categoriza el sue-
lo urbano clasificado en las siguientes categorías:

Categoría Superficie

S.U.C.U. 1,7 ha
S.U.N.C.U. 4 ha

a) Suelo urbano consolidado por la urbanización:
el ámbito señalado en plano correspondiente y que
coincide con una franja de edificaciones que dan a
la carretera GC-299. El viario existente se conside-
ra rodonal.

b) Suelo urbano no consolidado por la urbaniza-
ción: el resto del suelo urbano clasificado en la lo-
calidad de El Risco.

Las determinaciones de ordenación directa pa-
ra el suelo urbano se harán para las dos categorías
de suelo urbano, sin perjuicio de que su ejecución
en el Suelo Urbano No Consolidado por la Urba-
nización, se realice a través de actuaciones urbanísticas
aisladas.

Artículo 39.- Sistemas generales y equipamien-
tos.

SISTEMAS GENERALES

a1) Los Sistemas Generales constituyen el suelo
y, en su caso, infraestructuras, construcciones e ins-
talaciones destinados a usos y servicios públicos que,
estando a cargo de la Administración Pública com-

petente, tengan el carácter de básicos para la vida co-
lectiva.

a2) Según su relevancia en el territorio, los
Sistemas Generales se dividen en Supralocales y
Locales, como categoría compresiva de los usos y
servicios públicos, a cargo de la Administración, bá-
sicos para la vida colectiva, junto con el suelo y las
infraestructuras y construcciones y sus correspon-
dientes instalaciones, que requiera su estableci-
miento.

a3) Los bienes inmuebles correspondientes son siem-
pre de dominio público y su gestión, una vez implantado
el uso o servicio, puede tener lugar en cualquiera de
las formas permitidas por la legislación reguladora
de la Administración Titular.

a4) Los sistemas generales definidos por el Plan
Rector se delimitan, sin perjuicio de la clasificación
del suelo, en plano correspondiente, con la asigna-
ción de las siglas SG seguidas del código que distingue
los usos correspondientes en cada caso.

a5) La regulación de cada uno de los usos a que
se vinculan los sistemas generales, incluyendo las con-
diciones generales que habrán de respetarse en su eje-
cución, se contienen en los apartados de régimen de
usos y condiciones para el aprovechamiento de los
recursos.

a6) El suelo destinado a sistemas generales se ob-
tendrá mediante expropiación u ocupación directa,
cuando no se incluya o se adscriba al sector, ámbito
o unidad de actuación, de conformidad con los artículos
137 y siguientes del Texto Refundido.

- En los sistemas generales, la ejecución del pla-
neamiento incumbe a las Administraciones públicas
con preferencia del Sistema de Ejecución Pública
por Expropiación.

- En el caso de que el presente Plan Rector inclu-
ya o adscriba los mismos al ámbito de suelo urbano
y/o rústico, los propietarios tendrán los siguientes de-
beres, salvo lo dispuesto en las fichas correspon-
dientes:

- Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento
el suelo necesario, de acuerdo con la ordenación ur-
banística, para los sistemas generales tales como via-
les, parques y jardines, zonas deportivas y de recreo
y expansión públicos, dotaciones culturales y do-
centes y los precisos para la instalación y el funcio-
namiento de los restantes servicios públicos previs-
tos.

- Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario
para la ejecución de los sistemas generales que el PRUG,
en su caso, incluya o adscriba al sector o correspon-
diente.
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TIPOS DE SISTEMAS GENERALES 

Sistema general de infraestructuras viarias y de trans-
portes, de abastecimiento, hidráulicas, de energía y
residuos.

b1) Infraestructuras viarias (SG-V).

Consistente en el sistema general de vías públi-
cas y demás infraestructuras que comunican al res-
to de las infraestructuras viarias no consideradas co-
mo sistema general, así como las dotaciones de
transportes, telecomunicaciones y servicios, para la
integración de éstas en una red coherente.

El Plan Rector establece y denomina, al margen
de su titularidad, los siguientes sistemas generales via-
rios:

- Carreteras: viarios para la circulación preferen-
te de vehículos, comprendiendo las categorías co-
rrespondientes de la legislación canaria de carrete-
ras.

Las citadas infraestructuras viarias están refleja-
das en plano correspondiente.

Las distintas carreteras que discurren dentro del
Parque Natural son las siguientes:
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b2) Infraestructuras de abastecimiento hidráulico
(IH). Comprende el origen de las captaciones, las lí-
neas de conducción, los depósitos reguladores y la
red fundamental de distribución.

b3) Infraestructuras de saneamiento y drenaje (IS).
Comprende la red de alcantarillado, las depuradoras
y emisarios.

b4) Infraestructuras de energía (IE), que com-
prende el sistema general de infraestructuras de ener-
gía eléctrica (tendidos eléctricos y transformadores
de tensión).

b5) Gestión de residuos (R), comprensivo de cons-
trucciones e instalaciones destinadas a la gestión de
residuos tales como puntos limpios.

Sistema general de uso dotacional comunitario, do-
taciones o equipamientos municipales que, por sus
funciones, dimensiones o posición estratégica, deban
formar parte de los elementos fundamentales de la
organización urbana, tales como:

c1) Sistema general de espacios libres (SG-EL) en
proporción adecuada a las necesidades sociales ac-
tuales. En este sentido, no se considerarán como
Espacios Libres, los ámbitos no aptos para la urba-
nización y edificación, independientemente de la
clasificación del suelo y su titularidad.

c2) Sistema general deportivo (SG-D).

DENOMINACIÓN: SG-D-1.
ÁMBITO: Campo de fútbol del barranco de El Risco.
SUPERFICIE m2: 4.325.

c3) Sistema general social (SG-S).

DENOMINACIÓN: SG-SB.
ÁMBITO: Centro cívico de El Risco.
SUPERFICIE m2: 1.100.

c4) Sistema general educativo (SG-Ed).

DENOMINACIÓN: SG-Ed.
ÁMBITO: Colegio en El Risco.
SUPERFICIE m2: 2.400.

c5) Sistema general sanitario (SG-Sa). Comprende
las instalaciones necesarias para servicios asistenciales
de tipo médico.

DENOMINACIÓN: SG-Sa-1.
ÁMBITO: Centro médico en El Risco.
SUPERFICIE m2: 845.

Para el ámbito del Centro médico se aplicarán las
condiciones para las edificaciones en el suelo urba-
no de El Risco. Además, se aplicarán los parámetros
que se indican en la ficha correspondiente.
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EQUIPAMIENTOS

d1) Los equipamientos comprenden los usos de
índole colectiva o general, cuya implantación re-
quiere construcciones, con sus correspondientes ins-
talaciones, de uso abierto al público o de utilidad
comunitaria o círculos indeterminados de perso-
nas.

Puede ser tanto de iniciativa y titularidad públicas
como privadas, con aprovechamiento lucrativo.
Tiene las variedades o especies que reglamenta-
riamente se determinen. La explotación del equi-
pamiento público puede tener lugar por cualquie-
ra de las formas de gestión permitidas por la
legislación reguladora de la Administración titu-
lar.

d2) Los bienes inmuebles correspondientes pue-
den ser de dominio público o privado, con apro-
vechamiento lucrativo. Su gestión, una vez im-
plantado el uso o servicio, puede tener lugar en
cualquiera de las formas permitidas por la legis-
lación reguladora de la Administración Titular.
Cuando la iniciativa y la titularidad sean públicas,
el bien inmueble tiene la consideración de bien pa-
trimonial.

d3) Los equipamientos definidos por el Plan
Rector se delimitan, sin perjuicio de la clasifica-
ción del suelo, en plano correspondiente, con la asig-
nación de la sigla E seguida del código que distingue
los usos correspondientes en cada caso.

d4) La regulación de cada uno de los usos a que
se vinculan los equipamientos, incluyendo las con-

diciones generales que habrán de respetarse en su
ejecución, se contienen en los apartados de régi-
men de usos y condiciones para el aprovecha-
miento de los recursos. 

TIPOS DE EQUIPAMIENTOS

e1) Equipamientos sociales (E-S). Se trata de lo-
cales destinados a asociaciones de vecinos, con el
objeto de realizar en ellos reuniones, conferencias
y encuentros de toda índole.

DENOMINACIÓN: E-S-1.
ÁMBITO: Teleclub en El Risco.
TITULARIDAD: Privada.
SUPERFICIE m2: 660.

e2) Equipamientos de uso terciario-recreativo
(E-RE), que comprende las áreas donde se reali-
zan actividades de ocio y esparcimiento de la po-
blación.

DENOMINACIÓN: E-RE-1.
ÁMBITO: Albergue en El Risco.
TITULARIDAD: Privada.
SUPERFICIE m2: 8.545.

Para el ámbito del equipamiento del albergue se
aplicarán las condiciones para las edificaciones
en el suelo urbano de El Risco y el régimen de usos
del suelo rústico de protección agraria. Además,
se aplicarán los parámetros que se indican en la fi-
cha correspondiente.
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TÍTULO III

RÉGIMEN GENERAL DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 40.- Régimen jurídico. 

1. El presente Plan recoge una regulación deta-
llada y exhaustiva del régimen de usos tal y como
se establece en el Texto Refundido en su artículo 22.2.c)
a cuyos efectos se regulan como usos prohibidos,
permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que su-
pongan un peligro presente o futuro, directo o in-
directo, para el espacio natural o cualquiera de sus
elementos o características y, por lo tanto, incom-
patibles con las finalidades de protección del es-
pacio natural. También serán usos prohibidos aque-
llos contrarios al destino previsto para cada categoría
de suelo.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto
ecológico y de las prohibiciones y autorizaciones que
establezcan otras normas sectoriales. A los efectos
del Plan, tendrán consideración de permitidos los
usos no incluidos entre los prohibidos o autoriza-
bles y que caracterizan el destino de un área deter-
minada del territorio así como aquellas actuaciones
que se promuevan por el órgano de gestión y ad-
ministración del Parque en aplicación del propio Plan.
En la enumeración de usos permitidos se consignarán
aquellos que merecen destacarse por su importan-
cia o intensidad y que se consideran compatibles con
el Parque Natural, en los términos recogidos por el
propio Plan. 

4. Los usos autorizables son aquellos que pue-
den desarrollarse en la zona o categoría de suelo co-
rrespondiente, teniendo que ajustarse a los condi-
cionantes que se establecen para cada uno en el
presente Plan. La autorización de un uso por parte
del órgano de gestión y administración del Parque
no exime de la obtención de licencias, permisos y
otras autorizaciones que sean exigibles por otras dis-
posiciones normativas que, en todo caso requerirán
del informe preceptivo de compatibilidad previsto
en el artículo 63.5 del Texto Refundido, que será vin-
culante cuando se pronuncie desfavorablemente o
establezca el cumplimiento de determinadas medi-
das correctoras.

5. Asimismo, tendrán la consideración de usos
autorizables aquellos no previstos en el presente
Plan siempre y cuando no contravengan la finali-
dad de protección del propio Espacio Natural
Protegido. En todo caso, estos usos estarán some-

tidos al informe de compatibilidad del artículo 63.5
referido en el apartado anterior.

6. En el caso que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el
artículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizacio-
nes e informes del órgano responsable de la admi-
nistración y gestión del Parque será el establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, su normati-
va de desarrollo y, en su caso, en la normativa sec-
torial de aplicación.

8. Al tener este Espacio Natural Protegido la
consideración de Área de Sensibilidad Ecológica se-
gún prevé el artículo 245 del Texto Refundido, es
de aplicación la normativa en materia de impacto
ecológico, por lo que, como norma general todo
proyecto o actividad objeto de autorización admi-
nistrativa que pretenda desarrollarse en el mismo de-
berá someterse a Evaluación Básica de Impacto
Ecológico, según dispone la Ley 11/1990, de 13 de
julio, de Prevención del Impacto Ecológico.

9. Asimismo, y toda vez que la práctica totalidad
del Parque Natural, salvo el Suelo Urbano y
Asentamiento Rural de El Risco, se clasifica como
Suelo Rústico habrá de observarse las disposicio-
nes previstas por el Texto Refundido relativas a la
Calificación Territorial y en su caso Proyectos de
Actuación Territorial, en especial los artículos 25 y
siguientes, como instrumentos de ordenación que ul-
timarán según las condiciones del Plan, el régimen
urbanístico del Suelo Rústico definido por el pla-
neamiento de ordenación de los recursos naturales,
territorial y urbanística aplicable, complementando
la calificación del suelo por éste establecida.

10. Cuando de la aplicación de la normativa de
las presentes normas se derive la realización de ac-
tividades en materia turística, será de aplicación la
normativa existente en materia turística, en especial
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias y su desarrollo, siendo requi-
sito previo la autorización turística a la que se re-
fiere el artículo 24 de la citada Ley.

11. Será de aplicación la normativa relativa a
hábitats y especies amenazadas, prevaleciendo las
normas establecidas en los Planes de Especies
Amenazadas, con especial atención a los Planes de
Recuperación de las especies en peligro de extin-
ción.
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CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 41.- Usos permitidos.

a) Todas aquellas actividades que no sean prohi-
bidas o autorizables según lo dispuesto en el pre-
sente Plan Rector y en los Programas de Actuación
que lo desarrollan, en los términos que éstos esta-
blezcan o según las directrices dadas por la Dirección
del Parque que no contravengan ninguna ley sec-
torial y que no sean contrarias a la conservación de
los valores naturales del Parque.

b) El acceso a todo el espacio para el desarrollo
de actividades relacionadas con la conservación y
gestión del área.

c) Las actividades recreativas, educativo-am-
bientales y culturales, respetando la regulación de
accesos.

d) La actividad de senderismo por libre en gru-
pos reducidos. 

e) La circulación de vehículos de motor y bici-
cletas por pistas, con arreglo a lo dispuesto por el
presente Plan.

f) La escalada en las zonas y condiciones previstas
en este Plan.

g) La acampada en las zonas y condiciones pre-
vistas en este Plan y en la normativa correspon-
diente.

h) El uso de la pista de Tirma por vehículos de
turismo hasta un número máximo de 10 por día.

i) El uso de la pista de Tirma por bicicletas de
montaña hasta un número máximo de 50 por día.

j) El mantenimiento y conservación de las pis-
tas existentes según las condiciones del Plan.

k) Las obras de mantenimiento y conservación
de caminos y senderos.

l) Las obras de mantenimiento y conservación de
canalizaciones, conducciones, estanques y depósi-
tos de agua existentes.

m) Sobrevuelo mediante avionetas, helicópteros
o cualquier otro aparato de motor por razones de in-
naccesibilidad, rescate, vigilancia, actuaciones con-
tra incendios o realización de cartografía.

n) La pesca recreativa con caña desde la costa de
acuerdo con la normativa vigente para esta moda-
lidad y según las condiciones del Plan.

o) La actividad cinegética en las zonas y condi-
ciones previstas en este Plan y en la Ley 7/1998, de
6 de julio, de Caza de Canarias.

Artículo 42.- Usos prohibidos.

a) Todos aquellos usos o actividades no inclui-
dos como permitidos en este Plan y que no cuenten
con autorización o licencia para su ejecución, así co-
mo aquellos que no cuenten con los correspon-
dientes instrumentos de planeamiento que los ha-
biliten.

b) La iniciación o ejecución de proyectos some-
tidos a alguna modalidad de evaluación del impac-
to ecológico, de las previstas en la legislación vi-
gente, sin que se haya emitido la preceptiva Declaración
de Impacto Ambiental.

c) La iniciación o ejecución de proyectos y ac-
tividades que lo requieran sin informe de com-
patibilidad favorable o autorización correspon-
diente del órgano de gestión y administración del
Parque.

d) La alteración de las condiciones paisajísticas
o medioambientales, en especial las afecciones a las
poblaciones de especies de flora y fauna y a los há-
bitats amenazados y protegidos.

f) Hacer fuego fuera de los lugares autorizados.

g) La corta o tala de pinos centenarios en todo
el espacio, excepto por motivos fitopatológicos.

h) La utilización de material de reciclaje para el
cerramiento de los corrales, tales como bidones,
palets, cubiertas de automóviles, somiers, etc.

i) El tránsito rodado fuera de los viales exis-
tentes, así como el tránsito de quads y motocross en
pistas.

j) La introducción de especies animales y vege-
tales alóctonas, así como la suelta de animales do-
mésticos.

k) La realización de actuaciones que comporten
degradación del patrimonio histórico y cultural del
Parque. 

l) La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, salvo los supuestos
contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de
junio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio
(B.O.E. nº 134, de 5.6.81) y la Ley Orgánica 6/1980,
de 1 de julio, de Criterios Básicos de la Defensa
Nacional y la Organización Militar (B.O.E. nº 165,
de 10.7.80), y aquellas de acuerdo con lo estable-
cido, y zonas previstas en el presente Plan.
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m) El abandono, el vertido o la eliminación in-
controlada de residuos, según lo dispuesto en la
Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias,
así como las extracciones y las canteras de cualquier
tipo.

n) Los vertidos ladera abajo de la GC-200 pro-
cedentes de los taludes de la carretera.

o) El vertido de aguas residuales, así como los
vertidos líquidos o sólidos que puedan degradar o
contaminar las aguas superficiales y subterráneas.

p) Las antenas, los tendidos y demás infraes-
tructuras que alteren las condiciones paisajísticas del
Parque y, en cualquier caso, siempre se requerirá el
informe de compatibilidad por parte del órgano ges-
tor del Parque para instalar antenas o diseñar el tra-
zado de nuevos tendidos.

q) Las nuevas edificaciones destinadas a residencia
o habitación, excepto en el suelo urbano y suelo rús-
tico de asentamiento rural de El Risco.

r) Sobrevuelo mediante avionetas, helicópteros
o cualquier otro aparato de motor por motivos tu-
rísticos o recreativos.

s) La utilización de grupos electrógenos, moto-
res de gasoil, etc., aislados, salvo las excepciones
previstas en este Plan.

t) El marisqueo en todo el litoral y el acceso por
la costa para la realización de la pesca submarina.

u) La alteración de la cubierta algal, así como la
recolección de algas.

v) La realización de infraestructuras en el lito-
ral, tales como paseos marítimos, puertos, diques o
espigones, así como la regeneración o construcción
de playas.

x) La alteración de las condiciones naturales de
los charcos supra y mesolitorales.

y) La acampada en todas las playas según la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas.

z) Cualquier tipo de actuación de carácter dota-
cional de equipamientos y servicios, industrial y tu-
rístico susceptible de poder ser objeto de un Proyecto
de Actuación Territorial, salvo que las actuaciones
previstas en este Plan deriven en un Proyecto de
Actuación Territorial. 

Artículo 43.- Usos autorizables.

a) Los usos autorizables son aquellos que pue-
den desarrollarse en la zona o categoría de suelo co-

rrespondiente, teniendo que ajustarse a los condi-
cionantes que se establecen para cada uno en el
presente Plan. La autorización de un uso por parte
del órgano de gestión y administración del Parque
Natural no exime de la obtención de licencias, per-
misos y otras autorizaciones que sean exigibles por
otras disposiciones normativas que, en todo caso re-
querirán del informe preceptivo de compatibilidad
previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido, que
será vinculante cuando se pronuncie desfavorable-
mente o establezca el cumplimiento de determina-
das medidas correctoras.

b) Las actividades de conservación y mejora de
masas forestales de acuerdo con lo previsto en el pre-
sente Plan.

c) Las instalaciones para la prevención y extin-
ción de incendios forestales.

d) El reequipamiento de las vías de escalada en
las zonas y condiciones previstas en este Plan Rector.

e) Las actividades científicas y de investigación
según lo contemplado en el Plan.

f) La actividad de senderismo organizado según
las condiciones particulares de este Plan. 

g) La rehabilitación de senderos y caminos se-
gún las condiciones del Plan.

h) La mejora viaria de la conexión Agaete-San
Nicolás de Tolentino según las condiciones del Plan.

i) El uso de la pista de Tirma por convoyes mi-
litares, excepto cuando por motivos de conservación
de la naturaleza el órgano de gestión informe des-
favorablemente su autorización en los términos al
que se refiere el artículo 63.5 del Texto Refundido. 

j) La restauración y rehabilitación de edifica-
ciones tradicionales existentes de implicar el uso de
los recursos del espacio, según las condiciones del
Plan.

k) La instalación de miniturbinas eólicas, pane-
les fotovoltáicos y colectores solares de autoconsumo.

l) La restauración de canalizaciones, conduc-
ciones, estanques y depósitos de agua existentes.

m) La construcción de canales y conducciones
para el transporte del agua según las condiciones del
Plan.

n) La electrificación de edificaciones, según las
condiciones del Plan.
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TÍTULO IV

RÉGIMEN ESPECÍFICO DE USOS

Dando cumplimiento al artículo 22.2 del Texto
Refundido, se establece en el presente Plan Rector
de Uso y Gestión el régimen de usos de acuerdo con
la zonificación establecida.

CAPÍTULO 1

ZONA DE EXCLUSIÓN 

Sección 1

Suelo rústico de protección natural integral

Artículo 44.- Usos permitidos.

a) Sólo podrán llevarse a cabo actividades relacionadas
con la conservación de la naturaleza.

Artículo 45.- Usos prohibidos.

a) El resto de usos comporta su necesaria prohi-
bición.

Artículo 46.- Usos autorizables.

a) Los usos científicos según las condiciones pre-
vistas en este Plan.

b) La recogida de datos según las condiciones
previstas en este Plan.

CAPÍTULO 2

ZONA DE USO RESTRINGIDO 

Sección 1

Suelo rústico de protección natural 
de preservación

Artículo 47.- Usos permitidos.

a) La actividad de senderismo con arreglo a las dis-
posiciones del presente plan y por los senderos re-
cogidos en el mismo.

b) El paseo y recorrido por el sendero del Andén
Verde según las condiciones particulares previstas en
este Plan.

c) El tránsito del ganado en calidad de transhumancia
o transterminancia por Tirma.

d) El acceso con el garrote a los escarpes de
Faneque y Guayedra en grupos de hasta 15 personas.

Artículo 48.- Usos prohibidos.

a) La instalación de infraestructuras tecnológicas
modernas.

b) El tránsito rodado de cualquier tipo de vehícu-
lo, motorizado o no, salvo para el desarrollo de ac-
tividades de conservación y gestión, vigilancia y por
razones de seguridad y rescate. El tramo superior de
la pista de Tirma queda exceptuada.

c) Caminar fuera de los senderos, salvo por mo-
tivos de conservación y gestión.

d) Los tratamientos selvícolas y cualquier otro ti-
po de aprovechamiento forestal.

e) La actividad ganadera y el pastoreo.

f) La actividad cinegética.

g) El barranquismo en el Barranco Oscuro.

Artículo 49.- Usos autorizables.

a) La recogida de material forestal de reproduc-
ción por motivos de conservación. Esta recogida se
podrá también llevar a cabo a través de la escalada
si así fuera necesario.

b) La plantación con especies autóctonas de la zo-
na.

c) La creación de fajas auxiliares hasta 10 metros
desde el borde de la pista de Tirma, según las con-
diciones del Plan.

d) La rehabilitación del sendero del Andén Verde
según las condiciones del Plan.

e) El descenso por el cauce del Barranco Oscuro
según las condiciones del Plan.

Sección 2

Suelo rústico de protección cultural

Artículo 50.- Usos permitidos.

a) El acceso a toda la zona por parte de personal
autorizado e investigadores acreditados.

b) La visita pública guiada.

c) La conservación y mantenimiento de los yaci-
mientos arqueológicos.

d) La actividad de pastoreo en calidad de transhu-
mancia en Tirma.
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Artículo 51.- Usos prohibidos.

a) La instalación de infraestructuras tecnológicas
modernas.

b) La destrucción o alteración del patrimonio.

c) El tránsito rodado de cualquier tipo de vehícu-
lo, motorizado o no, salvo para el desarrollo de ac-
tividades de conservación y gestión, vigilancia y por
razones de seguridad y rescate. El tramo inferior de
la pista de Tirma queda exceptuada.

d) Las repoblaciones forestales.

e) La actividad agrícola y ganadera, así como el
pastoreo, éste último se exceptúa en Tirma.

Artículo 52.- Usos autorizables.

a) La instalación de vallados, paneles interpreta-
tivos, así como cualquier tipo de señalización.

b) Las intervenciones arqueológicas tales como ex-
cavación, sondeo o prospección según lo dispuesto
en la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias.

c) Las obras de restauración y consolidación de
los restos arqueológicos.

d) La creación de parques arqueológicos en Bienes
de Interés Cultural según lo dispuesto en la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias.

e) La habilitación de un sendero hasta la monta-
ña de Caserones, la visita guiada con un máximo de
15 senderistas por grupo y dos grupos por día.

CAPÍTULO 3

ZONA DE USO MODERADO

Sección 1

Suelo rústico de protección natural 
de preservación

Artículo 53.- Usos permitidos.

a) El acceso a pie por toda la zona.

b) La actividad de orientación cuando, organiza-
da por profesionales de este sector, se trate de cur-
sos de iniciación.

c) La recogida de setas según lo establecido en las
condiciones particulares de usos.

d) La recogida de pinocha en una franja de 50 me-
tros a ambos lados de las carreteras y pistas, según
las condiciones del Plan.

e) Los usos recreativos o educativos que sean in-
formados compatibles por el órgano gestor.

f) La actividad cinegética en las condiciones pre-
vistas en este Plan y en la Ley 7/1998, de Caza de
Canarias.

g) La reutilización del vivero forestal en sus di-
mensiones actuales para la producción de especies
forestales autóctonas.

h) Uso de productos forestales biodegradables.

Artículo 54.- Usos prohibidos.

a) La apertura de nuevas pistas.

b) Los tratamientos selvícolas en pinar natural.

c) Las repoblaciones forestales con especies que
poseen regeneración natural en este pinar.

Artículo 55.- Usos autorizables.

a) La actividad de orientación de competición se-
gún lo dispuesto en las condiciones particulares de
usos. 

b) La recogida de material forestal de reproduc-
ción.

c) La creación de fajas auxiliares hasta 20 metros
desde borde de carreteras y pistas, según condicio-
nes del plan.

d) La repoblación forestal con especies autócto-
nas que no se regeneren de manera natural en el área.

e) Los tratamientos selvícolas en los pinares de re-
población estén justificados como medidas de con-
servación o requieran claras en las condiciones y lu-
gares previstos en el Plan.

f) La ampliación de la pista de acceso a las zonas
generales V1, V3 y V4 a través de ensanches.

g) La apertura de estanques cuevas, según las con-
diciones del Plan.

h) Los aprovechamientos tradicionales de barro pa-
ra actividades artesanales en las barreras reconoci-
das de Lugarejos.
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Sección 2

Suelo rústico de protección natural 
de regeneración 

Artículo 56.- Usos permitidos.

a) Los aprovechamientos tradicionales de especies
vegetales que tengan como destino el uso domésti-
co sin perjuicio de las disposiciones de la normativa
sectorial.

b) Las actividades agrícolas existentes en el mo-
mento de la entrada en vigor del presente Plan, con
la limitación de mantenerla en las actuales condiciones
en cuanto a superficie e instalaciones según consta
en el anexo cartográfico.

c) Los usos recreativos o educativos que sean in-
formados compatibles por el órgano gestor.

d) La actividad cinegética en las condiciones pre-
vistas en este Plan y en la Ley 7/1998, de Caza de
Canarias.

e) El acceso con el garrote por las laderas de El
Risco y Guayedra.

f) El acceso por la costa para el baño en las pla-
yas donde el baño no esté prohibido.

g) El acceso a pie por toda la zona.

h) Uso de productos agrícolas y forestales biode-
gradables.

Artículo 57.- Usos prohibidos.

a) Los usos previstos como tales en el Régimen
General de Usos de este Plan.

b) La actividad ganadera.

Artículo 58.- Usos autorizables.

a) Las repoblaciones forestales según las condi-
ciones del Plan. 

b) Apertura de pistas asociadas a repoblaciones fo-
restales según las condiciones del Plan.

c) Las actuaciones de corrección hidrológico-fo-
restal.

d) Tratamientos selvícolas en los pinares de re-
población cuando así se considere oportuno en las con-
diciones y lugares previstos en el Plan.

e) La creación de fajas auxiliares hasta 20 metros
desde borde de carreteras y pistas, según condicio-
nes del plan.

f) El uso de maquinaria para la adecuada prepa-
ración del terreno que requieren las repoblaciones fo-
restales para su mejor implantación, según las con-
diciones del plan.

g) La repoblación de conejos según las condicio-
nes del Plan.

h) La instalación de depósitos para riego o lucha
contra incendios, según las condiciones del Plan.

i) La corta de ramas para el baile de la rama de El
Risco, así como la pernoctación de vecinos del ba-
rrio en el camino cruzado de Tirma.

j) La apertura de estanques cuevas, según las con-
diciones del Plan.

k) La construcción de represas en Tirma según las
condiciones del estudio previsto en este Plan.

l) La apicultura.

m) La instalación de un puesto de vigilancia y sal-
vamento en las playas indicadas y según las condi-
ciones del Plan y en las dimensiones previstas por la
normativa sectorial.

Sección 3

Suelo rústico de protección paisajística 
de pastoreo

Artículo 59.- Usos permitidos.

a) El pastoreo en calidad de transhumancia o trans-
terminancia en el ámbito de Tirma y según queda de-
limitado en la cartografía.

b) El pastoreo en el ámbito de Tifaracás, Barranco
de Güigüí Grande y Guayedra según las condiciones
del Plan.

Artículo 60.- Usos prohibidos.

a) La actividad de pastoreo de manera perma-
nente en Tirma.

b) La instalación de corrales, cercados o vallados
permanentes, así como de cualquier tipo de nueva edi-
ficación.

Artículo 61.- Usos autorizables.

a) La instalación de corrales, cercados o vallados
temporales durante el período de pastoreo según las
condiciones del Plan.

b) La repoblación forestal en Tirma con especies
del anexo III del Plan Forestal de Canarias en mar-
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co de dehesa y con un máximo del 10% de fracción
de cabida cubierta, según queda delimitado en la car-
tografía.

c) Los tratamientos selvícolas en los pinares de re-
población en las condiciones y lugares previstos en
el Plan.

d) La instalación de bebederos y comederos.

e) Durante el período de 5 años previsto para la
estabulación del ganado, el órgano gestor del Parque
podrá autorizar el aprovechamiento de la vegetación
herbácea a petición de los interesados, quedando su-
peditado al estudio de carga.

f) La apertura de estanques cuevas, según las con-
diciones del Plan.

g) La apicultura.

Sección 4

Suelo rústico de protección paisajística 
de restauración

Artículo 62.- Usos permitidos.

a) Los contemplados como tales en este Plan
Rector y que sean de aplicación en esta zona.

Artículo 63.- Usos prohibidos.

a) Los contemplados como tales en este Plan
Rector y que sean de aplicación en esta zona.

b) El asfaltado de la pista existente.

c) La ampliación de las edificaciones existentes.

Artículo 64.- Usos autorizables.

a) La restauración de las edificaciones existentes
permaneciendo su estilo tradicional.

b) La restauración de las instalaciones existentes
permaneciendo su estilo tradicional.

b) La rehabilitación del camino real Agaete-La Aldea.

c) La plantación de especies adecuadas al entor-
no según las condiciones del plan. 

e) La creación de un parque etnográfico en el con-
junto etnográfico de Casas del Furel según lo dispuesto
en la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias. 

Sección 5

Suelo rústico de protección agraria 
de mantenimiento

Artículo 65.- Usos permitidos.

a) Excepcionalmente se permite la actividad ga-
nadera según las condiciones particulares previstas
en este Plan.

b) Mantenimiento y conservación de corrales, cer-
cados o vallados.

c) Mantenimiento y conservación de las infraes-
tructuras existentes.

d) Mantenimiento y conservación de los banca-
les y terrazas existentes.

Artículo 66.- Usos prohibidos.

a) Los contemplados como tales en este Plan
Rector y que sean de aplicación en estas zonas.

b) El aumento de cabezas censadas de ganado.

Artículo 67.- Usos autorizables.

a) La ampliación de corrales, cercados o vallados
existentes según las condiciones del Plan.

b) La restauración, adecuación e integración de las
instalaciones y edificaciones existentes según las
condiciones del Plan.

c) La ampliación de las instalaciones y edificaciones
existentes según las condiciones del Plan.

d) Durante el período de 5 años previsto para la
estabulación del ganado, el órgano gestor del Parque
podrá autorizar el aprovechamiento de la vegetación
herbácea a petición de los interesados, quedando su-
peditado al estudio de carga.

e) El cultivo de especies forrajeras de apoyo al ga-
nado según las condiciones del Plan.

f) La rehabilitación y restauración de bancales y
terrazas.

g) La apertura de estanques cuevas, según las con-
diciones del Plan.

h) La restauración, adecuación e integración de las
balsas existentes en Guayedra.
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Sección 6

Suelo rústico de protección hidrológica

Artículo 68.- Usos permitidos.

a) El acceso a pie por toda la zona.

b) El mantenimiento y conservación de muros de
contención de presas.

c) La limpieza de residuos y vertidos de los lechos
y cauces.

d) Mediciones y control de calidad del agua.

e) Uso de productos agrícolas y forestales biode-
gradables.

f) Los aprovechamientos tradicionales de especies
vegetales que tengan como destino el uso domésti-
co sin perjuicio de las disposiciones de la normativa
sectorial.

g) La recogida de pinocha en una franja de 50 me-
tros a ambos lados de las carreteras y pistas, según
las condiciones del Plan.

h) La recogida de setas según lo establecido en las
condiciones particulares de usos.

i) La actividad de orientación cuando, organiza-
da por profesionales de este sector, se trate de cur-
sos de iniciación.

j) Los usos recreativos o educativos que sean in-
formados compatibles por el órgano gestor.

k) La actividad cinegética sin uso de plomo.

l) Las actividades agrícolas existentes en el mo-
mento de la entrada en vigor del presente Plan, con
la limitación de mantenerla en las actuales condiciones
en cuanto a superficie e instalaciones.

Artículo 69.- Usos prohibidos.

a) Estancia de productos corrosivos.

b) Uso de productos contaminantes del anexo VIII
de la Directiva 2000/60/CE, especialmente hidro-
carburos persistentes y sustancias orgánicas tóxicas
persistentes y bioacumulables.

c) Uso de maquinaria y similares fuera de pistas,
salvo que usen productos biodegradables.

d) La instalación de balsas.

f) El asfaltado de las pistas existentes.

g) La alteración de los cauces naturales.

Artículo 70.- Usos autorizables.

a) Una nueva represa en La Laguna según las
condiciones del Plan.

b) La reparación o aumento de muros de conten-
ción, según las condiciones del Plan.

c) Dragados en los lechos de embalses y presas
según las condiciones del Plan.

d) La impermeabilización de vasos o lechos de las
presas según las condiciones del Plan.

e) Sondeos y catas en el subsuelo.

f) Introducción de peces que ayuden a mejorar la
calidad del agua y del entorno según las condiciones
del Plan.

g) La pesca deportiva.

h) La repoblación forestal con especies autócto-
nas cuando no se regeneren de manera natural en el
área.

i) Tratamientos selvícolas en los pinares de repo-
blación según consta en el anexo cartográfico.

j) Tratamientos selvícolas en los eucaliptales, en
los cuales se deberán ejecutar técnicas que reduzcan
el impacto y la erosión, y ayuden a la reconversión
de ecosistemas forestales más naturales.

k) La corta de ramas para las fiestas de la Rama
de San Pedro y de las Nieves, según las condiciones
del Plan.

l) La actividad de orientación de competición se-
gún lo dispuesto en las condiciones particulares de
usos. 

m) Actividades recreativas sobre las aguas su-
perficiales siempre que sean informadas favorable-
mente por el órgano gestor.

n) La restauración e integración de las instalacio-
nes y edificaciones existentes según las condiciones
del Plan.

o) La apertura de estanques cuevas, según las con-
diciones del Plan.

p) El uso de las edificaciones preexistentes en el
Cortijo de Samsó como Centro de Educación Ambiental
y Recreación, según las condiciones del Plan.
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q) La instalación de un puesto de vigilancia y sal-
vamento en la Playa del Risco según las condicio-
nes del Plan.

r) La delimitación de un área de estacionamiento
para el acceso a la Playa del Risco.

s) La creación de una piscina natural, según las con-
diciones del Plan.

t) La ampliación del campo de fútbol hasta alcanzar
las medidas reglamentarias.

u) La instalación de una desaladora para la loca-
lidad de El Risco, según las condiciones del Plan.

CAPÍTULO 4

ZONA DE USO TRADICIONAL

Sección 1

Suelo rústico de protección agraria tradicional

Artículo 71.- Usos permitidos.

a) El acceso a toda la zona y el tráfico rodado por
los viales existentes para ello.

b) La actividad agrícola y ganadera según las con-
diciones del Plan.

c) El mantenimiento y conservación de depósitos
y estanques existentes.

d) El mantenimiento y conservación de los ban-
cales y terrazas existentes.

e) El mantenimiento y conservación de las pistas
existentes.

f) La plantación y aprovechamiento de árboles
frutales forestales incluidos en el anexo III del Plan
Forestal de Canarias.

g) El mantenimiento y conservación de edifica-
ciones tradicionales.

h) El mantenimiento y limpieza del palmeral.

Artículo 72.- Usos prohibidos.

a) La instalación de nuevos invernaderos.

b) Los tratamientos fitosanitarios aéreos.

c) La roturación de nuevos terrenos para uso agrí-
cola en pendientes medias superiores al 15%, medi-

dos desde cualquier punto del terreno y sin contabi-
lizar el suelo improductivo.

Artículo 73.- Usos autorizables.

a) La ampliación de corrales, cercados o vallados
existentes según las condiciones del Plan.

b) La restauración, adecuación e integración de las
instalaciones y edificaciones existentes según las
condiciones del Plan.

c) La restauración de bancales y terrazas.

d) La ampliación de las instalaciones agrarias
existentes según las condiciones del Plan.

e) La instalación de nuevos cercados o vallados
según las condiciones del Plan.

f) La instalación de nuevos depósitos y estanques
según las condiciones del Plan.

g) La roturación de nuevos terrenos para uso agrí-
cola en pendientes medias inferiores al 15%, medi-
dos desde cualquier punto del terreno y sin contabi-
lizar el suelo improductivo.

h) Las edificaciones e instalaciones agropecuarias
según las condiciones del Plan.

i) Los usos ligados a la producción de manufac-
turas alimentarias y artesanales de tipo tradicional li-
gada a actividades agropecuarias.

j) La actividad turística vinculada a la agricultu-
ra según las condiciones del Plan.

k) El cambio de uso de las edificaciones con des-
tino a turismo rural según las disposiciones del
Decreto 18/1998, de 5 de marzo, de regulación y
ordenación de los establecimientos de turismo ru-
ral.

l) La apertura de pistas agrícolas según lo dispuesto
en el Plan.

m) La apertura de estanques cuevas, según las
condiciones del Plan.

n) La instalación de una desaladora para la loca-
lidad de El Risco, según las condiciones del Plan.

o) La poda del palmeral, según las condiciones del
Plan.

p) El cultivo de especies forrajeras de apoyo al ga-
nado según las condiciones del Plan.

q) La apicultura.
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Sección 2

Suelo rústico de protección paisajística agrícola

Artículo 74.- Usos permitidos.

a) El acceso a toda la zona y el tráfico rodado por
los viales existentes para ello.

b) Excepcionalmente la actividad agraria, cuya fi-
nalidad es la conservación del bosque termófilo en
Guayedra.

c) El mantenimiento y conservación de instalaciones
y edificaciones.

d) El mantenimiento y conservación de las pistas.

e) La plantación y aprovechamiento de árboles fru-
tales forestales incluidos en el anexo III del Plan
Forestal de Canarias, limitado a las parcelas agríco-
las.

f) Uso de productos agrícolas y forestales biode-
gradables.

g) El mantenimiento y limpieza del bosque termófilo.

Artículo 75.- Usos prohibidos.

a) La instalación de invernaderos.

b) Los tratamientos fitosanitarios aéreos.

c) La roturación de nuevos terrenos para uso agrí-
cola.

d) La apertura de nuevas pistas.

Artículo 76.- Usos autorizables.

a) La ampliación de corrales, cercados o vallados
existentes según las condiciones del Plan.

b) La restauración, adecuación e integración de las
instalaciones y edificaciones existentes según las
condiciones del Plan.

c) La ampliación de las instalaciones existentes se-
gún las condiciones del Plan.

d) La instalación de nuevos cercados o vallados
según las condiciones del Plan.

e) La instalación de nuevos depósitos y estanques
según las condiciones del Plan.

f) La ampliación de tierras agrícolas preexistentes
respetando la finalidad de protección del bosque ter-
mófilo y en pendientes inferiores al 15%. 

h) La repoblación únicamente con especies del bos-
que termófilo del anexo III del Plan Forestal de
Canarias.

i) La actividad turística vinculada a la agricultu-
ra según las condiciones del Plan.

j) La apertura de estanques cuevas según las con-
diciones del Plan.

k) La conservación y poda del bosque termófilo,
según las condiciones del Plan.

l) El cultivo de especies forrajeras de apoyo al ga-
nado según las condiciones del Plan.

m) La apicultura.

CAPÍTULO 5

ZONA DE USO GENERAL

Sección 1

Suelo rústico de protección paisajística de recreo

Artículo 77.- Usos permitidos.

a) La acampada (V.1) en el campamento de
Tamadaba que tendrá un máximo de acogida diaria
de 130 personas y que atenderá a las condiciones del
Plan.

b) La acampada (V.1) de los Llanos de la Mimbre
según las condiciones del Plan y sin perjuicio de lo
previsto en la Orden de Acampada.

c) La acampada (V.3) en Lomo Caraballo que ten-
drá un máximo de acogida de 10 personas al día.

d) La actividad de ocio en el área recreativa (V.3
y V.4) de Tamadaba que tendrá un máximo de aco-
gida de 200 personas al día.

e) La acampada (V.5) en la Montaña de la Presa
en el Cortijo de Samsó en la noche del 27 al 28 de
junio con motivo de la Rama de San Pedro.

f) El acceso a la costa para el baño desde la Playa
del Risco.

g) La pesca recreativa con caña desde la costa de
acuerdo con la normativa vigente para esta modali-
dad.

Artículo 78.- Usos prohibidos.

a) Los contemplados como tales en este Plan
Rector y, en especial, el uso de aparatos o instrumentos
que puedan alterar el disfrute y tranquilidad de los
campistas.

16130 Boletín Oficial de Canarias núm. 196, miércoles 8 de octubre de 2003



b) El estacionamiento de vehículos fuera de las zo-
nas habilitadas para tal fin, así como el tránsito de
los mismos fuera de las vías autorizadas al efecto.

Artículo 79.- Usos autorizables.

a) La acampada militar exenta de maniobras (V.2)
en los Llanos de la Cueva del Zapatero según las con-
diciones del Plan.

b) La instalación de un camping (V.7) en Tabaibales
según las condiciones del Plan.

c) La instalación de un área recreativa en la Playa
del Risco (V.8) según las condiciones del Plan.

d) La instalación de un puesto de vigilancia y sal-
vamento en la Playa del Risco según las condicio-
nes del Plan y conforme con la normativa sectorial.

e) La adecuación de la entrada del Parque (V.10)
en el Barranco del Caiderillo según las condiciones
del Plan.

Sección 2

Suelo rústico de protección paisajística 
de acogida de visitantes

Artículo 80.- Usos permitidos.

a) Los contemplados como tales en este Plan
Rector y que sean de aplicación en estas zonas.

Artículo 81.- Usos prohibidos.

a) Los contemplados como tales en este Plan
Rector y que sean de aplicación en estas zonas.

Artículo 82.- Usos autorizables.

a) La creación de un centro de visitantes (V.6) en
Majada de Altabaca según las condiciones del Plan.

b) La creación de un centro polivalente (V.9) en
el Risco según las condiciones del Plan.

c) La creación de un centro de interpretación
(V.11) en la cantera del Morro según las condiciones
del Plan.

Sección 3

Suelo rústico de protección de infraestructuras

Artículo 83.- Usos permitidos.

a) La circulación de vehículos.

b) El mantenimiento y conservación de las carre-
teras.

c) Los contemplados como tales en este Plan
Rector para las categorías de suelo a las que se ha-
lla superpuesta.

Artículo 84.- Usos prohibidos.

a) La ampliación, así como la instalación de apar-
taderos y nuevos miradores en la GC-216.

b) El vertido del material procedente de la cune-
ta de la GC-200 ladera abajo de la carretera.

c) La celebración de pruebas automovilísticas.

d) Los contemplados como tales en este Plan
Rector para las categorías de suelo a las que se ha-
lla superpuesta.

Artículo 85.- Usos autorizables.

a) Las actuaciones encaminadas a la defensa de
las vías y referentes a la señalización, según las con-
diciones del Plan.

b) Excepcionalmente las áreas de servicio en el área
de El Risco.

c) La corrección de curvas y el establecimiento de
miradores en la GC-200, según las condiciones del
Plan.

d) La limpieza de las cunetas de la GC-200 y GC-
216, según las condiciones del Plan.

e) El asfaltado del tramo que parte desde la GC-
200 hasta el Risco de Abajo, según las condiciones
del Plan.

f) Los contemplados como tales en este Plan
Rector para las categorías de suelo a las que se ha-
lla superpuesta.

g) Excepcionalmente el tráfico por el Andén Verde
hasta la apertura de un tramo alternativo.

CAPÍTULO 6

ZONA DE USO ESPECIAL

Sección 1

Suelo urbano

Artículo 86.- Usos permitidos.

a) El uso residencial existente.
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b) El mantenimiento y restauración de edifica-
ciones tradicionales para uso de turismo rural según
las disposiciones del Decreto 18/1998, de 5 de mar-
zo, de regulación y ordenación de los estableci-
mientos de turismo rural.

c) El uso terciario existente (el bar).

d) El uso dotacional existente (dotaciones social,
escolar y deportiva existentes, y el equipamiento so-
cial existente).

e) El uso agrario tradicional existente conforme
con la normativa sectorial.

Artículo 87.- Usos prohibidos.

a) Los contemplados en el régimen general de
usos que sean de aplicación.

b) Todos los demás usos no incluidos en los per-
mitidos y autorizables y que sean contrarios a la fi-
nalidad del Parque.

Artículo 88.- Usos autorizables.

a) El uso residencial de acuerdo con las condiciones
de este Plan.

b) La rehabilitación, mediante proyecto corres-
pondiente, según las disposiciones de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
y según las condiciones para las edificaciones en es-
te Plan, de edificaciones o restos de las mismas pa-
ra alojamiento turístico, en el marco del Decreto
18/1998, de 5 de marzo, de regulación y ordenación
de los establecimientos de alojamiento de turismo ru-
ral.

c) El uso industrial exclusivamente para pequeña
industria, almacenes y talleres artesanos, de acuer-
do con las condiciones de este Plan.

d) El uso terciario de acuerdo con las condicio-
nes de este Plan.

e) El uso dotacional de acuerdo con las condicio-
nes de este Plan.

f) El uso rústico (agrario y ganadero) y sus co-
rrespondientes instalaciones y edificaciones agrope-
cuarias según las condiciones de este Plan.

g) La iluminación según las condiciones del Plan.

h) La apertura de nuevos viales según las condi-
ciones del Plan.

Sección 2

Suelo rústico de asentamiento rural

Artículo 89.- Usos permitidos.

a) Circulación y acceso a todo el ámbito de la zo-
na.

b) El uso residencial.

c) El mantenimiento y restauración de edifica-
ciones tradicionales para uso de turismo rural según
las disposiciones del Decreto 18/1998, de 5 de mar-
zo, de regulación y ordenación de los estableci-
mientos de turismo rural.

d) El uso agrario tradicional.

Artículo 90.- Usos prohibidos.

a) Los contemplados en el régimen general de
usos que sean de aplicación.

b) Todos los demás usos no incluidos en los per-
mitidos y autorizables.

Artículo 91.- Usos autorizables.

a) El uso residencial, de acuerdo con las condiciones
de este Plan.

b) El uso agrario y ganadero, y sus correspondientes
instalaciones y edificaciones agropecuarias según
las condiciones de este Plan.

c) Los usos dotacional, terciario, pequeña indus-
tria y talleres artesanales y pequeños almacenes,
siempre relacionados con el uso agrario y ganadero
y según las condiciones de este Plan.

d) La iluminación según las condiciones del Plan.

e) La apertura de nuevos viales según las condi-
ciones del Plan.

TÍTULO V

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO
DE LOS USOS Y ACTIVIDADES 

CAPÍTULO 1

PARA LOS USOS, LAS CONSERVACIÓN 
Y EL APROVECHAMIENTO 

DE LOS RECURSOS NATURALES 

Artículo 92.- Recursos hidrológicos.

a) Los aprovechamientos hidrológicos se ajusta-
rán a lo dispuesto en este Plan, la Ley 29/1985, de 2
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de agosto, de Aguas y en la Ley Territorial 26/1990,
de 26 de julio, de Aguas de Canarias, los Decretos
174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Control de Vertidos para la Protección
del Dominio Público Hidráulico y 86/2002, de 2 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, así como a las determinaciones
del Plan Hidrológico Insular y del resto de la normativa
que le sea de aplicación y con carácter supletorio la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

b) La instalación de plantas o equipos de tratamiento
de las aguas contaminadas, de origen doméstico, in-
dustrial o cualquier otro, precisarán de autorización
administrativa otorgada por el Consejo Insular de
Aguas. A los efectos de vertidos, las redes de distri-
bución, saneamiento y alcantarillado, tendrán la con-
sideración de cauce público. Asimismo será necesa-
ria la obtención de informe favorable, autorización
o concesión del citado organismo autónomo para la
instalación o ejecución de las obras o elementos vin-
culados a los recursos hidráulicos (producción industrial,
redes, depósitos de almacenamiento y regulación,
captaciones de agua, etc.).

c) La apertura de nuevos pozos, galerías, así co-
mo represamientos de agua podrá autorizarse por
parte del órgano competente en materia de captación
y alumbramiento de aguas, de acuerdo a la legisla-
ción vigente y previo informe de compatibilidad del
órgano gestor del Parque, debiendo cumplir en todo
caso con la legislación en materia de impacto eco-
lógico.

d) La construcción de nuevos canales o conduc-
ciones podrá autorizarse por parte del órgano com-
petente en materia de regulación hidrológica, de
acuerdo a la legislación vigente y previo informe de
compatibilidad del órgano gestor del Parque, de-
biendo cumplir en todo caso con la legislación en ma-
teria de impacto ecológico. La ejecución de las obras
se hará lo más respetuosa posible con el medio am-
biente, la integración paisajística de este tipo de cons-
trucciones minimizará el impacto visual y se evita-
rán vertidos.

e) El represamiento de agua tendrá como princi-
pales objetivos el aumento de la infiltración y el fre-
no de la erosión. Sólo se podrá anegar depresiones
naturales del terreno. El consumo del agua irá desti-
nado a paliar las necesidades dentro del espacio. Los
muros de dichas represas estarán integrados en el me-
dio, preferentemente revestidos de piedra, no supe-
rando ni modificando el perfil natural del terreno. El
aumento de los muros existentes será preferente-
mente en grosor y no en altura. En el lugar conoci-
do como La Laguna en el Cortijo de Samsó se podrá
llevar a cabo una represa, cuyo muro de contención
tenga como máximo de 2,5 metros de altura, adap-
tándose la represa a la depresión natural del terreno
y permaneciendo los pinos adultos como margen na-

tural de la laguna. En el lecho se podrán cortar las
acacias y pinos jóvenes antes de anegar la superfi-
cie. Deberá permanecer una pequeña lámina de agua
que garantice el funcionamiento de un sistema dul-
ceacuícola. El lecho se podrá impermeabilizar.

f) La impermeabilización del lecho de embalses
y presas podrá hacerse por compactación o a través
de láminas textiles, las cuales serán de colores inte-
grados en el medio, sin perjuicio de la aplicación de
la normativa sectorial.

g) El dragado para la extracción de sedimentos del
lecho de embalses o presas podrá llevarse a cabo so-
bre lecho seco y cuando se pueda acceder por pista,
previo informe de compatibilidad del órgano gestor
del Parque.

h) La instalación de estanques y depósitos man-
tendrán proporcionalidad con la finca en cuestión, ten-
drán 5 metros de altura máxima, de los cuales 2 me-
tros serán sobre rasante y estarán revestidos de piedra
o integrados con el terreno circundante con colores
apropiados. La separación a linderos, será de 3 me-
tros mínimo. En el caso de estanques cuevas, se
priorizará la excavación en material rocoso y los ex-
cedentes serán llevados a vertedero autorizado de
no poder ser aprovechados. Cuando superen los mil
metros cúbicos necesitarán autorización expresa de
la administración competente en regulación de recursos
hidrológicos según lo dispuesto en la Ley Territorial
26/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias.

i) La introducción de peces en presas o embalses
atenderá a las únicas condiciones de mejorar la ca-
lidad del agua y del entorno inmediato de la misma,
para lo cual se necesitarán informes previos favora-
bles de la Consejería competente en materia de con-
servación de la naturaleza y del órgano gestor del Par-
que. No se podrá introducir ninguna nueva especie
distinta a las que ya aparecen en presas y embalses
de la isla.

Artículo 93.- Flora y Fauna.

a) El arranque, recogida, corta y desraizamiento
de plantas o parte de ellas, incluidas las semillas y
otras actividades que afecten a las especies vegeta-
les quedan supeditadas a lo dispuesto a la Orden de
20 de febrero de 1991, sobre Protección de Especies
de la Flora Vascular Silvestre de la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como, del resto de la nor-
mativa sectorial que le sea de aplicación.

b) Los aprovechamientos tradicionales de especies
vegetales que tengan como destino el uso domésti-
co no requerirán autorización cuando se trate de es-
pecies recogidas en el anexo III de la Orden citada
en el apartado anterior (las especies recogidas en el
anexo III de la Orden están sujetas al artículo 202 y
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siguientes del Reglamento de Montes, en especial el
228).

c) Los aprovechamientos y actividades que ten-
gan por objeto especies catalogadas en virtud de la
legislación básica vigente en materia de conserva-
ción de la naturaleza, deberán ser autorizados con-
forme con las previsiones del Decreto 151/2001, de
23 de julio, por el que se crea el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias y conforme con el régimen
de distribución de competencias sobre medio am-
biente vigente en la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

d) Las actuaciones, usos y actividades no prohi-
bidos que pudieran afectar a especies catalogadas en
virtud de la legislación básica vigente en materia de
conservación de la naturaleza, deberán adaptarse a
las disposiciones establecidas por los distintos pro-
gramas y planes previstos en la legislación vigen-
te, especialmente en el caso de las especies catalo-
gadas “en peligro de extinción”. Dichas actuaciones
deberán contar con informe favorable de la Consejería
del Gobierno competente en materia de conserva-
ción de la naturaleza. Se tendrá especial atención en
las áreas de interés florístico y faunístico.

e) Las introducciones, reintroducciones y los pro-
gramas de erradicación y control de especies de la
flora y la fauna deberán ser autorizadas por el ór-
gano ambiental competente, que de tratarse de es-
pecies catalogadas en peligro de extinción, sensibles
a la alteración de su hábitat y vulnerables corresponde
a la Consejería del Gobierno competente en mate-
ria de conservación de la naturaleza, previo infor-
me de compatibilidad del órgano gestor del Parque
Natural. 

f) En las Zonas de Exclusión y de Uso Restringido
establecidas en el presente Plan Rector, queda prohi-
bida la entrada y permanencia de animales domés-
ticos, salvo aquellos que cumplan labores de vigi-
lancia y de conservación.

Artículo 94.- Recursos forestales.

a) En las zonas de exclusión y de uso restringi-
do se podrán autorizar tratamientos puntuales y ex-
cepcionales de las masas forestales, que tengan por
objeto la mejora del hábitat. Específicamente en las
zonas I.1 y I.2 prevalecerán las determinaciones que
establezcan el Plan de Recuperación del Pinzón Azul
de Gran Canaria de acuerdo con la legislación bási-
ca vigente en materia de conservación de la natura-
leza.

b) En la zona de uso moderado, los tratamientos
selvícolas autorizables se basarán en clareos y cla-
ras con edades preestablecidas, siguiendo las deter-
minaciones y directrices que establece el Plan Forestal

de Canarias y sus dos Planes Técnicos: Plan Técnico
de Mejora Selvícola de las masas de repoblación de
pino canario en el sector SE de Tamadaba y Plan Técnico
de Gestión de las áreas de pino canario repobladas
y/o de regeneración natural alterada en el sector NE
de Tamadaba.

c) En el suelo rústico de protección paisajística
de pastoreo, los tratamientos autorizables irán en-
caminados a la constitución de un monte adehesa-
do de especies autóctonas de 100 pies por hectárea.

d) Las claras y clareos que deban realizarse en el
Parque Natural se realizarán de forma escalonada en
el tiempo según lo previsto en el Plan Forestal de
Canarias.

e) En las fajas auxiliares se podrá realizar una ro-
za selectiva del matorral y una poda del arbolado sin
apeo de los pinos. 

f) Los tratamientos selvícolas no afectarán a los
árboles muertos en pie, salvo que la muerte de és-
tos sea provocada por una plaga y esté generaliza-
da en una misma zona. 

g) Las vías de saca estarán debidamente planifi-
cadas con anterioridad a la ejecución de los tratamientos
selvícolas y la saca de madera se realizará priorita-
riamente por cabrestante o teleférico, sin perjuicio
de la introducción de tractores forestales y autocar-
gadores con dimensiones adecuadas a las vías exis-
tentes. 

h) El apilado de madera procedente de cualquier
tipo de tratamiento será temporal, no excediendo de
tres meses después de su corta.

i) Los aprovechamientos puntuales de retama,
escobón y otras especies forrajeras se realizarán en
las épocas y cantidades estipuladas por el Órgano Gestor
del Parque como aprovechamientos tradicionales
actuales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden
de Flora Vascular de 20 de febrero de 1991.

j) Las leñas y restos de cortas que permanecen en
el monte tras los tratamientos selvícolas podrán ser
recogidos por parte de particulares, previa notifica-
ción al Órgano Gestor del Parque. 

k) La recogida de pinocha se realizará previa no-
tificación al órgano encargado de la Administración
y Gestión del Parque y podrá estar limitada por ne-
cesidades de conservación.

l) La recogida de setas estará permitida hasta 2
kg/persona/día. Será obligatorio el uso de navaja
para cortar la base de las setas y el uso de cestas que
permitan la dispersión de las esporas. Estará prohi-
bido el uso de rastrillos y similares que puedan da-
ñar el mantillo, el micelio, las raíces de las plantas
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o los brinzales. No obstante, se deberá notificar a la
Oficina de Administración del Parque que llevará el
control de la actividad.

m) No se podrá hacer uso del fuego como medio
para la eliminación de los restos de tratamientos sel-
vícolas.

n) El uso de maquinaria en repoblaciones fores-
tales no estará justificado para la realización de ate-
rrazamientos y se considerará incompatible en terrenos
con problemas de erosión o donde dicho uso pueda
iniciar este proceso. Las máquinas compatibles se-
rán aquellas que sean respetuosas con el medio am-
biente y poco impactantes en lo que concierne a la
compactación del suelo.

o) Las repoblaciones forestales en suelo rústico
de protección paisajística de pastoreo con marco de
dehesa serán desde su inicio de 100 pies por hectá-
rea.

p) La obtención de material forestal de repro-
ducción de pino canario de categoría identificado o
seleccionado deberá contar con el informe de com-
patibilidad del Órgano Gestor del Parque. La reco-
gida será realizada por personal especializado.

q) La recogida de material forestal de reproduc-
ción de especies del monteverde deberá contar con
el informe de compatibilidad del Órgano Gestor del
Parque.

r) La planta de calidad empleada en las repobla-
ciones forestales seguirá los requisitos establecidos
en el Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre
comercialización de los materiales forestales de re-
producción, así como a los requisitos específicos
previstos en la planificación forestal autonómica. 

s) Las especies susceptibles de repoblación forestal
estarán incluidas en el anexo III de Especies Forestales
de Repoblación de Gran Canaria del Plan Forestal
de Canarias.

t) Los depósitos permanentes de lucha contra in-
cendios serán de piedra vista, integrados en el en-
torno y evitando alterar las líneas de paisaje. Los de-
pósitos e instalaciones para riego serán fácilmente
desmontables y retirados después del período de
riego.

u) La poda de las palmeras se limitará a la extracción
de las hojas secas. Durante la poda se tendrá espe-
cial atención a la limpieza de herramientas, con el
fin de evitar la transmisión de plagas y enfermeda-
des entre una palmera y otra.

v) La corta de ramas para la rama de El Risco pro-
vendrá preferentemente de pinos de la zona. Las ra-
mas para las fiestas de San Pedro y Las Nieves se-

rán preferentemente de especies introducidas (aca-
cia, eucalipto, etc.) y de pinos.

Artículo 95.- Recursos agropecuarios.

a) Las actividades agrícolas existentes que resul-
tasen disconformes a la entrada en vigor del presen-
te Plan, les será de aplicación el régimen previsto en
el apartado VII relativo a la situación legal de fuera
de ordenación. 

b) En aquellos cultivos de porte medio alto (to-
mates, judías, ...) que precisen protección contra el
viento y los ataques de roedores se autorizarán las ban-
das cortavientos con altura máxima de 3 metros y por
el tiempo que permanezcan en buen estado de con-
servación. Deberán ser retiradas si dejan de cumplir
su función o se encuentran en mal estado. Deberán
consistir en materiales fácilmente desmontables y
que posibiliten su integración paisajística.

c) Cuando por deseo de los agricultores se insta-
len riegos por goteo, aspersión, etc., que precisen de
cuarto de motor y filtrado, el mismo se ajustará es-
trictamente a las medidas que desde la Oficina de
Administración y Gestión se le señale y siempre te-
niendo en cuenta la superficie a regar, sin perjuicio
de las disposiciones normativas sobre esta materia,
y las condiciones específicas recogidas en el pre-
sente Plan. Con el fin de impedir la dispersión de edi-
ficaciones, se tratará de concentrar en una misma edi-
ficación todas las instalaciones posibles.

d) Se tendrá en cuenta, siempre considerando las
necesidades de los cultivos, la posibilidad de no uti-
lizar abonos nitrogenados bajo forma de nitratos por
sus efectos negativos sobre las aguas subterráneas.

e) La introducción y plantación de nuevas espe-
cies para uso agrícola en las zonas agrícolas previs-
tas por el Plan, requerirá autorización por parte de la
Administración competente, previo informe de com-
patibilidad del órgano gestor del Parque Natural.

f) En el plazo de cinco años a partir de la entrada
en vigor del Plan, todo el ganado deberá ser explo-
tado en régimen de estabulación. Transcurrido este
plazo los que no se hayan adecuado a la normativa
deberán abandonar el territorio y establecerse en otro
lugar. En cualquier caso se estará pendiente del es-
tudio de carga por parte de la Consejería competen-
te en materia de Ganadería. De forma transitoria se
optará por una solución mixta que consistirá en una
semiestabulación con aprovechamiento de pastos de
temporada que minimicen los efectos negativos so-
bre el suelo y eviten la erosión. Las zonas de pasto-
reo están reconocidas en el Plan como suelo rústico
de protección paisajística de pastoreo, salvo en el
Barranco de La Palma adonde se podrá llevar el ga-
nado si se le suministra alimento en las parcelas agrí-
colas habilitadas para tal.
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g) Se establece una moratoria de cinco años des-
de la aprobación definitiva del Plan para la instala-
ción de nuevos invernaderos. Una vez transcurrido
este período se revisará esta medida, con el fin de com-
probar la incidencia de esta prohibición para la zo-
na de uso tradicional esta prohibición.

h) Atendiendo a la proporcionalidad de la finca se
establecen las siguientes condiciones para las insta-
laciones y edificaciones agrícolas:

Cuarto de aperos. Se entiende por el mismo cual-
quier edificación de escasas dimensiones, destinada
a guardar en su interior los útiles de labranza que se
utilizan en las labores agrarias, así como cualquier
otro elemento propio de la actividad agraria.

Las condiciones para los cuartos de aperos serán:

- Sólo se permite un cuarto por parcela.

- Superficie mínima de la parcela: dos mil (2.000)
m2 cuando el uso de la finca sea agrícola y no gana-
dero.

- Superficie mínima de la parcela: cinco mil (5.000)
m2 cuando el uso de la finca sea ganadero.

- Superficie máxima construida: 6 m2 cuando el
uso de la finca sea agrícola y no ganadero.

- Superficie máxima construida: 15 m2 cuando el
uso de la finca sea ganadero.

- La separación mínima a linderos será de tres me-
tros.

- La altura máxima de sus cerramientos con pla-
nos verticales será de 2,20 metros al alero y 2,70 me-
tros a la cumbrera.

- Sólo se permitirán huecos de ventilación, situa-
dos a un 1,70 de altura y en una proporción máxima
con respecto a la parte maciza de 1/10. La puerta ten-
drá un ancho máximo de 1,40 metros.

- El cuarto se revestirá de piedra natural o pinta-
rá con colores ocre del entorno y su cubierta será in-
clinada a un agua y de teja. No se permiten materia-
les exteriores reflectantes. La puerta podrá pintarse
solamente con colores que favorezcan la integración
en el paisaje y en el entorno.

- El cuarto de aperos se ubicará en el lugar menos
fértil de la finca.

- Cuando el cuarto de aperos deje de tener uso se
procederá a su derribo. Los gastos correrán a cargo
del propietario.

Cabezales de riego y cuartos de agua.

Las condiciones para los cabezales de riego y
cuartos de agua serán:

- Sólo se permite un cuarto por parcela.

- Superficie mínima de la parcela: dos mil (2.000)
m2.

- Superficie máxima construida: 6 m2.

- La separación mínima a linderos será de tres me-
tros.

- La altura máxima de sus cerramientos con pla-
nos verticales será de 2,20 metros al alero y 2,70 me-
tros a la cumbrera.

- Sólo se permitirán huecos de ventilación, situa-
dos a un 1,70 de altura y en una proporción máxima
con respecto a la parte maciza de 1/10. La puerta ten-
drá un ancho máximo de 1,40 metros.

- El cuarto se revestirá de piedra natural o pinta-
rá con colores ocre del entorno y su cubierta será in-
clinada a un agua y de teja. Se ubicará en el lugar me-
nos fértil de la finca. No se permiten materiales
exteriores reflectantes. La puerta podrá pintarse so-
lamente con colores que favorezcan la integración en
el paisaje y en el entorno.

- Cuando la finca deje de tener uso se procederá
al derribo de las instalaciones. Los gastos correrán a
cargo del propietario.

Almacenes. Se definen varios tipos:

- Almacén de materias primas y productos. Local
cerrado o abierto, o depósito, de dimensiones supe-
riores a las del cuarto de aperos, pero adecuadas a la
magnitud de la explotación, que se utiliza para guar-
dar las materias primas empleadas y los productos ob-
tenidos de la misma.

- Almacén de abonos, aditivos, fitosanitarios y si-
milares. Son edificios destinados a depositar pro-
ductos que, por sus características químicas y tóxi-
cas no deben estar en contacto con ningún otro. En
su interior se almacenan, para su posterior uso, to-
dos aquellos productos químicos encaminados a la
mejora de la producción, a la mejora del sustrato o
al tratamiento de los animales.

- Cámara de frío o cámara frigorífica. Local ais-
lado térmicamente en cuyo interior pueden mante-
nerse razonablemente constantes la temperatura y la
humedad relativa requeridas para la conservación, me-
diante la acción de una instalación frigorífica.

- Sala de tanque frío. Lechería. Lugar donde se ins-
tala el depósito que mantiene a temperatura ideal la
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leche para evitar la proliferación de agentes patóge-
nos en la misma.

- Cámara de maduración. Edificación para controlar
la humedad y temperatura, que favorecen la madu-
ración de productos agroalimentarios como el que-
so.

Las condiciones para los almacenes serán:

- Al menos el cincuenta (50) % de la superficie de
la finca ha de estar cultivada.

- El usuario debe justificar que en los últimos cin-
co años, al menos tres la tierra ha sido cultivada. Esto
debe acreditarse mediante Certificación de la Consejería
competente en materia agraria.

- La parcela ha de tener como mínimo 5.000 m2.

- La edificación deberá tener como máximo una
planta y 4,5 m de altura a alero, y 5,5 a cumbrera.

- La superficie máxima construida será de 25 me-
tros cuadrados construidos.

- La separación mínima a linderos será de tres me-
tros.

- Se garantizará eficiencia energética a través de
arquitectura bioclimática, así como instalación de
paneles foltovoltáicos.

- El almacén se revestirá de piedra natural o pin-
tará de colores ocre del entorno y su cubierta será in-
clinada.

- Materiales de construcción de exteriores serán
preferentemente materiales tradicionales (barro, ma-
dera, piedra, etc.).

- Materiales de construcción de interiores serán de
cualquier tipo de acuerdo con la buena práctica cons-
tructiva.

- Para la integración paisajística se evitará alterar
las líneas del paisaje.

- Cuando el almacén deje de tener uso se proce-
derá a su derribo. Los gastos correrán a cargo del pro-
pietario.

El único emplazamiento viable será en El Risco
(en suelo urbano, suelo rústico de asentamiento ru-
ral o suelo rústico de protección agraria).

Será necesaria Calificación Territorial, sin per-
juicio de la aplicación de la normativa sectorial y la
solicitud de informe a la Consejería competente en

materia de Agricultura del Gobierno de Canarias,
previo informe favorable del órgano gestor del Parque
y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico.

i) Atendiendo a la proporcionalidad del rebaño se
establecen las siguientes medidas máximas para las
instalaciones y edificaciones ganaderas:

- Parque madres: 646 m2.

- Zona de sombra madres: 322 m2.

- Animales de reposición: 127 m2.

- Zona de sombra animales de reposición: 82 m2.

- Sementales: 22 m2.

- Zona de sombra sementales: 23 m2.

- Animales enfermos: 19 m2.

- Lactancia artificial: 42 m2 útiles.

- Almacén de piensos: 50 m2 útiles.

- Sala de ordeño: 53 m2 útiles.

- Quesería: 50 m2.

- Baño: 5,5 m2 útiles.

- Tanque de frío: 5,5 m2 útiles.

- Oficina: 6 m2.

Requisitos para las edificaciones:

- Altura máxima 1 planta de 4,5 metros medidos
desde cualquier punto del terreno.

- Cubierta inclinada.

- Se garantizará eficiencia energética a través de
arquitectura bioclimática, así como instalación de
paneles fotovoltáicos y colectores solares.

- Se revestirán de piedra natural o pintarán de co-
lores ocre del entorno. 

- Materiales de construcción de exteriores serán
preferentemente materiales tradicionales (barro, ma-
dera, piedra, etc.).

- Materiales de construcción de interiores serán de
cualquier tipo de acuerdo con la buena práctica cons-
tructiva.

El emplazamiento será en zona llana o de poca pen-
diente. Las instalaciones y edificaciones irán en el sue-
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lo rústico de protección agraria de El Risco y el sue-
lo rústico de protección agraria de mantenimiento de
Guayedra y Tifaracás.

Será necesaria la autorización por parte de la
Consejería competente en materia de Ganadería del
Gobierno de Canarias, previo informe favorable
del órgano gestor del Parque y sin perjuicio de lo
dispuesto en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico.

Los proyectos contendrán específicamente la so-
lución adoptada para la prevención, minimización,
valorización o eliminación de residuos, que no po-
drán ser vertidos a cauces ni a caminos. Será obli-
gado el derribo o la reutilización si se produjese el
abandono de las instalaciones o edificaciones, sien-
do los gastos por cuenta del propietario.

j) El cerramiento de los parques ganaderos será
preferentemente con un muro de altura máxima de
1,5 m, revestido de piedra, sobre el cual se podrán
colocar postes de madera o metálicos con altura
máxima de 1 m o malla metálica. Los colores usa-
dos serán acordes al terreno circundante.

k) El vallado temporal en los sectores de pasto-
reo transhumante si fuera necesario se hará con ma-
teriales fácilmente desmontables, integrándolo en
el espacio y apoyándose en lo posible en la orografía
del terreno evitando lugares de elevada pendiente.
En cualquier caso, acabada la época de pastoreo se-
rá recogido el vallado.

l) El vallado permanente de una parcela se inte-
grará en la orografía del terreno y con los colores
más adecuados para el entorno, con el fin de ate-
nuar el impacto visual. En el vallado podrá em-
plearse material tradicional (cañas, hojas de palmera).

m) Las ampliaciones de instalaciones y edifica-
ciones existentes atenderán hasta las medidas má-
ximas contempladas en los apartados de este capí-
tulo.

n) La adecuación e integración de las instalaciones
y edificaciones existentes atenderán a los requisi-
tos contemplados en los apartados de este capítu-
lo.

o) Asimismo será de aplicación las previsiones
de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización
de explotaciones agrarias.

p) La plantación de especies forrajeras estará
vinculada a las explotaciones ganaderas, con el fin
de que el forraje sirva como apoyo a la alimenta-
ción del ganado y disminuya la carga sobre el te-
rritorio. Se emplearán especies adecuadas, nativas
si son viables y, en ningún caso, especies que mues-
tren un carácter invasor en el medio.

Artículo 96.- Recursos cinegéticos.

a) El órgano gestor del Parque Natural regulará la
actividad cinegética, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, y
el Reglamento de Caza de Canarias aprobado por Decre-
to 42/2003, de 7 de abril, en determinadas épocas y
zonas, para determinadas especies si ello se consi-
dera necesario para garantizar la renovación del re-
curso cinegético y/o la conservación de otros recur-
sos naturales.

b) El órgano gestor del Parque Natural solicitará
al Cabildo Insular la declaración de zona de Emergencia
Temporal según el artículo 26 de la Ley 7/1998 de
Caza de Canarias, cuando exista determinada espe-
cie cinegética en abundancia tal, que resulte especial-
mente peligrosa para las personas, o perjudicial pa-
ra la agricultura, la ganadería o la flora, asimismo
propondrá las épocas y medidas conducentes a eli-
minar el riesgo y reducir el número de estos anima-
les.

c) El control biológico de poblaciones animales
que de alguna forma afecten a especies cinegéticas
requerirá la autorización de la Consejería del Gobierno
de Canarias competente en materia de Medio Ambiente
y Conservación de la Naturaleza.

d) La repoblación de conejos sólo podrá realizarse
con conejos vacunados. Se establecerán un número
máximo de conejos y las zonas potenciales, que en
cualquier caso no afectarán a áreas con cultivos agrí-
colas o repoblaciones forestales recientes. Se re-
querirá la elaboración de un plan técnico de caza, así
como la autorización del Cabildo Insular y el infor-
me favorable previo de la Consejería del Gobierno
de Canarias competente en materia de Medio Ambiente
y Conservación de la Naturaleza, según lo dispues-
to en la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Cana-
rias.

e) Se estudiará el cambio paulatino de uso de ba-
las de plomo a balas menos contaminantes.

Artículo 97.- Recursos patrimoniales.

a) Las actividades que afecten a los recursos ar-
queológicos y culturales deberán atenerse a las dis-
posiciones establecidas en la Ley 4/1999, de 15 de
marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, así co-
mo en la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio
Histórico Español. 

b) Tendrán consideración de bienes culturales es-
pecialmente protegidos, todos los incluidos en el ám-
bito del Parque Natural y recogidos en el presente Plan
Rector de Uso y Gestión, con independencia de su
localización, así como cualesquiera otros que puedan
hallarse y sean considerados de interés por el órga-
no gestor.
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c) Cuando en el transcurso de cualquier obra o ac-
tividad surjan vestigios de yacimientos de carácter
arqueológico, se comunicará, con la mayor brevedad
posible dicho hallazgo al órgano gestor del parque
para que inicie los trámites necesarios para su eva-
luación y, en su caso, tome las medidas protectoras
oportunas.

Artículo 98.- Actividades recreativas y turísticas.

a) El órgano gestor buscará el equilibrio entre la
oferta y la demanda de uso público en el espacio.

SENDERISMO

b1) Según los artículos 2 y 6 del Decreto 59/1997,
de 30 de abril, por el que se regulan las actividades
turístico-informativas, la actividad de senderismo
llevada a cabo por empresas organizadoras de acti-
vidades propias de turismo sectorial, asociaciones o
colectivos utilizarán los servicios de un Guía de
Turismo Sectorial por cada grupo de hasta quince per-
sonas o, en su defecto, por guías habilitados por el
órgano gestor. El número máximo de senderistas per-
mitido en grupos organizados en todo el espacio se-
rá por día de 200 personas simultáneamente para los
senderos existentes en el pinar de Tamadaba. Los guías
deberán notificar su presencia a la Oficina de
Administración del Parque con 48 horas de antela-
ción o bien en las oficinas del Área de Medio Ambiente
del Cabildo de Gran Canaria, indicando el número
de senderistas, así como el guía responsable de gru-
po. Los grupos reducidos también deberían notificar
su presencia en el espacio natural. En el caso de lle-
gar al cupo de 200 senderistas día, se podrá excep-
cionalmente superar este número para grupos libres
reducidos, salvo por motivos de conservación de la
naturaleza.

b2) Para el caso del sendero del Andén Verde, las
condiciones previstas anteriormente se reducen a un
número máximo de 10 senderistas por día.

b3) El sendero de El Vaquero a El Risco no po-
drá ser transitado hasta que éste sea rehabilitado, a
tal efecto, el órgano gestor deberá informar pública-
mente de la culminación de estos trabajos.

b4) El sendero de Tamadaba (Faneque) a El Risco
sólo podrá usarse por los senderistas si van acompañados
de un guía o experto conocedor del camino.

b5) Todos los senderos sin firme claramente de-
finido y aquellos sobre roca sin señalización serán con-
siderados de dificultad alta.

b6) La rehabilitación o acondicionamiento de los
caminos y senderos se hará sin modificar el perfil del
terreno. El empedrado de los caminos y senderos só-
lo será posible en los casos que ya existiera anteriormente

o cuando la seguridad para el senderista así lo requiera.
La instalación de postes y largueros sólo será posi-
ble en caso de riesgo evidente para el senderista.

b7) La rehabilitación del sendero del Andén Verde
llegará hasta la casa de Job, a partir de la cual sólo
será posible la conservación del sendero hasta las Are-
nas, desde dónde no se acondicionará ningún cami-
no hasta la costa. Desde la parte superior hasta la ca-
sa de Job se acondicionará un solo trazado de 1 metro
de ancho de máximo, regenerando el resto de sendas
alternativas actualmente existentes. El aparcamien-
to para un turismo y un microbus se habilitará en el
final de la pista de Tirma, sin perjuicio de la existencia
de un mirador cuando el tramo del Andén Verde que-
de cerrado al tráfico. Desde que quede cerrado al trá-
fico este tramo se podrá habilitar un aparcamiento en
mejores condiciones sobre la actual GC-200 para un
mayor número de vehículos.

ESCALADA

c1) Los escaladores accederán a la zona de esca-
lada previa notificación al órgano encargado de la
Administración y Gestión del Parque. La capacidad
de carga de escaladores en el Parque será de 30 si-
multáneamente, que estarán repartidos en Peña del
Godo, Campamento, La Perfumería, El Desván, Fin
del Mundo, El Balcón, Sector Musical, Los Parterres,
Sector Coco, Gullich y Camino.

c2) El reequipamiento de las vías de escalada en
la zona vieja o Barranco del Palo Blanco deberá
realizarse entre semana y fuera de época de nidifi-
cación.

c3) En Lomo Caraballo y Supernova se procede-
rán a desequipar todos los 5º y 6º de las vías de es-
calada existentes.

c4) El descenso por el cauce del Barranco Oscuro
empleando técnicas de rappel se autorizará por mo-
tivos de conservación de la naturaleza y para la re-
colección de frutos, especialmente de especies de
Monteverde. Concluido el descenso los escaladores
entregarán los frutos recolectados al órgano gestor.

ACAMPADA

d1) Deberá cumplirse con lo previsto en la Orden
de 31 de agosto de 1993, por la que se regulan las
acampadas en los Espacios Naturales Protegidos,
Montes Públicos y Montes Particulares, fijándose
con carácter general las siguientes prohibiciones:

1) Encender fuego, salvo en las zonas recreativas
y lugares de acampada en los que se autorice expre-
samente.

2) Talar o podar árboles o matorrales, o cualquier
otra alteración de la vegetación circundante.
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3) Actuaciones que puedan molestar o perjudicar
a la fauna, o a las personas que se encuentren reali-
zando dicha actividad.

4) Verter productos o sustancias que puedan con-
taminar las aguas superficiales o subterráneas. 

5) Utilización de grupos electrógenos, motores
de gasoil, etc., salvo campamento y casas forestales.

6) El abandono de basuras y otros residuos deri-
vados u originados por las acampadas, debiendo ser
recogidos y transportados por los acampados hasta
su vertido en los recipientes dispuestos expresamente
para este fin, como contenedores o depósitos muni-
cipales.

d2) La duración no podrá ser superior a los 7 días
para acampadas reducidas y colectivas, mientras que
el plazo será de 24 horas para las acampadas libres.

d3) Corresponde al Cabildo de Gran Canaria la auto-
rización de las acampadas, sin perjuicio de los requisitos
previstos en el artículo 7.2 de la Orden de 31 de
agosto de 1993, cuando se trate de propiedades par-
ticulares.

d4) Las edificaciones del campamento de Tamadaba
deberán estar integradas en el medio de acorde a las
condiciones del Plan. Se instalarán contenedores de
reciclaje y una planta verde depuradora para la ges-
tión de residuos. Se atenderá especialmente los con-
dicionantes derivados de la Ley 8/1995, de 6 de abril,
de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y
de la Comunicación.

d5) Para el área de acampada de Los Llanos de la
Mimbre en Tamadaba deberá elaborarse un plan es-
pecial que para su aprobación deberán contar con in-
formes previos favorables del Servicio de Ordenación
de Espacios Naturales de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, así como de la Consejería
de Turismo del Gobierno de Canarias, debiendo cum-
plir como mínimo las siguientes condiciones:

- Tendrá un máximo de acogida simultánea para
200 personas.

- Habrá un máximo de 80 a 90 plazas para tien-
das de campaña, sobre una superficie de 25 a 30 m2

por plaza.

- Junto al emplazamiento de la tienda de campa-
ña habrá un lugar reservado para aparcamiento de 9
m2.

- Se diseñará una vía principal de ancho suficiente
sin asfalto y perfectamente señalizada, de la cual
partirán los ramales para los emplazamientos de las
casetas.

- La edificación de aseos existente será revestida
con piedra vista para mitigar su impacto visual.

- Se instalarán contenedores de reciclaje.

- El diseño velará por mantener el aspecto circundante
lo más natural posible.

d6) La acampada militar en los Llanos de la Cueva
del Zapatero será posible como alternativa a los
Llanos de la Mimbre, cuando esta área se encuentre
ocupada o existan razones de seguridad para ello sin
que ello implique la realización de maniobras. Se aten-
derá en cualquier caso a las condiciones que establezca
el órgano gestor del Parque. 

d7) La instalación de un camping en El Risco
atenderá a las siguientes condiciones, ultimándose su
ordenación a través de Calificación Territorial con-
forme con los artículos 27 y 67.5 del Texto Refundido:

- Se tratará de un camping de 1ª categoría.

- La superficie destinada para acampar no podrá
superar el 70% de la superficie total del camping. El
30% restante se destinará a viales, zonas de servicios,
zonas comunes y zonas libres.

- Usos compatibles: oficina-recepción, bar-cafe-
tería-restaurante, vestuarios con aseos y duchas, fre-
gaderos.

- Ocupación del camping 7.500 m2. 

- Superficie máxima 1.000 m2 construidos, de los
cuales un 40% máximo dedicado al bar-cafetería-res-
taurante, al cual se le podrá añadir un máximo de 50
m2 de terraza.

- Altura máxima 1 planta de 4 metros medidos des-
de cualquier punto del terreno.

- Cubierta inclinada.

- Se garantizará eficiencia energética a través de
arquitectura bioclimática, así como instalación de
paneles fotovoltáicos y colectores solares.

- Para los colores de paramentos se elegirán las
gamas que más se integren con el terreno circundante.

- Materiales de construcción de exteriores serán
materiales tradicionales (barro, madera, piedra, etc.).

- Materiales de construcción de interiores serán de
cualquier tipo de acuerdo con la buena práctica cons-
tructiva.

- Se instalarán contenedores de reciclaje.
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- Tendrá un máximo de acogida simultánea para
500 personas.

- Habrá un máximo de 40 plazas para tiendas de
campaña y 35 para caravanas.

- La superficie mínima de la parcela será de 70 m2.

- No se podrá ejercer derecho sobre la propiedad
de plaza alguna.

- No se podrá usar ningún material fijo o des-
montable en la plaza que pueda generar el inicio de
una actividad residencial.

- Se podrá instalar una piscina de 8 x 25 metros,
de 0,6 a 1,5 metros de profundidad.

- Se respetarán los espacios libres entre tiendas de
campaña y caravanas para conseguir una baja den-
sidad y aumentar la calidad del campista.

- La acampada tendrá un período máximo de es-
tancia de 30 días para los meses de verano y de 15
días para las demás épocas del año.

- El período máximo de estancia será de 15 días
naturales.

Entorno:

- El acceso al mismo será por pista existente des-
de la GC-200.

- La intersección de la pista en el Lomo del Trigo
con la carretera GC-200 será perpendicular a ésta y
contará con cuñas de salida e incorporación, además
de anchura suficiente.

- La pista se adaptará en su parte superior al per-
fil del terreno, por lo que se trazará una curva e inu-
tilizará el tramo recto inclinado existente. El ancho
de la pista será de 7 m y de doble sentido hasta el
Barranquillo de la Campana.

- A partir de ese barranquillo la pista será de 3 me-
tros y se circulará en circuito en un solo sentido so-
bre la pista ya existente, que será acondicionada.

- Las curvas en el Barranquillo del Lomo del Trigo
y en el Barranquillo de la Campana aumentarán de
radio y podrán además tener un sobreancho para fa-
cilitar el paso de caravanas.

- La pista tendrá cunetas y drenes transversales a
su paso por los dos barraquillos.

- En la superficie no ocupada por equipamientos
no se podrá realizar ningún tipo de construcción ni
de actuación, salvo el adecentamiento con árboles y
plantas. 

- Se habilitará un sendero para acceder a la Playa
del Risco por el Barranquillo del Lomo del Trigo lo
suficientemente ancho y seguro.

En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias y la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, así como
cualquier otra normativa que fuera de aplicación, es-
pecialmente los condicionantes derivados de la Ley
8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión
de Barreras Físicas y de la Comunicación. Durante
la ejecución de las obras habrá un seguimiento ar-
queológico.

El proyecto deberá conllevar un estudio de impacto
visual y perceptibilidad dentro del parque en base al
cual se establezca la ordenación, posición y forma de
las edificaciones y del arbolado. El arbolado, entre
otros aspectos, deberá mitigar los impactos visuales
del camping.

El camping tendrá la función de controlar y miti-
gar la acampada ilegal de la playa de El Risco.

ORIENTACIÓN

e) Se entenderá por orientación de competición la
actividad de orientación organizada por profesiona-
les de este sector, cuando se trate de campeonatos pun-
tuables. En este caso la capacidad máxima autoriza-
da será de 200 personas. Los campeonatos de orientación
no se podrán repetir hasta pasados los tres meses. No
obstante, la Oficina de Administración del Parque po-
drá suspender campeonatos por condiciones climá-
ticas o excesiva afluencia de personas al Pinar de
Tamadaba.

CENTROS

f1) La creación de un centro de acogida de visi-
tantes en Majada de Altabaca atenderá a los siguientes
condicionantes:

- Usos compatibles: vestíbulo, sala de exposicio-
nes, oficina, aseos, bar-cafetería.

- Superficie máxima 500 m2 construidos en plan-
ta cruciforme con materiales tradicionales propios de
este tipo de construcción.

- Altura máxima 1 planta de 4 metros medidos des-
de cualquier punto del terreno.

- Ventilación natural en todas las estancias de la
edificación.

- Se garantizará eficiencia energética a través de
arquitectura bioclimática, así como instalación de
paneles fotovoltáicos y colectores solares.
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- Materiales de construcción de interiores serán de
cualquier tipo de acuerdo con la buena práctica cons-
tructiva.

- Tendrá un máximo de acogida simultánea para
200 personas.

Entorno inmediato a la edificación:

- El acceso a la misma será a través de la GC-200.

- El aparcamiento tendrá un máximo de 15 me-
tros de ancho y 30 metros de largo. 

En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias y la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, así como
cualquier otra normativa que fuera de aplicación, es-
pecialmente los condicionantes derivados de la Ley
8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión
de Barreras Físicas y de la Comunicación. 

f2) La creación de un centro polivalente en El
Risco atenderá a los siguientes condicionantes:

- Usos compatibles: sala de exposición y ventas,
oficina y aseo, talleres y laboratorio.

- Ocupación del centro 1.000 m2. 

- Superficie máxima 900 m2 construidos, de los
cuales un 40% mínimo dedicado a sala de exposición
y laboratorio y un 50% dedicado a talleres.

- Altura máxima 1 planta de 5 metros medidos des-
de cualquier punto del terreno.

- Cubierta inclinada.

- Se garantizará eficiencia energética a través de
arquitectura bioclimática, así como instalación de
paneles fotovoltáicos y colectores solares.

- Materiales de construcción de exteriores serán
materiales tradicionales (barro, madera, piedra, etc.).

- Materiales de construcción de interiores serán de
cualquier tipo de acuerdo con la buena práctica cons-
tructiva.

Entorno inmediato a la edificación:

- El acceso a la misma será por pista asfaltada y
con una superficie máxima para aparcamiento de
225 m2.

- En la superficie restante no ocupada por el cen-
tro no se podrá realizar ningún tipo de construcción
ni de actuación, salvo el adecentamiento con árbo-
les y plantas. 

En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias y la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, así como
cualquier otra normativa que fuera de aplicación, es-
pecialmente los condicionantes derivados de la Ley
8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión
de Barreras Físicas y de la Comunicación.

f3) La adecuación en el Barranco del Caiderillo a
la entrada del Parque Natural responderá a los siguientes
condicionantes: 

- Usos compatibles: bar-cafetería, puesto de ven-
ta de folletos divulgativos del Parque, aseos.

- Superficie máxima 300 m2 construidos.

- Altura máxima 1 planta de 4 metros medidos des-
de cualquier punto del terreno.

- Cubierta inclinada.

- Ventilación natural en todas las estancias de la
edificación.

- Se garantizará eficiencia energética a través de
arquitectura bioclimática, así como instalación de
paneles fotovoltáicos y colectores solares.

- Para los colores de paramentos se elegirán las
gamas que más se integren con el terreno circundante.

- Materiales de construcción de exteriores serán
materiales tradicionales (barro, madera, piedra, etc.).

- Materiales de construcción de interiores serán de
cualquier tipo de acuerdo con la buena práctica cons-
tructiva.

Entorno inmediato a la edificación:

- El acceso a la misma no podrá ser asfaltando pis-
ta alguna, no habrá zona de aparcamiento y será sin
perjuicio de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias.

- Se podrá adecentar dentro de los 300 m2 cons-
truidos una zona externa de terraza que proporcione
sombra mediante materiales tradicionales (caña, pa-
ja, etc.).

- Se procurará solucionar el saneamiento fuera de
los límites del Parque Natural.

En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias y la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, así como
cualquier otra normativa que fuera de aplicación.
Requisito indispensable para autorizar dicha obra
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será además la repoblación paralela y continua en el
tiempo con flora autóctona del cardonal-tabaibal.

La función de este tipo de instalación y su ubica-
ción responde a la necesidad de mitigar, encauzar y
dar continuidad a la zona habitada de La Aldea con
la deshabitada del parque.

f4) La rehabilitación y adecuación de la Cantera
de El Morro para la instalación de un Centro de
Interpretación responderá a los siguientes condicio-
nantes: 

- Usos compatibles: vestíbulo, bar-cafetería-res-
taurante, salas multifuncionales (de exposiciones, de
proyecciones, de reuniones, de actos) aseos y ofici-
na. 

- Superficie máxima 2000 m2 construidos.

- Altura máxima 1 planta de 5 metros medidos des-
de cualquier punto del terreno.

- Se permitirá un sótano que no podrá superar el
50% de la planta sobre el terreno.

- Se garantizará eficiencia energética a través de
arquitectura bioclimática, así como instalación de
paneles fotovoltáicos y colectores solares.

- Para los colores de paramentos se elegirán las
gamas que más se integren con el terreno circundante.

- Materiales de construcción de exteriores serán
materiales tradicionales (barro, madera, piedra, etc.).

- Materiales de construcción de interiores serán de
cualquier tipo de acuerdo con la buena práctica cons-
tructiva.

- El volumen edificado se adaptará lo más posi-
ble a la topografía del terreno (grado de inclinación
de las cubiertas, etc.) logrando su plena mimetización,
circunscribiéndose a la actual explanada y tratando
de recuperar el perfil de la ladera natural, utilizán-
dose en caso de construcción de sótano los exce-
dentes para dicha mimetización.

- Tendrá un máximo de acogida simultánea para
200 personas.

Entorno inmediato a la edificación:

- El acceso a la misma será a través de una pista
asfaltada. Tendrá un máximo de 7 metros de ancho
y un máximo de 1 metro de arcén. El cambio de sen-
tido tendrá un radio de giro de 12 metros. 

- El aparcamiento tendrá un máximo de 15 me-
tros de ancho y 30 metros de largo. 

- Se podrá acondicionar un mirador con materia-
les de construcción tradicionales (madera, piedra). 

En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias y la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, así como
cualquier otra normativa que fuera de aplicación, es-
pecialmente los condicionantes derivados de la Ley
8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión
de Barreras Físicas y de la Comunicación. 

La función de este tipo de instalación y su ubica-
ción responde a la posibilidad de darle información
al visitante del parque por una de las tres entradas al
espacio natural. Fuera del Parque Natural en la zo-
na de Caserones es también viable un centro de in-
terpretación como alternativa, debiéndose en cualquier
caso restaurar el perfil de la ladera natural de la can-
tera.

f5) La restauración y adecuación de las Casas del
Furel en suelo rústico de protección paisajística de
restauración responderá a los siguientes requisitos:

- No habrá cabida para el uso residencial en vir-
tud del artículo 48.6.a) del Texto Refundido.

- En las vaguadas y laderas naturales las especies
adecuadas para la plantación serán las especies del
cardonal-tabaibal y del bosque termófilo.

- En las antiguas parcelas de cultivo se podrá cul-
tivar, preferentemente frutales forestales y rústicos,
cuyos objetivos básicos serán la conservación de
suelos y recuperar el entorno de antaño.

TURISMO

g1) El turismo rural vinculado a la agricultura en
suelo rústico de protección agraria contemplará los
siguientes requisitos:

- Se tratará de viviendas preexistentes que cum-
plan la normativa de turismo rural.

- El ejercicio de la actividad agraria será determinante
para la aprobación.

- La práctica de la agricultura biológica atenderá
a las directrices del Consejo Regulador de Agricultura
Ecológica.

En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias.

g2) La actividad turística vinculada a la agricul-
tura en suelo rústico de protección paisajística agrí-
cola contemplará los siguientes requisitos:
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- No habrá cabida para el uso residencial en vir-
tud al artículo 48.6.a) del Texto Refundido.

- Las edificaciones anejas a la actividad agrícola
que demuestren su legalidad se podrán habilitar pa-
ra tener las mínimas condiciones higiénicas.

- La práctica de la agricultura biológica atenderá
a las directrices del Consejo Regulador de Agricultura
Ecológica.

En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias.

AULA DE LA NATURALEZA-ALBERGUE

h1) El Centro de Educación Ambiental y Recreación
en el Cortijo de Samsó reunirá los siguientes requi-
sitos:

- Tendrá el funcionamiento como aula de la natu-
raleza, estación biológica/científica y albergue.

- Se incluirán las 6 edificaciones preexistentes de
carácter etnográfico que podrán funcionar como di-
ferentes módulos, además de la casa nueva, el almacén
y casa ruinosa aneja, así como los cuartos de máquinas.

- Se tratará de un establecimiento de alojamiento
temporal con fines educativos, científicos y recrea-
tivos.

- El centro de recepción y estancia obligada de los
vehículos será junto a la actual casa de vigilancia.

- En él tendrán lugar cursos, jornadas, seminarios,
estudios, talleres o campos de trabajo.

- El alojamiento máximo será de 15 días.

- El número máximo de acogida para la pernoc-
tación será de 60 personas. Sólo pudiéndose habili-
tar hasta 80 personas, si al instrumento que ultime su
ordenación se le incorpora un estudio de capacidad
de carga que justifique la viabilidad de incrementar
el número hasta 80 personas.

- Las actividades durante el día tendrán una aco-
gida máxima de 60 personas, siempre y cuando se les
puede ofrecer una calidad mínima en la oferta.

- Será obligado ofrecer a los visitantes una acti-
vidad educativo-ambiental durante su estancia.

- Las actividades recreativas asociadas al centro
compatibles con el espacio serán las contempladas
en el plan, tales como senderismo, orientación, ciclismo
de montaña, piragüismo, rappel en los muros de las
presas, talleres de manualidades, talleres forestales

o agrícolas, observación astronómica, y análogas.
Se considerarán incompatibles aquellas que ocasio-
nen algún tipo de contaminación al entorno o molestias
a la fauna.

- A los visitantes se les transmitirá la normativa
del Plan Rector de Uso y Gestión.

- Al órgano gestor se le entregará una memoria anual
con las actividades llevadas a cabo y sus conclusio-
nes.

- No se podrá asfaltar ningún tramo de pista y el
estacionamiento de vehículos particulares será jun-
to a la casa del vigilante a la entrada de la finca. Por
la finca sólo podrá circular el vehículo de la finca o
por motivos de conservación de la naturaleza.

- Las pistas existentes reflejadas en el anexo car-
tográfico podrán ser acondicionadas según lo esta-
blecido en este Plan.

PESCA

i1) La pesca recreativa con caña desde el litoral
incluirá las siguientes condiciones:

- No se depositarán los restos de carnada ni des-
perdicio en la zona litoral del Parque, especialmen-
te en los charcos intermareales. De la misma mane-
ra, tampoco se depositarán las capturas efectuadas en
los charcos intermareales.

- La carnada no procederá del litoral del Parque.

BAÑO

j1) La instalación de infraestructuras blandas en
la Playa del Risco se someterá a los siguientes requisitos: 

- Área de picnic junto al bosquete de tarajales
compuesta por un máximo de 15 mesas y 30 bancos,
correspondiendo al órgano gestor la determinación
final del número de dichas instalaciones.

- Aumento de la superficie arbolada a través de re-
poblaciones con tarajales.

- Creación de una piscina natural de agua de mar,
de longitud máxima de 25 metros, profundidad má-
xima de 1,3 metros en bajamar y revestida de piedra
vista.

- El aparcamiento de vehículos en cuantía suficiente
para garantizar el estacionamiento será fuera de la zo-
na de servidumbre de tránsito.

- Se instalarán contenedores de reciclaje.
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El proyecto básico o de construcción requerirá
para su ejecución autorización de la Dirección General
de Costas según lo dispuesto en la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas y sin perjuicio de lo dispues-
to en las Leyes 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico y 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, así como cual-
quier otra normativa que fuera de aplicación.

j2) Se podrá acceder a las playas del Risco, Puertito
y El Negro de Guayedra para el baño. En todas ellas
los puestos de vigilancia y salvamento estarán ubi-
cados en lugares seguros. Estos puestos estarán in-
tegrados paisajísticamente.

Artículo 99.- Actividades científicas y de inves-
tigación.

a) Todo estudio o proyecto de investigación que
pretenda ser realizado en el Parque Natural deberá
ser autorizado por el órgano gestor del Parque Natural.

b) Esta autorización recaerá en la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de con-
servación de la naturaleza cuando dicha investigación
tenga por objeto especies catalogadas como en peli-
gro de extinción, sensibles a la alteración de su há-
bitat y vulnerables. 

c) La solicitud de investigación incluirá una bre-
ve memoria donde se detallará el área de estudio, los
objetivos, la metodología, el plan de trabajo y el per-
sonal que intervendrá en dicho estudio.

d) Para la autorización de un estudio o proyecto
se dará preferencia a los que cumplan los siguientes
aspectos:

1. Ser de utilidad para la conservación y gestión
del Parque Natural.

2. Sólo realizable en el ámbito geográfico del
Parque Natural.

3. Estar avalado por una institución científica de
reconocido prestigio de tratarse de especies amena-
zadas.

4. Estar justificado tanto en objetivos como en me-
todología.

5. Que no requieran muestreos intensivos y que
la metodología sea la adecuada a las condiciones de
conservación de los recursos naturales del Parque Natural.

e) Las instalaciones necesarias para el estudio o
proyecto serán de carácter provisional y fácilmente
desmontable. Serán rigurosamente retiradas una vez
concluido el período de estudio. En el caso de que
los trabajos realizados hubieran implicado modificación

o alteración de las condiciones del lugar, éste será res-
taurado al estado previo.

f) La autorización de la investigación implicará la
obligación del responsable del Estudio o Proyecto a
remitir al Órgano Gestor del Parque Natural dos co-
pias del trabajo. El Órgano Gestor remitirá una de es-
tas copias a la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de conservación de la natu-
raleza, sin perjuicio de los derechos derivados de la
normativa de propiedad intelectual reconocidos le-
galmente.

g) Los trabajos de investigación finalizados esta-
rán a disposición del público en general en la Oficina
de Administración del Parque.

h) La recogida de datos en las zonas de exclusión
irán encaminados a conocer el ecosistema del pinar
con mayor profundidad. Los datos sobre hábitat, di-
námica forestal y presencia de especies serán priori-
tarios.

i) A las personas, grupos o colectivos siempre de
número reducido que se les autorice la entrada a las
zonas de exclusión para recogida de datos se les su-
ministrará un estadillo que tendrán que rellenar.
Además de los estadillos acerca de la presencia y com-
portamiento de especies, habrá que rellenar uno so-
bre observaciones varias.

j) El órgano gestor se encargará de realizar una ba-
se de datos con los datos recogidos.

Artículo 100.- Infraestructuras: pistas y carrete-
ras.

a) Con el fin de evitar los procesos de erosión li-
neal en pistas forestales y agrícolas, será obligada la
realización de cunetas a borde de vía así como dre-
nes transversales.

b) Las actuaciones en pistas y carreteras deberán
enmarcarse en un contexto de desarrollo sostenible
de manera que se evite una mayor degradación del
medio o un deterioro irreversible de los recursos.

c1) La apertura de nuevas pistas en los lugares
autorizados sólo se podrá llevar a cabo cuando se tra-
te de apertura de acceso a explotaciones agrícolas,
mantengan proporcionalidad con la finalidad agrícola
y no lleven consigo modificación sustancial de los
perfiles del terreno. Sólo se permitirá un acceso por
parcela, salvo en aquellos casos que por razones de
tamaño y/o ubicación de la parcela sea necesario
crear un segundo acceso, causa que estará debidamente
justificada.

c2) Las nuevas vías podrán tener tramos hasta
una inclinación máxima del 10%, excepcionalmen-
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te se podrán autorizar inclinaciones hasta del 15% si
están debidamente justificadas. El ancho del tramo
nunca dará lugar al doble sentido de circulación. 

d) En casos excepcionales se podrá abrir una pis-
ta forestal cuya finalidad sea la de mejorar el acce-
so para ejecutar una repoblación forestal. La incli-
nación máxima será del 8% y nunca habrá anchura
suficiente para doble sentido. De no considerarse
imprescindible la pista una vez arraigada la repoblación
se tratará de inutilizarla.

e) En las pistas existentes a la entrada en vigor del
presente Plan y que presenten altos grados de incli-
nación se podrá autorizar en tramos con graves pro-
blemas de erosión el uso de hormigón coloreado que
reduzcan el impacto visual y la erosión.

f1) La mejora de la seguridad vial de la GC-216
(circuito de Tamadaba) podrá contemplar la instala-
ción de vallas biondas o de protección que, en cual-
quier caso, irán revestidas de madera para lograr una
mayor integración en el medio. Tras las vallas podrá
instalarse la señalización correspondiente a la zona
de exclusión.

f2) En la limpieza y mantenimiento de la cuneta
de la GC-216 se tendrá especial atención a la presencia
de especies endémicas. 

f3) El sobreancho de las curvas de la GC-200 pa-
ra la mejora de la seguridad vial evitará la formación
de grandes taludes y así el riesgo de erosión y de des-
prendimientos. Se procurará revestir de madera las
vallas biondas o de protección en un plan de embe-
llecimiento de la carretera. En el tramo del Andén Verde
las vallas de protección podrán ser reforzadas de ma-
dera o sustituidas por muros de piedra vista mientras
no exista un tramo alternativo.

f4) Los vertidos recogidos en la cuneta de la GC-
200 serán trasladados fuera del Parque para un uso
adecuado o llevados a vertedero autorizado.

g1) Una vez sea habilitada la nueva carretera
Agaete-San Nicolás de Tolentino por el instrumen-
to adecuado, deberán prevalecer en las actuaciones
sobre esta carretera los valores medioambientales y
de seguridad vial sobre el concepto de velocidad, sien-
do prioritarios el minimizar la afección medioambiental
moderando la magnitud de los impactos, así como la
exigencia de la plena integración paisajística de los
elementos estructurales y auxiliares (muros, taludes,
puentes, etc.) que se tendrán que adecuar a los ex-
cepcionales valores naturales y paisajísticos del
Parque. 

g2) Una vez habilitada la carretera por el instru-
mento de ordenación adecuado, la ejecución de las
obras consistentes en sondeos de prospección, reali-
zación de chimeneas de ventilación, así como el uso

de maquinaria e instalaciones imprescindibles en la
zona de la traza requerirán de un seguimiento a pie
de obra de personal especializado de la Consejería
con competencias en materia de conservación de la
naturaleza con objeto de garantizar el cumplimien-
to de todas las condiciones ambientales del proyec-
to y la no afección a los hábitats de especies enumeradas
en la Red Natura 2000 y Directiva Aves.

g3) Se tratará de una carretera de calzada única
con un carril en cada sentido. Serán viables carriles
para circulación lenta en rampa, cuando la inclina-
ción lo requiera y se puedan evitar grandes desmon-
tes y terraplenes. La carretera carecerá de ilumina-
ción en todo su recorrido por el exterior, con el fin
de evitar la contaminación lumínica en el Parque al
tratarse de una Zona Especial de Protección de Aves.
Únicamente podrá exceptuarse la iluminación exte-
rior a la salida del túnel de Faneque por motivos de
seguridad vial, si bien en todo caso, se adecuará a las
exigencias de alumbrado de este Plan Rector.

g4) La mejora de la conexión Agaete-San Nicolás
potenciará el transporte público colectivo. Desde
Agaete y La Aldea se fomentará que los visitantes del
Parque acudan a él en autobuses públicos o privados
para evitar la afluencia masiva de vehículos al inte-
rior del Parque.

g5) Los tramos de la carretera antigua que no ga-
ranticen la seguridad vial se cerrarán al tráfico, el res-
to podrá permanecer como carretera de uso turísti-
co. Se acometerá con carácter prioritario el cierre del
tramo del Andén Verde (aproximadamente 1,5 km en-
tre los puntos kilométricos 56,3 y 57,8 de la antigua
C-810) situado en zona de uso restringido y con ca-
lidad muy alta para la conservación una vez esté
abierto el tramo alternativo. A ambos lados se acon-
dicionarán miradores según las condiciones del Plan
y un camino para los visitantes si el órgano gestor lo
estima oportuno. En el caso del tramo de Faneque (apro-
ximadamente 3,5 km entre los puntos kilométricos
7,5 y 10,9 de la GC-200), éste permanecerá cerrado
al tráfico regular, aunque habilitando parte de la vía
actualmente existente para casos de emergencia y con-
servación de la naturaleza. En el lado de Faneroque
se podrá acondicionar un mirador. En los dos tramos
las vallas biondas serán sustituidas por muros re-
vestidos de piedra y el tendido eléctrico será elimi-
nado al poder transcurrir subterráneo por el túnel de
Faneque. El tramo actual de Faneque cumplirá las fun-
ciones del camino real Agaete-La Aldea que trans-
curría por este lugar de la costa.

g6) Los excedentes que se produzcan durante la
ejecución de las obras no podrán ser vertidos defi-
nitivamente en el ámbito del Parque Natural, salvo
que se trate de un área de erosión inducida. En tal ca-
so se restaurará el perfil del terreno y se acometerá
la debida plantación. Temporalmente sólo se podrán
verter los excedentes sobre la traza y durante la eje-
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cución de la obra, debiéndose llevar fuera del parque
a la vez que se van concluyendo los sectores de la
obra.

g7) Las pistas que excepcionalmente se requieran
para la construcción de viaductos tendrán que ser res-
tauradas e inutilizadas inmediatamente después de con-
cluida la obra del viaducto, debidos a los graves pro-
blemas de erosión existentes en el parque. Se entenderá
por restauración la recuperación del estado original
del terreno.

h1) Se recomienda que el primer tramo de cons-
trucción de la carretera Agaete-San Nicolás de
Tolentino comience por la Aldea y consista en el tra-
mo Furel-Túnel de Tirma- Verdeseca-Barranco de Güigüí.
De este modo se evitaría la zona del Andén Verde,
caracterizada por el gran riesgo de desprendimien-
tos y de muy alto valor natural.

h2) Una vez exista un enlace entre el nuevo tra-
mo y la carretera GC-200 a la altura de Caserones se
procederá a levantar el firme desde el Km 66 (anti-
gua C-810, aprox. km 29,2 GC-200) hasta dicho en-
lace, con el fin de evitar la actual fragmentación de
la zona arqueológica de Caserones.

h3) El trazado Furel-Tirma evitará las zonas del
cauce del Barranco del Furel de gran valor etnográ-
fico, del cardonal y las zonas arqueológicas de la Montaña
de Tirma. El cardonal sólo podrá ser atravesado por
túnel. En el Lomo Cambado y en el Llano del Morrete
del Cura en el margen de la carretera se levantarán
muros de contención revestidos de piedra para garantizar
la integración paisajística desde el Barranco del Furel
y de ese modo se eviten terraplenes que incidan la
erosión y el impacto visual. En el mismo Lomo se
requerirá un seguimiento arqueológico.

h4) Las pistas de acceso para la construcción de
los viaductos necesarios en este tramo se harán a
partir de la antigua carretera en el Barranco de la Arena
y de las pistas existentes en el Barranco del Furel. Antes
de su uso se pondrán en condiciones para el tránsito
de vehículos pesados. Cualquier prolongación de es-
tas pistas que fuese necesaria deberá ser completa-
mente restaurada una vez concluida la ejecución de
las obras de este tramo. Los viaductos quedarán en
cualquier caso integrados en el medio.

h5) El paso de vehículos pesados por las pistas del
Barranco del Furel será respetuoso especialmente en
el tramo existente del antiguo camino real. Concluida
la ejecución de las obras, las pistas existentes del Barranco
del Furel deberán quedar en condiciones para el trán-
sito de vehículos. La pista del Barranco de la Arena
deberá quedar inutilizada y restaurada concluida la
ejecución de las obras.

i) El tramo de la salida del túnel de Tirma hasta
el Risco discurre por los sectores de Verdeseca y

Barranco de Güigüí, zonas con graves problemas de
erosión que no de ser tratados debidamente reproducirían
los problemas de la carretera actual. En estos secto-
res además de evitar grandes desmontes y terraple-
nes será necesario integrar viaductos y falsos túne-
les de llevarse a cabo.

j1) Se recomienda que el segundo tramo de cons-
trucción de la carretera Agaete-San Nicolás de
Tolentino comience por Agaete y consista en el tra-
mo de Guayedra-Barranco de La Palma-Túnel de
Faneque-El Risco.

j2) El trazado de Guayedra evitará las zonas de El
Roque, cauce bajo del Barranco de Guayedra, Majada
de Altabaca y Lomo del Manco. Se garantizará la no
afección a los hábitats en Lomo del Manco.

j3) Las pistas de acceso para la ejecución de obras
de este tramo se harán a partir de la carretera GC-200
y de las pistas existentes de Guayedra. Cualquier
prolongación necesaria será debidamente restaurada
una vez concluidas las obras. Las zonas arqueológi-
cas de El Roque y Majada de Altabaca se evitarán.

j4) En este tramo se procurará evitar nuevas gran-
des fragmentaciones del territorio y se primarán des-
de el aspecto ambiental túneles de media y larga lon-
gitud y viaductos integrados. En cualquier caso, para
atravesar Guayedra se requerirá informe de la Comisión
Insular del Patrimonio Histórico según lo dispuesto
en la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias. 

j5) Durante la ejecución de las obras se requerirá
un seguimiento arqueológico minucioso.

k1) El acceso al núcleo de población de El Risco
desde Agaete será por la cara sur de Faneque por el
lado de Tabaibales apoyándose en el trazado actual
de la carretera GC-200, al entender que por esta área
se suprime el tramo de inseguridad vial de la costa
de Faneque (km 7,5-km 11 aprox.). El acceso a la lo-
calidad de El Risco desde La Aldea será por el
Barranco de Güi-güí Grande apoyándose en el tra-
zado actual de la carretera GC-200.

k2) En el caso de aparición de un acuífero confi-
nado durante la ejecución del túnel de Faneque, el agua
irá destinada a paliar las necesidades de El Risco.

k3) La carretera a su paso por El Risco tendrá que
prever la mayor integración ambiental y social posi-
ble, evitando áreas de valor natural y agrario, y por
lo tanto, evitando nuevas fragmentaciones del terri-
torio. Desde el punto de vista ambiental hay que con-
siderar que el territorio atravesado por la carretera GC-
200 es el que se encuentra fragmentado actualmente.

l1) A la vez que vayan concluyendo las obras de-
finitivas y auxiliares en los diferentes sectores, se irán
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restableciendo las condiciones de las áreas alteradas
a un estado equiparable al de partida, e incluso, me-
jorándolas si fuera posible.

m1) A efectos de ampliación del Parque Natural
o Lugar de Importancia Comunitaria de Tamadaba
debido a medidas compensatorias en aplicación de
la Directiva Hábitats se computarán en metros cua-
drados en el caso de desmontes y terraplenes el 100%
de los terrenos afectados, en el caso de estructuras y
viaductos un coeficiente a partir de la proyección or-
togonal de dichas estructuras y la ocupación real del
terreno por los pilares y obras auxiliares, y por últi-
mo, toda la superficie que resulte afectada por el em-
boquillado de los túneles. La repoblación de cardo-
nal-tabaibal en las laderas del Lomo Cambado y en
el Llano del Morrete del Cura computarán asimismo
como medidas compensatorias.

n1) Las especies de flora plantadas en la zona de
dominio público una vez ejecutadas las obras por sec-
tores pertenecerán al cardonal-tabaibal, excepto en
casos puntuales de Guayedra y El Risco que podrán
pertenecer al bosque termófilo.

Artículo 101.- Infraestructuras: tendidos, teleco-
municaciones y electrificación.

a) Los tendidos eléctricos buscarán trazados al-
ternativos, con el fin de evitar atravesar el Parque Natural.

b) Una vez agotados los trazados alternativos, los
tendidos eléctricos o telefónicos necesarios tendrán
un trazado preferentemente subterráneo, dependien-
do ello de la orografía y el impacto ambiental que pue-
dan ocasionar. En el caso de que por la orografía pue-
da determinarse que el impacto de un trazado
subterráneo es mayor, podrá optarse por un tendido
aéreo, debiendo justificarse en ambos casos la deci-
sión. En cualquier caso no se podrán autorizar en zo-
nas de uso restringido o de exclusión.

c) La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos que sea necesaria en las zonas autorizadas ten-
drá apoyos de líneas ecológicas para la integración
en el paisaje. Para la mejor integración en el paisaje
se tendrá en cuenta el color, así como dispositivos con-
cretos a ubicar en apoyos y crucetas.

d) Al tratarse de una Zona de Especial Protección
para las Aves, los tendidos eléctricos que sean nece-
sarios en las zonas autorizadas tendrán además dis-
positivos que reduzcan o anulen el riesgo de electrocución
de las aves, bien impidiendo el acceso a los elemen-
tos de apoyo, bien logrando una mayor separación
entre las fases.

e) La sustitución de tendidos garantizarán, por un
lado, la retirada de los tendidos preexistentes que se
encuentren en desuso, y, por otro, la restauración del

entorno afectado, según las condiciones que esta-
blezca el órgano gestor del Parque Natural.

f) La instalación de infraestructuras de telecomu-
nicaciones como antenas de telefonía o repetidores
de radio o televisión, que sea necesaria en las zonas
autorizadas podrá realizarse atendiendo a su menor
impacto ambiental y a la ausencia de afección de los
valores naturales del Parque, apoyándose en la oro-
grafía, compartiendo torre o utilizando antenas de me-
nor impacto visual.

g) La utilización de grupos electrógenos, motores
de gasoil, etc. para la generación de energía en edi-
ficaciones preexistentes y aisladas se exceptúa, si
bien a lo largo de la vigencia del Plan, estas edifica-
ciones irán incorporando grupos mixtos preferente-
mente, o conectándose a la red si desde el régimen
de usos del Plan ello es viable.

h) En el caso de las edificaciones aisladas pree-
xistentes que se conecten a la red, será obligada la
instalación de energías renovables de apoyo, con mí-
nimo impacto visual, bien aisladas o conectadas a la
red. En este caso, desaparecerán los grupos electró-
genos y motores. 

i) En las edificaciones de nueva planta recogidas
en el Plan se preverán el espacio y las condiciones
técnicas necesarias para la instalación de energías re-
novables. Esta previsión tendrá en cuenta el impac-
to visual y que se trata de generación de energía de
autoconsumo. 

j) En la construcción de los túneles en Tirma y
Faneque se contemplará el corredor futuro de los
tendidos eléctricos y las telecomunicaciones. 

Artículo 102.- Infraestructuras: desaladora. 

a) La desaladora para la localidad de El Risco po-
drá tener como instalación auxiliar un pozo para la
succión de agua de mar.

b) Funcionará como sistema aislado o autoproductor
con el apoyo de energías renovables.

c) Atendiendo al Decreto 53/2003, de 30 de abril,
la distancia entre un aerogenerador y una vivienda
no será inferior a 150 metros y a 250 metros respec-
to de un núcleo habitado.

d) La instalación de energía eólica nunca signifi-
cará la implantación de un parque eólico, sino la ge-
neración de energía de autoconsumo.

e) Se adecuará la integración paisajística de la
edificación e infraestructuras anejas con su entorno.
En el caso de un aerogenerador, éste adquirirá el co-
lor del entorno.
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En todo caso se deberá contemplar lo dispuesto
en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de
Canarias, la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, la Orden de 13 de julio de 1993
por la que se aprueba la Instrucción para el proyec-
to de conducciones de vertido desde tierra al mar, así
como cualquier otra normativa que fuera de aplica-
ción.

Artículo 103.- Infraestructuras: iluminación.

a) Todo el ámbito del Parque a excepción del sec-
tor de El Risco tendrá la consideración de Área de
Brillo mínimo, entiendo como tal un área de pro-
tección especial por razón de sus características na-
turales. La zona de El Risco (zonas de uso tradicional
y especial) se considerará Área de Brillo reducido,
entiendo como tal un área rural, a los efectos de la
Ley 31/1988, de 31 de octubre, sobre Protección de
la Calidad Astronómica de los Observatorios del
Instituto de Astrofísica de Canarias y el Real Decreto
243/1992, de 13 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 31/1988.

b) Todos los alumbrados exteriores deberán evi-
tar la emisión de luz por encima del horizonte. Las
luminarias deben estar construidas de modo que to-
da la luz emitida se proyecte por debajo del plano
horizontal tangente al punto más bajo de luminaria.
Las luminarias deben instalarse sin ninguna incli-
nación. 

c) En donde esté permitido el alumbrado vial se
utilizarán lámparas de vapor de sodio a baja presión.
Se podrá utilizar lámparas de vapor de sodio a alta
presión en el tramo urbano de El Risco, previa auto-
rización por razones de seguridad vial.

Artículo 104.- Residuos.

La producción y gestión de residuos se ajustará
a lo dispuesto en la Ley 1/1999, de 29 de enero, de
Residuos de Canarias y a la Ley 5/2000, de 9 de no-
viembre, por la que se derogan los artículos 34 y 35
de la Ley 1/1999, así como al resto de la normati-
va sectorial que les sea de aplicación.

CAPÍTULO 2

CONDICIONES PARA LAS EDIFICACIONES

Artículo 105.- Calificaciones territoriales.

La Calificación Territorial ultima -para un con-
creto terreno y con vistas a un preciso proyecto de
edificación o uso objetivo del suelo no prohibidos-
el régimen urbanístico del suelo rústico definido

por el planeamiento de ordenación de los recursos
naturales, territorial y urbanística aplicable, com-
plementando la calificación del suelo por éste esta-
blecida. Por ello, cuando se solicite una Calificación
Territorial cuyo ámbito de actuación esté conteni-
do, parcial o totalmente, en el ámbito del Parque, el
órgano responsable de otorgar dicha calificación
tendrá en cuenta:

- Si el preciso proyecto de edificación o uso ob-
jetivo del suelo objeto de la calificación territorial
corresponde a una edificación y/o un uso no prohi-
bido expresamente por la normativa de este Plan. Para
ello, acudirá a los apartados de régimen de usos de
este Plan.

- El uso de los recursos del espacio será única-
mente viable para aquellas edificaciones que cum-
plan con la finalidad del espacio (educativas, recreativas,
de conservación de la naturaleza).

- El órgano responsable de otorgar la Calificación
Territorial solicitará al órgano gestor del Parque la
valoración de la compatibilidad o incompatibili-
dad, así como la valoración del peligro presente o
futuro, directo o indirecto y, en su caso, del dete-
rioro apreciable en el medio natural que pudiera
ocasionar el proyecto de edificación o uso objetivo
del suelo, según lo previsto en el artículo 63.5 del
Texto Refundido, sin perjuicio de la solicitud de in-
formes preceptivos, o bien precisos, para la mejor
valoración del uso o actividad a desarrollar y el
cumplimiento del deber de cooperación interadmi-
nistrativa al que se refiere el artículo 11 del Texto
Refundido.

Artículo 106.- Normas de adecuación en orden
a evitar tipologías ajenas al medio rural.

Serán de aplicación las siguientes normas:

- Cubierta inclinada a base de tejas, con pen-
diente máxima del treinta por ciento (30%) excep-
to en el suelo urbano y en el suelo rústico de asen-
tamiento rural.

- Carpintería exterior en madera o con materia-
les no reflectantes.

- En el municipio de Agaete la tonalidad para los
paramentos de las viviendas será el blanco, excep-
to para aquellas viviendas tradicionales que hayan
sido de otro color (el caso por ejemplo de la casa
de la finca de Aloe) y para aquellas previstas en es-
te Plan que se exceptúen expresamente (el caso por
ejemplo del camping).

- En el resto del espacio la tonalidad para los pa-
ramentos serán los ocres, tejas, piedra vista, con tex-
tura mate.
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- Todo muro (sea de contención, o modificar el per-
fil del terreno, o de la índole que sea) presentarán aca-
bado en piedra natural.

- La superficie destinada a mirador no deberá su-
poner alteración de los perfiles del terreno. En la
construcción del muro que sirva de parapeto para el
mirador, únicamente se admiten las modalidades en
piedra vista, con altura máxima de un metro y trein-
ta centímetros (1,30 m), medida desde cualquier pun-
to del suelo. Debe guardarse proporción entre el cam-
po visual abarcado y la superficie de muro construida;
a tal fin, se evitarán muros cuya planta supere los vein-
te (20) metros de longitud y un (1) metro de anchu-
ra.

- Cualquier obra no podrá interrumpir el natural
discurrir de las aguas.

- Los nuevos pavimentos (vías peatonales, super-
ficies para miradores, etc.) se realizarán a base de em-
pedrado.

- El mobiliario destinado a depositar residuos res-
ponderá a un diseño que evite los malos olores y la
dispersión de los residuos por efecto del viento y que
posibilite su recogida selectiva.

- La venta ambulante que cumpla con los requi-
sitos de la normativa sectorial podrá establecerse so-
bre la superficie máxima de un aparcamiento, es de-
cir: un cuadrilátero de veinte (20) metros cuadrados.
En dicho cuadrilátero debe poder inscribirse un
círculo de tres metros y medio (3,5 m) de diámetro
como mínimo. El establecimiento será móvil.

Artículo 107.- Determinaciones de ordenación
de directa aplicación en el suelo urbano.

CONDICIONES GENERALES PARATODO ACTO DE UR-
BANIZACIÓN Y DE EDIFICACIÓN 

a) Cualquier intervención que se produzca en el
suelo urbano deberá asegurar:

- La conservación de los valores ambientales.

- La unidad urbanística y funcional y las relacio-
nes que se establezcan entre la morfología urbana de
la zona y la tipología de la edificación.

PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN

En función de las distintas alternativas que pue-
den establecerse para desarrollar este PRUG, los pro-
cedimientos de intervención son:

b1) Todo proyecto de edificación debe presentar-
se en la solicitud de concesión de licencia urbanísti-

ca. Los requisitos que debe cumplir todo proyecto de
edificación son:

1) Memoria descriptiva de la obra, que incluirá al
menos:

- Las medidas concretas para la integración de la
edificación en el medio.

- Las medidas concretas para la integración de la
edificación respecto a las construcciones existentes.

- Las características propias de la obra.

- Todos los usos e instalaciones que se prevén so-
portará la edificación.

2) Planos de situación e información a escala
1/2000 como mínimo, en los que se reflejen las de-
terminaciones de ordenación y la normativa aplica-
ble. También deberán reflejarse las edificaciones
existentes, los límites de la parcela y las variaciones
que la construcción que se proyecta pueda introdu-
cir en la ordenación actual prevista en este PRUG.

3) Planos de obras de la obra proyectada a esca-
la no inferior a 1/100.

Cuando por la naturaleza de la obra o instalación
no se considere necesario un proyecto técnico con las
características previstas en los apartados anteriores,
deberán expresarse en la memoria las circunstancias
que justifican la omisión de los diversos documen-
tos o la alteración de las características establecidas
en los mismos.

Proyecto de reforma de la edificación. Se trata de
la reforma interior de un edificio sin variaciones im-
portantes en la estructura, fachada y cubierta. En la
memoria se pondrá particular atención en la des-
cripción del uso a que deberá dedicarse la construc-
ción renovada. En el supuesto de cambio de uso se
expondrá la incidencia del nuevo uso en la ordena-
ción y en el entorno haciendo referencia a los aspectos
de sonoridad y generación de tráfico. Los planos de-
berán dibujarse a escala no inferior a 1/100.

Proyecto de sustitución. Se trata del derribo y
posterior construcción de un edificio nuevo en la
parcela que ocupa la edificación derribada. En los pla-
nos se reproducirá la construcción derribada y la
nueva a escala mínima 1/100.

Proyecto de ampliación. Se trata de la adición de
una nueva construcción a una edificación ya existen-
te. En los planos de información se reproducirá la cons-
trucción inicial y la situación de la ampliación res-
pecto de aquélla, a escala mínima 1/100.

b2) Todo proyecto de urbanización, que se refe-
rirá a la ejecución de obras de apertura de vías, abas-
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tecimiento de agua, alcantarillado, alumbrado, jardinería
y análogos, debe cumplir las condiciones que siguen.

- Pavimentación y drenaje de viales, aparcamien-
tos, pasos peatonales (o rodonales) y áreas libres. La
pavimentación podrá no distinguir entre acera para
los peatones y calzada para vehículos. Se usará pre-
ferentemente el enlosado de piedra y empedrado con
adoquines, pudiendo admitirse excepcionalmente el
uso de pavimentos de hormigón.

- En el supuesto de conexión con la red pública
de evacuación de aguas, los imbornales presentarán
cámara de depósito de tierras con reja practicable.

- Con objeto de no sobrecargar la red pública de
evacuación de aguas, las aguas superficiales podrán
desaguar en los cauces públicos próximos a la población.

- Rasantes y perfiles de los viales. Las rasantes y
perfiles transversales de los viales se ajustarán a la
topografía del terreno, dividiendo, si es necesario, en
dos o más niveles el trazado del vial o área libre, de
manera que ninguna parcela quede desnivelada res-
pecto a la calle en más de un metro y medio (1,50
m) por encima o por debajo de dicha parcela. Se ex-
ceptúan de esta norma las explanaciones correspon-
dientes a áreas de aparcamiento.

- Las pendientes máximas siguientes determina-
rán el tipo de vía:

• Hasta el veinte por ciento (20%): rampas.

• Hasta el treinta y cinco por ciento (35%): ram-
pas escalonadas.

• Por encima del treinta y cinco por ciento (35%):
escalinatas.

- Las pendientes máximas siguientes determina-
rán el tipo de circulación:

• Hasta el veinte por ciento (20%): vial destinado
al paso de vehículos.

• Desde el veinte por ciento (20%) hasta el setenta
por ciento (70%): vial destinado para peatones. Apar-
tir de una pendiente del veinte por ciento (20%) los
viales dispondrán de una baranda de seguridad.

- Los muros de contención propios de los perfi-
les transversales presentarán acabado en piedra na-
tural.

- Los taludes no superarán el cincuenta por cien-
to (50%) de pendiente y se drenarán y tratarán con-
venientemente para evitar su desmoronamiento.

- El alumbrado público y la señalización respeta-
rán la escala del lugar. Además de los cálculos lu-

minotécnicos se tendrán en cuenta las condiciones am-
bientales del lugar en las disposiciones y diseño de
las luminarias. Para la iluminación nocturna de via-
les, zonas de uso público, etc. se utilizarán lámparas,
convenientemente protegidas y montadas sobre lu-
minarias que hagan que la luz se concentre hacia el
suelo y como mínimo veinte grados (20˚) por deba-
jo de la horizontal. El tipo de lámparas a utilizar de-
berán ser preferentemente, a no ser que exista causa
justificada para utilizar otro tipo, monocromáticas de
sodio de baja presión.

- El trazado de las redes de servicio públicas de
evacuación de aguas, distribución de agua potable,
energía eléctrica y teléfono deberá ser subterráneo.
Las actuales redes de energía eléctrica y teléfono
aéreas irán progresivamente sustituyéndose por re-
des subterráneas. Si se diera la circunstancia de la im-
posibilidad técnica y económica de tal sustitución, se
mimetizarán a su paso por las fachadas de las edifi-
caciones mediante soluciones de cornisas que las
contengan.

- Los proyectos de urbanización contemplarán
preceptivamente el arbolado del entorno urbano te-
niendo en cuenta los aspectos siguientes:

- Relacionar los edificios con su emplazamiento.

- Marcar límites y zonas.

- Facilitar el modelado del suelo.

- Proteger y aislar zonas.

- Proteger de la insolación, del viento y del ruido.

- Separar las circulaciones.

- Canalizar perspectivas.

- Contrastar o complementar la edificación y el mo-
biliario urbano.

- Los proyectos de urbanización tendrán en cuen-
ta el uso asignado al arbolado en cada lugar y, en con-
secuencia, escogerán las especies de árboles ade-
cuados al uso, clima y territorio.

- Los proyectos de urbanización preverán la situación
de aquellos elementos del mobiliario urbano (cabi-
nas telefónicas, papeleras, sanitarios, etc.) y de or-
nato (fuentes, monumentos, esculturas, pérgolas,
etc.). Las papeleras responderán a un diseño que evi-
te los malos olores y la dispersión de los residuos por
efecto del viento.

- Los Proyectos de Urbanización establecerán, en
uno o varios proyectos, las obras correspondientes a
la actuación del viario, espacios libres y zonas ver-
des, abastecimiento de agua, saneamiento, abasteci-
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miento de energía eléctrica, teléfono y cualesquiera
otros servicios infraestructurales que se prevean.

- Los Proyectos de Urbanización no podrán con-
tener determinaciones sobre ordenación ni régimen
del suelo de la edificación, debiendo cumplir las pre-
cisiones que para ellos establezca este Plan Rector.

- Deberán detallar y programar las obras que com-
prendan con la precisión necesaria para que puedan
ser ejecutadas por técnico distinto del autor del pro-
yecto. Su documentación estará integrada por una me-
moria descriptiva de las características de las obras,
plano de situación, planos de proyecto y de detalle,
mediciones, cuadros de precios, presupuesto y plie-
go de condiciones de las obras.

- Podrán ser formulados por cualquier persona
pública o privada. Su tramitación y aprobación co-
rresponderá al Ayuntamiento de Agaete, siguiendo el
procedimiento establecido para el otorgamiento de
las licencias municipales de las obras.

- Los Proyectos de Urbanización estarán consti-
tuidos por los documentos requeridos por la legisla-
ción vigente. En cualquier caso, el Proyecto de Urba-
nización contendrá los documentos siguientes:

1) Reproducción oficial de los documentos del Plan
que proyecta ejecutar, aprobado definitivamente, en
el que se basa el proyecto.

2) Plano a escala mínima 1:1000 en el que se fi-
jen claramente los límites del Plan que se proyecta
ejecutar, la situación de las obras, los límites de los
espacios viales, los parques y jardines de uso públi-
co, y los espacios abiertos y libres de uso privado,
las construcciones, plantaciones o instalaciones que
por ser incompatibles con el Plan hayan de derribarse,
talarse o trasladarse, las parcelas para servicios pú-
blicos o de interés social y las previstas para edifi-
cación privada.

- Cuando el Proyecto de Urbanización contenga
más de una clase de obras de servicios, cada una de
ellas constituirá un capítulo independiente que se
segregará para toda la documentación que le sea es-
pecífica. Cada uno de los capítulos contendrá:

1) Memoria Descriptiva en la que se detallen los
cálculos justificativos de las dimensiones y materia-
les que se proyectan y, como anexos, certificados jus-
tificativos de que se dispondrán en su caso de la do-
tación, capacidad o potencia necesaria, expedido por
las entidades suministradoras.

2) Plan de obras detallado en el que se fije tanto
el plazo final como los parciales de las distintas fa-
ses, si las hubiere.

3) Planos de planta y secciones, cuantos sean ne-
cesarios para el entendimiento de las características
generales de las obras y los de detalle de cada uno
de sus elementos y, en fin, cuantos sean necesarios
para definir las obras de modo que puedan ser eje-
cutadas.

4) Medición de las obras, con relación de precios
simples y descompuestos.

5) Presupuesto de actuación de las obras.

6) Pliego de Condiciones Económico-facultati-
vas, que regirán en la actuación de las obras. En ellos
habrá de fijarse los plazos y etapas de realización y
recepción de las obras y recoger las condiciones y ga-
rantías que el Ayuntamiento de Agaete juzgue nece-
sarias para la mejor actuación de las obras; se fijará
también que se realizarán, a cargo del promotor, las
pruebas y ensayos técnicos que el citado Ayuntamiento
estime convenientes. 

Las características geométricas y técnicas de las
instalaciones se ajustarán a lo señalado en las dis-
posiciones que, a tal efecto, tiene aprobadas el
Ayuntamiento, o a las que como complemento o sus-
titución aprobase.

Para garantizar la actuación de las obras, el
Ayuntamiento de Agaete exigirá a los promotores pri-
vados que se preste fianza en cualquiera de las for-
mas admitidas por la legislación local, en cuantía que
en ningún caso será inferior al seis por ciento (6%)
del valor de las obras, debiendo incluir la obligación
de mantenimiento, conservación y reparación de la
urbanización, debiendo constituir la correspondien-
te entidad urbanística de conservación con carácter
indefinido.

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

c1) Las normas generales de la edificación son las
condiciones a las que han de sujetarse dichas edifi-
caciones en sus propias características y en relación
con su entorno.

c2) Sistemas de ordenación. En el suelo urbano
de El Risco cabe considerar el sistema de ordena-
ción por alineaciones de calle, que se aplica cuan-
do la edificación se dispone de una manera continua
a lo largo de las calles. Para las edificaciones aisla-
das existentes en El Risco, se aplicará el sistema de
ordenación por edificación aislada en parcela: se
aplica cuando los edificios se disponen aislados en
cada parcela, manteniendo distancias a los límites
de la parcela.
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PARÁMETROS DE ORDENACIÓN POR ALINEACIÓN
DE CALLE

d1) Alineaciones: son las líneas que establecen los
límites de la edificación, se distinguen:

- Alineación oficial de calle: es el límite entre los
espacios públicos y las parcelas o solares de propie-
dad privada. Se expresan en plano correspondiente.

- Alineación de fachada: es el límite a partir del
cual podrán o deberán levantarse las construcciones.

- Alineación interior: es el límite de la profundi-
dad máxima de los edificios.

d2) Anchura de la calle: es la distancia entre dos
lados de la calle. Las vías de acceso privadas a vi-
viendas, tipo rodonales, no podrán tener un ancho in-
ferior a cuatro (4) metros.

d3) Rasantes: cotas de terreno sobre las cuales se
miden las alturas de las edificaciones. Se expresan
en plano correspondiente.

d4) Altura máxima: es la mayor altura que pue-
den alcanzar las edificaciones, medida desde la ra-
sante indicada en el plano correspondiente hasta la
arista de encuentro del plano de fachada con el pla-
no de la capa superior del último forjado.

En el caso de fachadas en pendiente, dicha altura
se tomará en el punto medio de la fachada corres-
pondiente, sin exceder de tramos de fachada mayo-
res a treinta (30) metros, en cuyo caso, se volverá a
medir la altura máxima con el mismo criterio en los
restantes tramos.

En ladera, la altura se medirá sobre la rasante del
terreno sin modificar el talud natural.

Los muros traseros y laterales en parcelas tipo
ciudad jardín no deberán sobrepasar los tres (3) me-
tros.

d5) Número máximo de plantas: es el número
máximo de plantas permitido dentro de la altura má-
xima. Se han de respetar las dos constantes, es de-
cir, altura y número de plantas. Se admitirá virtual-
mente una planta más para las construcciones en
ladera.

La vertical en cualquier punto del terreno no atra-
vesará mayor número de plantas del permitido, a ex-
cepción de las destinadas a garajes.

La diferencia entre la altura máxima y mínima se-
rá de una planta.

d6) Profundidad edificable. Es la distancia normal
a la línea de fachada que limita la edificación por la
parte posterior.

d7) Espacio libre interior de manzana. Es el es-
pacio libre de edificación o sólo edificable en la plan-
ta baja y sótano, que resulta de aplicar las profundi-
dades edificables.

No se admiten viviendas interiores salvo que den
a patios de manzana cuya dimensión mínima sea de
ocho (8) metros.

d8) Retranqueo de la edificación. Es el retran-
queo de la edificación respecto a la alineación de vial
o a las medianeras, puede ser de manzana, de edifi-
cio o de planta.

No se podrá edificar en ellos, incluyendo sótanos
y semisótanos, exceptuando construcciones para ga-
rajes.

PARÁMETROS COMUNES A TODOS LOS SISTEMAS
DE ORDENACIÓN 

e1) Planta baja. La planta baja es la primera plan-
ta por encima de la planta sótano real o posible. En
el tipo de ordenación con alineación a vial, la plan-
ta baja para cada parcela quedará definida por la ra-
sante de la vía, ya que la cara inferior del forjado de
dicha planta baja, no podrá estar a más de un (1) me-
tro sobre la rasante del vial. En los casos de parce-
las enfrentadas a dos viales opuestos, se referirá la
cota de planta baja a cada frente, como si se tratase
de parcelas diferentes cuya profundidad llegue has-
ta el punto medio de la manzana.

En el caso de edificación aislada, la cota de referencia
de la planta baja, medida a la cara superior de la so-
lera o forjado, no podrá situarse a más de un metro
veinte centímetros (1,20 m) sobre la rasante real o mo-
dificada del terreno en cualquier punto de la línea de
edificación.

e2) Planta sótano o semisótano. En el caso de ali-
neación a vial, las plantas sótano y semisótano, son
las situadas por debajo de la planta baja, tengan o no
aberturas a causa de los desniveles.

En edificación aislada, es sótano toda planta en-
terrada o semienterrada, siempre que su techo esté a
menos de un (1) metro por encima del suelo exterior
definitivo, siendo de un metro veinte centímetros
(1,20 m) para semisótanos.

En sótanos y semisótanos serán usos permitidos
garajes, almacenes, sala de máquinas y similares y
servicios y usos complementarios para el uso hote-
lero debiendo estar iluminados y ventilados.
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En semisótanos tampoco se tolerarán viviendas ni
habitaciones hoteleras.

e3) Chaflanes. Se considera chaflán al plano de-
finido por la perpendicularidad a la bisectriz forma-
da por el encuentro de dos alineaciones de vial en una
esquina.

No se establece obligatoriedad de chaflanes en to-
do el ámbito del suelo urbano.

e4) Elementos y cuerpos salientes y entrantes.
Determinaciones. Son cuerpos salientes, aquellos
que sobresalen del plano que define el volumen del
edificio y tienen el carácter de habitables, pudiendo
ser cerrados (miradores, tribunas ...), semicerrados (ga-
lerías ...) y abiertos (balcones, terrazas ...). Los sa-
lientes y vuelos a partir de la alineación oficial se aten-
drán a la revisión de las normas siguientes:

- Se prohíben los cuerpos volados cerrados y se-
micerrados.

- Se prohíben los cuerpos abiertos (balcones y te-
rrazas).

- Se consienten terrazas entrantes con profundi-
dad máxima de dos (2) metros.

Son elementos salientes, aquellos que sobresalen
del plano que define el volumen del edificio y que
no son habitables u ocupables, sino con carácter or-
namental o constructivo (marquesinas, zócalos, pi-
lares, aleros, parasoles y otros semejantes). Se estu-
diará cada caso en particular, en función de las
dimensiones y de la estética. Se consienten por en-
cima de la planta baja y siempre a más de tres me-
tros y medio (3,50 m) de altura sobre la acera, me-
dido desde el punto más desfavorable de la pendiente
de la calle.

e5) Volúmenes autorizables sobre la altura regu-
ladora. Determinaciones. Son construcciones por en-
cima de la altura reguladora, que se pueden permi-
tir:

- Cámaras de aire y elementos de cobertura, en ca-
so de cubierta plana.

- Cubierta del edificio en caso de cubierta incli-
nada.

- Las barandillas y pretiles en caso de terrazas y
azoteas.

- Los elementos terminales de la edificación de ca-
rácter exclusivamente decorativo.

- Los elementos técnicos de las instalaciones del
edificio, motivados por los ascensores, calefacción,

acondicionamiento. Se estudiará cada caso en particu-
lar en función de las dimensiones y de la estética.

Se permitirá también sobre la altura máxima la eje-
cución de un cuarto de pileta, con una superficie má-
xima de seis (6) metros cuadrados, sin que ninguna de
sus dimensiones sobrepase los tres (3) metros que de-
berá ubicarse junto al cajetón de la caja de escaleras
y retranqueado un mínimo de tres (3) metros con res-
pecto a la fachada principal. La altura máxima de es-
te cuarto de piletas es de dos metros y medio (2,50 m).

Ninguna de las normas anteriores sobre cons-
trucciones sobre la altura máxima será extensible a
las edificaciones situadas junto a vías de cornisa,
que con dichas construcciones superen la cota de la
rasante de la calle.

Sólo se admiten sobre la altura reguladora en fa-
chada las cajas de escalera.

La altura máxima de la caja de escalera sobre la
cubierta será de dos metros ochenta centímetros (2,80
m).

En todo caso, estos volúmenes no podrán rebasar
un plano de cuarenta y cinco grados sexagesimales
(45˚) trazado desde el borde exterior del paramento
de fachada.

e6) Clasificación de patios. Los patios se clasifi-
can en dos grupos: patios interiores o cerrados y pa-
tios abiertos a vía pública, a patio de manzana o a vía
pública y patio de manzana.

e7) Patios interiores. Las dimensiones serán tales
que las luces rectas de los locales habituales sean al
menos un cuarto de la altura del muro frontero con-
tadas desde el nivel del suelo de habitaciones o lo-
cales de trabajo hasta su coronación a la altura má-
xima posible si algún muro es de otra propiedad.

Cuando las luces rectas sobrepasen la longitud
mínima establecida, por cada metro de exceso se po-
drá disminuir en treinta (30) centímetros el diáme-
tro del círculo inscribible hasta el límite de un quin-
to (1/5). En cualquier caso el diámetro del círculo
inscribible no será menor de tres (3) metros.

Se entienden por luces rectas la longitud de la
perpendicular al paramento del muro, medida sobre
el eje del hueco hasta el muro más próximo.

e8) Patios abiertos. Los patios abiertos a fachadas
o patios de manzana tendrán un frente mínimo de seis
(6) metros y un fondo no superior a vez y media su
ancho.

Los patios que comuniquen la calle con el patio
de manzana, tendrán un ancho mínimo de seis (6) me-
tros.
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e9) Patios mancomunados. Se consiente la man-
comunidad de patios, ajustándose a las siguientes
normas:

- La mancomunidad que sirva para completar la
dimensión del patio, habrá de establecerse como de-
recho real de servidumbre sobre el solar, haciéndo-
lo constar en escritura pública en el registro de la pro-
piedad, con la condición de no poderse cancelar sin
la autorización del ayuntamiento.

- Esta servidumbre no podrá desaparecer, en tan-
to subsista alguna de las casas cuyos patios requie-
ran este complemento para conservar sus dimensio-
nes mínimas.

- Se permite la separación de estos patios man-
comunados con muros de tres (3) metros de altura má-
xima a contar desde la rasante del patio más bajo.

- En caso de que la diferencia de rasante entre los
distintos patios exceda de tres (3) metros, el muro de
separación solo excederá en un (1) metro a la rasan-
te del patio más alto.

e10) Cierres. Cualquier espacio libre privado con
frente a vía pública podrá cerrarse mediante cierre opa-
co de altura máxima de un (1) metro, siguiendo la ali-
neación prevista y con acabado propio de fachadas.
Sobre dicho cierre podrá ejecutarse una celosía o
instalarse rejas que no sobrepasen la altura de dos (2)
metros sobre la rasante de la calle.

CONDICIONES DE HABITABILIDAD

f1) Las edificaciones deberán cumplir el Decreto
47/1991, de 25 de marzo, de condiciones de habita-
bilidad de las viviendas y concesión de cédulas de
habitabilidad.

CONDICIONES DE CALIDAD E HIGIENE

g1) Generalidades.

Toda construcción, ya esté destinada a vivienda,
comercial o cualquier uso público, deberá cumplir las
condiciones mínimas establecidas en los reglamen-
tos y disposiciones legales vigentes.

Con carácter general se permite el empleo de con-
ductos de ventilación, tipo shunt, para cuartos de ba-
ño, aseos, despensas y escaleras. Tales conductos se
encontrarán comunicados con el exterior por su par-
te superior e inferior. Se permite el empleo de esca-
leras interiores. La iluminación podrá ser cenital,
mediante linternas o claraboyas con una superficie
mínima de dos tercios (2/3) de la superficie de la ca-
ja de escaleras. El ancho mínimo de los tiros y del
hueco central será de un (1) metro.

g2) Energías renovables.

Se exige, de acuerdo con la Ley 1/2001, de 21 de
mayo, sobre construcción de edificios aptos para la
utilización de energía solar, que las edificaciones
prevean espacio y condiciones técnicas suficientes pa-
ra la ubicación de instalaciones aptas para la producción,
acumulación, almacenamiento y utilización de agua
caliente para uso sanitario mediante energía solar
térmica. Esta previsión tendrá en cuenta el impacto
estético y visual. Para su instalación se deberá con-
tar, aparte de otra normativa específica, con la opor-
tuna licencia municipal previa presentación de pro-
yecto donde se evaluará el impacto estético y paisajístico
producido así como las pertinentes medidas correc-
toras.

Se recomienda que las edificaciones aporten pa-
neles fotovoltaicos. 

g3) Evacuación de aguas. Vertidos y desagües.

Se prohíbe verter todo aquello que pudiera cau-
sar alguno de los siguientes efectos:

- Formación de elementos inflamables o explosi-
vos.

- Efectos corrosivos sobre los materiales de las ins-
talaciones.

- Sedimentos, obstrucciones o atascos en las tu-
berías que dificulten el flujo libre de las aguas y las
labores de mantenimiento.

- Creación de condiciones ambientales tóxicas, pe-
ligrosas o molestas que dificulten el acceso del per-
sonal de inspección, limpieza y mantenimiento o
funcionamiento de las instalaciones.

- Perturbaciones en los procesos y operaciones de
las estaciones depuradoras, que impidan alcanzar los
niveles de tratamiento previstos en su diseño, o la reu-
tilización de las aguas tratadas en las mismas.

Se prohíben específicamente los siguientes verti-
dos:

- Vertidos industriales líquidos-concentrados-de-
sechables, cuyo tratamiento corresponda a la planta
específica para estos vertidos o a planta centraliza-
da.

- Vertidos líquidos que, cumpliendo con la limi-
tación de temperatura, pudieran adquirir consisten-
cia pastosa o sólida en el rango de temperatura que
se pudiera dar en la red de alcantarillado público o
planta depuradora.

- Vertidos discontinuos procedentes de limpieza
de tanques de almacenamiento de combustibles,
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reactivos o materias primas. Estas limpiezas se rea-
lizarán de forma que la evacuación no sea a la red de
alcantarillado público.

- Queda prohibida la utilización de agua de dilu-
ción en los vertidos, salvo en situaciones de emer-
gencia o peligro.

Se establecen las siguientes limitaciones al verti-
do de agua residual a la red de alcantarillado públi-
co y al subsuelo:

- Queda prohibida la incorporación a los vertidos
de las sustancias afectadas por la Ley 20/1986, de 14
de mayo, de Residuos Tóxicos y Peligrosos y por las
Directivas de la Unión Europea aprobadas en esta ma-
teria.

g4) Salidas de humos.

En ningún edificio se permitirá instalar la salida
libre de humos por fachadas, patios comunes, balcones
o ventanas.

Las chimeneas de salidas de humos de cocinas, y
análogos deberán disponer de purificadores de sali-
das de humos.

g5) Evacuación de residuos sólidos.

Se remitirá a la legislación sectorial aplicable al
caso.

CONDICIONES GENERALES DE ESTÉTICA

h1) Las edificaciones deberán estar de acuerdo con
el entorno urbano que las rodea.

h2) La composición arquitectónica será libre,
siempre que armonice con el entorno urbano y tra-
dicional que le rodea.

h3) Se permite el uso de cualquier material habi-
tual en Agaete para fachadas a excepción de los cha-
pados o granulados de vidrio, gresite y materiales ce-
rámicos. Los materiales de fachada serán blancos o
irán pintados en ese color, a excepción de los pequeños
elementos como molduras, cornisas o zócalos, que
podrán ir pintados en tonos grisáceos o revestidos de
piedra de cantería natural, no superando en ninguno
de los casos el veinticinco por ciento (25%) de la su-
perficie de cada paño de fachada.

h4) Cuando por cualquier motivo una pared me-
dianera quede al descubierto, aunque sea temporal-
mente deberá acabarse con materiales de fachada. Como
mínimo, es obligatorio el enfoscado y pintura blan-
ca en las paredes medianeras que queden a la vista.

h5) Se prohíbe el uso de pizarras naturales o arti-
ficiales, así como los prefabricados de fibrocemen-
to como elementos de cubrición.

h6) La carpintería en los huecos de fachada será
en madera o en aluminio no reflectante, y en color
blanco, verde, bronce o imitación de madera.

h7) Los elementos metálicos de cerrajería, tanto
en balcones, terrazas o en pretiles de cubierta, debe-
rán ir en el mismo color que la carpintería o en co-
lor negro. Estos elementos no deben ser reflectantes.

h8) En lo relativo a balcones, se seguirá el tipo de
construcción tradicional de la zona.

Es preceptivo, para la concesión de licencia de edi-
ficación, la aprobación del proyecto por parte de la
comisión de estética del ayuntamiento.

En cuanto a condiciones de conservación, será
obligación de los propietarios mantener su propiedad
en las condiciones de seguridad, salubridad y orna-
to público y ajustar a las condiciones estéticas que
se acaban de reseñar. En caso necesario se ordenará
de oficio, o a instancia de cualquier interesado, la eje-
cución de obras necesarias para conservación de la
edificación o adecuación a las condiciones estéticas
establecidas.

Todas las edificaciones existentes deberán man-
tenerse adecentadas mediante su limpieza, pintado,
reparación y reposición de sus materiales de reves-
timiento, ajustándose en todo momento a los mate-
riales y colores permitidos en esta Normativa.

CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS

i1) Será de aplicación el Decreto 148/2001, de 9
de julio, por el que se modifica el Decreto 227/1997,
de 18 de septiembre, que aprueba el Reglamento de
la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y su-
presión de barreras físicas y de la comunicación.

CONDICIONES AMBIENTALES DE LOS EDIFICIOS

j1) Las condiciones ambientales son las que se im-
ponen a las construcciones cualesquiera que sea la
actividad que albergue sus instalaciones para que de
su utilización no se deriven agresiones al medio na-
tural por emisión de radiactividad, perturbaciones
eléctricas, ruidos, vibraciones, deslumbramientos,
emisiones de gases nocivos, humos o partículas, o por
sus vertidos líquidos o sólidos.

j2) Emisión de gases, humos, partículas y otros con-
taminantes atmosféricos.

No se permitirá la emisión de ningún tipo de ce-
nizas, polvo, humos, vapores, gases ni otras formas
de contaminación que puedan causar daños a la sa-
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lud de las personas, a la riqueza animal o vegetal, a
los bienes inmuebles. En todo caso será exigible el
cumplimiento de la Ley 38/1972, de 22 de diciem-
bre, sobre Protección del Ambiente Atmosférico y por
el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que la desarrolla.

En ningún caso se permitirá la manipulación de
sustancias que produzcan olores que puedan ser de-
tectados sin necesidad de instrumentos en los luga-
res señalados anteriormente.

Los gases, humos, partículas y en general cualquier
elemento contaminante de la atmósfera, no podrán
ser evacuados en ningún caso libremente al exterior,
sino que deberán hacerlo a través de conductos o chi-
meneas que se ajusten a lo que al respecto fuese de
aplicación.

En particular, para los generadores de calor, el ín-
dice máximo de opacidad de los humos será de uno
en la escala de Ringelmannn o de dos en la escala de
Bacharach, pudiendo ser rebasados, en instalaciones
que utilicen combustible sólido, por un tiempo má-
ximo de media hora al proceder a su encendido.

NORMAS GENERALES DE USOS. CONDICIONES DE
LOS USOS

k1) Los usos se clasifican en dos grupos:

1) Generales. Los usos generales se subdividen en:

- Residencial

- Industrial

- Terciario

- Dotacional

- Rústico

2) Pormenorizados. Los usos pormenorizados son
los que este Plan Rector asigna para el suelo urba-
no, mediante la determinación de ordenanzas por
zonas.

k2) Condiciones particulares de los usos. Las con-
diciones particulares de los usos son las condiciones
que han de cumplir las diferentes actividades para po-
der ser desarrolladas en los lugares que para ello ten-
ga dispuesto este PRUG.

k3) Características de los usos. En las diferentes
zonas del suelo urbano deberá haber:

- Usos permitidos sin limitación.

- Usos totalmente prohibidos.

- Usos permitidos con condiciones.

Las condiciones de permisividad de los usos en
las distintas áreas podrán hacer referencia a:

1) Carácter del uso.

- Usos públicos, que son los realizados o presta-
dos por los órganos de la administración o por ges-
tión de particulares sobre bienes de dominio públi-
co.

- Usos privados, los realizados por particulares en
bienes de propiedad privada.

2) Tipo de espacio en que se realiza, que puede
ser al aire libre o en local cerrado.

3) Situación en la edificación: en planta piso de
edificios destinados a otros usos, en planta baja de
edificios destinados a otros usos, en edificios espe-
cíficos, en edificios ubicados en zonas en las cuales
el uso es preferente.

4) Dimensión, volumen, intensidad y efectos se-
cundarios, estableciendo los máximos de estos parámetros
para que puedan realizarse en determinada zona.

5) Exigencia de aparcamiento, con la determina-
ción del número de plazas necesarias en función del
destino y extensión del establecimiento.

k4) Ventilación e iluminación. Salvo que las con-
diciones técnicas de la actividad lo exijan, no se dis-
pondrá ningún lugar de estancia o de trabajo a más
de diez (10) metros de distancia de los huecos de ven-
tilación e iluminación natural.

k5) Locales en sótano y semisótano. Ninguna ac-
tividad, que no sea complementaria para la dotación
al servicio del edificio, podrá establecerse en planta
inferior a la baja, salvo que esté vinculada a un lo-
cal situado en esta planta al que deberá estar unido,
al menos por una zona de contacto de superficie mí-
nima de diez (10) metros cuadrados, salvo que su nor-
mativa específica lo permita.

k6) Accesos desde la vía pública. El acceso a los
edificios que situados en zonas de uso característico
residencial, dispusieran de locales destinados a usos
no residenciales, habrá de realizarse de manera in-
dependiente desde la via pública, desde el espacio pri-
vado de la parcela o desde un zaguán. Se excluyen
de esta obligatoriedad los locales destinados a des-
pachos profesionales.

k7) Actividades permisibles. Solamente podrán ins-
talarse en el suelo urbano, las actividades que por su
propia naturaleza o por aplicación de las medidas co-
rrectoras adecuadas, resultasen inocuas según el
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas. Así mismo, deberá
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cumplirse la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas.

USO RESIDENCIAL

l1) Definición y clasificación. El uso residencial
es el que sirve para proporcionar alojamiento permanente
a las personas. Dentro de este uso, se distinguen las
siguientes clases:

1) Vivienda, cuando la residencia se destina al
alojamiento de personas que configuran un núcleo fa-
miliar. Las viviendas pueden ser unifamiliares, co-
lectivas o comunitarias (protección oficial y libres),
aplicando en cada caso las normas correspondientes.

2) Residencia comunitaria, cuando la residencia
está destinada al alojamiento estable de personas que
no configuren núcleo que pueda ser considerado co-
mo familia, incluidas las casas de huéspedes.

l2) Vivienda exterior e interior. Las viviendas de
nueva edificación deberán tener todas las piezas ha-
bitables con huecos que abran a espacios abiertos o
a patios que cumplan con las condiciones que se es-
tablecen en este Plan Rector.

l3) Vivienda mínima. Toda vivienda familiar se com-
pondrá como mínimo de: cocina, comedor, un dor-
mitorio de dos camas y un retrete con ducha. Estas
condiciones podrán dejar de cumplirse siempre que,
construida la vivienda en edificio colectivo, se le do-
te de servicios comunes domésticos, consejería, lim-
pieza, recogida de basuras, cafetería, etc., de acuer-
do con la definición de apartamento. Se entiende por
“apartamento” la unidad alojativa que, integrada en
un edificio con entrada común, se componga como
mínimo de cocina, salón-comedor, uno o más dor-
mitorios y uno o más cuartos de baño, dotadas cada
una de las piezas de mobiliario, enseres y equipamiento.

l4) Superficies, dimensiones y alturas mínimas. Se
tomarán los mínimos establecidos para cumplir con
los requisitos de habitabilidad.

1) Superficies: las mínimas de la vivienda y de to-
das las estancias que la puedan componer, así como
las referidas a superficies de iluminación y ventila-
ción.

2) Dimensiones: las que se refieren a las estancias,
accesos y huecos de paso.

3) Alturas: alturas libres de vivienda máxima y mí-
nima.

USO INDUSTRIAL

m1) Definición. Es el que tiene por finalidad lle-
var a cabo las operaciones de elaboración, transfor-

mación, reparación, almacenaje y distribución de
productos de acuerdo con la clasificación que se es-
tablece en la regulación de usos y la pormenoriza-
ción de actividades de la clasificación nacional de ac-
tividades económicas.

m2) Clasificación.

1) Industrias: se considera como uso industrial
aquel que comprende actividades cuyo objeto prin-
cipal es la obtención o transformación de productos
materiales por procesos industriales o artesanales, in-
cluyendo en él las funciones técnicas, económicas,
administrativas y especialmente ligadas a la función
principal, tales como la reparación, tratamiento, guar-
da o depósito de medios de producción y materias pri-
mas y almacenaje de los productos acabados para su
suministro a mayoristas, instaladores, fabricantes u
otros similares.

Según las dimensiones y características de la ac-
tividad se distinguen tres categorías:

a) Pequeña industria. Cuando la actividad no es-
té calificada como “insalubre”, “nociva” o “peligro-
sa”, requiera para su desarrollo una superficie cons-
truida menor o igual a doscientos cincuenta (250) metros
cuadrados, con una potencia inferior o igual a diez
(10) caballos de vapor de fuerza motriz, y se encua-
dre dentro de la industria manufacturera en alguno
de los grupos siguientes establecidos por la clasifi-
cación nacional de actividades económicas CNAE-
93: “industria de la alimentación, bebidas y tabaco”,
“industria textil y de la confección”, “industria del
cuero y del calzado”, “edición, artes gráficas y re-
producción de soportes grabados”, “industria de ma-
terial y equipo eléctrico, electrónico y óptico” e “in-
dustrias manufactureras diversas”.

b) Industria en general. Cuando la actividad no es-
té calificada como “insalubre”, “nociva” o “peligro-
sa”, requiera para su desarrollo una superficie cons-
truida mayor a doscientos cincuenta (250) metros
cuadrados, con una potencia superior a diez (10) ca-
ballos de vapor de fuerza motriz.

c) Industria especial. Cuando la actividad, con
independencia de la superficie que requiera para su
desarrollo, esté calificada como “insalubre”, “noci-
va” o “peligrosa”.

En el suelo urbano de El Risco sólo es permisible
la pequeña industria, es decir, la descrita en la letra
a) de este apartado.

2) Almacenes: almacenaje y comercio mayorista,
comprendiendo aquellas actividades cuyo objeto
principal es el depósito, guarda o almacenaje de bie-
nes y productos, así como el almacenaje y distribu-
ción de mercancías propias del comercio mayorista.
En el suelo urbano de El Risco es permisible.
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3) Talleres: comprende la reparación y tratamientos
de productos de consumo doméstico, así como la
producción artesanal y oficios artísticos. En el sue-
lo urbano de El Risco es permisible.

m3) Aplicación.

- Las condiciones particulares que se señalan pa-
ra las distintas clases del uso industrial son de apli-
cación a las construcciones de nueva edificación y a
las sometidas a reestructuración. Son asimismo de apli-
cación para la implantación, modificación o amplia-
ción de las actividades clasificadas resultado de lo es-
tablecido por la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas en el ámbito de la comunidad autóno-
ma, o legislación que la sustituya.

- Toda nueva actividad industrial y las modifica-
ciones o ampliaciones de las existentes, incluidas en
cualquiera de los anexos de la Ley 11/1990, de 13 de
julio, de Prevención del Impacto Ecológico en el
ámbito de la comunidad autónoma, deberá con ca-
rácter previo al otorgamiento de la licencia, superar
positivamente el proceso de evaluación de impacto
ecológico o ambiental en la forma establecida por la
legislación sectorial.

- La presente normativa, así como las ordenanzas
y demás regulaciones que se promulguen en lo su-
cesivo sobre usos industriales, sobre protección de
medio ambiente y contra la emisión de agentes con-
taminantes, se consideran de obligado cumplimien-
to sin necesidad de acto previo o requerimiento de
sujeción individual, tanto para las instalaciones de nue-
va edificación o reforma como para las ya instaladas
cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc.,
sobrepasen los límites que en ellas se fijen.

m4) Actividades compatibles. Se considerarán
compatibles con otros usos no industriales aquellas
actividades que cumplan las condiciones exigidas
en lo que se refiere al nivel y control de impactos am-
bientales según las diferentes posibilidades de si-
tuación en los edificios y de ubicación en las zonas,
en relación al resto de actividades no incluidas en el
uso industrial.

En el suelo urbano de El Risco, estas actividades
compatibles son: talleres, almacenes y comercio ma-
yorista.

m5) Condiciones de los talleres artesanos. En el
caso de que estén situados en zonas de uso residen-
cial, deberán cumplir las siguientes condiciones:

- Dispondrán de medidas correctoras que garan-
ticen la comodidad, salubridad y seguridad de los ve-
cinos.

- Cumplirán con las dimensiones y condiciones de
los locales para el uso de vivienda que les sean de
aplicación y estarán dotados al menos de un retrete
con ducha y lavabo.

- Deberán tener ventilación e iluminación, ayuda-
da por ventilación forzada si es necesario.

- El acceso se proyectará de forma que no cause
molestias a los vecinos.

- Los niveles de contaminación ambiental no so-
brepasarán los máximos fijados para los usos indus-
triales en general.

- Cumplirán con la revisión de las normas esta-
blecidas en la ordenanza general de seguridad e hi-
giene en el trabajo, en cuanto le fuere de aplicación.

USO TERCIARIO

n1) Definición. Constituyen uso terciario el con-
junto de actividades que tienen por finalidad la pres-
tación de servicios al público de tipo administrativo,
comercio, hotelero y de ocio. Se clasifican en comercio,
oficinas y hostelería y turismo.

n2) Comercio, definición. Corresponde el uso co-
mercial a locales o edificios abiertos al público des-
tinado a la compra-venta o permuta de mercancías
de todas clases.

n3) Comercio, clasificación. Se indican los usos
permisibles en el suelo urbano de El Risco:

- Locales comerciales en edificación indepen-
diente de altura máxima dos plantas.

- Locales comerciales en primer sótano, planta ba-
ja y primera.

- Locales comerciales sólo en planta baja con to-
lerancia de almacén en sótano.

n4) Condiciones de los comercios.

- Los comercios que se establezcan en sótanos no
podrán ser independientes del local inmediatamen-
te superior, estando unidos a éste por amplias esca-
leras o aberturas, cuya superficie de contacto sea co-
mo mínimo el quince por ciento (15%) de la planta
del sótano.

- Los comercios que se establezcan en semisóta-
nos deberán tener entrada directa por la vía pública
y el desnivel se salvará mediante una escalera cómoda
que deje una meseta de un (1) metro como mínimo
de ancho al nivel del batiente. La altura de la puerta

Boletín Oficial de Canarias núm. 196, miércoles 8 de octubre de 2003 16159



de entrada hasta la línea inferior del dintel tendrá una
dimensión mínima de dos (2) metros y la altura li-
bre del local no será inferior a tres (3) metros.

- Los comercios que se establezcan en planta ba-
ja deberán tener su acceso directo por la vía pública
y la altura del local será la que determine como mí-
nimo la ordenanza.

- Los comercios en planta primera no podrán ser
independientes de los de planta baja y deberán tener
su acceso a través de ésta, mediante una escalera có-
moda cuyo ancho sea superior a un metro y medio
(1,50 m).

- Los locales comerciales y los almacenes no po-
drán tener ninguna conexión directa con viviendas,
caja de escaleras de viviendas o portal. Se comuni-
carán por medio de habitaciones o paso intermedio,
y la puerta de salida será incombustible e inalterable
al fuego.

- Los cuartos de aseo no tendrán comunicación di-
recta con el local de venta y estarán diferenciados pa-
ra uno y otro sexo, debiendo establecerse un retrete,
un lavabo y una ducha para cada diez (10) emplea-
dos o fracción.

- Para las necesidades de la clientela, los locales
de primera, segunda y tercera categoría dispondrán
asimismo de los correspondientes cuartos de aseo.

- La luz y la ventilación de los locales comercia-
les podrá ser natural o artificial. Tanto en uno como
en otro caso si el ayuntamiento lo estimase oportu-
no, instalarán dispositivos que permitan efectuar la
renovación de aire preciso.

- Las instalaciones de fuerza y alumbrado cum-
plirán con las reglamentaciones vigentes en la ma-
teria.

- Dispondrán de los aparatos, instalaciones y úti-
les que, en cada caso y de acuerdo con la naturaleza
y características de la actividad señale el ayunta-
miento.

- Los materiales que constituyen la edificación de-
berán ser incombustibles y con características acús-
ticas tales que al exterior no lleguen niveles de rui-
do superior a treinta (30) decibelios.

n5) Oficinas, clasificación. Las oficinas se clasi-
fican en las siguientes categorías:

- Edificios sociales y administrativos, sucursales
de bancos o empresas con superficie total compren-
dida entre quinientos (500) y dos mil (2.000) metros
cuadrados de superficie total suma de todas las plan-
tas.

- Oficinas con superficie total entre cien (100) y
quinientos (500) metros cuadrados.

- Oficinas con superficie total inferior a cien (100)
metros cuadrados.

- Oficina profesional aneja a la vivienda del titu-
lar.

Todas estas categorías son permisibles en el sue-
lo urbano de El Risco.

n6) Condiciones de las oficinas. Cumplirán las mis-
mas condiciones higiénicas y sanitarias que los lo-
cales destinados a vivienda.

n7) Hostelería y turismo, definición. Este uso es
el que desarrolla actividades de servicios, de forma
temporal, de estancia y alojamiento de personas,
complementado con otros de esparcimiento, recreo
y ocio.

n8) Hostelería y turismo, clasificación. La clase
permisible en el suelo urbano de El Risco es:

- Hostelería y hospedaje: prestación de aloja-
mientos en hoteles, residencias, hostales y pensiones,
no vinculados ni emplazados en complejos específi-
camente turísticos. Las condiciones y características
de los usos que albergan serán las correspondientes
a cada uno de ellos, ya descritos anteriormente.

n9) Condiciones de los locales y edificios de uso
turístico. Cumplirán las mismas condiciones higié-
nicas y sanitarias que los locales destinados a vi-
vienda.

Les serán de aplicación, además, todas las dispo-
siciones legales de origen supramunicipal en vigor
que afecten a cada uso a desarrollar.

USO DOTACIONAL

o1) Definición. Se entiende por uso dotacional aquel
que desarrolla actividades ligadas a los equipamien-
tos públicos o privados, espacios libres, servicios
públicos, infraestructuras y usos ligados al transpor-
te.

o2) Educativo. Las condiciones higiénicas y sa-
nitarias serán las definidas por la administración
competente y las disposiciones normativas sectoria-
les de aplicación.

Las condiciones de altura y volumen estarán den-
tro de las específicas de cada zona.

o3) Religioso. Las condiciones higiénicas y sani-
tarias para centros religiosos serán las definidas por
la normativa específica de aplicación a este uso.
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En las edificaciones destinadas al uso religioso,
al tratarse de edificaciones singulares, las condicio-
nes de volumen podrán ser modificadas, para lo cual
deberán contar con la correspondiente autorización
previa del ayuntamiento.

o4) Espectáculos y salas de reunión.

- Tanto los espectáculos en edificios cubiertos co-
mo al aire libre (parques de atracciones, verbenas, etc.)
cumplirán el Real Decreto 2.816/1982, de 27 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y la Ley 1/1998, de 8 de enero, de
Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas.

- Las salas de reunión de cualquier categoría y ta-
maño se regirán por las especificaciones del citado
Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

- En cuanto a la revisión de las normas de volu-
men y edificación, los locales de espectáculos y las
salas de reunión se atendrán a las especificaciones de
la zona en que se ubiquen.

o5) Sanitario. La construcción de clínicas, dis-
pensarios, puestos de socorro, ambulatorios, etc., ne-
cesitará de un estudio específico para su implanta-
ción de acuerdo con las características particulares
de silencio ambiental, reserva para entrada de am-
bulancias, policía sanitaria, etc.

Las condiciones de volumen serán las fijadas pa-
ra cada zona.

o6) Deportivo. Las zonas deportivas cumplirán las
condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias
que fija la delegación nacional de educación física y
deportes.

o7) Zonas libres. Los usos previstos en estas zo-
nas serán preferentemente esparcimiento, plazas pú-
blicas e instalaciones para juegos infantiles.

Serán usos tolerados: deportivo en recintos abier-
tos, inferiores a quinientos (500) metros cuadrados,
incluida la edificación de servicios. Las edificacio-
nes para estos usos no tendrá más de una planta que
no sobrepasará los cinco (5) metros de altura.

Será obligatoria la instalación de los servicios sa-
nitarios mínimos indispensables para las zonas libres.

Son usos prohibidos en las zonas libres, todos los
no especificados anteriormente en este apartado.

o8) Estacionamientos y garajes.

- La altura libre de garajes no podrá ser menor de
dos metros veinte (2,20 m).

- Los garajes-aparcamientos de menos de seis-
cientos (600) metros cuadrados, no necesitarán dis-
posiciones especiales para su acceso, pudiendo uti-
lizar el portal del inmueble cuando el garaje-aparcamiento
sea para uso exclusivo de los usuarios del edificio en
cuyo caso el portal tendrá una anchura mínima de tres
(3) metros.

- La puerta de comunicación con el portal estará
retranqueada como mínimo un (1) metro con respecto
a la salida del mismo de la caja de escaleras y a una
distancia de la línea de fachada de cinco (5) metros.

- La ventilación natural o forzada estará proyec-
tada con suficiente amplitud para impedir la acumu-
lación de vapores o gases nocivos en proporción no
superior al 0,15% en volumen de monóxido de car-
bono. Se harán patios o chimeneas para su ventila-
ción exclusiva, las cuales sobrepasarán un (1) metro
la altura máxima permitida por las ordenanzas mu-
nicipales. Estos patios y chimeneas quedarán libres
en toda su altura, sin resaltes ni retallos.

- Deberán instalarse aparatos de extinción de in-
cendios aprobados oficialmente en número y situa-
ción tal que corresponda uno por cada quinientos
(500) metros cuadrados de superficie del garaje-
aparcamiento, como mínimo, o fracción de estas ci-
fras si estuvieran en distintas plantas.

USO RURAL

p1) Es aquel que por sus características debe ser
situado en suelo rústico como soporte de actividades
agropecuarias, o el que resulta incompatible con las
zonas urbanas por sus condiciones molestas o peli-
grosas, los que precisan de grandes espacios para su
desarrollo y los que por su relación directa con el sue-
lo rústico deben ser emplazados en él. No obstante,
dada la configuración actual del suelo urbano de El
Risco, que mantiene actividades de cultivo, este uso
se permite en el ámbito del suelo urbano, y se regi-
rá por la normativa específica para el suelo rústico
de protección agraria y las determinaciones refleja-
das en este Plan Rector relativas a edificaciones
vinculadas a las actividades agrarias.

- Se clasifican en:

- Agrícola: cultivos, viveros y almacenamiento, ma-
nipulación y transformación de productos agrícolas.

- Ganadero: explotación, almacenamiento, mani-
pulación y transformación de productos derivados de
la ganadería.
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ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN EN EL SUELO UR-
BANO DE EL RISCO 

q1) Generalidades.

Las ordenanzas que siguen regulan la edificación
en todo el ámbito del suelo urbano de El Risco, in-
dependientemente de la categoría de suelo urbano de
que se trate. Se establece una diferenciación por zo-
nas que queda reflejada en el plano correspondien-
te.

q2) Clasificación. Los tipos de ordenanzas son:

- Manzana cerrada (M).

- Ordenanza de edificación en ladera (OEL).

q3) Ordenanza de manzana cerrada (M).

Se aplica en todo el suelo urbano de El Risco. Los
parámetros por los que se rige cualquier edificación
situada en este suelo urbano son los que siguen.

1) Regulación de la edificación. Condiciones de
las parcelas.

- Parcela mínima: ciento veinte (120) metros cua-
drados.

- Fachada mínima: siete (7) metros.

- Círculo mínimo inscribible en la parcela: siete
(7) metros de diámetro.

- Cuando se trate de parcelas entre medianeras, so-
lares inscritos con más de cinco años o que sean pro-
ducto del planeamiento anterior a este Plan Rector,
no se aplicarán las condiciones anteriores.

2) Posición de la edificación en la parcela.

- La edificación deberá ejecutarse con la línea de
fachada sobre la alineación exterior, y los linderos la-
terales sobre las medianerías, pudiendo abrirse pa-
tios a estos últimos.

- No se establece fondo edificable.

3) Ocupación máxima en planta.

- Cien por cien (100%) en planta baja, siempre que
el uso no sea residencial ni oficinas.

- Ochenta por ciento (80%) en el resto de plantas.

- Los patios resultantes de la aplicación del pará-
metro de ocupación máxima podrán ser cubiertos
siempre que cumpla con todas y cada una de las si-
guientes condiciones:

- El material de cubiertas deberá ser transparente
o traslúcido.

- En el perímetro del patio a cubrir, se asegurará
por medio de ventanas o rejillas su ventilación, de ma-
nera que la superficie de ventilación generada sea equi-
valente al menos a la mitad de la superficie del pa-
tio cubierto.

- Las aguas pluviales recogidas por la superficie
cubierta no podrán nunca verter hacia las paredes me-
dianeras ni a los espacios públicos.

- La altura máxima de la cubierta no sobrepasará
los dos (2) metros sobre el último forjado.

- No podrán ejecutarse obras de construcción den-
tro de la superficie del patio, cubierto o descubierto.

4) Alturas del edificio.

Se establecen las siguientes alturas máximas en
número de plantas y en metros correspondientes, no
pudiendo ser superados ninguno de los dos paráme-
tros:

- M-2: dos (2) plantas y siete metros y medio (7,5
m) de altura máxima.

5) Edificabilidad.

Se permite el siguiente coeficiente de edificabili-
dad, que es en función del número máximo de plan-
tas:

- M-2: uno con ocho (1,8) m2/m2.

La edificabilidad se computa a partir de la rasan-
te de la calle.

6) Edificación en manzana completa.

En este caso será obligatorio dejar en el interior
del edificio un patio central de superficie mínima de
un décimo (1/10) de la de la manzana y con lado mí-
nimo de seis (6) metros.

7) Regulación de usos.

Se permiten los siguientes usos:

- Residencial: colectivas entre medianeras y co-
munitaria.

- Industrial: pequeña industria en planta baja.

- Almacenes: bajos o sótanos de hasta cien (100)
metros cuadrados.

16162 Boletín Oficial de Canarias núm. 196, miércoles 8 de octubre de 2003



- Bajos o sótanos de hasta doscientos (200) me-
tros cuadrados en edificios de actividad comercial.

- Talleres artesanos: los compatibles con la acti-
vidad residencial y previa autorización.

- Comercial: en todos sus tipos.

- Oficinas: en todos sus tipos.

- Hostelería y hospedaje: el alojamiento que sea
complementario de algún tipo de equipamiento.

- Dotacional: en todos sus tipos excepto incom-
patibles.

- Rústico: el uso agrícola existente en forma tra-
dicional de pequeñas huertas.

Queda prohibido cualquier otro uso.

q4) Ordenanza de edificación en ladera (OEL).

1) Generalidades.

- Esta ordenanza se habrá de cumplir en zonas del
suelo urbano de El Risco donde la pendiente es muy
pronunciada. Esta ordenanza es compatible con la or-
denanza en manzana cerrada aplicable a todo el sue-
lo urbano de El Risco.

- Se entenderán afectadas por esta ordenanza los
sectores específicamente definidos en la cartografía
como OEL y las que estando en sectores de aplica-
ción de otra ordenanza tenga un talud natural del te-
rreno de pendiente igual o mayor del treinta por cien-
to (30%).

2) Regulación de alturas.

- Como norma general se establece la altura de dos
(2) plantas. No obstante y debido a la configuración
en ladera, aparecerán en algunos casos, edificios de
una planta más, debido al desnivel del terreno y a la
existencia de dos fachadas en el mismo solar. En es-
tos casos se deberá observar lo siguiente:

- La edificación se adaptará al terreno, de tal ma-
nera que cualquier vertical desde dicho terreno no po-
drá atravesar más de dos (2) plantas, no contando la
destinada a garajes bajo rasante.

- Se permitirá el escalonamiento de la edifica-
ción, siempre que la diferencia de cotas entre dos plan-
tas sucesivas no sea mayor de tres (3) metros.

- En cada escalonamiento habrá un retranqueo
como mínimo de cuatro (4) metros, contados a par-
tir de una línea paralela a la rasante del terreno y a
siete metros y medio (7,5 m) de altura.

3) Otras consideraciones.

- Si una edificación da a dos frentes opuestos, con
rasantes diferentes, se considerará dividida en dos cons-
trucciones independientes hasta la mitad de la par-
cela.

- En todos los casos la edificación deberá retran-
quearse tres (3) metros como mínimo del lindero tra-
sero, tratándose como fachada las plantas que queden
vistas sobre los edificios más bajos.

- Las edificaciones que no den a fachada o vial pú-
blico, deberán contar con un acceso peatonal míni-
mo de tres (3) metros de ancho, caso contrario de-
berán retranquearse de eje del camino un mínimo de
un metro y medio (1,5 m).

- Las edificaciones deberán constituir fachada
además de en los casos que contempla la ordenanza
M, cuando cualquiera de los linderos laterales sea con
caminos o escaleras de acceso a parcelas posteriores,
debiendo retranquearse un metro y medio (1,5 m) del
eje de dicho camino en el caso de que éste tenga me-
nos de tres (3) metros de ancho.

- Los usos se reducirán al exclusivamente residencial
con permisividad en planta baja para pequeños co-
mercios y talleres artesanos, quedando prohibido el
resto de los usos.

- Se hará especial hincapié en la conservación del
paisaje urbano, por lo que tanto la resolución formal
del edificio, así como los materiales utilizados deberán
tener el visto bueno del Ayuntamiento.

Artículo 108.- Determinaciones de ordenación
de directa aplicación en el suelo rústico de asenta-
miento rural.

USOS CARACTERÍSTICOS, COMPATIBLES Y PROHI-
BIDOS

a) Usos característicos: agropecuario y residencial.

- Usos compatibles: dotacional, terciario, pe-
queña industria, talleres artesanales y pequeños al-
macenes, siempre relacionados con el uso agrope-
cuario característico. Las características específicas
de estos usos se regirán por las ya expuestas en las
determinaciones para las edificaciones en suelo ur-
bano.

- Usos prohibidos: los restantes.

EDIFICACIONES PERMITIDAS

b) Las ligadas a los usos característicos y compatibles.
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RÉGIMEN DE LAS EDIFICACIONES

c1) Parcela:

- Tendrá que dar fachada a un vial o caminos exis-
tentes, debiéndose retranquear un mínimo de tres (3)
metros al eje del vial o camino. Dichos vial o cami-
nos existentes están delineados en el plano de orde-
nación pormenorizada del asentamiento rural.

- Superficie mínima: ciento veinte (120) metros
cuadrados.

- No se permitirán reparcelaciones ni segregacio-
nes inferiores a la parcela mínima, aunque se respe-
tará la actual estructura de la propiedad, permitién-
dose la edificación de aquellas parcelas existentes
inferiores a la mínima.

c2) Posición del edificio en la parcela:

- Ocupación máxima en planta: ochenta por cien-
to (80%).

- Edificabilidad máxima: uno con sesenta (1,60)
m2/m2.

c3) Condiciones de volumen:

- Altura máxima: dos (2) plantas y siete (7) me-
tros. Si la cubierta es inclinada, la altura máxima se-
rá de ocho metros y medio (8,50 m) a cumbrera.
Ninguna vertical atravesará mas de dos plantas.

- Longitud máxima de cualquier fachada: diez
(10) metros.

c4) Condiciones de habitabilidad.

Las edificaciones deberán cumplir el Decreto
47/1991, de 25 de marzo, de condiciones de habita-
bilidad de las viviendas y concesión de cédulas de
habitabilidad.

c5) Condiciones de calidad e higiene.

Las mismas que las reseñadas en suelo urbano.

c6) Condiciones estéticas.

Las mismas que las reseñadas en suelo urbano y
las cubiertas inclinadas estarán cubiertas de tejas.

c7) Condiciones de seguridad en los edificios.

Las mismas que las reseñadas en suelo urbano.

c8) Condiciones ambientales de los edificios.

Las mismas que las reseñadas en suelo urbano.

Artículo 109.- Adecuación de zonas de visión
panorámica.

Se entiende por adecuación de zonas con visión
panorámica la construcción de elementos configuradores
de un mirador: suelo, muro, apartadero para vehícu-
los y mobiliario para depósito de residuos.

- La superficie destinada a mirador no deberá su-
poner alteración de los perfiles del terreno.

- La obra no podrá interrumpir el natural discu-
rrir de las aguas.

- Nuevo suelo se admite únicamente a base de em-
pedrado.

- Se admiten únicamente las modalidades en pie-
dra vista, con altura máxima de un metro y treinta cen-
tímetros (1,30 m), medida desde cualquier punto del
suelo. Debe guardarse proporción entre el campo vi-
sual abarcado y la superficie de muro construida, a
tal fin, se evitarán muros cuya planta supere los vein-
te metros de longitud y el metro de anchura.

- El mobiliario destinado a depositar residuos res-
ponderá a un diseño que evite los malos olores y la
dispersión de los residuos por efecto del viento.

- La venta ambulante que cumpla con los requi-
sitos de la normativa sectorial podrá establecerse so-
bre la superficie máxima de un aparcamiento. El es-
tablecimiento será móvil.

- Cerrados al tráfico los tramos de Andén Verde
y Faneque se podrán habilitar aparcamientos para ve-
hículos sobre la GC-200.

Artículo 110.- Determinaciones de ordenación
de directa aplicación en las edificaciones con valor
etnográfico.

DETERMINACIONES GENERALES

El valor etnográfico de las edificaciones exis-
tentes en el Parque Natural está contemplado en los
distintos catálogos de los municipios que integran el
Parque.

Cada edificación tiene una ficha en la que se es-
pecifica el grado de protección de la edificación y el
tipo de intervención de que es susceptible, todo ello
de acuerdo con la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias.

El uso al que se destinarán las edificaciones nun-
ca será el residencial.

En ningún caso las intervenciones de conservación,
restauración, consolidación, rehabilitación y remo-
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delación, cuando procedan, aumentarán en una plan-
ta la edificación original.

Para la tramitación y concesión de licencias de obras
en el patrimonio etnográfico, será preceptiva la emi-
sión de informe favorable del órgano competente en
relación al bien catalogado, a las características de
la intervención propuesta y a su grado de protec-
ción. Cualquier tipo de intervención que se preten-
da realizar sobre una unidad catalogada y cualquie-
ra que sea su grado de protección, deberá ser presentada
obligatoriamente ante los organismos competentes en
un proyecto que deberá contener como mínimo la si-
guiente documentación:

1) Ficha del catálogo. La ficha de la unidad cata-
logada sobre la que se va a intervenir es un documento
fundamental en la constitución de la información del
proyecto.

2) Documentación escrita. Se trata de una memoria
justificativa de la conveniencia y oportunidad de la
obra o intervención a realizar, así como de una ex-
plicación pormenorizada de las actuaciones a ejecu-
tar sobre el bien catalogado, su desarrollo e inci-
dencia en relación a lo especificado en la ficha
correspondiente del catálogo que se incluirá en la me-
moria.

3) Documentación gráfica. Consta de:

- Documentación, si la hubiera, del proyecto ori-
ginal del bien catalogado, o de otras intervenciones
anteriores.

- Levantamiento completo con los dibujos que
fueran necesarios para reflejar el estado actual del bien
catalogado sobre el que se pretende la intervención,
reseñando los usos actuales y el estado de los elementos
estructurales y constructivos. La escala elegida para
representar el elemento será coherente con el grado
de definición de la intervención y en ningún caso po-
drá ser inferior a 1:100.

- Reportaje fotográfico, tanto del exterior como del
interior del bien catalogado, con especial información
de aquellas partes que van a ser afectadas por la in-
tervención.

- Fotografías y planos del resultado de la intervención
sobre el bien catalogado.

La catalogación de un bien de interés etnográfi-
co implica para la propiedad la obligación de reali-
zar las obras necesarias para su conservación en las
condiciones estéticas, ambientales y funcionales que
motivaron su catalogación, sin perjuicio a su dere-
cho de beneficiarse de las ayudas, subvenciones, ex-
cepciones o bonificaciones establecidas por la le-
gislación vigente, ni del deber de cumplir con el
resto de obligaciones establecidas en este Plan Rector.

La declaración de ruina sobre parte o toda la uni-
dad catalogada no permite ni obliga su demolición.
Supone la obligatoriedad de adoptar de forma inme-
diata las medidas necesarias para la seguridad rela-
tiva al uso del bien catalogado, sin detrimento de los
objetivos de protección de sus valores característi-
cos.

La catalogación de un bien etnográfico, implica
la prohibición de utilizarlo como soporte para la ins-
talación de elementos ajenos a la unidad catalogada
(anuncios, carteles, cables, postes o marquesinas,
etc.), salvo aquellos que estén permitidos expresamente
por este Plan Rector. Ello implica que en el plazo de
un año, a contar desde la fecha de inclusión del bien
catalogado en el Catálogo etnográfico, o desde la apro-
bación definitiva de este Plan Rector, los elementos
preexistentes deberán retirarse de la unidad catalo-
gada.

DETERMINACIONES ESPECÍFICAS 

Además de las determinaciones generales, en el
Cortijo de Samsó, en recinto situado en plano co-
rrespondiente, se aplicarán las que siguen.

Todas las intervenciones en las edificaciones ten-
drán como objeto disponer el citado recinto como Centro
de Educación Ambiental y Recreación. Dado que
supone desarrollar la zona para dar cabida a activi-
dades divulgativas, científicas y recreativas relacio-
nadas con el Parque Natural, todas las intervencio-
nes a realizar en el citado recinto requerirán Proyecto
de Actuación Territorial. Dicho Proyecto, además de
los requisitos impuestos por el Texto Refundido, de-
berá cumplir lo que sigue.

Las intervenciones en las edificaciones serán las
estrictamente necesarias para llevar a cumplimiento
los requisitos exigidos en este Plan para “Aula de la
naturaleza-Albergue”.

Acontinuación se presentan las edificaciones y las
intervenciones que en ellas se permiten.

- Edificaciones incluidas en el catálogo etnográ-
fico de la Villa de Agaete, son las siguientes que se
sitúan en anexo cartográfico correspondiente:

1) Un alpendre. La denominación en el catálogo
es “Alpendres (3)”. Su grado de protección es inte-
gral y la intervención será de restauración. El uso al
que se destinará esta edificación una vez restaurada
será de carácter testimonial.

2) Una casa, denominada “casa del vigilante”,
con cuartos anejos. La denominación en el catálogo
es: “Alpendres (3), horno y cocina”. Su grado de
protección es integral y la intervención será de re-
habilitación. El uso al que se destinará la edificación,
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una vez rehabilitada, será de alojamiento temporal pa-
ra monitores.

3) Una vaquería. La denominación en el catálo-
go es: “Alpendres de los Ancones (6)”. Su grado de
protección es integral y la intervención será de re-
habilitación. El uso al que se destinará la edificación,
una vez rehabilitada, será de alojamiento temporal.

4) Una casa, denominada “Panchito”. La deno-
minación en el catálogo es: “Casa, alpendre, horno
de pan, cuarto de apero y frutales”. Su grado de pro-
tección es integral y la intervención será de rehabi-
litación. El uso al que se destinará la edificación, una
vez rehabilitada, será de alojamiento temporal.

5) Una casa, denominada “Juan Mercedes”. La de-
nominación en el catálogo es: “Casa, horno, chique-
ro, acequia y aljibe”. Su grado de protección es in-
tegral y la intervención será de rehabilitación. El uso
al que se destinará la edificación, una vez rehabili-
tada, será de alojamiento temporal.

- Edificaciones no incluidas en el catálogo etno-
gráfico de la Villa de Agaete, son las siguientes, que
se sitúan en anexo cartográfico correspondiente:

1) Casa nueva. La que mejor conservada está, no
necesita ningún tipo de intervención. El uso al que
será destinada es de acogida de visitantes, salas de
reuniones y alojamiento temporal.

2) Casa ruinosa y almacén. Permanecen las rui-
nas de la casa, pero el almacén anejo ha sido edifi-
cado recientemente y con estética propia de las zo-
nas urbanas (cubierta plana y pared con la habitual
composición huecos-macizos de la planta baja de
una vivienda salón). Por consiguiente, no tiene nin-
gún valor etnográfico. Las ruinas de la casa consti-
tuyen un vestigio de una edificación que por la ac-
tuación del almacén ha perdido su posible valor
etnográfico. Se deberá rehabilitar la casa aneja en rui-
nas. El almacén debe integrarse con el medio natu-
ral, con el oportuno tratamiento de colores tierra en
los paramentos exteriores. Una vez integrado el al-
macén, su uso se destinará al de trabajo para los mo-
nitores del centro de educación ambiental y recrea-
ción. La casa aneja en ruinas, una vez rehabilitada,
se destinará a albergar a los citados monitores.

3) Cuarto de máquinas. Su aspecto actual es más
cercano al estilo de edificación en ámbitos rurales (uso
de la teja para rematar el perímetro de la cubierta y
pared con una composición huecos-macizos en don-
de predomina el macizo). De reciente construcción
(o rehabilitación), no es susceptible de ningún valor
etnográfico. Deberá integrarse paisajísticamente con

el medio natural que la rodea. Una vez integrada, se
destinará a vivienda para los monitores.

4) Ermita en ruinas. Su valor etnográfico le vie-
ne del uso religioso que se le dio, y de su vincula-
ción con el resto de las edificaciones, que formaban
un conjunto (una hacienda). Debe dejarse en ese es-
tado, y su uso será de carácter testimonial.

5) Herrería. Es una edificación que tiene valor et-
nográfico por cuanto atestigua el modo de construc-
ción típico del entorno rural a lo largo de muchos años.
Con un grado de protección ambiental, la interven-
ción será de alojamiento temporal.

6) Piscina. Para uso de ocio, una vez se acondi-
ciona oportunamente para dar acogida a los visitan-
tes que se prevén.

El abastecimiento de agua se realizará aprove-
chando las instalaciones ya existentes.

La evacuación de aguas residuales se hará mediante
la oportuna depuración de las mismas, con trata-
miento igual o similar al aportado para el área recreativa
y zona de acampada.

Podrá hacerse uso del actual sistema de suminis-
tro eléctrico, el cual se acompañará de paneles foto-
voltaicos y/o miniturbina eólica. Paneles y minitur-
binas se integrarán en el entorno.

Todos los elementos de conducción (tuberías, ca-
bles, etc.) irán enterrados, aprovechando las pistas exis-
tentes.

El estacionamiento de vehículos de los visitantes
se hará junto a la casa del vigilante. No se permite
la circulación de los mismos por las pistas restantes.

No se permitirá el asfaltado en ningún punto del
recinto objeto del Proyecto de Actuación Territorial.

No se permite la apertura de nuevas pistas en el
recinto objeto del Proyecto de Actuación Territorial.
Las pistas existentes están recogidas en el anexo car-
tográfico.

Podrán prohibirse, con carácter temporal o per-
manente, las actividades desarrolladas en el recinto
objeto del Proyecto de Actuación Territorial en los
siguientes casos:

Si se constata contaminación del suelo, debida a
mal funcionamiento de los sistemas de depuración,
o por cualquier otra causa.

En general, si se vulnera cualquier uso prohibido
previsto en este Plan Rector.
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TÍTULO VII

RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN

Artículo 111.- Introducción.

Todas las instalaciones, construcciones, edifica-
ciones, usos y actividades existentes en la fecha de
aprobación definitiva de este PRUG que no se ajus-
ten a la zonificación, al régimen de usos, a la clasi-
ficación y categorización de suelo, y determinacio-
nes de carácter territorial y urbanístico, y por tanto
resulten disconformes con el Plan Rector de Uso y
Gestión, están automáticamente en situación legal
de fuera de ordenación, con arreglo al artículo 44.4
del Texto Refundido. Su situación legal se expresa
en los apartados siguientes, en ausencia de las Normas
Técnicas Urbanísticas y las Instrucciones Técnicas
Urbanísticas pertinentes.

Este régimen se aplicará en tanto se dictan dichas
Normas e Instrucciones, que en todo caso asumirán
la zonificación, el régimen de usos, la clasificación
y categorización de suelo, y las determinaciones de
carácter territorial y urbanístico de este PRUG.

- Se aplicará a aquellas instalaciones, construc-
ciones y edificaciones delimitadas específicamente
en plano con las denominaciones “El Risco de
Arriba”, “El Risco de Abajo” y “La Montañeta”.

- No están en situación legal de fuera de ordena-
ción aquellas no acordes con la nueva ordenación del
Plan, y que se encontraban en situación de ilegali-
dad con anterioridad a su entrada en vigor, siendo
además objeto de expedientes sancionadores, sin
perjuicio de la aplicación del artº. 180 del Texto
Refundido.

- Respecto de aquellas no acordes con el PRUG,
y que se hayan acogido al Decreto 11/1997, de 31
de enero, por el que se regula la constitución de un
censo de edificaciones no amparadas por licencia y
por el que se establecen los supuestos de suspensión
de la ejecutoriedad de las órdenes de demolición, y
al Decreto 94/1997, de 9 de junio, que lo modifica,
será de aplicación la Disposición Adicional Primera
del Texto Refundido, remitiéndose a Plan Especial
en los mismo términos al que se refiere la citada dis-
posición.

Artículo 112.- Régimen jurídico aplicable a esas
instalaciones, construcciones y edificaciones.

La situación legal de fuera de ordenación en ins-
talaciones, construcciones y edificaciones existentes
a la fecha de aprobación definitiva del PRUG en los
términos recogidos en el apartado anterior, es cau-
sa de denegación de licencia de obras salvo las si-
guientes:

INTERVENCIONES DE CONSERVACIÓN Y DE REPA-
RACIÓN

a1) Sólo podrán realizarse las obras de reparación
y conservación que exija la estricta conservación de
la habitabilidad o la utilización conforme al destino
establecido. Se definen las obras de reparación y de
conservación de la siguiente manera:

Intervenciones de conservación: las obras y demás
tipos de actuaciones sobre las edificaciones y cons-
trucciones que tengan por finalidad el mantenimiento,
en cumplimiento de las obligaciones de los titulares
o poseedores de los bienes, de las condiciones de se-
guridad, salubridad, ornato público y decoro de las
edificaciones y construcciones, así como de las ins-
talaciones existentes en las mismas.

Intervenciones de reparación: las obras y demás
tipos de actuaciones sobre las edificaciones y cons-
trucciones que tengan por finalidad la reparación o
reposición de elementos estructurales o accesorios de
la edificación o construcción al efecto de restituirla
a sus condiciones originales, sin incluir modificaciones
o nuevas aportaciones con respecto al estado origi-
nal.

a2) En El Risco de Arriba, en El Risco de Abajo
y en La Montañeta las intervenciones de conserva-
ción y de reparación se harán exclusivamente en vi-
viendas.

a3) Cualesquiera otras obras serán ilegales y nun-
ca podrán dar lugar a incremento del valor de las ex-
propiaciones, salvo las obras autorizadas con carác-
ter excepcional conforme a lo expresado a continuación.

INTERVENCIONES DE CONSOLIDACIÓN, REHABI-
LITACIÓN Y REMODELACIÓN 

b1) Excepcionalmente podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidación, rehabili-
tación y remodelación en un plazo de cinco años, a
partir de la fecha en que se pretenda realizarlas. Se
definen las obras de consolidación, rehabilitación y
remodelación de la siguiente manera:

Intervenciones de consolidación: las obras y de-
más tipos de actuaciones sobre las edificaciones y cons-
trucciones que tengan por finalidad el afianzamien-
to y refuerzo de elementos estructurales o de
instalaciones, para asegurar la estabilidad y adecua-
do funcionamiento del edificio o construcción en re-
lación con las necesidades del uso al que esté desti-
nado.

Intervenciones de rehabilitación: las obras y de-
más tipos de actuaciones sobre las edificaciones y cons-
trucciones que tengan por finalidad la adecuación, me-
jora de las condiciones de habitabilidad o redistribución
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del espacio interior, manteniendo las características
tipológicas del edificio o construcción.

Intervenciones de remodelación: las obras y de-
más tipos de actuaciones sobre las edificaciones y cons-
trucciones que tengan por finalidad la adecuación o
transformación de las mismas, incluyendo la demo-
lición total o sustitución parcial de los elementos es-
tructurales y la modificación de la altura, ocupación
o volumen de la edificación o construcción.

Cuando las obras impliquen la demolición total de
los elementos estructurales se denominarán de re-
modelación total.

Cuando las obras impliquen únicamente la susti-
tución parcial de algunos de los elementos estructu-
rales se denominarán de remodelación parcial.

b2) Para las edificaciones en fuera de ordenación en
El Risco de Arriba, las intervenciones de consolidación,
rehabilitación y remodelación deben tener en cuenta:

1) Las edificaciones objeto de estas obras deben
tener destino exclusivamente residencial.

2) Régimen de la edificación:

- Todos los paramentos exteriores de la edifica-
ción deberán tener tratamiento de fachada, y la fa-
chada principal, es decir, la de acceso a la vivienda,
deberá dar a un vial o caminos existentes debiéndo-
se retranquear un mínimo de tres (3) metros al eje de
dicho vial o camino. Estos viales o caminos existentes
son los representados en plano correspondiente.

- Posición del edificio en la parcela:

- Retranqueo a fachada: tres (3) metros.

- Separación a linderos laterales y posterior: tres
(3) metros.

Ocupación máxima: quince por ciento (15%).

Edificabilidad total: ciento veinte (120) metros cua-
drados construidos.

- Condiciones de volumen:

Altura máxima: una (1) planta y tres metros y
medio (3,50 m) y cuatro metros y medio (4,50 m) a
cumbrera.

Longitud máxima de cualquier fachada: quince (15)
metros.

Ninguna vertical atravesará más de dos plantas.

- Condiciones higiénicas: las que establezca la
normativa de habitabilidad vigente.

- Condiciones estéticas: las mismas que las rese-
ñadas en suelo urbano y las cubiertas inclinadas es-
tarán cubiertas de tejas.

b3) Para las edificaciones en fuera de ordenación
en El Risco de Abajo y en La Montañeta, las inter-
venciones de consolidación, rehabilitación y remo-
delación deben tener en cuenta:

1) Las edificaciones objeto de estas obras deben
tener destino exclusivamente residencial.

2) Régimen de la edificación:

- Todos los paramentos exteriores de la edifica-
ción deberán tener tratamiento de fachada, salvo las
medianeras existentes. Las ampliaciones se harán
sobre alineación definida en plano correspondiente.

- Posición del edificio en la parcela:

Ocupación: ochenta por ciento (80%).

Edificabilidad total: ciento veinte (120) metros cua-
drados construidos.

- Condiciones de volumen:

Altura máxima: dos (2) plantas y siete (7) metros
y ocho metros y medio (8,50 m) a cumbrera.

Longitud máxima de cualquier fachada: diez (10)
metros.

Ninguna vertical atravesará más de dos plantas.

- Condiciones higiénicas: las que establezca la
normativa de habitabilidad vigente.

- Condiciones estéticas: las mismas que las rese-
ñadas en suelo urbano y las cubiertas inclinadas es-
tarán cubiertas de tejas.

Tampoco estas obras podrán dar lugar a incre-
mento del valor de la expropiación. La excepciona-
lidad se refiere a la imposibilidad, técnica y econó-
mica, de resolver el cumplimiento de las condiciones
de habitabilidad (con el fin de disponer de una vivienda
digna y adecuada) sin que sea necesaria una am-
pliación o demolición. Para la aplicación de este ré-
gimen de excepcionalidad deberá contarse con el in-
forme de compatibilidad del Director-Conservador
del Parque, previsto en el artículo 63.5 del Texto
Refundido.

b4) Además se pueden realizar las siguientes ac-
tuaciones:

La rehabilitación para su conservación (incluso con
destino residencial si está dentro de la zona excep-
tuada por el anexo del Texto Refundido, es decir, las
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zonas de uso tradicional y especial de El Risco), de
edificios de valor etnográfico o arquitectónico, aun
cuando se encuentren en situación de fuera de orde-
nación. Pueden, excepcionalmente, incluir obras de
ampliación indispensables para el cumplimiento de
las condiciones de habitabilidad. Requieren la pres-
tación de garantía por importe del 15 por ciento del
coste total de las obras previstas. Para la aplicación
de este régimen de excepcionalidad deberá contarse
con el informe de compatibilidad del Director-
Conservador del Parque, previsto en el artículo 63.5
del Texto Refundido.

Artículo 113.- Usos y actividades asimilables al
régimen de fuera de ordenación.

De todas las actividades contempladas en el régi-
men de usos, los únicos asimilables a una situación
de fuera de ordenación son:

- Las instalaciones de infraestructuras modernas
legales y existentes en zona de uso restringido.

- Las repoblaciones forestales legales y existentes
en yacimientos arqueológicos en zona de uso restringido.

- Los tratamientos selvícolas y cualquier otro ti-
po de aprovechamiento forestal legales y existentes
en zona de uso restringido.

Artículo 114.- Régimen jurídico aplicable a esos
usos y actividades.

Durante la redacción del PRUG, ninguno de los
usos citados en el apartado anterior se daban en las
zonas de uso restringido, a excepción de las repoblaciones
forestales existentes en La Pimienta II.9. En el caso
de que a la entrada en vigor de este PRUG apareciera
alguna situación no prevista en el mismo, y por tan-
to se encontrase en situación legal de fuera de orde-
nación, le será de aplicación lo siguiente:

En cualquier caso, quien realiza el uso y la acti-
vidad está obligado a corregir el impacto generado
en el medio. Dicha corrección la concretará en cada
caso, dando cuenta de ella al Director-Conservador
del Parque, para que, mediante informe vinculante,
dictamine la oportunidad de tal corrección.

TÍTULO VIII

NORMAS DE ADMINISTRACIÓN

Conforme al artículo 232.1 del Texto Refundido,
cuando no se opte por un Área de Gestión Integrada,
para la gestión y administración del Parque Natural
se ha de contar con un Director-Conservador, titula-
do universitario, a cargo de la oficina que se cree pa-
ra desarrollar dichas funciones; éste será nombrado

por Orden de la Consejería competente en materia de
medio ambiente, a propuesta del Cabildo Insular de
Gran Canaria y previa audiencia del correspondien-
te Patronato Insular. La designación de un Director-
Conservador tendrá carácter prioritario como medi-
da necesaria para el logro de una correcta y adecuada
gestión del Espacio Natural Protegido, debiendo de-
signarse en el plazo de 6 meses desde la entrada en
vigor del presente Plan.

La oficina de gestión y administración del Parque
se localizará preferentemente en el término munici-
pal de Artenara, habilitando para ello la casa fores-
tal existente junto al Cruce de Acusa. Para atender a
las necesidades de la población de El Risco se habi-
litará asimismo una oficina en El Risco que deberá
permanecer abierta uno o dos días por semana.

Con carácter general, serán funciones del Director
del Parque, el manejo de los recursos, la tutela y la
aplicación de la normativa de usos. Asimismo, es el
responsable de toda la organización y coordinación
en lo relativo al uso público. Particularmente debe-
rá atender a las siguientes funciones:

a) Garantizar el cumplimiento de las disposicio-
nes del Plan Rector de Uso y Gestión, aplicar los ins-
trumentos de ordenación del Parque y coordinar la
gestión del mismo.

b) Asumir la dirección y coordinación del perso-
nal que esté adscrito al Parque, así como tener pre-
vistas las dotaciones de servicios referidas a medios
materiales y humanos que la gestión del Parque pre-
cise.

c) Elaborar el Programa Anual de Trabajo de
acuerdo con las disposiciones del presente Plan y pre-
vio informe vinculante del Patronato Insular de los
Espacios Naturales Protegidos.

d) Establecer las medidas oportunas para el correcto
funcionamiento del Centro de Interpretación del
Parque Natural de Tamadaba.

e) Presentar ante el Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos la Memoria Anual de Actividades
y Resultados.

f) Autorizar e informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Parque, según lo dispuesto
en el presente Plan Rector.

g) Revocar las autorizaciones previstas en el apar-
tado anterior cuando las actividades desarrolladas
excedan o violen los términos o condiciones de di-
chas autorizaciones.

h) Colaborar con los responsables del control y coor-
dinación de las actuaciones en casos de emergencia
y adoptar las medidas de prevención adecuadas.
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i) La búsqueda y apoyo de la captación de ayudas
externas necesarias para el desarrollo de proyectos
de interés para el Parque, así como promover la co-
laboración con otros organismos o entidades en to-
do aquello que sea de interés para la mejor gestión
del Parque.

j) Cuantas acciones estime oportunas en benefi-
cio del Parque.

k) Llevar a cabo las acciones y cumplir las direc-
trices de gestión que se recogen en el presente Plan,
así como las determinaciones de los Programas de ac-
tuación que lo desarrollen.

l) Informar y orientar a los visitantes y residentes
acerca de los fundamentos de protección del Parque
y los objetivos del Plan, acerca de la actividad de ges-
tión que desarrolla y acerca de los requisitos jurídi-
cos y técnicos que la normativa imponga a los pro-
yectos, actuaciones o solicitudes que se propongan
realizar.

Para el correcto desempeño de estas funciones se
destinará personal técnico, de vigilancia y de admi-
nistración, así como recursos financieros suficientes.

La protección, vigilancia y control de las activi-
dades que se realicen en el Parque se harán a través
de los agentes de medio ambiente destinados al mis-
mo, que harán cumplir las disposiciones del Plan
Rector. Asimismo podrá contarse con la colaboración
de un grupo auxiliar de voluntarios, que en ningún
caso sustituirá mano de obra.

TÍTULO IX

ACCIONES

CAPÍTULO 1

ACCIONES RELACIONADAS 
CON LA CONSERVACIÓN

Artículo 115.- Agentes de Medio Ambiente.

Se proponen para Tamadaba dos nuevos Agentes
que estarían incluidos en la comarca 32 que vigila-
rían la costa con su coche respectivo y una embar-
cación. Tratarían de vigilar marisqueo y acampada
ilegal en la costa, así como vertidos e indisciplina ur-
banística en la franja costera.

Artículo 116.- Amojonamiento de los montes de
U.P. y deslindes.

Los montes de Utilidad Pública presentes en el Parque
Natural y propiedad de la Comunidad Autónoma
fueron deslindados (a excepción de Tifaracás) en su
día y no presentan problemas graves en sus lindes. 

Desde el Prug del Parque Natural de Tamadaba se
propone el amojonamiento de los siguientes montes
de Utilidad Pública:

Monte de Tamadaba nº 1 del Catálogo

Monte El Pinar nº 2 del Catálogo

Monte de Tifaracás nº 11 del Catálogo Además
deslinde de este monte

Perímetro de los M.U.P. dentro Parque Natural de
Tamadaba:

MUP km

Tifaracás 5,55
Tamadaba 13,26
El Pinar 15,42
______ _____

SUMA 34,23

Perímetros comunes de los MUP dentro del Parque
Natural de Tamadaba: Tamadaba-El Pinar: 6,21 km.

Perímetro total a intervenir en esta actuación bá-
sica:

Amojonamiento: 28,02 km.

Deslinde (Tifaracás): 5,55 km.

Artículo 117.- Control de flora y fauna introdu-
cida.

Desde el Plan se propone el control de las si-
guientes especies alóctonas invasoras presentes en el
Parque:

- Control de rabo de gato (Penisetum setaceum)
en las cuencas de El Risco y Guayedra.

- Estudio sobre la dinámica de la población de ja-
ra pringosa (Cistus ladanifer) presente en el monte
de El Pinar. Dicho estudio versará sobre la intro-
ducción de la especie y el riesgo de expansión. Si des-
pués de un año desde la aprobación definitiva del Plan
no se hubiera realizado el estudio se llevarán a cabo
medidas para el control de la especie.

- Eliminación de acacia plateada (Acacia retino-
des) en Samsó.

- Control de pino piñonero (Pinus pinea) en el mon-
te del Pinar y en los altos de Tirma.

- Eliminación del ganado guanil (cabra asilvestrada
(Capra hircus) en los andenes de Tamadaba.
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Artículo 118.- Eliminación de vertidos y correc-
ción de impactos.

- Lomo del Manco (escombrera, vidrio, plásticos,
etc.); acumulado.

- Frente a la pista que da acceso a Faneroque (bol-
sas con escombros); superficial.

- El Roque (acopio de materiales de carretera (gra-
va) y escombros); superficial.

- Los Hoyetes (vidrio, chatarra y sprays de insec-
ticidas); acumulado.

- Andén Verde (colchón, neumáticos y chatarra);
superficial.

- Limpieza de choque en el litoral de Andén Verde,
Guayedra.

- Limpieza en el Barranco del Palo Blanco en
Tamadaba.

- Recubrimiento del baño en Llanos de la Mimbre
con piedra vista.

- Limpieza de las laderas anejas al Mirador del Balcón.

- Retirada del tractor de la playa de Faneroque.

- Limpieza en el Barranco del Risco.

- Restauración de perfiles y cierre de pistas en el
Barranco del Perchel y Faneroque.

- Restauración de las balsas de Guayedra y su en-
torno.

- Recubrimiento del depósito de El Risco con pie-
dra vista.

- Sustitución del tendido eléctrico en el Barranco
de Güi-güí Chico y eliminación del tendido por la cos-
ta de Faneque una vez exista túnel.

- Restauración de los impactos recogidos en el ane-
xo cartográfico.

Artículo 119.- Patrimonio cultural.

Se propone el vallado de 4 casas en El Roque en
Guayedra, con el fin de evitar la invasión de perso-
nas a los restos de estas casas aborígenes. 

Asimismo se propone un estudio-inventario de
los recursos patrimoniales, con el objeto de consti-
tuir un Catálogo de recursos culturales del Parque.

Artículo 120.- Repoblaciones forestales y trata-
mientos selvícolas.

Teniendo en cuenta la realidad del espacio, se tra-
ta de potenciar la repoblación con especies del bos-
que termófilo y cardonal-tabaibal, así como el trata-
miento de los pinares establecidos.
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Sin perjuicio de ello, las áreas arboladas y repo-
bladas en zonas de interés arqueológico en la finca

de Tirma tendrán que ser restauradas restableciendo
el perfil original del terreno.
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CAPÍTULO 2

ACCIONES RELACIONADAS CON LA MEJORA
DE ACCESOS

Artículo 121.- Mejora de acceso al monte de U.P.
de Tifaracás.

El Plan prevé el acondicionamiento y apertura
temporal de un tramo de pista hasta el monte de
Tifaracás a fin de poder acometer actuaciones hi-
drológico-forestales en el futuro. 

- Acondicionamiento de 5,78 km de pista de
Tifaracás.

- Acondicionamiento de 500 m de pista de Tifara-
cás.

- Apertura de un nuevo tramo hasta el monte de
U.P. de Tifaracás de 700 m (inclinación máxima de
8%, drenes transversales y pasos de agua a su paso
por vaguadas, peralte del 2-5%, inutilización de la pis-
ta y restauración del perfil una vez arraigada la re-
población forestal).

Artículo 122.- Mantenimiento de las pistas forestales.

El Plan prevé el mantenimiento de las pistas fo-
restales a través de sistemas de drenajes apropiados
a las condiciones meteorológicas.

Artículo 123.- Mejora de acceso a la ladera de
Tabaibales.

Con el fin de acondicionar la zona para un área
de acampada se estima oportuno acondicionar la pis-
ta existente en la actualidad.

- Acondicionamiento de 400 metros de pista.

Artículo 124.- Mejora de acceso al Risco de Abajo
y a la Playa del Risco.

Con el fin de mejorar el estado de la pista que lle-
va hasta el Risco de Abajo y a la playa se considera
apropiado asfaltar un tramo hasta el barrio y mejo-
rar el firme del resto de la pista existente.

- Asfaltado de 450 metros de pista, preferentemente
con un asfaltado coloreado.

- Acondicionamiento de 650 metros de pista con
ligero peralte y paso de agua.

CAPÍTULO 3

ACCIONES PARA EL DESARROLLO
SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE

Artículo 125.- Acciones para el desarrollo de El
Risco.

Con estas acciones se pretende mejorar las con-
diciones de vida de los habitantes del Parque (“El Risco”)



tratando de compatibilizar un desarrollo sostenible
(artº. 2.2.1 del Texto Refundido) que garantice “una
digna calidad de vida” con la conservación, protec-
ción y mejora del Parque Natural en los términos pre-
vistos en el actual Texto Refundido.

Se contemplan las siguientes acciones:

- Acciones para la formación y cualificación di-
rigidas a la población residente en el espacio y con-
sistente en talleres sobre transformación y comer-
cialización de productos agropecuarios, forestales
(carbón vegetal, por ejemplo), cursos de formación
para guías sectoriales que respondan a la normativa
que los regula y aquellos otros que sean necesarios
para el desarrollo de actividades que se deriven de
la gestión del espacio.

- Acciones para el fomento del empleo consistentes
en talleres ocupacionales vinculados a las posibili-
dades de generación de empleo endógeno y sosteni-
ble en relación con el medio.

- Acciones para la promoción de productos del Parque
con eco-etiquetado que lleve el sello del “Parque
Natural de Tamadaba”. Se apoyará la realización de
muestras que sirvan de promoción de estos produc-
tos locales respetuosos con el medio.

- Acciones de naturaleza agropecuaria consis-
tentes en el fomento del empleo de métodos de bue-
nas prácticas agrícolas mediante talleres teórico-
prácticos sobre nuevas tecnologías y productos
respetuosos con el medio ambiente en materia agra-
ria. En materia ganadera se promoverá la estabula-
ción del ganado mediante ayudas técnicas y econó-
micas. Se tratará de ir adquiriendo el compromiso de
emplear los métodos de buenas prácticas agrícolas,
en el ejercicio de una agricultura sostenible, compa-
tibles con la salvaguarda del medio ambiente y la con-
servación del territorio.

- Seguimiento socioeconómico y ambiental del es-
pacio a través de los indicadores pertinentes: cam-
bio de utilización de los suelos, utilización de plaguicidas
agrícolas, índice de reciclado y reutilización de re-
siduos, evolución de la superficie forestal, intensidad
de explotación forestal, degradación del patrimonio
edificado tradicional, especies amenazadas o en pe-
ligro de extinción, intensidad de uso del espacio, etc.

- Creación de una página Web del Parque Natural
que recoja, no sólo, la información contenida en es-
te Plan sino otra relativa al medio natural como pue-
dan ser “Eco-labels” consistentes en informar a los
consumidores sobre productos locales del Parque
respetuosos con el medio, así como su venta. Además
se incorporará otra información relacionada con ser-
vicios que tengan un menor impacto sobre el medio,
guías sobre buenas prácticas para la mejora de la
gestión ambiental, etc.

- Ampliación y acondicionamiento del campo de
fútbol y sus instalaciones anejas.

- Instalación de una desaladora, con el fin de abas-
tecer de agua a la localidad de El Risco. 

CAPÍTULO 4

ACCIONES BÁSICAS RELACIONADAS 
CON EL USO PÚBLICO

Artículo 126.- Señalización.

- En los km 39 y 66 de la antigua carretera C-810
(actual GC-200) las señales mantienen los postes, pe-
ro sin paneles.

Señalización de entrada en el Espacio Natural
Protegido en:

- En la entrada a Tamadaba en la Vuelta del Carnero,
carretera del Cabildo GC-216.

- Degollada de los Peladillos en Tifaracás (pista).

- Barranco del Furel (pista).

- Caserones (pista).

- Barranco del Caiderillo (cauce).

Paneles interpretativos e informativos:

- 1 panel interpretativo en el Mirador de la Degollada
del Sargento.

- 5 paneles interpretativos en el Barranco del
Caiderillo.

- 4 paneles informativos en las zonas de exclu-
sión.

Paneles normativos:

- 1 panel con las prohibiciones en cada una de las
playas de El Risco, El Negro (Guayedra) y El Puertito.

Artículo 127.- Instalaciones de ocio y esparcimiento. 

Ampliación del aparcamiento en el Mirador de la
Degollada del Sargento.

Junto a la pista de Tirma se proponen las siguientes
zonas de descanso para los excursionistas: 

- Mirador Cruz de la Virgen (6 mesas y 12 ban-
cos).

- Casa de la Marquesa (6 mesas y 12 bancos).
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- Cruce de Tifaracás en el Lomo de la Pimienta
(3 mesas y 6 bancos).

En el barranco del Caiderillo se propone la habi-
litación de un sendero interpretativo, con la señali-
zación prevista en el apartado 4.1. Con la ayuda del
sendero el cauce del barranco y sus aledaños se re-
generará con flora autóctona de la zona.

Rehabilitación de los senderos de Faneque-El
Risco, Vaquero-El Risco, los cuales han de ser acon-
dicionados y señalizados antes de poder estar en uso,
debido a los riesgos que conllevaría la práctica de sen-
derismo. Asimismo se propone el acondicionamien-
to del camino Tirma-El Risco, el cual se encuentra
en mal estado desde hace años.

Proyecto de acondicionamiento del área de acam-
pada de Tamadaba y acondicionamiento de los ba-
ños para disminuidos físicos.

Área de Acampada en El Risco (El Tabaibal).

Proyecto para 35 caravanas y 40 tiendas de cam-
paña con las instalaciones y servicios pertinentes.

Área de la Playa del Risco.

Infraestructuras blandas tales como zona de pic-
nic y piscina natural.

Artículo 128.- Centros interpretativos.

- En el Morro, junto al Barranco del Perchel so-
bre una antigua cantera estará ubicado este centro in-
terpretativo. 

Al centro interpretativo se dotará de material di-
vulgativo del Parque Natural de Tamadaba y la
Reserva Natural Especial de Güi-güí, pues será de-
dicado para ambos espacios naturales.

- En Majada de Altabaca en una ladera de suave
pendiente junto a la carretera GC-200 habrá un cen-
tro de visitantes al tratarse de la otra puerta del Parque.

Artículo 129.- Centro polivalente.

- En el centro neurálgico del Parque, en la zona
de El Risco, estará ubicado este centro, cuya meta se-
rá la proyección del parque y sus habitantes hacia el
exterior.

Artículo 130.- Plan de Embellecimiento de la
GC-200.

- El material recogido durante la limpieza de la cu-
neta se dejará de verter ladera abajo. En estos talu-

des siempre que la pendiente lo permita se llevará a
cabo plantaciones de tabaiba y cardón, restringien-
do de esta manera la distribución del rabogato. 

- Los muros de contención de hormigón serán re-
cubiertos con piedra vista.

- Las vallas de protección serán revestidas con ma-
dera, especialmente en el tramo de Faneque. En los
tramos de Faneque y Andén Verde antes de su cierre
al tráfico podrán también ser sustituidas las vallas por
muros recubiertos de piedra vista.

- Se podrán acondicionar miradores en el Andén
Verde (2x), Faneroque o Lomo del Manco según las
condiciones del Plan.

CAPÍTULO 5

ACCIONES RELACIONADAS CON LA INVESTIGACIÓN

Artículo 131.- Estudios de investigación.

Desde el Plan se proponen diversos estudios:

- Estudio acerca de la necesidad energética de El
Risco para así conseguir un mayor desarrollo endó-
geno de la población.

- Estudio de la viabilidad de energías renovables
en Guayedra.

- Estudio-inventario sobre el estado de conserva-
ción de los recursos naturales del Parque.

- Estudio de reintroducción de especies de flora
y fauna autóctona (Dorycnium spectabile, águila pes-
cadora, alimoche, etc.).

- Estudio de la óptima ubicación de represas en
Tirma, con el fin de fomentar la infiltración y redu-
cir la erosión.

- Estudio y elaboración de un catálogo del patri-
monio arqueológico, etnográfico y arquitectónico.

CAPÍTULO 6

ACCIONES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN

Artículo 132.- Creación de la Oficina de Admi-
nistración y Gestión del Parque.

En aplicación del artículo 232 del Texto Refundido,
constituye una actuación básica para garantizar el cum-
plimiento y desarrollo de este Plan Rector, la crea-
ción de una Oficina de Administración y Gestión, bajo
los criterios establecidos en las Normas de Administración
de este Plan. Esta oficina contará con los medios hu-
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manos y materiales necesarios para su buen funcio-
namiento y estará ubicada en la casa forestal en la
Montaña del Brezo, junto al cruce de Acusa. Podrá
además servir de punto de información para el Parque
Rural del Nublo y el Paisaje Protegido de Cumbres.

Asimismo podrá haber alguna dependencia pú-
blica en El Risco o en Agaete, con el fin de habi-
litar una Oficina del Parque un día o dos días por
semana para los habitantes y visitantes de la fran-
ja costera.

TÍTULO X

DIRECTRICES

CAPÍTULO 1

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN 
DEL PARQUE NATURAL

- Diseñará las propuestas para la ejecución de ac-
tividades educativo-ambientales al aire libre o en las
instalaciones de uso público del Parque Natural, pa-
ra el desarrollo de las campañas de trabajo asocia-
das a las tareas de conservación y restauración del
órgano gestor y para la ordenación de actividades de-
portivas de contacto con la naturaleza compatibles
con la conservación de los recursos naturales y cul-
turales del Parque Natural.

CAPÍTULO 2

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS
PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 133.- Programa de conservación de la flo-
ra y la fauna.

- Deberá articular los mecanismos de coordinación
que faciliten la aplicación y ejecución de los distin-
tos programas de recuperación de especies catalagodas
por la legislación vigente, de acuerdo con la Consejería
del Gobierno de Canarias competente en materia de
conservación de la naturaleza.

- Determinará las especies marinas y terrestres
que no estando catalogadas como amenazadas según
la legislación vigente, deban ser objeto de un trata-
miento especial por presentar un interés científico,
ecológico, cultural, por su singularidad o su estado
de conservación dentro del Parque Natural, contem-
plando las medidas y actuaciones necesarias para
garantizar su conservación. Destacan especialmen-
te las especies de interés marisquero que se preten-
den proteger en el Parque, concretamente del perce-
be o “patacabra” (Pollicipes cornucopiae), el mejillón
(Perna perna) y las lapas (Patella spp.), así como las

especies de flora vascular con un mayor grado de ame-
naza en Gran Canaria que en el resto del archipiéla-
go.

- Incluirá los mecanismos de control y segui-
miento de los aprovechamientos de especies vege-
tales y animales silvestres.

- El programa deberá incluir las acciones especí-
ficas de control de especies alóctonas que supongan
un riesgo para los hábitats y ecosistemas presentes
en el Parque Natural, especialmente en aquellas áreas
de mayor interés ecológico. Se deberán controlar la
población de la gaviota patiamarilla (Larus cachin-
nans atlantis) en el litoral del Parque Natural, la po-
blación de la gramínea denominada “rabo de gato”
(Pennisetum setaceum) en las cuencas de Guayedra
y El Risco y la población de jara pringosa (Cistus la-
danifer) en el pinar. La población de acacia platea-
da (Acacia retinoides) tratará de ser erradicada del
pinar. De entre todas las especies, el control de rabo
gato será prioritario, especialmente ladera abajo de
la GC-200.

- El programa habilitará las medidas necesarias pa-
ra la erradicación del ganado guanil que influya en
los procesos de erosión y pérdida de ejemplares de
la flora autóctona, así como para el control de las po-
blaciones de gatos asilvestrados.

- Contemplará los mecanismos para la coordina-
ción, control y seguimiento de las introducciones de
especies en el medio natural, así como, de las repo-
blaciones de especies cinegéticas.

- Establecerá los mecanismos de coordinación
con la Consejería competente en materia de conser-
vación de la naturaleza del Gobierno de Canarias
para el eficaz desarrollo de las labores de recupera-
ción del Pinzón Azul de Gran Canaria.

Artículo 134.- Programa hidrológico-forestal.

- El Subprograma se regirá bajo los principios de
multifuncionalidad y desarrollo sostenido de las ma-
sas existentes como de las futuras.

- El Subprograma contemplará el aumento del
mayor número de hectáreas posibles de superficie fo-
restal arbolada en terrenos públicos y privados, es-
tableciendo prioridades.

- Las repoblaciones forestales se realizarán con plan-
tas de calidad y las especies adecuadas a la calidad
de estación.

- El Subprograma asumirá la creación de masas
mixtas, con el fin de lograr masas estables y sanas
que resistan mejor los incendios, plagas y enferme-
dades.
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- El Subprograma deberá reconocer asimismo la
necesidad de repoblar con especies autóctonas arbustivas
en terrenos de elevada pendiente, y/o con poco sue-
lo y/o vegetación.

- El Subprograma adoptará las medidas necesa-
rias que potencien la regeneración natural de los eco-
sistemas forestales. Se potenciará esta regeneración
natural en las zonas de recogida de pinocha mediante
la protección del regenerado con mallas protectoras.
La misma actuación se puede acometer en zonas de
uso elevado con cualquier especie de la flora que se
quiera potenciar.

- El Subprograma deberá contemplar los mecanismos
de colaboración entre la Oficina de Gestión del Parque
y el Servicio de Extensión Forestal Insular u otros es-
tamentos vinculados al Sector Forestal, para la com-
pra, cesión o convenio de terrenos particulares.

- El Subprograma establecerá los rodales que re-
quieran tratamientos selvícolas, los cuales serán pla-
nificados en el tiempo y en el espacio.

- El Subprograma atenderá la prevalencia de los
criterios selvícolas sobre los económicos.

- En lo que concierne a tratamientos selvícolas, el
Subprograma deberá planificar el trazado de las vías
de saca, el uso de maquinaría y la salida de los pro-
ductos del monte.

- Los tratamientos selvícolas quedarán subordinados
a las condiciones técnicas que fije la Consejería com-
petente en materia de conservación de la naturaleza
en cuanto a épocas y lugares de forma que no inter-
fieran con el ciclo biológico de las especies de avi-
fauna, en especial del Pinzón Azul de Gran Canaria.

- Se contemplarán las claras y clareos necesarios
para la mejora del hábitat del Pinzón Azul de Gran
Canaria.

- El Subprograma contemplará la eliminación pro-
gresiva de las especies alóctonas (eucalipto, pino ca-
rrasco, pino piñonero, pino insigne, acacia plateada)
a favor de las especies autóctonas (preferentemente
pino canario, sabina, acebuche, almácigo y palme-
ra).

- En lo referente a la prevención y extinción de in-
cendios forestales, el Subprograma diseñará las in-
fraestructuras y medios necesarios de acuerdo con el
INFOCAN.

- Se potenciará la cubierta vegetal arbustiva o
subarbustiva donde la potencialidad del terreno no
admita una serie de vegetación más avanzada.

- Se contemplará la cubierta vegetal con especial
importancia como medida eficaz contra la erosión y

como medida de fomento para la recarga del acuífe-
ro.

- El Subprograma contendrá las acciones necesa-
rias para garantizar el buen estado de las pistas fo-
restales y agrícolas no asfaltadas.

- Se autorizará la correcta ubicación de nuevas re-
presas a fin de poder almacenar agua para los períodos
estivales.

- El Subprograma deberá considerar cada cuenca
hidrográfica como unidad de trabajo en las cuestio-
nes de erosión, torrencialidad y manejo del agua, así
como respecto a las medidas de restauración y con-
servación de suelos.

- El Subprograma contendrá un análisis del esta-
do de corrección de las cuencas para determinar la
construcción de nuevos balates, gaviones y diques don-
de se considere oportuno, así como la posibilidad de
repoblación en las cuñas de aterramiento.

Artículo 135.- Programa de conservación del pa-
trimonio cultural.

- El Programa determinará las condiciones espe-
cíficas para actualizar los distintos catálogos e inventarios
existentes de yacimientos arqueológicos y elemen-
tos del patrimonio etnográfico inmueble, histórico-
artístico y arquitectónico, en coordinación con otras
instituciones y órganos de la Administración competentes
en la materia, con el objeto de constituir un Catálago
de recursos culturales del Parque Natural de Tamadaba,
que podrá complementarse con la incorporación de
elementos del medio natural con significación socio-
cultural.

- Articulará, en coordinación con otros órganos o
instituciones competentes en la materia, las medidas
concretas para garantizar la conservación de los ya-
cimientos arqueológicos y elementos del patrimonio
etnográfico inmueble, histórico-artístico y arquitec-
tónico del Parque Natural, determinando un orden de
prioridades en función de la urgencia de tales medi-
das, de su estado de conservación y del interés cien-
tífico o cultural de tales elementos.

- Establecerá medidas concretas de apoyo para la
recuperación o restauración de los elementos del pa-
trimonio cultural e histórico-artístico que cuyo esta-
do de conservación requiera la urgencia de tales me-
didas. 

- Estudiará la viabilidad de la creación de un
Parque Etnográfico en el conjunto de casas del Furel.

Artículo 136.- Programa de uso público.

- El Programa deberá desarrollar y completar to-
da la estrategia en relación al uso público del Parque:
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senderos, áreas recreativas y de acampada, funcio-
nes de los centros de información y acogida, etc., com-
plementando las medidas establecidas en el Plan. 

- Las actuaciones de información, interpretación
y acondicionamiento y señalización de senderos de-
be ser prioritaria, así como la garantía de su mante-
nimiento en perfectas condiciones de uso.

- El Programa establecerá las medidas adecuadas
para garantizar la seguridad de los usuarios en el
Parque Natural y atenderá especialmente los condi-
cionantes derivados de la Ley 8/1995, de 6 de abril,
de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y
de la Comunicación.

- El Programa deberá prever la recogida, transporte
y tratamiento de los residuos que se generan en el Parque,
especialmente en las zonas recreativas y de acampada.

- El Programa contemplará la conservación de los
senderos y la rehabilitación de los senderos previs-
tos en el Plan.

- A los efectos de mejorar el nivel de información
y la percepción de los valores del Parque Natural, por
parte de los habitantes y visitantes, contemplará la
edición de material documental, divulgativo y di-
dáctico-ambiental atendiendo al menos a los si-
guientes criterios:

1. Variedad de los soportes: publicaciones en pa-
pel (guías, folletos, pósters, etc.) y material audiovi-
sual (vídeo, fotografía, CD-ROM, etc.) entre otros.

2. Funcionalidad respecto al destinatario (habitante
o visitante del Parque Natural, individuo o colecti-
vo) y a sus características (origen, edad, condiciones
físicas, nivel de conocimientos previos, motivación,
duración de la visita o estancia).

3. Tipología de la información: general (caracte-
rísticas del Parque Natural, servicios y normativa
establecida en el PRUG) y específica (monografías
temáticas sobre los recursos del Parque, rutas, sen-
deros, instalaciones, etc.).

- La documentación sobre la red de senderos in-
dicará expresamente los eventuales riesgos de los
senderos. El grado de dificultad y con ello el de ries-
gos vendrá dado por la señalización, el estado y las
características del sendero.

Artículo 137.- Programa de investigación.

- Este Programa deberá establecer un inventario
pormenorizado de las prioridades de investigación,
considerando especialmente los trabajos de investi-
gación aplicada relativos a la evaluación del estado
de conservación de los recursos naturales y cultura-

les del Parque Natural. En concreto, considerará al
menos las siguientes líneas de investigación:

a. Inventario, análisis y seguimiento del estado de
conservación de los recursos naturales del Parque Natural,
con especial atención a:

- Evolución de los procesos erosivos y de los sue-
los.

- Evolución del pinar natural.

- Recarga del acuífero.

- Evolución de los ecosistemas intermareales, en
especial de los recursos marisqueros.

- Comunidades vegetales, especies de interés flo-
rístico y necesidades de rescate genético.

- Incidencia de especies exóticas sobre especies
autóctonas, ecosistemas y hábitats del Parque Natural.

- Fauna invertebrada y vertebrada, amenazas y po-
sibilidades de reintroducción.

b. Estudios y experimentación sobre restauración
vegetal en zonas áridas y semiáridas.

c. Historia, etnografía y antropología del Parque
Natural.

d. Caracterización del uso público, tipología y
flujos de visitantes, preferencias de la demanda.

- El Programa contendrá, además, las medidas
necesarias para lograr la difusión de las prioridades
de estudios dentro del Parque Natural entre los cen-
tros de investigación y entidades que pudieran estar
interesados en su ejecución, estableciendo los me-
canismos que pudieran emplearse para su realización.

Artículo 138.- Programa de infraestructuras.

- Promoverá iniciativas de ahorro energético (ener-
gía eléctrica y calorífica) en viviendas y núcleos de
población, tanto mediante sistemas pasivos (arqui-
tectura bioclimática), como activos (incorporación de
dispositivos de control de cargas o consumos).

- Potenciará la instalación de sistemas de energías
renovables, de acuerdo con las políticas actuales de
promoción de energías renovables de Canarias, España
y la Unión Europea, fijadas en el “Libro Blanco-
Energía para el Futuro: Fuentes de Energía Renovables”,
en la “Directiva Europea sobre Fuentes de Energía
Renovables” de la Comisión Europea (incremento de
la participación de las energías renovables en el con-
sumo de energía primaria de un 6% correspondien-
te a 1998 a un 12% en 2010), y en el “Plan de Fomento
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de las Energías Renovables en España”, normativa
surgida a raíz del compromiso alcanzado en el mar-
co del protocolo de Kyoto para reducir las emisio-
nes de gases causantes del efecto invernadero.

- En particular, favorecerá la instalación de siste-
mas solares fotovoltaicos (y eólicos, en forma de
miniturbinas, si el potencial lo justificase) para pro-
ducción de energía eléctrica en viviendas y otras edi-
ficaciones. Estos sistemas podrán ser conectados a
la red eléctrica (acogiéndose al Real Decreto 2.818/1998,
de 23 de diciembre, sobre producción de energía
eléctrica por instalaciones abastecidas por recursos
o fuentes de energías renovables, residuos y coge-
neración) o aislados de la misma.

- Además, promoverá la instalación de sistemas
solares térmicos para producción de agua caliente sa-
nitaria en viviendas y otras edificaciones, con el ob-
jeto de reducir el consumo de fuentes de energía
convencionales (fósiles), inexistentes en Canarias.

- Asimismo, en el caso de que fuese posible y en
función de las necesidades, considerará la posibili-
dad de aplicar sistemas de energías renovables a la
producción de agua (desalación y/o depuración de aguas)
u otras aplicaciones (agrícolas, ganaderas, etc.) que
demanden los núcleos de población.

- Deberá incluir un análisis de las necesidades y
deficiencias de dotaciones e infraestructuras rela-
cionadas con el abastecimiento de agua, luz, teléfo-
no, red de saneamiento y gestión de residuos sólidos
de la población de El Risco, priorizando las actua-
ciones y estableciendo los mecanismos que pudieran
adoptarse para lograr su ejecución. 

- Estudiará la posibilidad de eliminar la contami-
nación lumínica del espacio en un plazo de 5 años
teniendo en cuenta la importancia que tiene para ello
la avifauna existente en el Parque. Se contemplará,
de manera transitoria, que el alumbrado existente
deberá ir adaptándose a las condiciones previstas en
este Plan Rector.

- Velará para que los alumbrados distribuyan la luz
de la manera más efectiva y eficiente posible y uti-
licen la cantidad mínima de luz para satisfacer los cri-
terios de alumbrado, así como para que los alumbrados
exteriores que se instalen tengan calidad para evitar
la contaminación lumínica y ahorrar energía.

- Se tendrán en cuenta las consideraciones previstas
en la Ley 31/1988, de 31 de octubre, sobre Protección
de la Calidad Astronómica de los Observatorios del
Instituto de Astrofísica de Canarias y el Real Decreto
243/1992, de 13 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 31/1988.

- Analizará las medidas concretas para garantizar
el mantenimiento de las pistas agrícolas y forestales,

así como la mejora de pistas y carreteras existentes,
atendiendo a las siguientes condiciones:

- Necesidades de drenaje con aplicación de cál-
culo hidráulico de cunetas.

- Realización de peraltes, sobreanchos en las cur-
vas y apartaderos.

- Integración paisajística en el vallado en lugares
de alto valor paisajístico.

Artículo 139.- Programa socioeconómico.

Se establece la necesidad de elaborar o diseñar
Programas de Desarrollo Socioeconómico atendien-
do a las necesidades de la población del espacio y res-
petando siempre la normativa y usos previstos en es-
te Plan para el Parque Natural.

CAPÍTULO 3

DIRECTRICES PARA EL PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO

En general, se aplicarán, en la medida de lo posi-
ble, criterios de arquitectura bioclimática, con el ob-
jeto de minimizar el consumo de energía en vivien-
das y otras edificaciones e integrar estas de manera
óptima en el entorno. Para tal efecto, se utilizarán co-
mo referencia las cartas bioclimáticas (diagramas de
Olgyay y Givoni) y las recomendaciones de diseño
bioclimático que hayan sido elaboradas por orga-
nismos de la Administración Autonómica.

Estas directrices parten además de una base: la in-
tegración de las construcciones con el entorno. Dicha
integración revestirá matices distintos según la edi-
ficación se sitúe en el núcleo de El Risco o sea ais-
lada.

En el caso de edificación aislada, la integración
será particularmente visual, lo que conlleva medidas
mitigadoras en cuanto a:

- los materiales para el exterior de la edificación:
es preferible el uso de la mampostería y colores y tex-
turas acordes con el entorno;

- la forma: es la forma la que ha de adaptarse al
terreno, y no el terreno a la forma;

- entorno inmediato de la edificación: soluciones
de apantallamientos vegetales, estudio del contacto
de la edificación con el suelo y conceptos similares;

- el modo de ejecutar la obra: deben evitarse da-
ños irreversibles con motivo de los movimientos de
tierras, el tránsito de máquinas (vehículos, hormigoneras,
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etc.), el tránsito de materiales (traída al lugar, des-
carga, manipulación de los mismos, etc.) y los escombros
originados en obra.

En el caso de edificación en el núcleo de El Risco,
interesa conservar su carácter de núcleo según la ac-
tual configuración. Esto implica tener definidos los
bordes del mismo, resultado de la delimitación de las
zonas de uso especial reflejadas en los mapas de este
Plan Rector. Sus referencias territoriales son el ba-
rranco de El Risco y el actual trazado de la carretera
GC-200. Las edificaciones que den a estos bordes de-
ben ser objeto de una integración particularmente vi-
sual.

TÍTULO XI

RECOMENDACIONES PARA LAS POLÍTICAS 
SECTORIALES

Artículo 140.- Política de uso público.

Velar por la limpieza de los núcleos de población y
las playas más utilizadas.

Velar por el cumplimiento del código de buena con-
ducta en el Parque Natural.

Artículo 141.- Política forestal.

Apoyar la regeneración natural e invertir en la re-
población forestal, con el fin de aumentar la superfi-
cie forestal arbolada.

Velar por la salud de las masas forestales.

Artículo 142.- Política agropecuaria.

Velar por el cumplimiento del código agrario de bue-
na conducta.

Artículo 143.- Política hidrológica.

Frenar la erosión en las distintas cuencas con la
ayuda de reforestaciones y/o hidrotecnias.

Fomentar la recarga del acuífero en el macizo de
Tamadaba.

Velar por la calidad de agua en manantiales, estan-
ques, balsas y presas.

Fomentar que parte del agua del Parque se consu-
ma en beneficio del propio Parque.

Artículo 144.- Política de infraestructuras.

Fomentar la utilización de las energías renovables,
en especial de la energía solar (para producción de ca-
lor y de agua caliente -energía solar térmica- y de elec-
tricidad -energía solar fotovoltaica-) en todo el ámbi-

to del Parque, de acuerdo con las políticas actuales de
promoción de estas tecnologías a nivel nacional y eu-
ropeo, a fin de reducir la dependencia energética del
exterior utilizando recursos energéticos propios y de cre-
ar un mayor desarrollo endógeno.

TÍTULO XII

VIGENCIAY REVISIÓN

Artículo 145.- Tramitación.

La formulación corresponde a la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de Medio
Ambiente, aprobándose inicialmente por resolución
del centro directivo competente en planeamiento de
Espacios Naturales Protegidos, y tras un período de in-
formación pública por plazo no inferior a un mes, au-
diencia al Cabildo y al Patronato correspondiente y co-
municación a los Ayuntamientos afectados, aprobándose
definitivamente por Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.
Se ha de cumplir con el principio de cooperación.

Artículo 146.- Vigencia y revisión.

Este Plan Rector de Uso y Gestión tendrá vigencia
indefinida, aunque podrá iniciarse su revisión íntegra
o parcial a propuesta de la Consejería del Gobierno de
Canarias competente en materia de planificación de
Espacios Naturales Protegidos o del órgano ambiental
competente en la administración y gestión del Parque
Natural (oído el Patronato Insular de Espacios Naturales
de Gran Canaria), siempre y cuando se den algunas de
las siguientes circustancias:

a) Incompatibilidad manifiesta del Plan Rector de
Uso y Gestión con la revisión del Plan Insular de
Ordenación que se apruebe definitivamente.

b) La no ejecución al quinto año de vigencia del Plan
de al menos el 50% de las actuaciones previstas.

c) La ejecución de todas las actuaciones previstas.

d) La modificación sustancial de las condiciones na-
turales del espacio protegido resultante de procesos na-
turales.

e) En la revisión o modificación parcial del Plan Rector
de Uso y Gestión, no se podrá reducir el nivel previo
de protección de una zona del Parque Natural como efec-
to de un deterioro producido por una alteración inten-
cionada de su realidad física o natural.

La revisión o modificación del Plan Rector de Uso
y Gestión se llevará a cabo por el mismo procedi-
miento establecido para su aprobación y en los plazos
y por las causas previstas en el Texto Refundido o en
los mismos instrumentos, según establece el artículo
45 del Texto Refundido.
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IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

3678 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 23 de septiembre de 2003, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiem-
bre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de
Recaudación de Las Palmas, p.r., la Jefe de Sección
de Recaudación Ejecutiva (Resolución nº 88, de
1.4.03), María Luisa Tabraue Tabraue.
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3679 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 24 de septiembre de 2003, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administra-
tivas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrati-
vas dictadas en procedimientos de apremio que
se tramitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se cita a los
interesados que se han relacionado para que com-
parezcan por sí o por medio de representante le-
gal debidamente autorizado en alguna de las de-
pendencias que a continuación se indican en el plazo
de diez días contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los mencio-
nados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
si transcurrido dicho plazo no hubieran compa-
recido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La
Gomera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta,
San Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de sep-
tiembre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio
de Recaudación de Las Palmas, p.r., la Jefe de
Sección de Recaudación Ejecutiva (Resolución nº
88, de 1.4.03), María Luisa Tabraue Tabraue.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3680 Dirección General de Política Agroali-
mentaria.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 18 de septiembre de
2003, relativa a notificación del Acuerdo
de inicio del procedimiento de cancelación
de la inscripción a nombre de D. Longinos
Martín Cubas, en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 5 de agosto de 2003, de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. Longinos Martín Cubas, en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas, e intentada su notificación al
interesado, sin que pudiese practicarse por ser des-
conocido en el domicilio que consta en su expe-
diente, es por lo que, a tenor de lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Longinos Martín Cubas, me-
diante exposición en el tablón de edictos del
Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria y publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, el Acuerdo anexo de 5 de
agosto de 2003, de inicio del procedimiento de can-
celación de la inscripción en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de
2003.- El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política Agroa-
limentaria de 5 de agosto de 2003, por el que se
inicia el procedimiento de cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. Longinos Martín Cubas,
en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas
nº R.E. 3.490-GC, a nombre de D. Longinos Martín
Cubas, practicada de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972, de 23

de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de
1970, Estatuto del vino, la viña y los alcoholes, y
teniendo en cuenta: 

1º) El día 26 de abril de 1973 se anotó en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo
112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la ins-
cripción con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LA INSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL:
Longinos Martín Cubas, Joaquín Costa, 30, Las Palmas de Gran
Canaria.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 3.490-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: Joaquín Costa, 30, Las
Palmas de Gran Canaria.
PRODUCTOS INSCRITOS: vinos blanco, tinto y dulce, mar-
ca Tahuriente.

2º) Esta Dirección General de Política Agroa-
limentaria, en cumplimiento de la Disposición
Transitoria Primera de la Orden de 11 de junio de
1999 (B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se re-
gulan los requisitos y el procedimiento para el ac-
ceso al Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas y al Registro de
Productos Enológicos, comunicó a los envasado-
res y embotelladores inscritos con anterioridad a
la asunción por parte de la Comunidad Autónoma
de Canarias de la competencia en esta materia,
que se procedería a asignarles un nuevo número de
registro, consecuencia de su adaptación a las nor-
mas contenidas en la Orden mencionada. El ofi-
cio dirigido al titular, al domicilio de la embote-
lladora, fue devuelto por los servicios de Correos
y Telégrafos con la diligencia del cartero de des-
conocido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria
emitió informe proponiendo el inicio del proce-
dimiento para cancelar la inscripción en cuestión,
al deducirse de los datos que constan en su expe-
diente que la embotelladora ha cambiado de do-
micilio.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio
de 1999 establece que “Cualquier modificación
de los datos que figuren en el expediente, y en par-
ticular los relativos a cambio de titularidad, tras-
lado, cese en la actividad y variaciones en productos,
marcas o etiquetadas deberá ser comunicada pre-
viamente al órgano administrativo competente,
junto con la documentación justificativa corres-
pondiente”.
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Por tanto, y teniendo en cuenta las competen-
cias transferidas a la Comunidad Autónoma de
Canarias por Real Decreto 282/1995, de 24 de fe-
brero (B.O.E. de 18.3.95), y las atribuidas a esta
Dirección General de Política Agroalimentaria, en
materia de gestión del Registro de Productos
Enológicos y del Registro de Envasadores y
Embotelladores, por el Decreto 328/1999, de 2 de
diciembre (B.O.C. nº 170, de 29.12.99), por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, y de acuerdo con las normas gene-
rales del procedimiento contenidas en la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley
Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
nº R.E. 3.490-GC, cuyo titular es D. Longinos
Martín Cubas.

Segundo.- Conceder al titular un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de recibo de esta Resolución, para que pueda com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista
en el mismo, proponer pruebas y realizar las ale-
gaciones que tenga por convenientes. Concluido
este trámite y vistas las actuaciones practicadas se
dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el
plazo para la resolución de este procedimiento de
cancelación de la inscripción será de tres meses,
según la previsión contenida en el artículo 42.3 de
la LRJ-PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá
la caducidad del procedimiento y dará lugar al ar-
chivo de las actuaciones practicadas, sin perjuicio
del derecho de la Administración a iniciar un nue-
vo procedimiento de cancelación.

Notifíquese al interesado, haciéndole saber que
contra este acto no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de que, conforme a lo previsto en
el artículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede alegar opo-
sición al presente acto para su consideración en la
Resolución que ponga fin al procedimiento y sin
menoscabo de la posibilidad de recurrirla.- El
Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

3681 Dirección General de Política Agroa-
limentaria.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 23 de septiembre de
2003, relativa a notificación del Acuerdo
de inicio del procedimiento de cancelación
de la inscripción a nombre de Dña. Antonia
García Lima, en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 8 de septiembre de 2003, de inicio del
procedimiento de cancelación de la inscripción a
nombre de Dña. Antonia García Lima, en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas, e intentada su notificación a
la interesada, sin que pudiese practicarse por ser
desconocida en el domicilio que consta en su ex-
pediente, es por lo que, a tenor de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Antonia García Lima, mediante
exposición en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias, el Acuerdo anexo de 8 de septiembre
de 2003, de inicio del procedimiento de cancela-
ción de la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de
2003.- El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política
Agroalimentaria de 8 de septiembre de 2003, por
el que se inicia el procedimiento de cancelación de
la inscripción a nombre de Dña. Antonia García Lima,
en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas
nº R.E. 3.454-GC, a nombre de Dña. Antonia
García Lima, practicada de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972,
de 23 de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de 2 de diciem-
bre de 1970, Estatuto del vino, la viña y los alco-
holes, y teniendo en cuenta:
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1º) El día 14 de febrero de 1973 se anotó en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo
112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la ins-
cripción con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LA INSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL:
Antonia García Lima, Carretera del Norte, 187, La Paterna,
Las Palmas de Gran Canaria.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 3.454-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: Carretera del Norte,
187, La Paterna, Las Palmas de Gran Canaria.
PRODUCTOS INSCRITOS: vinos blanco, tinto y dulce, mar-
ca Las Vetas.

2º )  Esta Dirección General  de Polí t ica
Agroalimentaria, en cumplimiento de la Disposición
Transitoria Primera de la Orden de 11 de junio de
1999 (B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se re-
gulan los requisitos y el procedimiento para el ac-
ceso al Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas y al Registro de
Productos Enológicos, comunicó a los envasado-
res y embotelladores inscritos con anterioridad a
la asunción por parte de la Comunidad Autónoma
de Canarias de la competencia en esta materia,
que se procedería a asignarles un nuevo número de
registro, consecuencia de su adaptación a las nor-
mas contenidas en la Orden mencionada. El ofi-
cio dirigido a la titular, al domicilio de la embo-
telladora, fue devuelto por los servicios de Correos
y Telégrafos con la diligencia del cartero de “des-
conocida”.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedi-
miento para cancelar la inscripción en cuestión, al
deducirse de los datos que constan en su expe-
diente que la embotelladora ha cambiado de domicilio.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio
de 1999 establece que “Cualquier modificación
de los datos que figuren en el expediente, y en par-
ticular los relativos a cambio de titularidad, tras-
lado, cese en la actividad y variaciones en productos,
marcas o etiquetadas deberá ser comunicada pre-
viamente al órgano administrativo competente,
junto con la documentación justificativa corres-
pondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competen-
cias transferidas a la Comunidad Autónoma de
Canarias por Real Decreto 282/1995, de 24 de fe-
brero (B.O.E. de 18.3.95), y las atribuidas a esta
Dirección General de Política Agroalimentaria, en

materia de gestión del Registro de Productos
Enológicos y del Registro de Envasadores y
Embotelladores, por el Decreto 328/1999, de 2 de
diciembre (B.O.C. nº 170, de 29.12.99), por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, y de acuerdo con las normas gene-
rales del procedimiento contenidas en la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92),  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común [LRJ-PAC], modificada
por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
nº R.E. 3.454-GC, cuyo titular es Dña. Antonia García
Lima.

Segundo.- Conceder a la titular un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de recibo de esta Resolución, para que pueda com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista
en el mismo, proponer pruebas y realizar las ale-
gaciones que tenga por convenientes. Concluido
este trámite y vistas las actuaciones practicadas se
dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el
plazo para la resolución de este procedimiento de
cancelación de la inscripción será de tres meses,
según la previsión contenida en el artículo 42.3 de
la LRJ-PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá
la caducidad del procedimiento y dará lugar al ar-
chivo de las actuaciones practicadas, sin perjuicio
del derecho de la Administración a iniciar un nue-
vo procedimiento de cancelación.

Notifíquese a la interesada, haciéndole saber
que contra este acto no cabe interponer recurso al-
guno, sin perjuicio de que, conforme a lo previs-
to en el artículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede ale-
gar oposición al presente acto para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento y
sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.- El
Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3682 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10
de septiembre de 2003, relativa al depósito,
registro y publicación del Convenio Colectivo
de Universidades Públicas Canarias. 

Visto el Texto del Acuerdo de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de Universidades
Públicas Canarias y de conformidad con lo dispues-
to en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
así como los Reales Decretos 661/1984, de 25 de ene-
ro, y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias en materia de mediación, arbitraje y con-
ciliación; el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de ma-
yo, sobre depósito y registro de Convenios Colectivos
y el Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de
15.12.95), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro Oficial
de Convenios, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer asimismo su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes desde la notificación o publicación de
la presente Resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiembre
de 2003.- El Director General de Trabajo, Agustín
Hernández Miranda.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
LABORAL DE LAS UNIVERSIDADES

PÚBLICAS CANARIAS

TÍTULO I

OBJETO Y DETERMINACIÓN DE LAS PARTES

Artículo 1.- Objeto.

El presente Convenio Colectivo tiene como ob-
jeto establecer y regular las relaciones laborales en-

tre las Universidades Públicas de Canarias y su
Personal Laboral. 

Artículo 2.- Determinación de las partes que lo
conciertan.

Las partes que conciertan este Convenio Colectivo
son: de una parte, las Universidades de La Laguna
y de Las Palmas de Gran Canaria, representadas por
el Excmo. Sr. Rector Magfco. de cada una de ellas,
como persona que ostenta la capacidad de contra-
tar y convenir y, por otra, el Personal Laboral de
las mismas, representados por los sindicatos ma-
yoritarios y legitimados, Intersindical Canaria,
Federación de Trabajadores de la Enseñanza-Unión
General de Trabajadores y Comisiones Obreras.

TÍTULO II

CONDICIONES DE APLICACIÓN Y VIGENCIA

Artículo 3.- Ámbito personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio
se aplicarán a toda relación jurídico-laboral formalizada
en contrato firmado por el interesado y por el
Excmo. Sr. Rector Magnífico, percibiendo sus re-
tribuciones con cargo al Capítulo I de los Presupuestos
de cada Universidad.

Quedan excluidos del ámbito de este Convenio
los contratos de trabajadores vinculados exclusivamente
al desarrollo de proyectos de investigación y aque-
llos otros proyectos, finalistas en su ejecución, cu-
ya financiación no esté incluida en el Capítulo I del
Presupuesto de las Universidades firmantes y que
no impliquen el desempeño de tareas propias de pues-
tos de trabajo permanentes.

Artículo 4.- Ámbito funcional.

Se aplicarán las normas contenidas en el presente
Convenio al conjunto de actividades y servicios pres-
tados por el personal laboral de las Universidades
Públicas Canarias al que se refiere el artículo an-
terior.
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Artículo 5.- Ámbito territorial.

El Convenio Colectivo se aplicará, en el ámbito
territorial propio de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en todos los centros de trabajo dependien-
tes de las Universidades Públicas Canarias, tanto en
los que existen actualmente como en los que pudie-
ran crearse con posterioridad a la firma del Convenio,
siempre que en ellos preste sus servicios el personal
descrito en el artículo 3 del presente Convenio.

Artículo 6.- Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias y sus efectos económicos el 1 de enero de
2000, y su vigencia será de tres años.

Artículo 7.- Denuncia, prórroga y revisión.

El presente Convenio quedará automáticamente pro-
rrogado por períodos anuales salvo denuncia expre-
sa de alguna de las partes firmantes, con una antela-
ción mínima de tres meses al término de su vigencia,
o a la de cualquiera de sus prórrogas.

Si denunciado y/o expirado el Convenio, las par-
tes no hubieran llegado a acuerdo para la firma de otro
Convenio, o las negociaciones se prolongasen por un
plazo que excediera de la vigencia del actual Convenio
o de cualquiera de sus prórrogas, éste se entenderá
prorrogado en su totalidad hasta la entrada en vigor
del siguiente, negociándose anualmente las condiciones
económicas y retributivas, en lo que se refiere a la
distribución de la masa salarial global y con efecti-
vidad para el año natural correspondiente.

Artículo 8.- Compensación y absorción.

Las condiciones económicas establecidas en el
presente Convenio Colectivo compensarán todas las
existentes en el momento de su entrada en vigor,
cualquiera que sea su naturaleza y origen. Si por dis-
posición legal o reglamentaria se establecieran du-
rante el año mejores condiciones económicas, sólo
tendrán eficacia si, consideradas globalmente en
cómputo anual, resultaren superiores a las previstas
en este Convenio.

Artículo 9.- Condiciones más beneficiosas.

Se respetarán, manteniéndose estrictamente “ad per-
sonam”, las condiciones particulares, que con ca-
rácter global y en cómputo anual excedan del con-
junto de mejoras del presente Convenio y vengan
derivadas de normas preexistentes y/o convenidas co-
lectivamente.

Artículo 10.- Indivisibilidad del Convenio.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio
forman un todo orgánico e indivisible. La vincula-
ción al mismo lo es a su conjunto y totalidad, no pu-
diendo ninguna de las partes vincularse por separa-
do a elementos fraccionados del mismo sin considerar
las condiciones globales y totales del conjunto.

TÍTULO III

COMISIÓN PARITARIA

Artículo 11.- 1. Se constituirá una Comisión
Paritaria para la interpretación y vigilancia del cum-
plimiento del Convenio Colectivo, sin perjuicio de
las competencias atribuidas a las entidades adminis-
trativas y judiciales para la resolución de conflictos
individuales y colectivos por la vía extrajudicial o ju-
dicial.

2. La Comisión Paritaria estará integrada por 8 re-
presentantes de la parte social, designados por las
Centrales Sindicales firmantes del presente Convenio
en proporción a los resultados obtenidos en las últi-
mas Elecciones Sindicales celebradas y 8 represen-
tantes de las Universidades Públicas Canarias fir-
mantes de este Convenio.

Las partes podrán nombrar asesores en la forma
que establezca el Reglamento de funcionamiento in-
terno.

3. Una vez publicado el Convenio Colectivo se pro-
cederá a la constitución de la Comisión Paritaria y a
la aprobación de su Reglamento de funcionamiento
interno en los tres meses siguientes al acto de publi-
cación.

La Sede y la Presidencia de la Comisión Paritaria
recaerán alternativamente en cada una de las dos
Universidades Canarias y en las Gerencias, regulán-
dose la secretaría de la misma en su Reglamento de
funcionamiento interno.

4. La Comisión Paritaria deberá reunirse al me-
nos cada cuatrimestre en sesión ordinaria, y de for-
ma extraordinaria cuando lo solicite una de las par-
tes.

5. Son competencias de la Comisión:

a) La interpretación de la totalidad del articulado
y cláusulas del Convenio.

b) Actualizar el contenido normativo del presen-
te Convenio Colectivo, si las modificaciones de la le-
gislación laboral o de cualquier otra disposición de
aplicación lo exigiese.
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c) Facultades de vigilancia y cumplimiento de lo
pactado.

d) Conocer e informar cualquier conflicto colec-
tivo derivado de la aplicación e interpretación del
Convenio, con carácter previo a la solución judicial
o extrajudicial de Conflictos Colectivos.

e) Estudiar, proponer e informar, cuando proce-
da, la modificación, supresión o creación de catego-
rías profesionales y especialidades. Y, en caso de
conflictos colectivos, de sus correspondientes pues-
tos de trabajo.

f) Crear las subcomisiones de trabajo que estime
necesarias, estableciendo el carácter temporal o per-
manente de las mismas, las cuales elevarán a la
Comisión las propuestas correspondientes.

g) Aprobar su Reglamento de funcionamiento in-
terno.

h) Cualquier otro asunto que le sea encomenda-
do en el articulado de este Convenio.

6. Los miembros de la Comisión Paritaria guarda-
rán, cuando así se decida, el necesario sigilo profesional
en sus actuaciones. Los acuerdos de la Comisión
Paritaria requerirán la mayoría absoluta de cada una
de las partes y tendrán la consideración de vinculan-
tes para ambas en los mismos términos del presente
Convenio, al cual se incorporarán como anexo. La ela-
boración de sus actas, la notificación de sus acuerdos
y la necesaria publicación de los mismos, se regula-
rán en el Reglamento de funcionamiento interno.

7. Las Universidades y cada Central Sindical con
representación en la Comisión podrá recabar toda cla-
se de información relacionada con asuntos de su
competencia a través de la Secretaría, y a su vez, la
Comisión Paritaria podrá recabar de las Universidades
y de cada Central Sindical los informes necesarios
para el desarrollo de sus facultades.

8. La Comisión continuará desarrollando sus com-
petencias hasta la entrada en vigor de un nuevo
Convenio.

9. Todos aquellos temas a los que no se llegue a
acuerdo en el seno de la Comisión Paritaria podrán
ser sometidos al arbitraje del Tribunal Canario de
Relaciones Laborales, si así lo acuerdan las partes.

TÍTULO IV

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 12.- Organización del trabajo. 

1. La organización del trabajo es facultad exclu-
siva de cada Universidad y su aplicación práctica se-

rá responsabilidad de sus respectivas Gerencias que
la ejercerán dentro de los límites establecidos por la
normativa vigente y, en particular, en el marco de los
Estatutos de cada Universidad. 

2. Por ser manifiesta la voluntad de aunar esfuer-
zos que permitan la mejora en la calidad y cantidad
del servicio público que las Universidades prestan a
la sociedad, y con independencia de los compromi-
sos institucionales que estás adquieran al respecto,
por las partes firmantes se establecen los siguientes
criterios: 

a) Mejorar e incrementar las prestaciones de ser-
vicios a la Comunidad Universitaria y a la sociedad
en general. 

b) Racionalizar, mejorar y evaluar métodos, pro-
cesos y resultados de trabajo para lograr una mayor
eficiencia en la gestión universitaria. 

c) Adecuar las plantillas a las necesidades reales
de los distintos servicios, favoreciendo el objetivo de
la creación de empleo estable en la medida de las po-
sibilidades de cada Universidad y observando las in-
dicaciones y directrices comunitarias en lo que afec-
ten a la mejora en la organización de los servicios
destinados a la docencia e investigación. 

d) Promover la profesionalización, la formación
y la promoción del trabajador, para facilitar el desa-
rrollo personal y colectivo y mejorar el Servicio
Público.

3. Cuando existan probadas razones técnicas, or-
ganizativas o productivas, la Gerencia de cada
Universidad podrá acordar modificaciones sustanciales
en las condiciones de trabajo que deben ser negociadas
o acordadas en los términos previstos en el Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 13.- Relación de Puestos de Trabajo.

Durante la vigencia del presente Convenio las
propuestas de modificaciones de las Relaciones de
Puestos de Trabajo del personal laboral serán elabo-
radas por las Gerencias de cada Universidad y requerirán
informe preceptivo del Comité de Empresa corres-
pondiente antes de ser elevadas a los Órganos de
Gobierno Universitarios para su aprobación defini-
tiva.

Durante el proceso de elaboración de las Relaciones
de Puesto de Trabajo, las Gerencias y el Comité de
Empresa intercambiarán propuestas, previo a la ce-
lebración de reuniones para intentar llegar a una pos-
tura conjunta.

No obstante, requerirá acuerdo entre las Gerencias
y los Comités de Empresa lo que conlleve modifi-
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cación de condiciones en las materias específicas
que señala el Estatuto de los Trabajadores.

La Relación de Puestos de Trabajo del personal
laboral incluirá como mínimo:

a) La denominación del puesto de trabajo.

b) Las características esenciales del mismo.

c) Los requisitos para su desempeño.

d) Los complementos salariales inherentes a di-
cho puesto de trabajo.

e) La Unidad Administrativa o de Servicios a la
que esté adscrito el puesto.

TÍTULO V

PROVISIÓN DE VACANTES, 
CONTRATACIÓN E INGRESO

Artículo 14.- Ingresos. 

Para el ingreso al servicio de la Universidad será
necesario poseer la titulación específica exigida en
cada caso y reunir los demás requisitos establecidos
en la convocatoria y en la Relación de Puestos de Trabajo
en vigor. 

Artículo 15.- Discapacidades.

Será aplicable en el ámbito de este Convenio lo
establecido en la legislación vigente sobre integra-
ción social de discapacitados.

Artículo 16.- Selección.

La selección y contratación del personal laboral
de las Universidades Públicas Canarias sujeto a es-
te Convenio se realizará conforme a los principios de
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 17.- Promoción.

El Personal Laboral fijo tendrá derecho a promo-
ción y ascenso a través de las pruebas, en convoca-
toria restringida, que se establezcan para la adjudi-
cación de las plazas vacantes o de nueva creación,
siempre que éstos cumplan los requisitos y posean
en su caso la titulación exigida para el grupo y cate-
goría a que pertenezca la plaza convocada.

Artículo 18.- Orden de prelación.

Para la provisión de vacantes de personal laboral
fijo en las Universidades Canarias serán de aplica-
ción, por riguroso orden de prelación, las siguientes
fases:

1. Concurso de traslado.

2. Reingreso de excedentes voluntarios.

3. Concurso-oposición restringido.

4. Concurso-oposición libre.

Artículo 19.- Procedimiento. 

Las sucesivas fases de provisión se desarrollarán
con arreglo a los siguientes procedimientos:

1. Concursos de traslados:

Podrá concurrir a esta fase todo el Personal Laboral
fijo de las Universidades Públicas Canarias que osten-
te la misma categoría, y especialidad del puesto de
trabajo de que se trate. Para el concurso de traslado
se tendrán en cuenta siempre los méritos profesionales
y, previo acuerdo entre la Gerencia y los respectivos
Comités de Empresa, se podrán considerar también
los méritos de formación de los candidatos en las con-
diciones que en cada caso se determinen. 

Por méritos profesionales se entiende la expe-
riencia en igual o similar puesto de trabajo y la an-
tigüedad en la Universidad, determinándose en el
baremo de cada convocatoria el peso de cada uno de
estos componentes.

En los méritos de formación estarán compren-
didos los cursos de perfeccionamiento expedidos por
las Universidades o Centros Oficiales de Formación
que tengan relación directa con el puesto de traba-
jo.

Las plazas que resultasen vacantes en el concur-
so de traslado se ofertarán, por una sola vez, en fase
de resultas.

El concurso de traslados se resolverá por el órga-
no competente en cuatro fases:

1ª) Personal que presta servicios en la propia
Universidad, con exclusión de los comprendidos en
el apartado siguiente.

2ª) Personal de las Universidad convocante que,
procediendo de una situación de excedencia volun-
taria, se encuentre adscrito provisionalmente a un pues-
to de trabajo.

3ª) Personal de las Universidades Públicas Canarias
firmantes de este Convenio, no convocantes del con-
curso.

4ª) Personal procedente de otras Universidades con
las que existan acuerdos de reciprocidad.
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El traslado del trabajador que obtenga destino por
este procedimiento tendrá la consideración de voluntario
y, en consecuencia, no dará derecho a indemnización
alguna.

2. Reingreso de excedentes voluntarios: 

La adjudicación provisional de la plaza se efec-
tuará por riguroso orden de solicitud entre los exce-
dentes voluntarios de cada Universidad en la categoría
laboral correspondiente o inferior y, en su caso, en
la misma o similar especialidad, con la obligación de
concursar a todas las plazas de su categoría y espe-
cialidad convocadas en el primer concurso de tras-
lados que se celebre.

3. Concurso-oposición restringido: 

Las plazas que resultasen vacantes una vez con-
cluidas las fases anteriores se proveerán por promo-
ción interna, mediante concurso-oposición restringido
en el que podrá participar todo el personal laboral fi-
jo de la Universidad convocante sujeto a este Convenio
que, además de poseer la titulación exigida al grupo
profesional en que se encuadre el puesto de trabajo
convocado, y reúna los demás requisitos estableci-
dos en la convocatoria y en la Relación de Puestos
de Trabajo en vigor.

Con el fin de agilizar el procedimiento de provi-
sión de puestos, las fases anteriormente reguladas po-
drán ser convocadas simultáneamente.

4. Concurso-oposición libre: 

Las plazas que resulten vacantes, una vez concluidas
las fases anteriormente reguladas, se proveerán por
concurso-oposición. En la fase de concurso se valo-
rará la residencia en Canarias durante un período
mínimo de tres años.

Artículo 20.- Convocatorias.

1. Las convocatorias para la provisión de puestos
de trabajo de promoción interna (concurso-oposi-
ción restringido) se elaboran por la Gerencia de ca-
da Universidad previa negociación con el Comité de
Empresa correspondiente, siendo objeto de acuerdo
tanto el baremo general de méritos como el tipo de
prueba aplicables. 

2. Las convocatorias de provisión de puestos de
trabajo por el sistema de concurso-oposición libre se-
rán objeto de acuerdo entre la Gerencia de cada
Universidad y el Comité de Empresa correspon-
diente.

3. Para determinadas plazas, por su nivel de es-
pecialización u otras circunstancias, las Gerencias y
los Comités de Empresa podrán acordar el nombra-

miento de Comisiones Técnicas de trabajo que ela-
borarán una propuesta sobre el programa que ha de
regir en las pruebas.

4. Las convocatorias serán efectuadas por el
Magfco. y Excmo. Sr. Rector de cada Universidad,
con arreglo a la legislación vigente y en ellas se ha-
rá constar como mínimo:

a) El número y las características de los puestos
de trabajo convocados con indicación expresa de to-
dos aquellos aspectos que consten en la Relación de
Puestos de Trabajo.

b) Declaración expresa de que no se podrá decla-
rar superado el proceso selectivo a un número de as-
pirantes superior al de la convocatoria.

c) Órgano, Centro o Unidad Administrativa al que
deben dirigirse las solicitudes de participación. El pla-
zo de presentación de instancias nunca será inferior
a 15 días ni superior a 30 días naturales.

d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cum-
plir los aspirantes.

e) Sistema selectivo, según lo dispuesto en el ar-
tículo anterior.

f) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y/o,
en su caso, relación de méritos que han de ser teni-
dos en cuenta en la selección.

El baremo de méritos a considerar, que constitui-
rá el 20% de la puntuación total del concurso-opo-
sición, no podrá ser computado para superar las prue-
bas.

El tipo de pruebas teórico-prácticas a realizar, cu-
ya superación será requisito imprescindible para ac-
ceder al puesto, supondrá el 80% de la puntuación
total del concurso-oposición.

g) Designación del Tribunal Calificador o indicación
del órgano de selección que haya de actuar, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 21 del presente
Convenio.

h) Sistema de calificación.

i) Programa que ha de regir en las pruebas.

j) Duración máxima del proceso de celebración de
los ejercicios. Desde la total conclusión de un ejer-
cicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo
de 45 días naturales.

k) El orden de actuación de los aspirantes según
el resultado del sorteo público celebrado previo anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.
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5. La convocatoria y sus bases serán hechas pú-
blicas de conformidad con la legislación vigente.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud en
el modelo emitido especialmente para este fin.

Dentro del mes siguiente a la fecha de termina-
ción del plazo previsto en la convocatoria para la pre-
sentación de instancias se publicará la fecha, lugar y
hora de realización de las pruebas, que no podrán ce-
lebrase antes de que transcurran 15 días desde su pu-
blicación. En dicha Resolución se anunciará igual-
mente el lugar donde se encuentren expuestas las
listas de admitidos y excluidos.

Concluidas las pruebas se elevará al órgano com-
petente la propuesta de candidatos para la formali-
zación de los contratos, propuesta que no podrá en
ningún caso exceder del número de plazas convoca-
das. Se procederá a la formalización de los contra-
tos en el plazo máximo de 15 días a partir de la
Resolución del Órgano competente.

Hasta tanto no se formalicen los contratos, los as-
pirantes no se incorporarán al trabajo ni tendrán de-
recho a percepción económica alguna.

Con carácter previo a la formalización de los con-
tratos deberán justificarse adecuadamente los requi-
sitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

6. En las convocatorias de concurso-oposición li-
bre podrá determinarse un período de prueba, a cu-
yo vencimiento el personal que lo supere satisfacto-
riamente adquirirá la condición de personal laboral
fijo. Estos períodos de prueba no podrán ser superiores
a 3 meses en el caso de los Grupos I y II y a 1 mes
para el resto de los Grupos. La Comisión Paritaria re-
gulará el sistema de control de los períodos de prue-
ba.

Artículo 21.- Tribunales.

Los órganos de selección en las fases de concur-
so de traslados, concurso-oposición restringido y
concurso-oposición libre deberán estar formados por
el Gerente, o persona en quien delegue, que actuará
como Presidente; dos representantes de la Universidad,
designados por el Excmo. Rector Magfco.; dos miem-
bros del Comité de Empresa, o personas en quienes
delegue, y un funcionario, que actuará como Secretario,
con voz pero sin voto. El Rector, a propuesta de los
Tribunales, podrá designar asesores especialistas.
Dichos asesores se limitarán a informar respecto de
las pruebas y méritos relativos a su especialidad. El
Presidente sólo votará en caso de empate. 

Artículo 22.- Contratación temporal. 

1. Contratación temporal por sustitución: sólo se
podrán hacer contratos por sustitución del personal

en situación de Incapacidad Temporal, maternidad,
riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora,
adopción o acogimiento preadoptivo o permanente
de menores de seis años, excedencia forzosa, servi-
cio militar, prestación social sustitutoria o cumplimiento
de pena por insumisión, y cualquier otra ausencia jus-
tificada de un trabajador en un período inferior a un
año.

2. Contratación temporal por vacante: cuando por
razones de urgencia hubiere de proveerse alguna va-
cante y no pudiera serlo a través del procedimiento
regulado en los artículos anteriores se procederá a la
contratación temporal de conformidad con lo previsto
en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones com-
plementarias. 

3. Estos contratos durarán hasta que se reincorpore
la persona sustituida, finalice el proceso de selección
correspondiente al puesto en cuestión y/o se cubra por
los procedimientos reglamentarios previstos en el
presente Convenio.

4. En cada Universidad se formalizará una bolsa
de trabajo por cada categoría profesional y especia-
lidad, que servirá para seleccionar al personal con-
templado en los apartados 1 y 2 mediante riguroso
turno rotatorio.

Dicha bolsa se confeccionará con aquellos aspi-
rantes que hubiesen superado todas las pruebas se-
lectivas de la última convocatoria de plazas oferta-
das mediante concurso-oposición libre, ordenados
por riguroso orden de puntuación obtenida de la su-
ma de las pruebas y del baremo de méritos.

El número máximo de aspirantes que hayan de con-
formar la bolsa se fijará en cada convocatoria, pro-
curándose que sea lo suficientemente amplio.

Para la contratación serán llamados según su or-
den en la bolsa de trabajo correspondiente. Si algu-
no de los llamados renuncia o no se presenta a la contra-
tación sin causa justificada será excluido automáticamente
de la bolsa de trabajo. Se entienden por causas jus-
tificadas las siguientes:

Enfermedad o maternidad, riesgo de embarazo
de la mujer trabajadora, adopción o acogimiento,
preadoptivo o permanente de menores de seis años.

Servicio Militar, Prestación Social Sustitutoria o
cumplimiento de pena por insumisión.

Ostentar cargo público.

Estar trabajando en otra empresa en el momento
de ser llamado, debiendo aportarse copia del contrato.

En todos estos casos habrá de aportarse docu-
mentación acreditativa que lo justifique, reservándose
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el turno de contratación hasta la finalización de di-
chas circunstancias.

Serán igualmente objeto de exclusión aquellas
personas que hayan rescindido unilateralmente el
contrato anterior sin causa justificada; o hayan incurrido
en irregularidades en la prestación de sus servicios.

Las bolsas de trabajo tendrán una vigencia igual
al período que transcurra entre una provisión de pues-
tos de igual grupo, categoría y especialidad y la si-
guiente. Todas las bolsas de trabajo serán públicas y
se remitirá copia al Comité de Empresa.

La Comisión Paritaria regulará los procedimien-
tos a seguir para la contratación temporal cuando no
existan bolsas de trabajo derivadas de pruebas selectivas
de convocatorias anteriores.

5. Lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de este artículo
se entiende sin perjuicio de cualquier otra contrata-
ción temporal por necesidades no permanentes en el
marco de las disponibilidades presupuestarias, de
acuerdo con los procedimientos generales que a ta-
les efectos regule la Comisión Paritaria.

TÍTULO VI 

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 23.- Clasificación profesional.

La clasificación profesional tiene como objeto la
determinación, ordenación y definición de las dife-
rentes categorías profesionales que aparecen en el ca-
tálogo de puestos de trabajo. El citado catálogo es-
tablecerá los requisitos que será necesario acreditar
para poder acceder a cada uno de los puestos de tra-
bajo, mediante el sistema de cobertura de vacantes
establecido en este Convenio. Los requisitos antes men-
cionados serán elaborados por la Comisión Paritaria.

Artículo 24.- Definición de Grupos.

Se definen los siguientes grupos retributivos con
la correspondiente titulación exigida para el ingreso
en los mismos:

GRUPO I: personal con titulación superior (Licenciados,
Ingenieros, Arquitectos o equivalente).

GRUPO II: personal con titulación de grado medio
(Diplomados, Arquitectos Técnicos, Ingenieros
Técnicos o equivalente).

GRUPO III: personal técnico con título de B.U.P.,
Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo
Grado, o titulación equivalente y aquellos trabajadores

que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad
para mayores de 25 años o con capacidad probada
en relación con el puesto de trabajo. 

GRUPO IV: personal cualificado con Bachiller
Elemental, Formación Profesional de Primer Grado,
Graduado Escolar o una titulación equivalente, o con
capacidad probada en relación con el puesto de tra-
bajo.

GRUPO V: personal no cualificado con Certificado
de Escolaridad.

Las categorías profesionales de cada grupo y las
especialidades de que puedan constar se contienen
en el anexo I del presente Convenio.

Artículo 25.- Todas las plazas contenidas en la
Relación de Puestos de Trabajo se cubrirán median-
te los procedimientos regulados en el presente
Convenio.

El procedimiento para modificar la categoría pro-
fesional de los trabajadores será el de concurso-opo-
sición.

Artículo 26.- Desempeño temporal de funciones.

1. En los casos de ausencia o baja temporal de un
trabajador, y de vacante mientras dure el proceso se-
lectivo, y se prevea que puede producir graves per-
juicios para el servicio, se podrá designar como
suplente a otro trabajador de la Universidad, prefe-
rentemente de la misma categoría y centro de traba-
jo, comunicándolo previamente al Comité de Empresa
y con la conformidad del trabajador. Si esto no fue-
ra posible se determinará el trabajador de categoría
inmediatamente inferior y con más antigüedad en el
puesto o centro de trabajo de que se trate, en cuyo
caso se le sustituirá según lo estipulado en el presente
Convenio. 

2. Mientras desempeñe funciones de superior ca-
tegoría pero no proceda legal o convencionalmente
el ascenso, el trabajador tendrá derecho a percibir las
retribuciones correspondientes al puesto temporalmente
asignado. 

3. En casos excepcionales y existiendo acuerdo en-
tre la Gerencia y el Comité de Empresa en la crea-
ción de un nuevo puesto de trabajo y hasta que éste
se dote presupuestariamente, se podrá designar para
el desempeño de dichas tareas, a un trabajador de la
misma categoría profesional, con la conformidad de
dicho trabajador.

4. Si por necesidades perentorias o imprevisibles,
la Universidad precisara destinar a un trabajador a ta-
reas correspondientes a una categoría inmediatamente
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inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo
imprescindible, manteniéndole la retribución y de-
más derechos derivados de su categoría profesional,
con la conformidad del Comité de Empresa.

Si el período de sustitución hubiera de ser mayor
de dos meses se establecerá un turno de rotación por
períodos bimestrales.

Artículo 27.- Capacidad disminuida.

1. La adecuación por disminución de la capacidad
del trabajador podrá llevarse a cabo por petición pro-
pia del trabajador o por decisión de la Universidad,
previo informe del Comité de Salud Laboral con el
asesoramiento técnico pertinente, a puestos de trabajo
de igual o inferior grupo profesional. Cuando las cir-
cunstancias así lo requieran, será precisa la previa for-
mación profesional para adaptar el trabajador a su nue-
vo puesto de trabajo, que será facilitado por la
Universidad. La Gerencia, previo informe del Comité
de Empresa, resolverá el destino a un nuevo puesto
de trabajo. 

2. El personal que tenga una capacidad dismi-
nuida probada, por la edad u otras circunstancias,
podrá ser destinado a un trabajo adecuado a sus con-
diciones sin merma salarial ni profesional, dentro
de los puestos disponibles y de acuerdo con su ca-
pacidad. 

3. La Universidad facilitará el acceso a los loca-
les y puestos de trabajo a los trabajadores que ten-
gan las condiciones físicas disminuidas, eliminando
las barreras y obstáculos que dificultan su movilidad
física y los medios necesarios para desarrollar su tra-
bajo.

4. En los casos de personal sometido a procesos
de rehabilitación o con inestabilidad psicológica las
universidades, conjuntamente con los respectivos
Comités de Empresa, estudiarán los mecanismos y
los medios para lograr su adaptación laboral.

5. En el caso del personal que haya sido declara-
do en situación de Incapacidad Permanente Total pa-
ra la profesión habitual por Resolución del Organismo
competente o Sentencia de los Juzgados de lo Social,
de conformidad con la legislación vigente, podrá,
siempre que las necesidades del servicio lo permitan,
ser destinado a otro puesto de trabajo de igual o in-
ferior categoría, que resulte adecuado a su situación
clínica, cuando cumpla los requisitos legales de ocu-
pación y exista vacante presupuestaria, percibiendo
las retribuciones correspondientes al puesto de tra-
bajo realmente desempeñado. 

La aplicación de este artículo se desarrollará con
la participación de los representantes de los trabaja-
dores.

TÍTULO VII

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

Artículo 28.- Formación y perfeccionamiento.

1. Se facilitará al personal laboral afectado por el
presente Convenio la realización de estudios para la
obtención de la formación necesaria y para el per-
feccionamiento profesional de la persona.

2. El plan de formación tendrá tres niveles dife-
rentes:

a) Formación específica: es la formación destinada
a mejorar el nivel de conocimientos específicos del
puesto de trabajo ocupado por el trabajador. Consistirá
en cursos de actualización y perfeccionamiento pro-
fesional obligatorios, organizados por la propia
Universidad. Estos cursos serán gratuitos y se desa-
rrollarán dentro del horario de trabajo, siempre que
sea posible, si no lo es, se establecerá la correspon-
diente compensación horaria.

Cuando el trabajador deba desplazarse fuera de la
población de su lugar de trabajo habitual para asis-
tir a cursos, percibirá la comisión de servicio co-
rrespondiente. 

b) Formación para la promoción: es la formación
destinada a facilitar la promoción de los trabajado-
res dentro de cada Universidad. Esta formación se lle-
vará a término mediante cursos gratuitos destinados
a la obtención de los conocimientos necesarios para
puestos de trabajo determinados.

c) Formación integral: es la formación destinada
a la mejora del nivel de conocimientos personales,
no siendo necesario que los cursos que se realicen ten-
gan relación con el puesto de trabajo. El acceso po-
drá venir determinado por las vacantes generadas en
los cursos de promoción.

3. Cada Universidad elaborará con carácter periódico,
de acuerdo con el Comité de Empresa, el plan de for-
mación continua y su reglamento de funcionamien-
to, a tal fin se constituirá una Comisión de Formación
compuesta paritariamente por representantes de am-
bas partes.

4. La Universidad financiará con cargo a sus pro-
pios presupuestos o a través de fuentes alternativas
los Planes de Formación que se acuerden. Cada
Universidad destinará el 0,5% de la masa salarial a
formación.
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TÍTULO VIII

JORNADA Y RÉGIMEN DE TRABAJO

Artículo 29.- Jornada de trabajo.

1. La jornada de trabajo será de 35 horas sema-
nales.

2. Horario: el horario normal de trabajo será de 8,00
a 15,00 horas en turno de mañana y de 14,00 a 21,00
horas en turno de tarde, con un cuarto de hora de mar-
gen de cortesía a la entrada o a la salida, a efectos
del control horario del personal.

En el período de verano del 1 al 15 de julio y del
16 al 30 de septiembre el horario será de 8,30 a 14,00
horas y con un cuarto de hora de margen de cortesía
a la entrada, a efectos del control horario del perso-
nal; y del 16 de julio al 15 de septiembre, Carnaval,
Semana Santa y Navidad, se trabajará en turno de ma-
ñana, de 9,00 a 14,00 horas, la misma reducción ho-
raria se aplicará para el turno de tarde.

3. Se establecerán los siguientes tipos de jornada:

1. JORNADA ORDINARIA. 

De lunes a viernes, que se efectuará en turnos de
mañana o de tarde.

2. JORNADAORDINARIACON TURNOS ROTATORIOS
DE ASISTENCIA EN SÁBADOS. 

En aquellos lugares en los que la Gerencia y el Comité
de Empresa determinen necesaria la prestación de ser-
vicios en sábados por la mañana, se turnarán todos
los trabajadores de la categoría de que se trate des-
tinados en la misma Unidad de Trabajo, salvo acuer-
do entre ellos.

3. JORNADA CON TURNOS ROTATORIOS DE TRA-
BAJO EN SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS. 

En aquellos lugares de trabajo en los que la Gerencia
y el Comité de Empresa determinen necesaria la
prestación de servicios en sábados, domingos y fes-
tivos se establecerá una jornada semanal diferencia-
da y rotatoria, sin sobrepasar el cómputo de horas.

4. JORNADA CON TURNOS ROTATORIOS DE LUNES
A VIERNES.

En aquellos lugares en que la Gerencia y el Comité
de Empresa determinen necesaria la prestación de ser-
vicios en turnos rotatorios de lunes a viernes de for-
ma periódica, se establecerá una jornada rotatoria con
variación regular de turnos de mañana y de tarde sin
sobrepasar el cómputo de horas. En ningún caso es-
te tipo de jornada podrá aplicarse a más de un 10%
de la plantilla en cómputo anual.

5. JORNADA DE MAÑANA Y TARDE.

Podrá realizarse esta jornada, de lunes a viernes,
en dos períodos -de mañana y de tarde- separados en-
tre sí por otro período de una hora y media como mí-
nimo, y adecuado a las necesidades del servicio.

Esta jornada afectará a: 

- Puestos de trabajo de los laboratorios, durante
el período de impartición de prácticas docentes siem-
pre que éstas se realicen por la mañana y por la tar-
de y no pueda cubrirse este servicio por turnos, pre-
vio acuerdo con el Comité de Empresa. 

- Otros puestos de trabajo que por sus especiales
circunstancias lo requieran previo acuerdo con el
Comité de Empresa, no superándose en ningún ca-
so el 10% de la plantilla. En este cómputo no se in-
cluirá al personal de laboratorios. 

Las Relaciones de Puestos de Trabajo establece-
rán qué puestos están sometidos a este horario.

6. JORNADA ESPECIAL. 

En determinados puestos de trabajo que por sus
especiales circunstancias lo requieran, así como en
los puestos de trabajo en los que se disfrute de vivienda,
y previo acuerdo con el Comité de Empresa, se po-
drá establecer una jornada especial, diferenciada de
las anteriores, que no supere los límites de las 9 ho-
ras diarias ni las 35 horas semanales. Asimismo con-
templará un descanso consecutivo de al menos doce
horas entre jornada y jornada. El establecimiento de
esta jornada deberá ser acordado con los trabajado-
res afectados.

4. Las Relaciones de Puestos de Trabajo estable-
cerán el tipo de jornada asignado a cada puesto de
trabajo.

5. Los trabajadores que en su jornada normal de
trabajo presten servicios en sábados, domingos y
festivos tendrán derecho al complemento estableci-
do en el anexo II y al disfrute de un día de descanso
a la semana siguiente.

Artículo 30.- Descanso diario y semanal. 

a) Diario. Dentro de la jornada, el trabajador ten-
drá derecho a un descanso diario de treinta minutos
que se computará como de trabajo efectivo.

b) Semanal. El descanso semanal será de 48 ho-
ras ininterrumpidas.
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Artículo 31.- Horas Extraordinarias.

Además de la jornada laboral regulada en los ar-
tículos anteriores, sólo podrán realizarse horas ex-
traordinarias urgentes.

No se tendrá en cuenta, a efectos de duración mí-
nima de la jornada ordinaria laboral, el exceso de ho-
ras trabajadas para prevenir o reparar siniestros u
otros daños extraordinarios y urgentes. Cuando no exis-
tan trabajadores que deseen desarrollarlas volunta-
riamente la Gerencia podrá señalar quiénes hayan de
ejecutarlas, comunicándolo al Comité de Empresa.

TÍTULO IX

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 32.- Vacaciones.

1. Las vacaciones anuales retribuidas serán de un
mes, o los días que en proporción correspondan si el
tiempo trabajado durante el año fuera menor.

2. Las vacaciones se disfrutarán preferentemente
entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de cada año,
pudiéndose conceder excepcionalmente fuera de di-
cho período supeditado a las necesidades del Servicio.

3. Si por necesidades del Servicio el trabajador no
pudiera disfrutar de sus vacaciones en el período es-
tablecido en el apartado anterior, tendrá derecho a 40
días consecutivos.

4. Los trabajadores podrán solicitar el fracciona-
miento de vacaciones según la legislación vigente.

5. El comienzo y terminación de las vacaciones
será dentro del año a que corresponda, y éstas no po-
drán ser sustituidas por compensaciones económicas
ni acumuladas a las siguientes. Si las vacaciones
anuales estuviesen programadas de antemano y, el tra-
bajador no las pudiese disfrutar por Incapacidad
Temporal sobrevenida con anterioridad al comienzo
de las mismas podrá disfrutarlas fuera del período pre-
visto, pero siempre dentro del año natural que co-
rresponda.

6. En los casos de extinción del contrato de tra-
bajo que imposibilite el disfrute de las vacaciones,
los trabajadores percibirán la parte proporcional co-
rrespondiente.

7. Las Gerencias procurarán presentar la instruc-
ción de vacaciones, permisos y licencias del año en-
trante, antes del día 15 de diciembre de cada año, de
acuerdo con el Comité de Empresa.

Artículo 33.- Permisos retribuidos y licencias.

1. El trabajador tendrá derecho a permisos retri-
buidos de siete días naturales consecutivos durante
las festividades de Navidad y Semana Santa.

2. A efectos laborales se consideran festivos los
días 24 y 31 de diciembre. 

3. El trabajador, previo aviso y justificación ten-
drá derecho a permisos retribuidos por los tiempos
y causas siguientes:

a) Por matrimonio o convivencia justificada en el
Registro de Parejas de Hecho desde que se constitu-
ya el mismo en los municipios correspondientes, 20
días naturales.

b) Por nacimiento o adopción de un hijo, 3 días
laborables, ampliables a 5 días si se produce fuera de
la isla donde esté el centro de trabajo.

c) Por enfermedad grave de parientes hasta el pri-
mer grado de afinidad o consanguinidad, 3 días la-
borables, ampliables a 5 días si se produce fuera de
la isla donde esté el centro de trabajo.

d) Por fallecimiento de parientes hasta segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad, 3 días laborables,
ampliables a 5 días si es fuera de la isla donde esté
el centro de trabajo.

e) Por traslado del domicilio habitual, 1 día si es
en el mismo municipio y 2 días si es en otro muni-
cipio. 

f) El personal que haya cumplido, al menos, un
año de servicios efectivos, podrá solicitar licencias
sin sueldo por un plazo no inferior a 7 días, ni supe-
rior a seis meses. Dichas licencias les serán conce-
didas dentro del mes siguiente al de la solicitud,
siempre que lo permitan las necesidades del servicio.
La duración acumulada de estas licencias, no podrá
exceder de 6 meses cada tres años.

g) En el supuesto de parto la suspensión tendrá una
duración de 16 semanas, que se disfrutarán de for-
ma ininterrumpida, ampliables en el supuesto de par-
to múltiple en tres semanas más por cada hijo a par-
tir del segundo. El período de suspensión se distribuirá
a opción de la interesada siempre que seis semanas
sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de
fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del
período de suspensión.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis
semanas inmediatas posteriores al parto de descan-
so obligatorio para la madre, en el caso de que el pa-
dre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse el período
de descanso por maternidad, podrá optar por que el
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padre disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la ma-
dre, salvo que en el momento de su efectividad la in-
corporación al trabajo de la madre suponga un ries-
go para su salud.

En el caso de disfrute simultáneo de períodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder
de las 16 semanas previstas o de las que correspon-
dan en caso de parto múltiple.

Los períodos podrán disfrutarse en régimen de
jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo
entre la Gerencia y los trabajadores afectados, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

h) La trabajadora, por lactancia de un hijo menor
de 10 meses tendrá derecho a una hora diaria de au-
sencia del trabajo. Este período de tiempo podrá dis-
frutarse en dos fracciones o sustituirse por una reducción
de la jornada laboral al comienzo o antes de la fina-
lización de la misma. 

Este derecho podrá ser disfrutado indistintamen-
te por el padre o por la madre.

i) Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de 6 años o un minusváli-
do físico, psíquico o sensorial que no desempeñe
una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción
de la jornada de trabajo, con la disminución propor-
cional del salario entre, al menos, un tercio y un má-
ximo de la mitad de la duración de aquélla. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargar-
se del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad no pueda va-
lerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad re-
tribuida.

La reducción de jornada contemplada en el pre-
sente apartado constituye un derecho individual de
los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si
dos o más trabajadores de la Universidad generasen
este derecho por el mismo sujeto causante, la Gerencia
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas del servicio.

j) Con la correspondiente justificación y por el tiem-
po indispensable, de conformidad con la legislación
vigente, se concederá permiso retribuido a la mujer
trabajadora para asistir a las sesiones de preparación
al parto.

k) En los supuestos de adopción y acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente, de menores de
hasta seis años, la suspensión tendrá una duración
de 16 semanas ininterrumpidas, ampliable en el su-
puesto de adopción o acogimiento múltiple en dos

semanas más por cada hijo a partir del segundo,
contadas a la elección del trabajador, bien a partir
de la decisión administrativa o judicial de acogimiento,
bien a partir de la resolución judicial por la que se
constituye la adopción. La duración de la suspensión
será, asimismo, de 16 semanas en los supuestos de
adopción o acogimiento de menores mayores de 6
años de edad cuando se trate de menores discapaci-
tados o minusválidos o que por sus circunstancias y
experiencias personales o que por provenir del ex-
tranjero, tengan especiales dificultades de inserción
social y familiar debidamente acreditadas por los
Servicios Sociales competentes. En caso de que la
madre y el padre trabajen, el período de suspensión
se distribuirá a opción de los interesados, que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre
con períodos ininterrumpidos y con los límites se-
ñalados. 

En el caso de disfrute simultáneo de períodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder
de las 16 semanas previstas, o de las que correspon-
dan en caso de acogimiento o adopción múltiple.

Los períodos podrán disfrutarse en régimen de
jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo
entre la Gerencia y los trabajadores afectados, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuan-
do sea necesario el desplazamiento previo de los pa-
dres al país de origen del adoptado, el período de sus-
pensión previsto para cada caso, podrá iniciarse hasta
cuatro semanas antes de la resolución por la que se
constituye la adopción.

l) Para concurrir a exámenes finales o liberatorios
y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación
en Centros Oficiales, el día de su celebración. A efec-
tos de garantizar que las necesidades del servicio
queden cubiertas, se deberá notificar a la Gerencia,
al menos con 5 días de antelación, la fecha de cele-
bración del examen. En los casos en que el examen
se fije con una antelación inferior, el trabajador de-
berá notificar a la Gerencia la fecha del mismo al me-
nos 48 horas antes.

m) Se concederán anualmente 4 días de permiso
retribuido por asuntos propios de libre disposición y
10 días más por causas justificadas. De estos 10 días
de permiso por causa justificada, cada Universidad
a través de sus Circulares internas, podrá convertir
hasta el 60% de ellos en días de libre disposición, res-
petando las condiciones más beneficiosas actuales de
cada Universidad, aplicando la equivalencia de 2
días por causa justificada por cada día de libre dis-
posición.

Los motivos que puedan dar lugar al disfrute de
días de permiso por causa justificada serán estable-
cidos en la Comisión Paritaria.
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n) Por el tiempo indispensable para el cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter público
o personal.

La Gerencia de cada Universidad presentará anual-
mente las instrucciones complementarias a las
Circulares de Permisos y Licencias vigentes.

TÍTULO X

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

Artículo 34.- Suspensión con reserva del puesto.

Los trabajadores, sin perjuicio de lo establecido
en los artículos 45 y 48 del Estatuto de los Trabajadores,
tendrán derecho a la suspensión de su contrato de tra-
bajo, con reserva de puesto, en los siguientes casos:

1. Maternidad o riesgo durante el embarazo de la
mujer trabajadora, acogimiento o adopción, prea-
doptivo o permanente, de menores de seis años, en
los términos previstos en la legislación vigente y en
el presente Convenio Colectivo.

2. Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio
o voluntario, o Servicio Social Sustitutorio equiva-
lente, con incorporación al trabajo en el plazo máxi-
mo de dos meses a partir de la terminación del ser-
vicio, previa solicitud de reingreso por escrito.
Transcurridos dos meses desde su licenciamiento sin
reincorporarse a su puesto de trabajo, se entenderá
que renuncia a éste por voluntad propia, quedando
totalmente extinguida la relación laboral.

Durante el cumplimiento de este Servicio se ten-
drá derecho al percibo de las pagas extraordinarias,
que se harán efectivas en las fechas correspondien-
tes, viniendo el trabajador obligado a reintegrar su
importe en el supuesto de que no se reincorporase a
su puesto de trabajo en el plazo antedicho.

3. Privación de libertad del trabajador mientras no
exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto
la detención preventiva como la prisión provisional.

Artículo 35.- Excedencia voluntaria y por cuida-
do de hijo.

1. La excedencia voluntaria podrá ser solicitada
por los trabajadores con un año al menos de antigüedad
al servicio de la Universidad. La duración de esta si-
tuación no podrá ser inferior a un año ni superior a
diez y este derecho sólo podrá ser ejercido otra vez
por el mismo trabajador si han transcurrido dos años
desde el final de la anterior excedencia voluntaria.

2. Los trabajadores tendrán derecho a un período
de excedencia de duración no superior a tres años pa-
ra atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo

sea por naturaleza, como por adopción, o en los su-
puestos de acogimiento, tanto permanente como
preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento
o, en su caso, de la resolución judicial o administra-
tiva.

La excedencia contemplada en el presente artículo
constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombre o mujeres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la Universidad generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, la Gerencia podrá li-
mitar su ejercicio simultáneo por razones justifica-
das del funcionamiento del servicio.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho
a un nuevo período de excedencia, el inicio de la mis-
ma dará fin al que, en caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en si-
tuación de excedencia conforme a lo establecido en
este artículo será computable a efectos de antigüe-
dad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a
cursos de formación profesional, a cuya participación
deberá ser convocado por la Gerencia, especialmen-
te con ocasión de su reincorporación. Durante el pri-
mer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de
trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva queda-
rá referida a un puesto de trabajo del mismo grupo
profesional o categoría equivalente. Si, no existien-
do vacante en su misma categoría, la hubiera en ca-
tegoría inferior, podrá optar por ocuparla, según lo
establecido en el artículo 37 del presente Convenio.

Artículo 36.- Excedencia forzosa.

La excedencia forzosa, que dará derecho a la con-
servación del puesto y al cómputo de la antigüedad,
se obtendrá por la designación o elección para un car-
go público o función sindical electiva de acuerdo
con los Estatutos del Sindicato, que imposibilite la
asistencia al trabajo.

El reingreso del excedente forzoso deberá ser so-
licitado dentro de los dos meses siguientes al cese en
el cargo público, produciéndose la reincorporación
inmediatamente.

Artículo 37.- Reingresos.

El trabajador excedente voluntario que solicite su
reincorporación tendrá derecho a ocupar la primera
vacante que se produzca en su categoría laboral y es-
pecialidad. Si, no existiendo vacante en su misma ca-
tegoría, la hubiera en categoría inferior, podrá optar
por ocuparla. En este caso el trabajador recibirá las
retribuciones correspondientes a la plaza que desem-
peñe, manteniendo consolidado su grupo y catego-
ría, y teniendo derecho a participar en el concurso de
su categoría y especialidad.
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Artículo 38.- Incompatibilidades.

El trabajador que como consecuencia de la nor-
mativa de incompatibilidades deba optar por un pues-
to de trabajo quedará en el que cesare en situación
de excedencia voluntaria, aun cuando no hubiere
cumplido un año de antigüedad en el servicio; per-
manecerá en esta situación un año como mínimo y
conservará, mientras permanezca en esta situación de
incompatibilidad, el derecho preferente al reingreso
en vacante de igual o similar categoría a la suya que
hubiera o se produjera.

TÍTULO XI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 39.- Los trabajadores podrán ser san-
cionados por Resolución del Rectorado de su
Universidad, con ocasión de incumplimiento labo-
ral y de acuerdo con la tipificación y graduación de
faltas y sanciones que se establece en el presente tí-
tulo.

Artículo 40.- Faltas.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas
con ocasión o como consecuencia de su trabajo, po-
drán ser leves, graves o muy graves.

1. Son faltas leves las siguientes:

1.1. La incorrección con el público, los compañeros,
o subordinados.

1.2. El retraso, negligencia o falta de atención en
el cumplimiento de sus tareas.

1.3. La no comunicación con la debida antela-
ción de la falta al trabajo por causa justificada, a no
ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

1.4. La falta de asistencia al trabajo sin causa jus-
tificada de uno o dos días al mes.

1.5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa
justificada de tres a cinco días al mes.

1.6. La falta de cuidado en la conservación de los
locales, material y documentos de los servicios.

1.7. En general, el incumplimiento de los deberes
por negligencia o falta de atención inexcusable.

2. Son faltas graves las siguientes:

2.1. La falta de disciplina en el trabajo o del res-
peto debido a los superiores, compañeros o subordi-
nados.

2.2. El incumplimiento de las órdenes o instruc-
ciones de los superiores y de las obligaciones con-
cretas del puesto de trabajo o las negligencias de las
que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves
para el servicio.

2.3. La desconsideración con el público en el ejer-
cicio del trabajo.

2.4. El incumplimiento o abandono de las normas
y medidas de seguridad y salud laboral en el trabajo
establecidas, cuando de ello puedan derivarse ries-
gos para la salud y la integridad física del trabajador
o de otros trabajadores.

2.5. La falta de asistencia al trabajo sin causa jus-
tificada, durante tres días al mes.

2.6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa
justificada, durante más de cinco y menos de diez días
al mes.

2.7. El abandono del trabajo sin causa justifica-
da.

2.8. La simulación de enfermedad o accidente. 

2.9. La simulación o encubrimiento de faltas de
otros trabajadores en relación con sus deberes de
puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.

2.10. La disminución continuada o voluntaria en
el rendimiento de trabajo normal.

2.11. La negligencia que pueda causar graves da-
ños en la conservación de los locales, materiales o
documentos de los servicios.

2.12. El desempeño de actividades profesionales
públicas o privadas, sin haber solicitado autorización
de compatibilidad, siendo compatible.

2.13. La utilización o difusión indebidas de datos
o asuntos de los que se tenga conocimiento por ra-
zón del trabajo en el Organismo.

2.14. La reincidencia en la comisión de tres o más
faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, den-
tro de un mismo trimestre cuando hayan mediado san-
ciones por las mismas.

3. Son faltas muy graves las siguientes:

3.1. Toda actuación que comporte discriminación
por razón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lu-
gar de nacimiento o cualquier otra condición o cir-
cunstancia personal o social.

3.2. La falta de respeto a la intimidad y a la con-
sideración debida a la dignidad. 
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3.3. El acoso o el abuso sexual, tanto verbal co-
mo físico.

3.4. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza
en las gestiones encomendadas, así como cualquier
conducta constitutiva de delito doloso.

3.5. La manifiesta desobediencia individual o co-
lectiva.

3.6. El falseamiento voluntario de datos e infor-
maciones del servicio.

3.7. La falta de asistencia al trabajo no justifica-
da durante más de tres días al mes.

3.8. El desempeño de actividades públicas o pri-
vadas incompatibles con el ejercicio del puesto pú-
blico.

3.9. La reincidencia en tres o más faltas graves aun-
que sean de distinta naturaleza, dentro de un perío-
do de seis meses, cuando hayan mediado sanciones
por las mismas.

3.10. Las faltas reiteradas de puntualidad no jus-
tificadas durante diez días o más al mes, o durante
más de veinte días al trimestre.

Artículo 41.- Sanciones.

1. Las sanciones que se pueden imponer en fun-
ción de la calificación de las faltas y que en cualquier
caso se comunicarán por escrito, son las siguientes:

a) Por faltas leves:

- Amonestación.

- Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

- Descuento proporcional de las retribuciones co-
rrespondientes al tiempo real dejado de trabajar por
faltas de asistencia o puntualidad no justificadas.

b) Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un
mes.

c) Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres me-
ses.

- Se podrá imponer la sanción de traslado forzo-
so sin derecho a indemnización o despido, cuando en
las conductas tipificadas como faltas muy graves se
aprecie o se dé fraude, malversación de fondos pú-
blicos, premeditación, reiteración o reincidencia en

dos o más faltas muy graves, aunque sean de distin-
ta naturaleza, dentro de un período de seis meses, cuan-
do hayan mediado sanciones por las mismas, así co-
mo en el supuesto previsto en el artículo 40.3.3
cuando el acoso o el abuso sexual sea físico.

- Se podrá imponer la sanción de inhabilitación pa-
ra ejercicio de funciones de mando o cargo de res-
ponsabilidad por un tiempo máximo de tres años, y
en caso de reincidencia será definitivo, y sanción de
empleo y sueldo de uno a tres meses, en el supuesto
previsto en el artículo 40.3.3 cuando el acoso o el abu-
so sexual sea verbal.

2. No podrán imponerse sanciones que consistan
en la reducción de las vacaciones u otra minoración
de los derechos al descanso de los trabajadores.

Artículo 42.- Procedimiento.

Las sanciones requerirán comunicación al intere-
sado, al Comité de Empresa y al Delegado Sindical,
en caso de estar afiliado a un sindicato. Se dará au-
diencia al interesado y podrá ir acompañado de sus
representantes legales. En el caso de sanciones por
faltas graves o muy graves será preceptiva la incoa-
ción de expediente disciplinario.

Artículo 43.- Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los 10 días, las gra-
ves a los 20 días, y las muy graves a los 60 días, a
partir de la fecha en que la Administración tuvo co-
nocimiento de su comisión, y en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán
interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su
caso, siempre que la duración de éste, en su conjun-
to, no supere los plazos antes expresados sin mediar
culpa del trabajador expedientado.

Artículo 44.- Responsabilidad de jefes y superiores.

Los superiores que toleren o encubran las faltas
de los subordinados incurrirán en responsabilidad y
sufrirán la corrección o sanción que corresponda,
habida cuenta de la que se imponga al autor y de la
intencionalidad, perturbación para el servicio, aten-
tado a la dignidad de la Administración y reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Artículo 45.- Protección del trabajador.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por
sí o a través de sus representantes, de los actos que
supongan faltas de respeto a su intimidad o a la con-
sideración debida a su dignidad humana o laboral. La
Universidad abrirá la oportuna información e instruirá,
en su caso, el expediente disciplinario que proceda
del cual se dará cuenta al Comité de Empresa.
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TÍTULO XII

SALUD LABORAL

Artículo 46.- Principios generales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, los
trabajadores tienen derecho a una protección eficaz
en materia de seguridad y salud en el trabajo. El ci-
tado derecho supone la existencia de un correlati-
vo deber de las Universidades de protección de los
trabajadores a su servicio frente a los riesgos labo-
rales. Los derechos de información, consulta y par-
ticipación en materia preventiva, paralización de la
actividad en caso de riesgos graves e inminentes y
vigilancia de su estado de salud, en los términos pre-
vistos en la citada Ley, forman parte del derecho de
los trabajadores a una protección eficaz en materia
de seguridad y salud en el trabajo.

1. En cumplimiento del deber de protección, las
Universidades deberán garantizar la seguridad y la
salud de los trabajadores a su servicio en todos los
aspectos relacionados con el trabajo. A estos efec-
tos, en el marco de sus responsabilidades, las
Universidades realizarán la prevención de los ries-
gos laborales mediante la evaluación inicial y pe-
riódica de los riesgos y la adopción de cuantas me-
didas sean necesarias para la protección de la
seguridad y la salud de los trabajadores, con las es-
pecialidades que se recogen en la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales en materia de evaluación de
riesgos, información, consulta y participación, ac-
tuación en casos de emergencia y de riesgo grave
e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la
constitución de una organización y de los medios
necesarios en los términos establecidos en el capí-
tulo IV de la citada Ley.

Las Universidades están obligadas a garantizar
una formación práctica y adecuada en estas mate-
rias a todos los trabajadores, haciendo especial inci-
dencia cuando cambien de puesto de trabajo o ten-
gan que aplicar nuevas técnicas, equipos o materiales
que puedan ocasionar riesgos para el propio traba-
jador, para sus compañeros o terceros.

2. Corresponde a cada trabajador velar, según sus
posibilidades y mediante el cumplimiento de las
medidas de prevención que en cada caso sean adop-
tadas, por su propia seguridad y salud en el traba-
jo y por la de aquellas otras personas a las que pue-
da afectar su actividad profesional, a causa de sus
actos y omisiones en el trabajo, de conformidad
con su formación y las instrucciones de las Univer-
sidades.

Artículo 47.- Participación de los trabajadores
en materia de salud laboral.

1. Delegados de Prevención.

Los Delegados de Prevención son, de un lado, la
base sobre la que se estructura la participación de los
trabajadores en todo lo relacionado con la seguridad
y la salud laboral en el ámbito de cada Universidad,
y de otro, la figura especializada de representación
en materia de prevención de riesgos laborales en los
puestos de trabajo.

Se podrán nombrar Delegados de Prevención en
cada Universidad con arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 empleados, 2 Delegados de Prevención.

De 101 a 500 empleados, 3 Delegados de Prevención.

De 501 a 1.000 empleados, 4 Delegados de Pre-
vención.

De 1.001 a 2.000 empleados, 5 Delegados de Pre-
vención.

De 2.001 a 3.000 empleados, 6 Delegados de Pre-
vención. 

De 3.001 a 4.000 empleados, 7 Delegados de Pre-
vención. 

De más de 4.000 empleados, 8 Delegados de Pre-
vención.

Las competencias y facultades de los Delegados
de Prevención serán las definidas en los puntos 1 y
2 respectivamente, del artículo 36 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, así como las que
emanen de las decisiones del Comité de Seguridad
y Salud de cada Universidad.

2. Comités de Seguridad y Salud.

a) Los Comités de Seguridad y Salud son el ór-
gano paritario y colegiado de representación y par-
ticipación, destinados a la consulta periódica sobre
las actuaciones de los centros de trabajo en materia
de prevención de riesgos laborales.

Se constituirán Comités de Seguridad y Salud en
cada Universidad. Estarán formados por los Delegados
de Prevención, de acuerdo a la escala expuesta en el
apartado anterior, y por un número igual de representantes
de la Universidad correspondiente.

Los Comités de Seguridad y Salud tendrán las
competencias y facultades que se recogen en los pun-
tos 1 y 2 respectivamente del artículo 39 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales. Los Comités adop-
tarán sus propias normas de funcionamiento.
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b) Además de las facultades reconocidas en el pá-
rrafo anterior, el Comité de Seguridad y Salud, ten-
drá las siguientes competencias:

1. Vigilar el desarrollo y cumplimiento del con-
tenido del Convenio en cuanto a revisiones médicas. 

2. Elaboración de un catálogo de derechos y de-
beres de los trabajadores en materia de salud labo-
ral.

3. Elaboración del Plan de Formación de Salud
Laboral, en función de las necesidades formativas.

4. Realización de acciones tendentes a promover
la difusión y conocimiento sobre la legislación de pre-
vención de riesgos laborales entre los trabajadores.

5. Establecer, en el marco de la Relación de Puestos
de Trabajo, un catálogo de puestos para discapacita-
dos y adaptación de los mismos.

6. Dictamen y consulta sobre recursos humanos,
materiales, y determinación de medios en esta ma-
teria.

7. Asesoramiento técnico a las Universidades y re-
presentantes de los trabajadores.

8. Estudio de la problemática de drogodependen-
cia entre los trabajadores. Elaboración de un plan que
contemple medidas preventivas y asistenciales.

9. Analizar y dar su conformidad a las actuacio-
nes de las Universidades tendentes a la adecuación
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales a su
ámbito de actuación. Vigilancia del cumplimiento de
las obligaciones asignadas por dicha Ley a la
Administración, especialmente en materia de:

• Diseño y aplicación de planes y programas de
actuación preventiva.

• Participación en los Servicios de Prevención. 

• Evaluación de factores de riesgo.

• Adopción de medidas y asistencia para la correcta
información y formación de los trabajadores.

• Vigilancia de la salud de los trabajadores a tra-
vés de reconocimientos médicos específicos en fun-
ción de los riesgos, investigación de las causas de ac-
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
análisis de ergonomía del puesto de trabajo, investi-
gación sobre causas de absentismo por enfermedad
profesional y atención médica.

• Elaboración del Mapa de Riesgos Laborales es-
tableciendo planes de prevención, seguimiento y
evaluación de los mismos.

• Investigación y determinación de las enferme-
dades profesionales, detección y control de actividades
potencialmente peligrosas.

• Estudio de epidemiología laboral.

• Protección específica de la gestación y del pe-
ríodo de lactancia.

c) En relación con la actuación de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,
el Comité de Seguridad y Salud será competente en:

1. Informar cada seis meses sobre el desarrollo y
cumplimiento de los Pliegos de Adjudicación. La
Mutua adjudicataria quedará sujeta, a todos los efec-
tos, a los acuerdos tomados en el seno del Comité de
Seguridad y Salud, especialmente en materia de for-
mación y con total dependencia jerárquica del Servicio
Preventivo.

2. El seguimiento para que se cumpla la prohibi-
ción de la subcontratación de los servicios a terce-
ros, y que sean dispensados por la Mutua adjudica-
taria.

3. Debatir en su seno, un mes antes de la finali-
zación de la adjudicación, sobre la conveniencia de
su prórroga previo informe del Servicio de Prevención.

4. Velar para que en los baremos de las bases de
adjudicación se incluya un apartado sobre política de
estabilidad en el empleo de las empresas que concurran,
debiendo este apartado significar el 20% del valor de
la adjudicación. 

3. Nombramiento de los Delegados de Prevención.

a) Los Delegados de Prevención en representación
del personal laboral pueden ser cualquier trabajador
acogido a este Convenio, designado por el Comité
de Empresa.

b) A los efectos de garantizar, en el marco de
adaptación de la aplicación de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales a las Administraciones Públicas,
la representatividad de todos los colectivos, las
Universidades propiciarán el acuerdo entre el Comité
de Empresa, la Junta de Personal Funcionario y la Junta
de Personal Docente e Investigador para el nombra-
miento de los Delegados de Prevención.

4. Tiempo retribuido de los Delegados de Prevención.

Los Delegados de Prevención dispondrán de un
crédito horario retribuido mensual para el ejercicio
de sus funciones, sin perjuicio de lo expuesto en el
párrafo tercero del artículo 37 de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales, que se fija en 20 horas.
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Artículo 48.- Recursos económicos.

1. Las Universidades consignarán anualmente una
partida presupuestaria que consistirá en 2.250 pese-
tas por trabajador, para atender las necesidades ur-
gentes en materia de prevención de riesgos labora-
les y/o cumplir las Resoluciones de la Autoridad
Laboral. Para la aplicación de esta partida serán te-
nidas en cuenta las sugerencias e informes del Comité
de Seguridad y Salud.

2. Para la correcta aplicación de las decisiones o
acuerdos del Comité de Seguridad y Salud, destina-
das a corregir las situaciones de riesgo en los pues-
tos y centros de trabajo, las Universidades destina-
rán, además, una partida presupuestaria que, a propuesta
de dicho Comité, será sometida a los órganos com-
petentes para su aprobación.

3. El Comité de Seguridad y Salud velará por la
correcta aplicación de los recursos económicos des-
tinados a Salud Laboral. 

Artículo 49.- Servicios de Prevención.

Se faculta al Comité de Seguridad y Salud para
que participe en el desarrollo del Servicio de Prevención
y negocie la estructura, recursos humanos y técnicos
de los que deba disponer, procurándose que los tra-
bajadores especializados en dicha materia partici-
pen activamente en los mismos.

En todo caso, los representantes de los trabajadores
tendrán derecho a participar en el control y seguimiento
de la gestión desarrollada por los Servicios de
Prevención, debiendo estarse a lo que disponga el
Reglamento regulador de dichos servicios.

Artículo 50.- Medio ambiente laboral.

La entrada en vigor de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales debe suponer un impulso para la
acción medioambiental en los puestos de trabajo.
Por ello los Delegados de Prevención y los respon-
sables de centros deberán recibir cursos específicos
en materia medioambiental.

Se realizarán auditorías ambientales con partici-
pación sindical, tal como recoge el Decreto-Ley so-
bre desarrollo del Reglamento comunitario que con-
templa la participación de los representantes de los
trabajadores en la ecogestión.

Cada Universidad procurará que el desarrollo de
las actividades investigadoras, docentes, adminis-
trativas y de servicios se realicen de forma que no im-
pliquen daños a las personas ni al entorno, evitando
por ello la emisión indiscriminada de vertidos, hu-
mos y residuos químicos que contravengan las nor-
mas medioambientales en la materia.

Artículo 51.- Formación específica.

Las Universidades proporcionarán a los Delegados
de Prevención los medios y la formación en materia
preventiva que resulten necesarios para el correcto
ejercicio de sus funciones. El tiempo dedicado a la
formación será considerado como tiempo de traba-
jo a todos los efectos.

Artículo 52.- Protección a la maternidad.

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el
artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales deberá comprender la determinación de la
naturaleza, el grado y la duración de la exposición
de las trabajadoras en situación de embarazo o par-
to reciente, a agentes, procedimientos o condiciones
de trabajo que puedan influir negativamente en la sa-
lud de las trabajadoras o del feto, en cualquier acti-
vidad susceptible de presentar un riesgo específico.
Si los resultados de la evaluación revelasen un ries-
go para la seguridad y la salud o una posible reper-
cusión sobre el embarazo y la lactancia, la Universidad
adoptará las medidas necesarias para evitar la expo-
sición a dicho riesgo a través de una adaptación de
las condiciones o del tiempo de trabajo de la traba-
jadora afectada. Dichas medidas incluirán, cuando re-
sulte necesario, la no realización de trabajo noctur-
no o de trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del
tiempo de trabajo no resulte posible o, a pesar de tal
adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo
pudieran influir negativamente en la salud de la tra-
bajadora embarazada o del feto, y así lo certifique el
médico que en el régimen de la Seguridad Social apli-
cable o de las Mutuas, con el informe médico del Servicio
Canario de la Salud, que asista facultativamente a la
embarazada, ésta deberá ocupar un puesto de traba-
jo o función diferente, compatible con su estado. La
Gerencia deberá determinar, previa consulta con los
representantes de los trabajadores, la relación de los
puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

3. El cambio de puesto o función se llevará a ca-
bo de conformidad con las reglas y criterios que se
apliquen en los casos de movilidad funcional y ten-
drá efectos hasta el momento en que el estado de sa-
lud de la trabajadora permita su reincorporación al
anterior puesto.

4. En el supuesto de que, aun aplicando las reglas
señaladas en el número anterior, no existiese puesto
de trabajo o función compatible, la trabajadora po-
drá ser destinada a un puesto no correspondiente a
su grupo o categoría equivalente, si bien conservará
el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto
de origen. Si dicho cambio de puesto no resultara téc-
nica u objetivamente posible, o no pueda razonable-
mente exigirse por motivos justificados, podrá declararse
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el paso a la mujer trabajadora afectada a la situación
de suspensión del contrato por riesgo durante el em-
barazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto
de los Trabajadores, durante el período necesario pa-
ra la protección de su seguridad o de su salud y mien-
tras persista la imposibilidad de reincorporarse a su
puesto anterior o a otro puesto compatible con su es-
tado.

5. Lo dispuesto en los anteriores números de es-
te artículo será también de aplicación durante el pe-
ríodo de lactancia si las condiciones de trabajo pu-
dieran influir negativamente en la salud de la mujer
o del hijo, y así lo certificase el médico que en el ré-
gimen de la Seguridad Social que resulte aplicable,
asista facultativamente a la trabajadora.

6. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho
a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración,
para la realización de los exámenes prenatales y téc-
nicas de preparación al parto, previo aviso a la
Gerencia de la respectiva Universidad y justifica-
ción de la necesidad de su realización dentro de la
jornada de trabajo.

7. La evaluación de los riesgos en el caso de las
trabajadoras embarazadas o en período de lactancia,
tendrán especial consideración a los factores quími-
cos, físicos o bioquímicos.

Artículo 53.- Medidas de protección personal y
equipos de trabajo.

1. Cada Universidad proporcionará a sus trabaja-
dores, los equipos de protección colectiva e indivi-
dual adecuados para el desempeño de sus funciones.

2. La evaluación y elección de los equipos de tra-
bajo y medios de protección se realizará por el Comité
de Seguridad y Salud teniendo en cuenta las condi-
ciones del mapa de riesgos. 

3. Los trabajadores que presten sus servicios en
las Universidades acogidas a este Convenio, estarán
obligados a respetar y cumplir las normas que se es-
tablezcan en materia de prevención de riesgos y sa-
lud laboral, de conformidad con lo previsto en el
artº. 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 54.- Absentismo.

1. Las partes firmantes reconocen la necesidad del
tratamiento del absentismo, y entienden que su pre-
vención implica tanto la correcta organización de
los Servicios Médicos, como las adecuadas condiciones
de seguridad, higiene y ambiente de trabajo, en or-
den a conseguir, de una parte, una efectiva protec-
ción de la salud física y mental de los trabajadores,
y de otra, un aumento de la presencia del trabajador
en su puesto de trabajo.

De igual forma, las partes son conscientes del
grave quebrantamiento que en la atención a los ciu-
dadanos produce el absentismo cuando se superan de-
terminados niveles, así como la necesidad de dismi-
nuirlo dada su negativa incidencia en la eficacia de
los servicios.

Dado que el absentismo supondría una mayor car-
ga de trabajo para el resto de los trabajadores, las
Universidades, en su caso, aplicarán el artículo 20,
apartado 4, del Estatuto de los Trabajadores, a aque-
llos trabajadores que reiteren faltas al trabajo.

2. Las partes firmantes del presente Convenio se
comprometen a promover en cada Universidad un fo-
ro amplio en el que participen los restantes colecti-
vos implicados, para el tratamiento del absentismo
laboral y la aplicación de medidas que eliminen las
causas que lo provocan y el estudio de soluciones ade-
cuadas a cada caso.

TÍTULO XIII 

RETRIBUCIONES

Artículo 55.- Estructura salarial.

El sistema de retribuciones para el personal regulado
por el presente Convenio queda estructurado de la si-
guiente forma: 

1. Retribuciones básicas: 

- Salario base. 

2. Complementos salariales: 

2.1. Complementos personales: 

- De antigüedad. 
- Transitorio. 

2.2. Complemento al puesto de trabajo: 

- Componente general.

- Componentes específicos.

• De informática
• De peligrosidad, toxicidad y penosidad. 
• De dirección o jefatura.

2.3. Retribuciones por calidad y cantidad de tra-
bajo: 

• De nocturnidad. 
• De jornada de mañana y tarde. 
• De jornada con turnos rotatorios de lunes a viernes.
• Horas extraordinarias urgentes. 
• Trabajo en sábados, domingos y festivos. 
• De calidad.
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2.4. Retribuciones en especie: 

- Casa-habitación. 

2.5. Retribuciones de vencimiento periódico su-
perior al mes: 

- Pagas extraordinarias. 

3. Percepciones no salariales: 

- Indemnizaciones por comisión de servicios. 
- Indemnizaciones por traslados. 

Artículo 56.- Recibo del salario.

La Universidad está obligada, en los pagos periódicos,
a entregar un recibo individual justificativo, confor-
me a las disposiciones vigentes. 

Artículo 57.- Salario base.

El salario base es la retribución mensual asigna-
da a cada trabajador por la realización de su jornada
ordinaria de trabajo, incluidos los períodos de des-
canso computables como de trabajo. 

Existen cinco Grupos económicos o niveles de sa-
lario base, en los que se incluyen todas las categorí-
as profesionales que se enumeran en el anexo I de es-
te Convenio. 

La cuantía del salario base para cada grupo será
la que se establece en el anexo II. 

Artículo 58.- Antigüedad.

Todo el personal percibirá con carácter general en
concepto de complemento de antigüedad una cuan-
tía fija mensual de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Las cantidades que, a la fecha de entrada en vi-
gor de este Convenio, viniera percibiendo men-
sualmente cada trabajador en concepto de antigüe-
dad se mantendrán fijas e inalterables en sus actuales
cuantías y se consolidarán como complemento per-
sonal no absorbible de antigüedad. 

b) El valor del nuevo trienio será el recogido en
el anexo II del presente Convenio Colectivo, sin dis-
tinción de categorías. 

Asimismo se reconocerán a efectos de antigüedad
los servicios previos prestados a la Administración,
los del período de prueba a aquellos correspondien-
tes a contrataciones temporales de cualquier natura-
leza laboral siempre que, en este último caso, se ad-
quiera la condición de personal fijo. 

Los trienios empezarán a devengarse a partir del
día primero del mes en que se cumpla cada trienio y

se percibirán en todas las mensualidades y en las pa-
gas extraordinarias. 

Artículo 59.- Complemento al puesto de trabajo.

1. Se establece un único complemento para todos
los puestos de trabajo que se compondrá de un com-
ponente general y, en su caso, de los componentes
específicos que correspondan en función de las ca-
racterísticas propias de los puestos de trabajo.

2. Los componentes del complemento al puesto
de trabajo son:

2.1. Componente general para todos los puestos.

Se establece un componente general vinculado
de forma fija al puesto de trabajo que se retribuirá sin
distinción de categorías en la cuantía que se establece
en el anexo nº II.

2.2. Componente específico para los puestos de
Informática. 

Retribuirá al personal informático que desempe-
ñe puestos de trabajo de esta naturaleza en los Servicios
Centrales de Informática y Comunicaciones de la
Universidad, o en aquellas unidades descentraliza-
das que ofrezcan servicios informáticos asimilables,
siendo su cuantía la establecida en el anexo II. 

2.3. Componente específico para los puestos en
condiciones de peligrosidad, toxicidad y penosidad.

Se percibirá por la realización habitual de traba-
jos en puestos excepcionalmente peligrosos, peno-
sos o tóxicos, previo informe del respectivo Comité
de Seguridad y Salud Laboral, con el asesoramien-
to técnico de los Servicios de Prevención corres-
pondientes, y resolución favorable de la Autoridad
Laboral competente. En el caso de que el puesto de
trabajo hubiera sido ya declarado peligroso, penoso
o tóxico, y no hubieran variado tales circunstancias,
la resolución de la Gerencia podrá finalizar el pro-
cedimiento. Este componente dejará de percibirse
cuando cesen las causas que motivaron su concesión.
La cuantía del citado componente para cada nivel re-
tributivo será la establecida en el anexo II. 

2.4. Componente específico para los puestos de
dirección o jefatura.

Este componente retribuye a aquellos trabajado-
res que desempeñen, dentro de su categoría profesional,
puestos que suponen el ejercicio de funciones de di-
rección o jefatura de uno o más trabajadores. Este com-
ponente será previsto en las relaciones de puestos de
trabajo, podrá ser de aplicación al personal de todos
los grupos del convenio y su atribución a un deter-
minado trabajador se efectuará previo informe del Comité
de Empresa. Este componente no es consolidable y
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dejará de percibirse cuando cesen las causas que mo-
tivaron su concesión.

Podrá ser de tres tipos:

4.1. Dirección o jefatura tipo I.

Jefatura correspondiente a la dirección de un ser-
vicio general de la Universidad. Su cuantía será la es-
tablecida en el anexo II.

4.2. Dirección o jefatura tipo II.

Jefatura correspondiente a la dirección de un ser-
vicio específico, adscrito a un servicio general o al
ámbito de la dirección institucional de la Universidad.
Su cuantía será la establecida en el anexo II.

4.3. Dirección o jefatura tipo III.

Jefatura correspondiente a la coordinación del tra-
bajo de un grupo o equipo adscrito a un servicio, ya
sea general o específico, y/o de una unidad docen-
te/investigadora de la Universidad. Su cuantía será
la establecida en el anexo II.

Artículo 60.- Retribuciones por cantidad y cali-
dad de trabajo.

1. Nocturnidad.

Las horas trabajadas durante el período com-
prendido entre las diez de la noche y las seis de la
mañana serán retribuidas con un incremento del 25%
sobre el salario base. 

2. Jornada de mañana y tarde.

La realización de esta jornada, prevista en el ar-
tículo 29, apartado 3.5 del presente Convenio, se re-
tribuirá con una cuantía que será la establecida en el
anexo II. Este componente se percibirá por los períodos
mensuales realmente ejecutados y por la parte pro-
porcional correspondiente de las vacaciones anuales.
La percepción de este tipo de jornada será incompa-
tible con la percepción de la jornada con turnos ro-
tatorios de lunes a viernes.

3. Jornada con turnos rotatorios de lunes a vier-
nes.

La realización de esta jornada, prevista en el artículo
29, apartado 3.4 del presente Convenio, se retribuirá
con una cuantía que será la establecida en el anexo II.
Esta retribución se percibirá por los períodos mensuales
realmente ejecutados, cuando se realice al menos 5 días
en el mes, o se desempeñen puestos que conlleven la
asunción regular de suplencias por ausencias en dis-
tintas unidades o centros de trabajo. La percepción de
este tipo de jornada no será compatible con la percepción
de la jornada de mañana y tarde. 

4. Trabajos en sábados, domingos y festivos. 

Los trabajadores que en su jornada normal de tra-
bajo presten servicios en sábados, domingos y festi-
vos, serán retribuidos en la cuantía establecida en el
anexo II.

5. Calidad.

Las retribuciones por este concepto se establecen
en el anexo II, según los criterios de calidad establecidos
en la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo.

Artículo 61.- Retribuciones de vencimiento pe-
riódico superior al mes. 

1. Pagas Extraordinarias.

Todo trabajador tendrá derecho a tres pagas ex-
traordinarias, cada una de ellas en la cuantía establecida
en el anexo II del presente Convenio más el complemento
de antigüedad que corresponda, que se pagarán al fi-
nalizar los meses de junio, septiembre y diciembre. 

Cuando la prestación laboral no comprenda la to-
talidad del año, las pagas extraordinarias se abona-
rán proporcionalmente al tiempo trabajado en los
doce meses anteriores, para lo que la fracción de
mes se computará como unidad completa. 

Artículo 62.- Indemnizaciones por comisión de
servicios.

El trabajador que, por razón del servicio, deba
desplazarse a localidad distinta de la de su centro de
trabajo en virtud de orden previa y expresa de la
Gerencia será indemnizado en las cuantías y térmi-
nos legalmente previstos en la Comunidad Autónoma
de Canarias, utilizándose las cuantías correspon-
dientes al Grupo 2 del Decreto de Indemnizaciones
por razón del servicio. 

Artículo 63.- Sin contenido.

Artículo 64.- Sin contenido

Artículo 65.- Sin contenido

Artículo 66.- Sin contenido.

TÍTULO XIV

ASISTENCIA Y ACCIÓN SOCIAL

Artículo 67.- Fondo de Ayuda Social. 

Cada una de las Universidades firmantes de este
Convenio, negociará con sus representantes sindica-
les la constitución de un Fondo de Ayuda Social, que
tendrá como mínimo una cuantía de 0,5% de la masa
salarial.
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El contenido del acuerdo deberá contemplar nece-
sariamente el texto de la convocatoria, alcance de la
misma, cuantía de las ayudas y conceptos protegidos
que, como mínimo, contemplarán un fondo educati-
vo para atender determinados gastos de enseñanza y
formación, un fondo de ayuda social para atender de-
terminados gastos de carácter sanitario y las asigna-
ciones presupuestarias necesarias que aseguren cu-
brir las indemnizaciones por invalidez o defunción que
se contienen en el presente Convenio.

Artículo 68.- Indemnización por invalidez o muer-
te en accidente laboral.

Las Universidades acogidas a este Convenio, bus-
carán la fórmula adecuada para asegurar que sus trabajadores
cobren una indemnización por muerte accidental, in-
capacidad permanente absoluta o gran invalidez producidas
por accidente laboral. Las indemnizaciones aludidas
no podrán ser inferiores a dos millones de pesetas.

Artículo 69.- Indemnización por invalidez o defunción.

1. El reconocimiento de una situación de invalidez
en el grado de gran invalidez o de incapacidad permanente
absoluta derivada de cualquier contingencia dará de-
recho al trabajador a percibir la cantidad de 1.000.000
de pesetas por importe fijo y por una sola vez.

2. Si sobreviene la muerte de un trabajador en ac-
tivo, los beneficiarios legales que tengan derecho per-
cibirán la cantidad de 1.000.000 de pesetas por importe
fijo y por una sola vez. Las Gerencias promoverán la
declaración de beneficiarios por parte de los trabaja-
dores afectados por este Convenio.

3. Aeste efecto, las Universidades concertarán una
póliza de vida, accidente e invalidez, de tipo colecti-
vo, para garantizar las cantidades establecidas por ca-
da una de las situaciones previstas, estas cantidades se
harán efectivas a los trabajadores o a sus beneficiarios.

Artículo 70.- Incapacidad Temporal, Maternidad o
Riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora. 

La Universidad completará las percepciones que el
trabajador perciba durante el período que esté en
Incapacidad Temporal, Maternidad o Riesgo durante
el embarazo de la mujer trabajadora, hasta el 100 por
100 de las retribuciones mensuales.

Artículo 71.- Enseñanza universitaria.

Los trabajadores activos y jubilados tendrán para
sí, su cónyuge o conviviente, e hijos o personas a car-
go por guarda legal, derecho de matrícula gratuita en
los Centros Universitarios de Canarias.

Los cónyuges o convivientes, así como los hijos o
personas a su cargo por guarda legal del personal fa-
llecido en activo o jubilado, tendrán derecho a matrí-

cula gratuita para la obtención de un título oficial con
validez y eficacia en todo el territorio nacional.

Artículo 72.- Jubilación obligatoria.

1. La jubilación será obligatoria al cumplir el tra-
bajador la edad de 65 años. El trabajador podrá soli-
citar retrasar su jubilación a 31 de diciembre del año
en que cumpla dicha edad. La Gerencia previo acuer-
do con el Comité de Empresa, podrá denegar dicha pe-
tición mediante informe razonado.

2. La edad de jubilación establecida en el párrafo
anterior se considerará sin perjuicio de que todo tra-
bajador pueda completar el período de carencia nece-
sario en la cotización a la Seguridad Social para ge-
nerar el derecho a pensión de jubilación, en cuyo
supuesto la jubilación obligatoria se producirá al com-
pletar el trabajador dicho período de carencia.

3. Al producirse la jubilación, el trabajador que
tenga acreditada en la universidad una antigüedad mí-
nima de cinco años, tendrá derecho a percibir el im-
porte íntegro de dos mensualidades y una mensuali-
dad más por cada cinco años o fracción que exceda
de los cinco de referencia.

Artículo 73.- Vacante por jubilación.

1. Las Universidades se comprometen a que las va-
cantes producidas por jubilación se cubran con pues-
tos de la misma categoría o de otros que se creen por
transformación de las preexistentes.

2. Las Universidades, antes de finalizar el primer
trimestre, informarán a sus correspondientes Comités
de Empresa de las previsiones de jubilaciones en los
doce meses siguientes a la fecha de emisión del informe,
con objeto de prever las futuras vacantes. Esta infor-
mación se realizará por centros, reflejando la catego-
ría profesional, la clasificación del puesto o servicios,
la jornada, y los pluses o complementos correspondientes.

Artículo 74.- Jubilación voluntaria.

1. Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente
al cumplir la edad de 64 años en la forma y condicio-
nes establecidas en el Real Decreto 1.194/1985, de 17
de julio. La solicitud en tal sentido deberá formalizar-
se al menos dos meses antes de cumplir dicha edad. 

2. El personal afectado por este Convenio podrá ju-
bilarse a partir de los 60 años. Al hacerlo, recibirá una
gratificación, de una sola vez y por el citado hecho,
de acuerdo con la escala siguiente:

A los 60 años 900.000 pesetas.

A los 61 años 750.000 pesetas.

A los 62 años 625.000 pesetas.
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A los 63 años 500.000 pesetas.

A los 64 años 400.000 pesetas.

Artículo 75.- Uso de instalaciones deportivas, cul-
turales y de ocio. 

Los trabajadores tendrán para sí, su cónyuge, convi-
viente e hijos a su cargo, derecho a la utilización de
las instalaciones y participar en las actividades deportivas,
culturales y de ocio de la Universidad, en las mismas
condiciones que el resto de los miembros de la
Comunidad Universitaria.

Artículo 76.- Anticipos.

El personal laboral que perciba sus haberes con car-
go al Presupuesto de cada Universidad, dentro de las con-
signaciones presupuestarias existentes, tendrá derecho
a percibir un anticipo a cuenta de su salario conforme a
las normas negociadas en cada Universidad a tal efecto.

TÍTULO XV

DERECHOS DE REPRESENTACIÓN SINDICAL

Artículo 77.- Derechos de los trabajadores.

1. Ningún trabajador podrá ser discriminado por ra-
zón de su afiliación sindical y todos podrán exponer
libremente en el centro sus opiniones.

2. Los trabajadores tendrán derecho a la realización
de Asambleas en las Universidades previa comunica-
ción a las Gerencias en un plazo de 48 horas, para las
que dispondrán de 30 horas anuales dentro del horario
de trabajo. Podrán ser convocadas por el Comité de Empresa
o por el 20% del total de los trabajadores en activo.

Artículo 78.- Electores y elegibles.

Todo trabajador podrá ser elector y elegible para os-
tentar cargos sindicales, siempre que reúna los requi-
sitos previstos en la legislación vigente.

Artículo 79.- Derecho de reunión.

Los trabajadores tendrán derecho a reunirse en un
local de la Universidad facilitado por la Gerencia, sin
su presencia, y debiendo ésta recibir comunicación pre-
via con 48 horas de antelación.

Artículo 80.- Derecho de reunión en negociación
de Convenio.

En el caso de estarse negociando un Convenio
Colectivo los trabajadores podrán reunirse dentro del
horario de trabajo con un límite de 6 horas en el período
de un mes y con sólo 24 horas de preaviso.

Artículo 81.-Acumulación de horas del Comité de
Empresa.

Los Comités de Empresa, sin perjuicio de lo establecido
en el artº. 68 del Estatuto de los Trabajadores, podrán
acordar la acumulación de horas sindicales en uno o va-
rios de sus miembros, comunicándolo a la Gerencia.

Artículo 82.- Derechos de los Comités de Empresa.

Los Comités de Empresa tendrán como mínimo los
siguientes derechos:

1. Los miembros de los Comités de Empresa dis-
pondrán de tiempo retribuido para realizar las gestio-
nes conducentes a la defensa de los intereses de los tra-
bajadores que representan, con la siguiente distribución
de horas mensuales:

- De 251 a 500 trabajadores: 35 horas.

- De 501 trabajadores en adelante: 40 horas.

2. Cuando por las funciones desempeñadas por los
representantes se requiera una sustitución en el desempeño
del puesto, se informará a la Gerencia sobre la ausen-
cia por motivos sindicales con una antelación mínima
de 48 horas, tomando como referencia el turno del tra-
bajador. De no realizarse la sustitución, en ningún ca-
so quedará limitado el derecho del trabajador a reali-
zar sus actividades representativas.

3. No se incluirá en el cómputo de horas el emple-
ado en actuaciones y reuniones llevadas a cabo por ini-
ciativa de la Universidad o del Gobierno Autónomo
de Canarias.

4. Cada Comité de Empresa, previo acuerdo por ma-
yoría absoluta, tendrá derecho a que uno de sus com-
ponentes se libere a tiempo completo para el trabajo
del mismo.

5. Los miembros de los Comités de Empresa go-
zarán de una protección que se extiende en el orden
temporal desde el momento de la proclamación como
candidato hasta dos años después en el cese del car-
go.

6. Se pondrá a disposición de los Comités de
Empresa un local adecuado provisto de los medios ne-
cesarios para la actividad sindical y una dotación eco-
nómica adecuada para gastos corrientes, todo ello pa-
ra facilitar información a sus representados.

Asimismo, se dispondrá de tablones de anuncios re-
servados a la libre comunicación sindical en todos los
Centros. 

7. Los gastos de desplazamiento de los miembros
del Comité de Empresa motivados por actos de re-
presentación propios de este órgano serán abonados
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por las Universidades, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 65 del presente Convenio.

Artículo 83.- Derechos de las Secciones Sindicales
y Afiliados.

1. Los sindicatos firmantes del Convenio Colectivo,
tendrán derecho a liberar a tiempo completo un má-
ximo de ocho trabajadores, cuatro en cada Universidad,
en proporción a la representatividad en el Comité de
Empresa de cada una de las Centrales Sindicales.

Las Universidades tienen la obligación de sustituir
a los liberados, permaneciendo estos trabajadores en
situación de activo sin merma salarial.

2. Las Secciones Sindicales constituidas legalmente
como tales, tendrán como mínimo los siguientes de-
rechos:

a) Disponer cada Sección Sindical de un local ade-
cuado, en el que puedan desarrollar sus actividades.

b) El número de Delegados Sindicales por cada Sección
Sindical de los Sindicatos que hayan obtenido el 10%
de los votos en la elección al Comité de Empresa, se
determinará según la siguiente escala:

De 250 a 750 1
De 751 a 2.000 2
De 2.001 a 5.000 3
De 5.001 en adelante 4

Las Secciones Sindicales de aquellos sindicatos
que no hayan obtenido el 10% de los votos estarán re-
presentadas por un solo Delegado Sindical.

c) Disponer en cada centro de trabajo de un tablón
de anuncios, en sitio visible y accesible a su disposi-
ción, para que bajo su responsabilidad coloquen cuan-
tos avisos y comunicaciones hayan de efectuar y se es-
timen pertinentes.

d) Los trabajadores tendrán derecho si así lo solici-
tan, a que se les descuente de su nómina, el importe de
la cuota sindical del Sindicato a que estén afiliados.

e) Las Secciones Sindicales dispondrán de veinte
horas anuales dentro de la jornada laboral, para la rea-
lización de Asambleas de afiliados. 

3. Los Delegados Sindicales tendrán, como míni-
mo, las siguientes funciones y derechos:

a) En el supuesto de que no formen parte del Comité
de Empresa, a las mismas garantías que las estableci-
das para los miembros de los Comités de Empresa.

b) Tener acceso a la misma información y docu-
mentación que la empresa ponga a disposición del
Comité de Empresa, estando obligados los Delegados

Sindicales a guardar sigilo profesional en aquellas
materias en las que legalmente proceda.

c) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa y
de los órganos internos, de la empresa en materia de
Seguridad y Salud Laboral, con voz y sin voto.

d) Ser oídos por la empresa previamente a la adop-
ción de medidas de carácter colectivo que afecten a
los trabajadores en general, y a los afiliados a su sin-
dicato, en particular, y especialmente en los despidos
y sanciones de estos últimos.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- El incremento salarial que los Presupuestos
Generales establezcan para los empleados públicos en
el año 2000 será de aplicación automática a la tabla sa-
larial recogida en el anexo II del presente Convenio, ga-
rantizándose para los posteriores años de vigencia del
mismo la negociación de la revisión salarial que proceda.

Segunda.- Los criterios y procedimientos a aplicar
para la asignación del complemento de calidad queda-
rán recogidos en un plazo no superior a tres meses en
un protocolo que establecerá cada Universidad, previo
acuerdo con los representantes de los trabajadores.
Dicho protocolo será revisado anualmente a la luz de
los resultados alcanzados, con el fin de adecuarlo a los
objetivos de calidad que se establezcan en cada Universidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Ambas partes acuerdan que en el plazo
máximo de un año la actual clasificación en cinco
grupos quedará establecida en cuatro. Asimismo, la
Comisión Paritaria realizará en el plazo máximo de do-
ce meses, el estudio conducente a la reorganización de
la actual estructura de las plantillas del personal laboral
y de la estructura salarial tendente a simplificar la ac-
tual distribución de complementos en un comple-
mento al puesto de trabajo, homologando para ello las
categorías profesionales de ambas Universidades
Canarias. Los resultados de dicho estudio derivarán obli-
gatoriamente en la adaptación de las Relaciones de Puestos
de Trabajo de cada Universidad, con el fin de garan-
tizar la adecuación de la situación laboral de aquel per-
sonal que viniese ocupando puestos que resulten cla-
sificados en otro grupo y/o categoría.

Segunda.- Con efectos económicos desde el 1 de
enero de 2000 y en tanto desempeñe su actual función,
el personal proveniente del Grupo IV del Convenio
Colectivo anterior al publicado por Resolución de 5
de octubre de 1990 para el personal laboral de las
Universidades del ámbito de competencia de la
Administración del Estado, percibirá “ad personam”
el complemento estipulado en el anexo II.

Tercera.- Las partes acuerdan que la paga de con-
certación establecida por Real Decreto se incorpora en
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su totalidad al salario base desapareciendo por tanto
tal concepto como retribución complementaria del
personal laboral.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no previsto expresamente en este Convenio
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores

y en las normas legales y reglamentarias aplicables al
personal laboral de la Administración Autonómica
Canaria, del Estado y de sus Organismos Autónomos,
debiendo, por la Comisión Paritaria, adaptarse aque-
llas de las disposiciones de éste que viniesen a entrar
en contradicción con el derecho autonómico y estatal
con motivo de su eventual modificación o amplia-
ción.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3683 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
4 de septiembre de 2003, sobre notificación
de Resoluciones a personas físicas y jurídi-
cas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan, y siendo preciso notificarles la
Resolución recaída en los expedientes incoados
contra las mismas, por infracción a la normativa en
materia de consumo y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expe-
dientes que les han sido instruidos por infracción
a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de
alzada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/390/2002.

RESPONSABLE: World Bags Canarias, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35479872.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 11 de septiembre
de 2002, Inspectores de esta Dirección General de
Consumo realizaron visita de inspección en Paco Martínez,
propiedad de la interesada, sito en el Centro Comercial
Alcampo, local 9, La Mareta, del término municipal de
Telde; y mediante acta levantada al efecto nº 8.321,
comprobaron que, en el momento de la inspección, el
apartado de las Hojas de Reclamaciones reservado pa-
ra los datos de identificación del establecimiento, no es-
taba previa y debidamente cumplimentado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartado 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
condiciones generales de contratación (B.O.E. nº 89),
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.6, del Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº
168), en concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994,
de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad Comercial
de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia con los ar-
tículos 1 y 2 del Decreto 225/1994, de 11 de noviem-
bre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a World Bags Canarias, S.L. la sanción de
multa de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 20 de mayo de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

2) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/395/2002.

RESPONSABLE: Ernesto Martín Hernández.
D.N.I. o N.I.F.: 42154441.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 18 de septiembre
de 2002, Inspectores de esta Dirección General de
Consumo realizaron visita de inspección en Galerías
Tokin, propiedad del interesado, sito en el Centro
Comercial San Agustín, local 4, del término municipal
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de San Bartolomé de Tirajana; y mediante acta levan-
tada al efecto nº 8.288, comprobaron que, en el momento
de la inspección, carecían de las preceptivas Hojas de
Reclamaciones a disposición de los consumidores y
usuarios y no tenían expuesto en lugar visible el cartel
anunciador de la existencia de las mismas.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartado 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
condiciones generales de contratación (B.O.E. nº 89),
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.6, del Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº
168), en concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994,
de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad Comercial
de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia con los ar-
tículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Ernesto Martín Hernández la sanción de
multa de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 20 de mayo de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

3) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/401/2002.

RESPONSABLE: Yamel Benaisa Abdelrader.
D.N.I. o N.I.F.: 45302882N.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 24 de septiembre
de 2002, Inspectores de esta Dirección General de

Consumo realizaron visita de inspección en la Carnicería
La Esquina, propiedad del interesado, sito en el Centro
Comercial San Fernando, local 51, del término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana; y mediante acta le-
vantada al efecto nº 8.351, comprobaron que, en el mo-
mento de la inspección, tenía para su venta al público
diversos artículos y productos envasados cuyos etique-
tados carecían de los preceptivos datos expresados en
castellano, lengua española oficial del Estado; tenía en
estas condiciones descritas: refresco de Soda “Al’orange
Judor”, refresco Hawai Tropical, tomate frito “verd’oro
roppio concentrato di pomodoro” y un producto marca
“Maggi”.

También se comprobó, que tenían para su venta al pú-
blico un paquete de habas secas cuya fecha de consu-
mo preferente era anterior en el tiempo al día de la ins-
pección, es decir, estaba vencido. La fecha de consumo
preferente consignada era 22 de julio de 2002.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34.6 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, y artículo 3º,
apartados 3.3.1 y 3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria, en concordancia con el
artº. 18 del Real Decreto 1.334/1999, de 31 de julio
(B.O.E. nº 202), por el que se aprueba la Norma General
para el etiquetado, presentación y publicidad de los pro-
ductos alimenticios, en concordancia con los artículos
14.6 y 18 del Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (B.O.E.
nº 49), que aprueba la R.T.S. del Comercio minorista de
alimentación.

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Yamel Benaisa Abdelrader la sanción de
multa de 1.200 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 20 de mayo de 2003.- El Director General de Consu-
mo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.
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4) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/417/2002.

RESPONSABLE: Ferrovial Inmobiliaria, S.A.
D.N.I. o N.I.F.: A28019206.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 11 de septiembre
de 2002, Inspectores de esta Dirección General de
Consumo realizaron visita de inspección en Ferrovial,
propiedad de la interesada, sito en República Dominicana
esquina Palafox, del término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria; y mediante acta levantada al efecto nº
8.320, procedieron a llevar a cabo la Campaña Nacional
de Inspección y Control en materia de Compra/Venta de
Viviendas y a cumplimentar el Protocolo de Inspección
anexo, el cual una vez rellenado forma parte, junto con
el acta, de un solo cuerpo documental. 

Personado el Subinspector en las señas antes citadas
se mostró a la compareciente anuncio publicitario de esa
empresa adjuntado al acta como muestra (doc. nº 1) en
el que se reseña esa dirección para la venta de vivien-
das en “Residencial Nuevo Guanarteme”, la compare-
ciente manifestó que dicha promoción estaba en venta
en el momento de la inspección.

En la oficina de venta donde se lleva a cabo la ac-
tuación inspectora se distribuyen otros folletos que igual-
mente fueron adjuntados al acta como muestra (doc. nº
2), en estos folletos constaba igualmente que la infor-
mación y venta de estas viviendas se realiza en las se-
ñas antes indicadas coincidentes con el sitio donde se
personaron los Inspectores.

Ante esta situación se intenta proceder a cumpli-
mentar el protocolo anexo a la Campaña de Inspección,
la compareciente manifiesta que en esta oficina tiene to-
da la documentación de la promoción necesaria para
informar y vender a los posibles compradores de las vi-
viendas y que allí se celebran los contratos de compra-
venta.

Se intentó rellenar el protocolo ante esta situación des-
crita pero el mismo no pudo ser cumplimentado al no
autorizar a la compareciente el coordinador de ventas,
con el que previamente se ha puesto en contacto tele-
fónico, para que suministre o facilite al Subinspector los
datos de la empresa.

Por todo ello, en base a lo explicado, la labor de ins-
pección no pudo llevarse a cabo en relación a la Campaña
Nacional de Vivienda 2002 ante la obstrucción y pos-
terior negativa a facilitar los datos necesarios para la cum-
plimentación del protocolo de inspección una vez que
quedó comprobada la información y venta en el local re-
ferido. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 34.8 de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, y el artículo 5º, apartado 5.1,
en relación con el artº. 14 del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agroalimentaria.

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Ferrovial Inmobiliaria, S.A. la sanción de
multa de 1.200 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 20 de mayo de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

5) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/11/2003.

RESPONSABLE: J.P. Sica Canarias, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35493626.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 3 de octubre de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en la Inmobiliaria J.P.,
propiedad de la interesada, sito en Rivero Bethencourt,
6, del término municipal de Telde; y mediante acta le-
vantada al efecto nº 8.382, comprobaron que, en el mo-
mento de la inspección, carecían de las preceptivas
Hojas de Reclamaciones a disposición del público y del
cartel anunciador de la existencia de las mismas ex-
puesto en lugar visible.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34.10 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, introduci-
do por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones
generales de contratación (B.O.E. nº 89), en relación con
el artículo 3º, apartado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), en concordancia
con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de
Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias
(B.O.C. nº 53), en concordancia con los artículos 1, 2
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y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el
que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los con-
sumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma Canaria
(B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a J.P. Sica Canarias, S.L. la sanción de mul-
ta de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 20 de mayo de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

6) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/26/2003.

RESPONSABLE: Ghonsham Harumal Nadwani.
D.N.I. o N.I.F.: X0160718V.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 15 de octubre de
2002, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en el Bazar Harrison’s,
propiedad del interesado, sito en el Centro Comercial Yumbo,
local 331, 12, planta 3, del término municipal de San
Bartolomé de Tirajana; y mediante acta levantada al
efecto nº 8.413, comprobaron que, en el momento de la
inspección, tenían expuestos para su venta al público en
el escaparate exterior, diversos artículos que carecían de
sus preceptivos marcados de precios de venta de forma
visible.

Tenían en estas condiciones descritas: cámaras foto-
gráficas de las marcas “Minolta”, “Kónica”, “Fujifilm”
y “Samsumg”, video cámaras “Samsumg” y “JVC” y com-
pat discs de las marcas “Sony” y “Panasonic”.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General

para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en re-
lación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula
las infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción agroalimentaria, en
concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto
3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la
indicación de los precios de los productos ofrecidos a
los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28 de
diciembre), en concordancia con los artículos 1 y 3 del
Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº
247), por el que se regula la publicidad y marcado de
precios en la venta al público de artículos al por menor. 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Ghonsham Harumal Nadwani la sanción
de multa de 1.200 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 8 de julio de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

7) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/34/2003.

RESPONSABLE: Antonio León Suárez.
D.N.I. o N.I.F.: 42742347K.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 16 de octubre de
2002, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en Supermercado Spar León,
propiedad de la interesada, sito en Miguel Marrero, 12,
Arguineguín, del término municipal de Mogán; y me-
diante acta levantada al efecto nº 8.452, procedieron a
diligenciar la Campaña Nacional de Control de la indi-
cación de los precios de los productos 2001-2002 y a cum-
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plimentar el protocolo anexo de la misma, que consta
de 10 folios numerados y el cual una vez rellenado pa-
sa a formar parte del acta levantada en un solo cuerpo
documental. 

Al respecto se comprobó que tenían para su venta los
productos alimenticios y no alimenticios, consignados
en el protocolo, sin indicación de sus preceptivos pre-
cios por unidad de medida.

Tenían en estas condiciones descritas los siguientes
artículos:

- Pilas Energize en envase de 4 unidades al p.v.p. de
4,5 euros.

- Velas “Pop Star” en envase de 2 unidades al p.v.p.
de 1,23 euros.

- Papel higiénico “Colhogar” en envase de 12 rollos
al p.v.p. de 2,75 euros.

- Bombillas “OSRAM” en envase de 2 unidades al
p.v.p. de 1,15 euros.

- Salchichas “Crismona” envase de 325 grs al p.v.p.
de 2,63 euros.

- Gofio “La Piña” envase de 500 grs al p.v.p. de 0,65
euros.

- Aceite “Monini” de 1/2 litro al p.v.p. de 5,37 eu-
ros.

- Orégano “Tisana” de 100 grs al p.v.p. de 0,60 eu-
ros.

- Garbanzos “La Asturiana” envase de 500 grs al
p.v.p. 1,12 euros.

- Refresco “Trucker” envase de 2 litros al p.v.p. de
1,45 euros.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en re-
lación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula
las infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción agroalimentaria, en
concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto
3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la
indicación de los precios de los productos ofrecidos a
los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28 de
diciembre).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Antonio León Suárez la sanción de mul-
ta de 600 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 20
de mayo de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

8) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/46/2003.

RESPONSABLE: Manuel León Suárez.
D.N.I. o N.I.F.: 42759657N.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 23 de octubre de
2002, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en Supermercado León,
propiedad del interesado, sito en Miguel Marrero, 7,
Arguineguín, del término municipal de Mogán; y me-
diante acta levantada al efecto nº 8.482, comprobaron
que, en el momento de la inspección, la totalidad de los
productos alimenticios expuestos para su venta, carecían
de sus preceptivos marcados de precios por unidad de
medida.

También se comprobó que, en la sección de frutas te-
nían para su venta naranjas, manzanas, tomates y plá-
tanos que carecían de sus preceptivos etiquetados in-
formativos que indicasen se origen, variedad, categoría
y calibre, estos productos tampoco indicaban sus pre-
ceptivos marcados de precios de venta.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartados 5 y 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartados 3.3.1 y 3.3.4,
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria, en concordancia con los artículos 1, 3 y 4
del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por
el que se regula la indicación de los precios de los pro-
ductos ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E.
nº 311, de 28 de diciembre), en concordancia con el ane-
xo II del Reglamento (C.E.E.) nº 920/89 de la Comisión,
de 10 de abril de 1989, por el que se establecen normas
de calidad para las zanahorias, los cítricos y las man-
zanas y peras de mesa (D.O.C.E. nº L 97, de 11.4.89),
y con el Real Decreto 2.192, de 28 de noviembre (B.O.E.
nº 300), que aprueba el Reglamento de aplicación de las
normas de calidad para las frutas y hortalizas frescas co-
mercializadas en el mercado interior y Orden de 6 de sep-
tiembre de 1972 (B.O.E. nº 218), que aprueba la norma
de calidad de naranjas y otros agrios destinados al mer-
cado interior, en concordancia con el Reglamento (CEE)
nº 920/89 de la Comisión, de 10 de abril de 1989, por
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el que se establecen normas de calidad para las zanahorias,
los cítricos y las manzanas y peras de mesa (D.O.C.E.
nº L 97, de 11.4.89), modificado por el Reglamento
(CEE) nº 421/90 de la Comisión (D.O.C.E. nº L 44, de
20.2.90) Reglamento (CEE) nº 487/90 de la Comisión
(D.O.C.E. nº L 52, de 28.2.90) y el Reglamento (CEE)
nº 292/92 de la Comisión (D.O.C.E. nº L 31, de 7.2.92)
y Orden de 23 de noviembre de 1987 (B.O.E. de 24) por
el que se aprueba la norma de calidad para plátanos des-
tinados al mercado interior, en concordancia con el
Reglamento CEE nº 778/83, de 30 de marzo de 1983 (nº
L 86/14, de 31.3.83) por el que se establecen normas de
calidad para los tomates y Orden de 10 de diciembre de
1985 (B.O.E. de 17) corrección de errores (B.O.E. de
18.1.86), que aprueba la norma de calidad para tomates
frescos destinados al mercado interior.

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Manuel León Suárez la sanción de multa
de 600 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 8 de julio de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

9) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/86/2003.

RESPONSABLE: Sebastián Gittini Socino.
D.N.I. o N.I.F.: X4234059N.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 7 de noviembre de
2002, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en Ciber Mails and Games,
propiedad del interesado, sito en el Centro Comercial La
Ciel, local C 11, Vecindario, del término municipal de
Santa Lucía de Tirajana; y mediante acta levantada al efec-

to nº 8.458, comprobaron que, en el momento de la ins-
pección, no tenían a disposición del público las precep-
tivas Hojas de Reclamaciones ni exponían en lugar vi-
sible el cartel anunciador de la existencia de las mismas. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartado 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
condiciones generales de contratación (B.O.E. nº 89),
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.6, del Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº
168), en concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994,
de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad Comercial
de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia con los ar-
tículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Sebastián Gittini Socino la sanción de
multa de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 4 de junio de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

10) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/87/2003.

RESPONSABLE: La Cremería, S.C.P.
D.N.I. o N.I.F.: G35463330.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 8 de noviembre de
2002, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en la Heladería La
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Cremería, propiedad de la interesada, sito en el Centro
Comercial La Tafeña, local 1, Corralejo, del término mu-
nicipal de La Oliva; y mediante acta levantada al efec-
to nº 8.560, comprobaron que, en el momento de la ins-
pección, no tenían expuesto en lugar visible al público,
el preceptivo cartel anunciador de la existencia y dis-
ponibilidad de las Hojas de Reclamaciones. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34,
apartado 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, intro-
ducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condi-
ciones generales de contratación (B.O.E. nº 89), en re-
lación con el artículo 3º, apartado 3.3.6, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), en concor-
dancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril,
de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias (B.O.C.
nº 53), en concordancia con los artículos 1 y 3 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las
Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usuarios
de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a La Cremería, S.C.P. la sanción de multa
de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio
de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

11) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/110/2003.

RESPONSABLE: Rajegh Parwani.
D.N.I. o N.I.F.: X0353547Z.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 15 de noviembre
de 2002, Inspectores de esta Dirección General de

Consumo realizaron visita de inspección en Bazar R.T.
Electronics, propiedad del interesado, sito en el Centro
Comercial Jameos Playa, local 76, Puerto del Carmen,
del término municipal de Tías; y mediante acta levan-
tada al efecto nº 8.643, comprobaron los siguientes ex-
tremos:

- En el escaparte interior del establecimiento, tenían
a disposición para su venta al público, cámaras de ví-
deo de las marcas “Cannon”, “JVC” y “Samsumg” de
diferentes modelos que carecían de sus preceptivos mar-
cados de precios de venta.

- Tenían a disposición para su venta al público, pun-
teros láser “Hi-output kein Caín loser” y 28 unidades de
enchufes trifásicos “For use in USA, Australia and New
Zeland”. Estos artículos carecían en sus etiquetados de
los preceptivos datos expresados en castellano, lengua
española oficial del Estado.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartados 5 y 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que
regula las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria, en
concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto
3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la
indicación de los precios de los productos ofrecidos a
los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28 de
diciembre), en concordancia con los artículos 1 y 3 del
Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº
247) por el que se regula la publicidad y marcado de pre-
cios en la venta al público de artículos al por menor, en
relación con los artículos 7º y 8º del Real Decreto
1.468/1988, de 2 de diciembre (B.O.E. nº 294), por el
que se aprueba el Reglamento de etiquetado, presenta-
ción y publicidad de los productos industriales destina-
dos a su venta directa a los consumidores y usuarios. 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Rajegh Parwani la sanción de multa de 1.500
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 8 de julio de 2003.- El Director General de Consumo.
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NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

12) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/118/2003.

RESPONSABLE: Kaufhof, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35082247.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 19 de noviembre
de 2002, Inspectores de esta Dirección General de
Consumo realizaron visita de inspección en Kaufhof
Electronics, propiedad de la interesada, sito en el Centro
Comercial Yumbo, local 312, 01, Playa del Inglés, del
término municipal de San Bartolomé de Tirajana; y me-
diante actas levantadas al efecto números 8.601 y 8.602,
comprobaron los siguientes extremos:

- En el escaparte interior, tenían expuestos para su ven-
ta al público punteros láser que carecían de sus manua-
les de uso y precauciones expresadas en castellano, len-
gua española oficial del Estado.

Tenían 7 bolígrafos “Hi output Key chaim láser” y 3
unidades del mod. 47 punteros. También tenían para su
venta un cartucho de juego para “Game boy color”,
“Arcade Hits” moon patrol con instrucciones y etique-
tado sin expresiones en castellano.

- En el escaparate exterior, tenían expuestos para su
venta al público, diversos artículos que carecían de sus
preceptivos marcados de precios de venta en lugar vi-
sible.

Tenían en estas condiciones: 28 vídeo cámaras “Sony”,
“Panasonic”, “Hitachi”, “JVC”, “Samsumg”, “Cannon”
de diferentes modelos, 16 cámaras digitales y 5 mini-
discs.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34,
apartados 5 y 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que
regula las infracciones y sanciones en materia de de-
fensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria, en concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real
Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se
regula la indicación de los precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311, de
28 de diciembre), en concordancia con los artículos 1
y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E.
nº 247), por el que se regula la publicidad y marcado
de precios en la venta al público de artículos al por me-
nor, en relación con los artículos 7º y 8º del Real
Decreto 1.468/1988, de 2 de diciembre (B.O.E. nº 294),
por el que se aprueba el Reglamento de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos industria-
les destinados a su venta directa a los consumidores y
usuarios. 

CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
presentó escrito de alegaciones, el día 7 de mayo de 2003,
fuera del plazo legalmente establecido a tal efecto.

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Kaufhof, S.L. la sanción de multa de 1.800
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 4 de junio de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

13) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/119/2003.

RESPONSABLE: Matnaus Badul Nour.
D.N.I. o N.I.F.: X00130815Z.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 20 de noviembre
de 2002, Inspectores de esta Dirección General de
Consumo realizaron visita de inspección en Bazar
Copenhague, propiedad del interesado, sito en el Centro
Comercial Puerto Rico, local 84-85, del término muni-
cipal Mogán; y mediante acta levantada al efecto nº
8.605, comprobaron que, en el momento de la inspec-
ción, no tenían a disposición de los consumidores y
usuarios las preceptivas Hojas de Reclamaciones ni ex-
ponían en lugar visible el cartel anunciador de la exis-
tencia de las mismas.

También se comprobó, que tenían a disposición pa-
ra su venta al público calzado deportivo, de señora y ca-
ballero en número aproximado de 300 pares que care-
cían de sus preceptivos marcados de precios en lugar visible,
también tenían unas 30 unidades de prendas textiles
“TUBB” que carecían de sus precios de venta.

Asimismo, el resto de los artículos expuestos para su
venta: mantelería, bolsos, camisetas deportivas, carte-
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ras de piel ... no se encontraban marcadas en su precio
de venta en una proporción aproximada del 75% de to-
dos ellos.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartados 5 y 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
condiciones generales de contratación (B.O.E. nº 89),
en relación con el artículo 3º, apartados 3.3.4 y 3.3.6,
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria, en concordancia con los artículos 1, 3 y 4
del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por
el que se regula la indicación de los precios de los pro-
ductos ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E.
nº 311, de 28 de diciembre), en concordancia con los ar-
tículos 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de sep-
tiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la publi-
cidad y marcado de precios en la venta al público de artículos
al por menor, en concordancia con el artº. 10 de la Ley
4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia
con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11
de noviembre, por el que se regulan las Hojas de
Reclamaciones de los consumidores y usuarios de la
Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Matnaus Badul Nour la sanción de multa
de 1.500 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 4 de junio de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

14) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/139/2003.

RESPONSABLE: Juan Bautista de Vera Sepúlveda.
D.N.I. o N.I.F.: 42633113Z.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 12 de diciembre de
2002, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en Mariannes Guld-Shop,
propiedad del interesado, sito en la Avenida de Italia, 6,
Playa del Inglés, del término municipal de San Bartolomé
de Tirajana; y mediante acta levantada al efecto nº 8.593,
comprobaron que, en el momento de la inspección dis-
ponían para su venta al público en el escaparate exte-
rior gran variedad de artículos de relojería marca “Cauny”
y “Sentinel”, en número aproximado a 80 unidades y 14
platos de cerámica. Estos artículos carecían de sus pre-
ceptivos precios de venta en lugar visible.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y
34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E.
nº 176), General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4,
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria, en concordancia con los artículos 1, 3 y 4
del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por
el que se regula la indicación de los precios de los pro-
ductos ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E.
nº 311, de 28 de diciembre), en concordancia con los ar-
tículos 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de sep-
tiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la publi-
cidad y marcado de precios en la venta al público de artículos
al por menor. 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad
y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Juan Bautista de Vera Sepúlveda la san-
ción de multa de 600 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en
el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 8 de julio de 2003.- El Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2003.- La Directora General de Consumo,
Concepción Pérez González.
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3684 Dirección General de Industria y Energía, de
la anterior Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica.- Anuncio de 7 de julio
de 2003, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica
denominada Línea de media tensión para
Urbanización Club de Campo del término mu-
nicipal de Guía de Isora (Tenerife).- Expte.
nº SE-2003/076.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: Línea de media tensión para Urbanización
Club de Campo del término municipal de Guía de
Isora.

- Peticionario: Tropical Turística Canaria.

- Expediente nº: SE-2003/076.

Características principales:

- Extensión de red subterránea: línea subterrá-
nea de 7.050 metros de longitud. Sección: 240
mm2. Tensión: 20 kV. Conductor: Al. Aislamiento:
20 kV. Circuito: doble. Punto de conexión: Nodo
0 y final en Nodo 0”.

- Centro de Transformación: número de trafo: sie-
te (7). Potencia total: 5 x 630 +1 x 400 +1 x 250
KVA. Tipo: prefabricado: 6. Interior: 1. Relación:
20/0,4 kV. Aislamiento: 24 kV. Ubicado en la
Urbanización Club de Campo Guía de Isora.

- Presupuesto: 715.788,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco
Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3685 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 22 de abril de 2003, relativo a la
solicitud de modificación de las condiciones
esenciales de la concesión administrativa e ins-
cripción en el Registro Insular de Aguas de Gran
Canaria, de las aguas alumbradas en el son-
deo autorizado junto al Barranco La Gorra,
en el término municipal de San Bartolomé de
Tirajana.- Expte. nº 6102-T.P.

Por la entidad mercantil Eléctrica Maspalomas, S.A.
(ELMASA), se ha solicitado autorización para mo-
dificar las condiciones esenciales de la concesión
administrativa, consistente en el aumento de caudal
y su modificación en el Registro Insular de Aguas de
Gran Canaria, en su Sección 1ª, relativo a las aguas
alumbradas en el sondeo ejecutado junto al Barranco
La Gorra, en el término municipal de San Bartolomé
de Tirajana.

Las condiciones del aprovechamiento de aguas, con
el aumento de caudal, son las siguientes:

CAUDAL: ocho litros por segundo (8 l/seg.).
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: ciento noventa y dos (192
Dm3) decámetros cúbicos.
VOLUMEN MÁXIMO DIARIO: seiscientos ochenta (680 m3)
metros cúbicos.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 78 y
siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, y el artículo 100 y siguientes del Real
Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, se
hace público a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cualquier persona física o jurídica pue-
da examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el ex-
pediente estará de manifiesto en el Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 7, 2º de esta capital, durante las horas de ofi-
cina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de
2003.- El Vicepresidente, Rafael Pedrero Manchado.

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

3686 ANUNCIO de 13 de agosto de 2003, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del expediente de Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Mogán, Ordenanza
de Cornisa del Suroeste, Lote 5, Lomados.
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Aprobado inicialmente por el Pleno Municipal,
en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de
2003, expediente de Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Mogán, Ordenanza de
Cornisa del Suroeste, Lote 5, Lomados, de este
término municipal bajo número de expediente
02/0610-81, promovido por D. Rafael Arboledas
Bermúdez en representación de la entidad Pueblo
Amistad, S.A., se abre plazo de información pública
durante un mes, contando el mismo a partir del si-
guiente día al de la publicación del presente anun-

cio en el Boletín Oficial de Canarias. Los intere-
sados en examinar el citado expediente podrán ha-
cerlo en estas dependencias municipales y presen-
tar cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conoci-
miento y sus efectos oportunos.

Mogán, a 13 de agosto de 2003.- La Alcaldesa-
Accidental, Onalia Bueno García.
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